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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO  
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 8 MARZO DE 2024 

 

 

 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES, 

DE LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS POR LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL, EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, EL ACCIONADO.  

(VER ANEXOS) 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 11 DE MARZO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 13 DE MARZO DE 2024, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

M.PONENTE DR.  JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 

RADICACION 13001-23-33-000-2024-00001-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE GIOVANNY ALBERTO MARTINEZ CARBALLO 

DEMANDADO RAFAEL ANTONIO RODRÌGUEZ MANOTAS 

ASUNTO TRASLADO – EXCEPCIONES  

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co
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CONTESTACIÓN DEMANDA RAD: 13001-23-33-000-2024-00001-00

Notificaciones Judiciales Bolivar <notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co>
Mar 6/02/2024 11:37 AM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>; Secretaría
Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Jorge Alberto Cardona Montoya <jacardona@registraduria.gov.co>; Roque Antonio Tolosa Sanchez
<Rtolosa@registraduria.gov.co> 

3 archivos adjuntos (5 MB)
SOPORTES JEFE OFICINA_DR. RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA.PDF; PODER FIRMADO 2024-00001-00.pdf; CONTESTACIÓN
FIRMADA.PDF;

Honorable Magistrado
José Rafael Guerrero Leal.
Tribunal Administrativo de Bolívar.
 
E.             S.               D.
 
Medio de Control: Nulidad Electoral
Radicación: 13001-23-33-000-2024-00001-00
Demandante: Giovanny Alberto Martínez Carballo
Demandado: Rafael Antonio Rodríguez Manotas
 

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.472.083 expedida en Bogotá, abogado portador de la Tarjeta Profesional No 85.406 del C. S.
de la J. en mi calidad de apoderado especial de la NACION – REGISTRADURIA NACIONAL DEL
ESTADO CIVIL, entidad pública del orden nacional, y estando dentro del término concedido me permito
presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

 

ORIGINAL FIRMADO

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA 

C.C. 79.472.083

T.P.  85.406 del C. S. de la J.

 
 

 

 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is
addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified
that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error,
please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.
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En constancia se extiende fir a la preser e, 

AEL CONTRERAS 
Posesionado 

TEGA 

REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RC-2434/2023 
ACTA DE POSESIÓN 

NOMBRE RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
CARGO 	JEFE DE OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central 

En la ciudad de Bogotá D.C., el día 20 de diciembre de 2023, se presentó ante este Despacho, 
el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
3746116 de Puerto Colombia, a fin de tomar posesión del cargo como JEFE DE OFICINA 0120-
05 Planta Global Sede Central, con una asignación básica mensual de $11.187.165, para el 
cual fue nombrado mediante Resolución N°. 29282 del 20 de diciembre de 2023, con carácter de 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. 

Los documentos presentados y consultados para la posesión son: 

• Cédula de Ciudadanía N°. 3746116 de Puerto Colombia 
• Libreta Militar N° 3746116 
• Certificado de Policía. 
• Certificado de Policía. — Medidas Correctivas N°. 80569670 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios — Procuraduría N°. 237250688 
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloría N°. 3746116231220081208 
• Declaración de Bienes y Rentas (Artículo 13, Ley 190/95) 
• Formato hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998) 

Cumplidos así los requisitos legales propios, se recibió al compareciente el juramento de rigor y 
por la gravedad de tal promesa ofreció cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la 
Constitución y las Leyes de la República, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa 
confidencialidad sobre toda la información, documentos y demás efectos reservados; y no dar 
noticias o información sobre asuntos de la administración sin estar facultado expresamente para 
hacerlo. 

La presente Acta sude efectos 	es a partir de la fecha de posesión. 

Revisó: Carlos Alberto Rod 
Elaboró: Carolina Gamboa,  

ERNÁN PENAGOS GIRALDO 
Re•.strador Nacional del Estado Civil 

uez 
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Coordinación Grupo Registro y Control – Gerencia del Talento Humano 
Calle 26 No. 51-50 CAN – Of. 411 – (601) 2202880 Ext. 1479 – CP 111321 – Bogotá D.C   
www.registraduria.gov.co 

 

 
RC-EL0041/23 

 
LA GERENCIA DEL TALENTO HUMANO – GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Que el doctor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.746.116 de Puerto Colombia, es servidor de esta entidad y viene 
prestando sus servicios en Libre Nombramiento y Remoción en el cargo de JEFE DE 
OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central, desde el 20 de diciembre de 2023. 
 
Se expide para los fines a que haya lugar. 
 
Dada en Bogotá D.C., el 21 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ CASTRO 
Coordinador Grupo Registro y Control 

 

 
 
  
Elaboró: VIVIANA VILLAMIL 
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REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RESOLUCIÓNoNp.
9 2 8 2 

DE 2023 
2  

2001C. 
Por la cual se hace un nombramien o de personal de libre 

nombramiento y remoción 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en 
ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la que le 

confiere el numeral 8° del art. 26 del Decreto 2241 de 1986 y de 

acuerdo a las disposiciones contenidas en el numeral 5° del art. 

24 del Decreto 1010 de 2000, y articulo 6 de la Ley 1350 de 
2009 y, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Ley 1350 del 6 de agosto de 2009, se reglamentó la carrera 
administrativa especial de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y se dictaron 
normas que regulan la Gerencia Pública. 

Que, el empleo de Jefe de Oficina 0120-05, pertenece al Nivel Directivo de la 
Entidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 4° y 5° del Decreto 
Ley 1011. 

Que, los cargos que conllevan ejercicio de responsabilidad directiva tienen el 
carácter de empleos de gerencia pública y son de libre nombramiento y remoción 

conforme lo establece el artículo 61 de la Ley 1350 de 2009. 

Que, el artículo 63 de la citada norma dispone: 

"ARTICULO 63. PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS EMPLEOS 
DE NATURALEZA GERENCIAL. 

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a 
estos empleos, la competencia profesional es e/ criterio que prevalecerá 
en el nombramiento de los empleados que ejerzan funciones 

gerenciales. 

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios 

de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se 

podrá (...) 

Parágrafo: En todo caso, la decisión del nombramiento del empleado 

corresponderá a la autoridad nominadora." 

Que, el Coordinador del Grupo Registro y Control, verificó y validó la 

documentación aportada por el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
y certificó que posee la capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, 

dentro del marco del artículo 63 de la Ley 1350 del 2009. 



2 Q DIC. 2823 

K-icy 
ERNÁN PENAGOS GIRALDO 

Regi trador Nacional del Estado Civil 

Dada en Bogotá, D.C. 

Continuación Resolución No 	w  ^ a 2de 2023 "Por la cual se hace un nombramiento de personal de 

libre nombramiento y remocil' 	V 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: A partir de la fecha, nombrar en la Planta Global Sede 

Central, establecida mediante el Decreto Ley 1012 de 2000, al señor RENATO 
RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
3746116, para desempeñar el cargo de JEFE DE OFICINA 0120-05, empleo de 

Libre Nombramiento y Remoción de la Entidad, conforme a las consideraciones 

expuestas, sin perjuicio, de la facultad discrecional para su remoción. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La remuneración del personal nombrado, será de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 0897 del 2 de junio de 

2023. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con la certificación expedida por el 

Coordinador del Grupo Registro y Control, el aspirante acredita los requisitos 
exigidos en la resolución 4171 del 22 de febrero de 2023, para el desempeño del 

cargo, de acuerdo con los documentos aportados. 

ARTÍCULO CUARTO: De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 190 de 1995, en 
sus artículos 13, 14 y 15, para tomar posesión del cargo, el nominado deberá 

presentar declaración juramentada de bienes y rentas. 

COMUNÍQUESE 	MPLASE 

Aprobó. María Eugenia Areiza Frie'i 
Revisó; Carlos Alberto Rodríguez Castro:9r 
['abonó Alejandra Medina Avel 

a ~N 
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SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA
Su sesión se cerrará a las 2024-02-08T15:35    

Hola, PAULA ANDREA QUIROZ OMAÑA Su dependencia actual es: Secretaría

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Demandas  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Gestionados

Filtrar resultados: Por fechas de busqueda y el número del proceso / solicitud :

Desde: 24/01/2024 Hasta: 08/02/2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar o nombre solicitante si no es una demanda

Memorial     Iniciar gestión    

Datos del solicitante:

Número de
Solicitud

345436
Fecha solicitud:
07/02/2024
10:34:44

Tipo de
Documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer Nombre VILMA Segundo Nombre ESPERANZA 

Primer Apellido RESTREPO Segundo Apellido MURILLO

Email verestrepo@cne.gov.co Teléfono de
contacto:

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 13001233300020240000100 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Ponente:JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
Demandante:GIOVANNI  MARTINEZ CARBALLO Y OTRO
Demandado:RAFAEL    RODRIGUEZ ANTONIO MANOTAS Y OTRO
Fecha y hora de la solicitud:07/02/2024 10:34:44

javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new WebForm_PostBackOptions("ctl00$MainContent$HlbRadicado", "", false, "", "../../vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=130012333000202400001001300123%22,%20false,%20true))
javascript:void(0)
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Observaciones del solicitante:

Tipo de vinculación: ApodDdoCONSEJO NACIO

Anexos:0
¡No hay documentos asociados!

Anotación de gestión / devolución:

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se
recomienda dejarlo como tipo de publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

Trámitar      

Informar estado - remite email    

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y
la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la
Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

https://www.google.com/maps/place/Cl.+12+%237-65,+La+Candelaria,+Bogot%C3%A1/@4.5994856,-74.0752641,3a,75y,221.76h,90t/data=!3m6!1e1!3m4!1sNwzrr21EpIp8H9sHzO10hg!2e0!7i13312!8i6656!4m5!3m4!1s0x8e3f99a7a014cb17:0xc8b3d585714ac99f!8m2!3d4.5993924!4d-74.0753552
tel:6013506700
tel:6015658500,,,2404
javascript:void(0)
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  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC | Modo: 2 desde UsuariosWeb y Tribunalesvarios y
HTTPS://SAMAI.CONSEJODEESTADO.GOV.CO/

javascript:void(0)
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RE: SOLICITUD SIN ADJUNTO EN PROCESO ELECTORAL RAD 13001-23-33-000-2024-
00001-00

Vilma Esperanza Restrepo Murillo <verestrepo@cne.gov.co>
Vie 9/02/2024 12:11 PM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: cnenotificaciones <cnenotificaciones@cne.gov.co>; Andrea Katherine Lopez Bohorquez <aklopez@cne.gov.co> 

15 archivos adjuntos (5 MB)
-Archivos adjuntados en SAMAI (contestación demanda) 7 feb de 2024.pdf; -Archivos radicados en SAMAI (contestación
demanda) 7 feb de 2024.pdf; -Acuso de recibo enviado por SAMAI el 7 de febrero de 2024.pdf; -Archivos radicados en SAMAI
(contestación demanda) 9 de febrero de 2024..pdf; Acuso de recibo enviado por SAMAI el 9 febrero de 2024..pdf; Adjuntados 9
feb de 2024.pdf; 2. Copia de la Tarjeta profesional abogada CNE..pdf; 3. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de
enero de 2023.pdf; 4. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024.pdf; 5. Acto de elección E-26 ALC.pdf; 6. Autro
admisorio de la demanda.pdf; 1. Resolución 0093 de enero de 2024 (Delegación para actuar).pdf; CONTESTACIÓN DDA N.E
2024-00001.pdf; image001.png; image002.png;

?Bogotá D.C, 9 de febrero de 2024

Cordial saludo,

De manera atenta se informa que los archivos sí fueron radicados tanto así que se guardaron tres
archivos que dejaron constancia de ello los cuales son denominados como:

-Archivos adjuntados en SAMAI (contestación demanda) 7 de febrero de 2024.
-Archivos radicados en SAMAI (contestación demanda) 7 de febrero de 2024.
-Acuso de recibo enviado por SAMAI el 7 febrero de 2024.

Por lo anterior se informa que al día de hoy 9 de febrero de 2024 se radicaron nuevamente los
documentos los cuales también se deja constancia de su radicación y demás:

-Archivos adjuntados en SAMAI (contestación demanda) 9 de febrero de 2024.
-Archivos radicados en SAMAI (contestación demanda) 9 de febrero de 2024.
-Acuso de recibo enviado por SAMAI el 9 febrero de 2024.

De igual forma se adjuntan en el presente correo los anexos completos con la contestación.

Atentamente,
VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y de Defensa Judicial
Consejo Nacional Electoral

De: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<desta05bol@notificacionesrj.gov.co>
Enviado el: viernes, 9 de febrero de 2024 11:31 a. m.
Para: Vilma Esperanza Restrepo Murillo <verestrepo@cne.gov.co>; cnenotificaciones
<cnenotificaciones@cne.gov.co>
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CC: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <des05tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD SIN ADJUNTO EN PROCESO ELECTORAL RAD 13001-23-33-000-2024-00001-00

Cordial saludo, revisada la plataforma  SAMAI, se verifica que  el día 7/02/2024, se recibió solicitud de
memorial por la ventanilla virtual, no obstante, se advierte que no se adjuntó ningún documento, como
se evidencia :

[cid:image001.png@01DA5B4F.41810750]

Cordialmente,

[cid:image002.png@01DA5B4F.41810750]

NOTIFICACIONES DESPACHO 05

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240000100 Buscar radicación   

Demandante GIOVANNI MARTINEZ CARBALLO Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

CONSEJO NACIONAL 

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


Total anexos:
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente para la corporación: Tribunal Administrativo de Bolívar,
identifique su remisión con este No. 345436 y por favor consérvelo. Lo invitamos a que consulte su proceso

dentro de las siguientes 8 horas hábiles para saber si la secretaria respectiva ya lo incorporó. Le solicitamos que
por favor no la presente nuevamente por otros canales de atención, dado que puede originar inconsistencias o

dobles esfuerzos.

  

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte
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VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240000100 Buscar radicación   

Demandante GIOVANNI MARTINEZ CARBALLO Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

Consejo Nacional Elec

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


  Nombre
Documento

Tamaño Tipo
archivo

Estado Descripción del documento

Delete 1. Resolución 0093
de enero de 2024
(Delegación para
actuar) .pdf

334 .pdf Firmado 1. Resolución 0093 de enero de 2024 (Delegación para actuar) .pdf

Delete 2. Copia de la
Tarjeta profesi onal
abogada CNE..pdf

522 .pdf Firmado 2. Copia de la Tarjeta profesi onal abogada CNE..pdf

Delete 3. Copia de la
Resolución No.
15066 del 31 de
octubre de ene ro
de 2023.pdf

110 .pdf Firmado 3. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de ene ro de 2023.pdf

Delete 4. Copia de la
Resolución No.
00666 del 22 de
enero de 2024. pdf

907 .pdf Firmado 4. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024. pdf

Delete 5. Acto de elección
E-26 ALC.p df

71 .pdf Firmado 5. Acto de elección E-26 ALC.p df

Delete 6. Autro admisorio
de la deman da.pdf

196 .pdf Firmado 6. Autro admisorio de la deman da.pdf

Delete CONTESTACIÓN
DDA N.E 2024-0000
1.pdf

582 .pdf Firmado CONTESTACIÓN DDA N.E 2024-00001 CNE 

           

Total anexos: 7
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Ok

Enviar formulario    

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte
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VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240000100 Buscar radicación   

Demandante GIOVANNI MARTINEZ CARBALLO Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

CONSEJO NACIONAL 

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


Total anexos:
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente para la corporación: Tribunal Administrativo de Bolívar,
identifique su remisión con este No. 349931 y por favor consérvelo. Lo invitamos a que consulte su proceso

dentro de las siguientes 8 horas hábiles para saber si la secretaria respectiva ya lo incorporó. Le solicitamos que
por favor no la presente nuevamente por otros canales de atención, dado que puede originar inconsistencias o

dobles esfuerzos.

  

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte
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Vilma Esperanza Restrepo Murillo

De: sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co
Enviado el: viernes, 9 de febrero de 2024 12:03 p. m.
Para: Vilma Esperanza Restrepo Murillo
Asunto: Acuso MemorialSolicitud Rad.13001233300020240000100

[No suele recibir correo electrónico de sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co. Descubra por qué esto es importante en 
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification ] 
 
Señor(a). Vilma  Esperanza  Restrepo  Murillo Usted anexó 10 documentos para ser validados dentro del proceso con 
Radicado:13001233300020240000100 Certificados de 
integridad:5A3239638A6C29950F7E433FA52AF91323EB0B94D9A24EA90EA711385EACE06C 
Fecha y hora de recepción:09/02/2024 12:02:31 Corporación que gestionará:Tribunal Administrativo de Bolívar 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Portal de trámites en línea de la Rama Judicial Servidor Judicial 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Vilma Esperanza Restrepo Murillo

De: sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co
Enviado el: miércoles, 7 de febrero de 2024 10:35 a. m.
Para: Vilma Esperanza Restrepo Murillo
Asunto: Acuso MemorialSolicitud Rad.13001233300020240000100

[No suele recibir correo electrónico de sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co. Descubra por qué esto es importante en 
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification ] 
 
Señor(a). Vilma  Esperanza  Restrepo  Murillo Usted anexó 7 documentos, dentro del proceso con 
Radicado:13001233300020240000100 Certificados de integridad: 
Fecha y hora de recepción:07/02/2024 10:34:44 Corporación que gestionará:Tribunal Administrativo de Bolívar 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Portal de trámites en línea de la Rama Judicial Servidor Judicial 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Bogotá D.C., 7 de febrero de 2024 
 
Honorable 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
Correos Electrónicos: giovannyalbertomartinezcarball@gmail.com    

 
Referencia:            Contestación demanda 
Medio de control:  Nulidad Electoral  
Radicación:            13001-23-33-000-2024-00001-00 
Demandante:          Giovanny Alberto Martinez Carballo  
Demandado:           Consejo Nacional Electoral 
Terceros:                Acto de elección E-26 como diputada del municipio del  
                                 Departamento de Magdalena periodo constitucional 2024-2027  
                                 De la ciudadana Rafael Antonio Rodríguez Manotas 
                                  
 
Honorable Magistrado:  
 
VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, mayor de edad, identificada con la Cedula 
de Ciudadanía número 1.151.964.325 de Santiago de Cali – Valle del Cauca, abogada 
titular de la Tarjeta Profesional No. 357102 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de Profesional adscrita a la Asesoría Jurídica y de Defensa 
Judicial del Consejo Nacional Electoral, órgano integrante de la Organización Electoral, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., de manera respetuosa me dirijo a usted, con 
el fin de manifestarle que por medio del presente escrito doy contestación al medio de 
control de la referencia, dentro del término otorgado para el efecto; con fundamento en 
las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen a continuación: 
 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 
Dentro del presente la defensa informa que se encuentra dentro del término del traslado 
para contestar la demanda, toda vez que la misma fue notificada al Consejo Nacional 
Electoral el día lunes 22 de enero de 2024 y en el cual se otorga un término de quince 
(15) días hábiles días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación: 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:giovannyalbertomartinezcarball@gmail.com
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II. ANTECEDENTES FÁCTICOS 

 
El demandante Giovanny Alberto Martinez Carballo, haciendo uso del medio de control 
de nulidad electoral, instauró demanda de nulidad electoral contra el acto administrativo 
formulario E-26 ALC generado el 31 de octubre de 2023 que declaró la elección del señor 
Rafael Antonio Rodriguez Manotas como alcalde del municipio de San Cristóbal 
ubicado dentro del Departamento de Bolívar, para el periodo constitucional 2024-2027. 
  
Lo anterior, en virtud a que, si bien el señor Rodríguez Manotas quedó electo como 
alcalde del municipio de San Cristóbal, la parte demandante considera que el actual 
alcalde se encuentra inmerso en la causal de nulidad electoral contenida en el numeral 
5 del artículo 275 de la Ley 1437 del 2011 y en el artículo 37 numeral 4 de la Ley 617 
del 2000 esto, al ser manifestado dentro de la demanda que el demandado es hermano 
del señor Tomás José Rodríguez Manotas quien fungió de forma presunta como gerente 
de la “Clínica de maternidad de Rafael Calvo” doce (12) mese antes de la elección 
agregando que el señor Tomás como contratista del servicio de la salud presta sus 
servicios en la EPS “Mutual Ser” desde el 1 de abril de abril de 2023 y hasta el 31 de 
marzo de 2025. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 

 

 Al hecho primero: Es cierto de conformidad con el acto administrativo E-26 ALC 

generado el 31 de octubre de 2023.  

 Al hecho segundo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho tercero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho cuarto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho quinto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho sexto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho séptimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho octavo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho noveno: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho décimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho décimo primero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado 

dentro del proceso. 

 Al hecho décimo segundo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado 

dentro del proceso. 

 Al hecho décimo tercero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado 

dentro del proceso. 
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IV. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES 

 
En relación con las pretensiones al revisar los supuestos fácticos, jurídicos y el líbelo 
probatorio expuestos dentro de la demanda, el Consejo Nacional Electoral, se atine a lo 
que resulte probado dentro del proceso por el juez competente. 
 

V. FUNDAMENTO NORMATIVO  

 

 Fundamento constitucional: 
 
-Artículo 40 de la Constitución Política. 
-Artículo 265 de la Constitución Política. 

 
 Fundamento Legal: 

 
-Artículo 275 de la Ley 1437 del 2011. 
-Artículo 37 numeral 4 de la Ley 617 del 2000.  
 

VI. ALEGACIÓN ESPECÍFICA QUE ENDILGA EL DEMANDANTE EN LA 
DEMANDA 

 
En concordancia con la demanda la alegación del caso presentada por el demandante es 
la violación al numeral 7 del artículo 275 del CPACA y al debido proceso: 
 

 Ley 1437 del 2011: 
 
“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. 
Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos 
previstos en el artículo 137 de este Código y, además, cuando: 
 

(…) 
 

5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan 
las calidades y requisitos constitucionales o legales de 
elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad. 
(…)”. 
 

 Ley 617 del 2000: 
 

“(…) ARTICULO 37. INHABILIDADES PARA SER ALCALDE. El artículo 95 
de la Ley 136 de 1994, quedará así: 
 
"Artículo 95. Inhabilidades para ser alcalde. No podrá ser inscrito como 
candidato, ni elegido, ni designado alcalde municipal o distrital:  
 
4. Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco 
hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, 
con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección 
hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo 
municipio; o con quienes dentro del mismo lapso hayan sido representantes 
legales de entidades que administren tributos, tasas o contribuciones, o de las 
entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social 
de salud en el régimen subsidiado en el respectivo municipio. (…)”. 
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VII. INTERVENCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (DEFENSA – 
EXCEPCIONES DE FONDO) 

 
 Caso concreto: 

 
El demandante Giovanny Alberto Martinez Carballo, haciendo uso del medio de control 
de nulidad electoral, instauró demanda de nulidad electoral contra el acto administrativo 
formulario E-26 ALC generado el 31 de octubre de 2023 que declaró la elección del señor 
Rafael Antonio Rodriguez Manotas como alcalde del municipio de San Cristóbal 
ubicado dentro del Departamento de Bolívar, para el periodo constitucional 2024-2027 por 
considerar que el actual alcalde de forma presunta incurrió en la causal de nulidad 
electoral contenida en el numeral 5 del artículo 275 de la Ley 1437 del 2011 y en el 
artículo 37 numeral 4 de la Ley 617 del 2000. 
 
Por lo expuesto es que la defensa se pronuncia en los siguientes términos: 
 

 Defensa: 

En cuanto al proceso electoral es importante recordar que el Consejo Nacional Electoral 

como máxima autoridad en el tema electoral debe propender para que las normas sobre 

los partidos y movimientos políticos, así como la Constitución se cumplan, bajo ese 

entendido se pronuncia en los siguientes términos: 

1) Competencia administrativa del Consejo Nacional Electoral frente a solicitudes de 

revocatoria de inscripción de candidaturas por causales de inhabilidad y/o doble 

militancia.  

 

2) Frente a la causal contenida dentro del numeral 4 del artículo 37 de la Ley 617 del 

2000 endilgada por el demandante al demandado. 

 

3) La existencia de prueba plena para acreditarse la nulidad electoral el numeral 4 

del artículo 37 de la Ley 617 del 2000. 

 

4) Falta de legitimidad en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional 

Electoral en relación con el acto de elección. 

 

1) Competencia administrativa del Consejo Nacional Electoral frente a 

solicitudes de revocatoria de inscripción de candidaturas por causales de 

inhabilidad y/o doble militancia: 

En relación con este punto la defensa ve oportuno manifestarle al Despacho que el 

legislador en el marco de las facultades constitucionales de esta Corporación le 

impuso el deber de velar por el desarrollo del proceso electoral en condiciones de 

plenas garantías, el inciso quinto del artículo 108 y el numeral 12 del artículo 265 de 

la Constitución Política de Colombia, así entonces el Consejo Nacional Electoral 

tienen la competencia para conocer de las solicitudes de revocatoria de inscripciones 

de candidatos a corporaciones públicas o cargos de elección popular cuando exista 

plena prueba que aquellos están incursos en causal de inhabilidad prevista en la 

Constitución o en la ley. 

Aunado a lo anterior, además de las causales taxativas de inhabilidad que para tal caso 

se han establecido a través de la norma superior y el ordenamiento jurídico, el legislador 

ha prescrito otras situaciones o prohibiciones legales para quienes aspiren a cargos de 

elección popular que darían lugar a la revocatoria de la inscripción. Ahora bien, dado que 
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nuestro ordenamiento jurídico no establece un procedimiento especial para las 

actuaciones con miras a decidir sobre la revocatoria de inscripción y/o la abstención de la 

declaración de elección, el Consejo Nacional Electoral como autoridad administrativa 

debe atender a los principios del debido proceso consagrados en el artículo 29 

constitucional y ceñirse al procedimiento administrativo general de que trata el Título III 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 34 del fundamento jurídico en cita, según el cual: 

"(…) Artículo 34. Procedimiento administrativo común y principal. Las 

actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento administrativo 

común y principal que se establece en este Código, sin perjuicio de los 

procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. En lo no 

previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de esta Parte Primera 

del Código (…)”. 

Así mismo, el procedimiento administrativo deberá cumplir con los principios establecidos 

en el artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 3 del Ordenamiento Procesal 

y Contencioso Administrativo; con el objeto de proveer en las distintas actuaciones 

procesales e impartiendo las garantías que a derecho corresponden por ende, en el 

presente caso es preciso indicar que ante el Consejo Nacional Electoral no se presentó 

solicitud de revocatoria de inscripción del señor Rafael Antonio Rodríguez 

Manotas, por lo tanto, esta entidad no tuvo conocimiento en sede administrativa 

del asunto bajo estudio, por lo que corresponde al Contencioso Administrativo 

decidir el fondo de las pretensiones hoy planteadas en instancias jurisdiccionales, 

decisión a la que esta Corporación se atendrá. 

2) Frente a la causal contenida dentro del numeral 4 del artículo 37 de la Ley 

617 del 2000 endilgada por el demandante al demandado: 

En continuidad con lo expuesto la demandante también endilga la presencia de la causal 

contenida dentro del numeral 4 del artículo 37 de la Ley 617 del 2000 así entonces 

aterrizado al caso el Legislador expuso que la persona que quiera participar en las 

elecciones quedará inhabilitado si ostenta un vínculo de parentesco hasta el segundo 

grado de consanguinidad con aquella persona que tenga la calidad de funcionario y que, 

además de ostentar dicha calidad tal persona dentro de un periodo de  doce (12) meses 

anteriores a la elección: 

A) Haya ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo 

municipio o,  

 

B) Haya ejercido como representante legal de entidades que administren tributos, 

tasas, o contribuciones de las entidades que presten servicios públicos, 

domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen subsidiado.  

Así entonces, según el artículo 123 de la Constitución Política los servidores públicos son 

aquellos empleados de entidades públicas que se encuentren descentralizadas 

territorialmente o por servicios, otorgándoles con esto la obligación de representar al 

Estado a través de la prestación del servicio. De igual forma, el artículo 1 de la Ley 909 

de 2004 determinó que son empleados públicos “(…) Quienes prestan servicios 

personales remunerados, con vinculación legal y reglamentaria, en los organismos y 

entidades de la administración pública, conforman la función pública (…)”. 
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Por lo anterior, es claro que la inhabilidad contenida dentro del numeral 4 exige que la 

persona tenga la calidad de funcionario y que, además de esto ejerza autoridad (civil, 

administrativa política o militar) o en su defecto ejerza como representante legal de 

entidades que manejen tributos, tasas o contribuciones o que en su defecto se ejerza la 

representación legal de entidades que presenten un servicio público domiciliario o de 

seguridad social de salud en el régimen subsidiado.  

3) La existencia de prueba plena para acreditarse la nulidad electoral el numeral 

4 del artículo 37 de la Ley 617 del 2000:  

El ejercicio de la potestad de revocar las inscripciones de candidatos por parte del Consejo 

Nacional Electoral, y la declaratoria de nulidad de una elección por parte de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa está supeditada constitucionalmente al respeto al debido 

proceso y a la existencia de plena prueba de la configuración de la causal de inhabilidad. 

En este sentido, el espíritu del Constituyente que surge en el Acto Legislativo 1 de 2009, 

al concebir la intervención previa de esta Corporación en el proceso electoral, fue el de 

evitar que, quienes puedan estar inmersos en causales de inhabilidad o doble militancia, 

puedan llegar a participar en los comicios electorales ante la restricción legal instituida 

para tal efecto. 

En este orden de ideas, la plena prueba será aquella que acredite sin duda alguna, 

la veracidad del supuesto de hecho descrito en la norma, de tal manera que la 

declaratoria de nulidad está condicionada a la existencia de la certeza sobre la 

configuración de la causal que se alega, ante la brevedad del trámite establecido 

para tal fin y los derechos fundamentales instituidos por el legislador.   

Así entonces, las decisiones de carácter electoral, no solo deben tener 

fundamento jurídico y fáctico, sino que a su vez deben tener un sustento 

pleno de prueba, con el propósito de ofrecer certeza sobre los hechos 

endilgados a conocimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

164 del Código General del Proceso, según el cual toda decisión por parte de 

las autoridades inexorablemente debe fundarse en pruebas regulares y 

oportunamente allegadas a la actuación. 

4) Falta de legitimidad en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional 

Electoral en relación con el acto de elección: 

En el presente caso, la defensa informa al Despacho que hay una falta de legitimidad en la 

causa por pasiva por parte del Consejo Nacional y por tal razón ve oportuno manifestar que, 

la Corte Constitucional definió esta figura en Sentencia T- 416 de 2016, determinó lo 

siguiente:  

 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 

porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 

sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 

calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en 

el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no 

puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse 

inhibido para fallar el caso de fondo.  
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La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le 

dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material. (…)”. 

 

Sobre el mismo, el Honorable Consejo de Estado en Auto del 28 de octubre de 2022, MP 

Luis Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-28-000-

2022-00064-00 (Acumulado), al resolver una solicitud de medida cautelar señaló: 

 

“3.1. Del Consejo Nacional Electoral 

 

(…). 

 

Teniendo en cuenta que, no resulta indispensable vincular en todos los casos a 

la autoridad que expidió el acto de elección o nombramiento, comoquiera que 

dicha integración al contradictorio se debe analizar de cara a los reproches 

planteados por la parte actora, se hace necesario recordar que las censuras traídas 

por los demandantes no están dirigidas a cuestionar el actuar de la entidad dentro del 

proceso eleccionario, sino que, se enfocan en que el señor Germán Rogelio Rozo Anís 

no cumple con lo señalado en el numeral 7 del artículo 179 de la Constitución1 y los 

artículos 28 y 29 de la Ley 43 de 1993 y que incurrió en la prohibición de doble 

militancia. (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, atendiendo a las características particulares del caso concreto, 

en el que no se debaten irregularidades o vicios relacionados con las funciones 

propias del CNE, encuentra el despacho que, le asiste razón a la entidad al 

invocar la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, por lo que, 

se impone declarar probada su configuración. (Negrilla fuera de texto) 

 

De la providencia anteriormente citada, se concluye que, en este caso, no se está 

debatiendo una irregularidad o vicio en relación a las funciones del CNE, en tal 

sentido, se debe declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva por parte de esta entidad. 

 

El asunto objeto de la Litis tiene relación con una situación fáctica presentada en el desarrollo 

de la campaña, siendo entonces asuntos o hechos que no fueron puestos en conocimiento 

del Consejo Nacional Electoral, en la medida en que esta Corporación tiene competencia de 

avocar conocimiento y resolver situaciones de revocatorias de inscripciones de candidatos 

por doble militancia.  

 

En ese sentido, esta Corporación al no tener conocimiento sobre el asunto, para el caso que 

ocupa la atención del honorable Consejo de Estado tampoco tiene legitimidad en la causa 

por pasiva en la medida que el Consejo Nacional Electoral no tuvo participación en la 

expedición del acto de declaración de la elección.  

 

Es decir que, como se trata de una situación jurídica, la cual el Consejo Nacional 

Electoral tiene competencia para pronunciarse pero que, al no haber sido puesta en 

conocimiento oportunamente, resulta que ese asunto por constituirse en una causal 

de nulidad electoral que establece el artículo 275 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la competencia radica en el juez 

                                                           
1 ARTICULO 179. No podrán ser congresistas: 
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contencioso administrativo, lo que implica que esta Corporación ha perdido toda 

facultad para pronunciarse sobre el asunto.  

 

Finalmente, el Consejo Nacional Electoral no tiene legitimación en la causa por pasiva en el 

precisó el Consejo de Estado, Sección Quinta en el Auto del 28 de octubre de 2022, MP Luis 

Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-28-000-2022-

00064-00 (Acumulado), citado con anterioridad.  

 

VIII) PETICIONES 

 

De conformidad a lo expuesto anteriormente el Consejo Nacional Electoral, solicita sean 

tenidos en cuenta los argumentos expuestos dentro de la contestación, sin embargo, 

también se atiene a lo que el Juez Contencioso Administrativo encuentre probado 

siguiendo las reglas de la prueba de pertinencia, conducencia y utilidad de la misma.   

IX) ANEXOS 

 
Para visualizar los anexos ingresar a los siguientes links: 

1. Resolución 0093 de enero de 2024 (Delegación para actuar).  

 

2. Copia de la Tarjeta profesional abogada CNE. 

 

3. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de enero de 2023. 

 

4. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024.   

 

5. Acto de elección E-26 ALC. 

 

6. Auto admisorio de la demanda. 

X. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Avenida Calle 26 N° 51-50 Piso 6, y en el correo electrónico: 

cnenotificaciones@cne.gov.co                                                                          

 

 

Cordialmente, 

VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO 
Profesional Universitario 
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral 
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RC-0482/2023
ACTA DE POSESION

NOMBRE

CARGO

k 7J.___

1NIO
lo

La presente Acta surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesion.

En constan^ia-s^^uetide y firma la presente,

Consejo Naclonal Electoral

ALARCON BUITj
ELPoSesJ

As! mismo, bajo la gravedad del juramento, manifesto no estar incurso en ninguna causal 
general de inhabilidad, incompatibilidad o prohibicion para el ejercicio del mencionado 
cargo.

Cumplidos asi los requisites legales propios, se recibio al compareciente el juramento de 
rigor ordenado en el articulo 122 de la Carta Fundamental por la gravedad de tai promesa 
ofrecio cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la Constitucion y las Leyes 
de la Republica, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa confidencialidad 
sobre toda la informacion, documentos y demas efectos reservados; y no dar noticias o 
informacion sobre asuntos de la administracion sin estar facultado expresamente para 
hacerlo.

ALFONfiO CAMPO MARTINEZ
I President©'

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ALARCON BUITRAGO PLINIO

Jefe de Oficina Codigo 0120 Grade 05

En la ciudad de Bogota D.C., el dfa 1 de noviembre de 2023 se presento ante el CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, el senor(a) ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con 
cedula de ciudadania N° 79.205.480, a fin de tomar posesion del cargo como Jefe de Oficina 
Codigo 0120 Grado 05 de la planta de personal del Consejo nacional Electoral asignado a 
la Oficina Juridica del Consejo Nacional Electoral, con una asignacion basica mensual de 
$ 11.187.165, para el cual fue nombrado(a) mediante Resolucidn N° 15066 del 31 de 
octubre de 2023 , con caracter de Libre Nombramiento y Remocion.

Los documentos presentados y consultados para la posesion son:

• Cedula de Ciudadania N° 79.205.480
• Certificado de Policia.
• Certificado de Policia. - Medidas Correctivas
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios - Procuradun'a
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloria
• Declaracion de Bienes y Rentas (Articulo 13, Ley 190/95)
• Formate hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998)
• El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.



Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discrecional

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Decreto 2085 del 19 de noviembre de 2019 .se establecio la estructura organica 
del Consejo Nacional Electoral y el articulo 4 determina que:

El Decreto No. 2086 de 2019, establecio la planta de personal del Consejo Nacional Electoral 
y creo entre otros el cargo de Jefe de Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal 
del Consejo Nacional Electoral, el cual se encuentra vacante de manera definitiva y se requiere 
proveer en forma inmediata por necesidad del servicio.

El Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano 
mediante formato Ap-Gh-Fo01 “Formato Verificacion de Requisites Minimos” de fecha 24 de 
octubre de 2023, indica que analizada la hoja de vida del senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado(a) con la cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
reune los requisites y perfil requerido para ser nombrado en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de fibre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, exigidos en el 
Manual de Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la planta global y demas 
normas y disposiciones concordantes, ademas que la entidad no cuenta con personal para 
ser encargado de estas funciones.

El articulo 20 de la Ley 1350 de 2009 preve la clasificacion de los nombramientos en los 
empleos de la Registraduria Nacional del Estado Civil, regimen aplicable al Consejo Nacional 
Electoral, el cual senala en su literal a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos que de conformidad con la presente ley tienen caracter 
de libre nombramiento y remocion;

Segun certificacion del Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion 
de Talento Humano de fecha 31 de octubre de 2023 se encuentra vacante el cargo de Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal del Consejo Nacional Electoral.

Asi mismo, el articulo 24 del Decreto Ley 2085 de 2019 senalo, que los servidores del Consejo 
Nacional Electoral se regiran en materia de nomenclatura, salaries, clasificacion de los 
empleos, camera administrativa, retiro de servicio y situaciones administrativas, por el regimen 
establecido para los servidores de la Registraduria Nacional del Estado Civil, en especial en 
la Ley 1350 de 2009.

En uso de sus facultades legales, y 
en especial las conferidas en el articulo 4° y en el numeral 12 del articulo 10° del Decreto 

No.2085 de 2019y

RESOLUCION No. 15066 de 2023
(31 de octubre)

CN^
Consejo Necionsi Sectoral

“Articulo 4. Autonomia Administrativa. En ejercicio de su autonomia administrativa le 
corresponde al Consejo Nacional Electoral a traves de su presidente, nombrar a los servidores 
piiblicos de acuerdo con la estructura y organizacion dispuesta para el efecto, asi como crear 
grupos infernos de trabajo y definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de 
sus funciones, en armonia con los principios consagrados en la Constitucion Politicoy ley, sin 
perjuicio de las delegaciones que para el efecto se realicen



Resolucion 15066 de 2023 Pagina 2 de 24

En merito de Io anteriormente expuesto,

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogota D.C., a los Treinta y uno (31) diasdel mes octubre de dos mil veintitres (2023).

ALE

ARTICULO SEXTO. Vigencia. La presente resolucion rige a partir de la fecha de su 
expedicion.

ARTICULO SEGUNDO: Cumplimiento de requisites. El senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado con cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
cumple con los requisites y las competencias exigidas para la posesion del empleo Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grade 05, exigidos en la Constitucion, la ley, los reglamentos y el Manual 
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad, y demas normas y 
disposiciones concordantes, de conformidad con la certificacion expedida por del Asesor 1020 
- 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humane.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con certificacion expedida por el Asesor 1020 - 03 
responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano, el aspirante acredita 
los requisitos exigidos en la Resolucion No.3439 de 2022, para el desempeno del cargo, de 
acuerdo con los documentos aportados.

ARTICULO CUARTO. Remuneration del personal. La remuneracion del personal nombrado 
sera de acuerdo con Io establecido en el decreto de salaries de la presente vigencia, y demas 
nomas que le modifiquen y/o establezcan.

ARTICULO QUINTO. Posesion del cargo. De conformidad con Io dispuesto en la Ley 190 
de 1995, articulo 13, 14 y 15, para tomar posesion del cargo, debera presentar formulario 
unico declaracion juramentada de bienes y rentas y actividad economica privada.

Aprobo: Margarita Salazar Alonso - Direccidn de Gestidn Corporativa 
Revise: Juan Manuel Garcia - Asesor - GH
Proyecto: Alicia del Pilar Quintero C - Profesional Especializado - GH

ARTICULO PRIMERO: Nombramiento ordinario discretional. Nombrar con caracter 
ORDINARIO al senor ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de libre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, con una 
asignacion basica mensual de Once Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento Sesenta y 
Cinco Pesos M/Cte ($ 11.187.165).

O MARTINEZ
Presidente

Consejo Nacional Electoral

Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discretional__________________________________________
Para tai efecto se expidio el certificado de disponibilidad presupuestal numero 223 del 09 de 
agosto del 2023.
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RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 
(22 de enero) 

"Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del 

Consejo Nacional Electoral". 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El Presidente del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en los artículos 209, 211, 264 y 265 de la Constitución 

Política, artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, 

inciso segundo del artículo 45 del Decreto 111 de 1996, y las conferidas en los artículos 10 y 

14 del Decreto 2085 de 2019 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones." 

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia, consagra: "La ley señalará las 

funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 

departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 

superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 

Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 

sus subalternos o en otras autoridades." 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 prevé: "Las autoridades administrativas, en virtud de 

lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante 

acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 

autoridades, con funciones afines o complementarias". Y adicionalmente dispone, T..) 

representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente 

y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 

confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 

directivos y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo 
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a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 

Política y en la presente ley". 

Que el artículo 335 de la Ley 1955 de 2019 "Pare! cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018 - 2022, 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", confirió facultades extraordinarias al 

Presidente de la República para adoptar la estructura orgánica e interna y la planta de personal 

para el Consejo Nacional Electoral, que le permita desarrollar la autonomía administrativa y 

presupuestal de que trata el artículo 265 de la Constitución Política. 

Que el Decreto Nacional No. 2085 de 2019, creo la estructura orgánica e interna del Consejo 

Nacional Electoral, estableciéndolo como un organismo autónomo, de origen constitucional, 

independiente de las tres ramas del poder público, que hace parte de la organización electoral, 

y goza de autonomía administrativa y presupuestal en los términos del artículo 265 ibidem. 

Que de conformidad con el numeral 2° del artículo 10 del Decreto 2085 de 2019, el Presidente 

tiene como funciones: "(...) Ejercer la representación Legal del Consejo Nacional Electoral". 

Que el numeral 5° del artículo 14 del Decreto 2085 de 2019, creó la Oficina Jurídica. 

Que las funciones de la Oficina Jurídica se encuentran señaladas en el artículo 14 del Decreto 

2085 de 2019, cuyo numeral 2° establece: "(...) Representar judicial y extrajudicialmente al 

Consejo en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o 

tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegación por parte del Presidente." 

Que la Ley 1437 de 2011 por medio de la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 160 establece: 

"Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto 

en los casos en que la iey permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo". 

Que el artículo 197 del referido Código dispone: "Las entidades públicas de todos los niveles, 

las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales." 
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Que el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, determina que: "(...) El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales a o quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones (...)". 

Frente a la delegación, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 

26 de marzo de 1998, Radicación: 1.089, respecto de la delegación de funciones, sostuvo: 

"La delegación - junto con la descentralización y la desconcentración - es uno de los medios 

establecidos en el Estado de Derecho para el adecuado ejercicio de la función administrativa, 

toda vez que ésta se encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en principios rectores, tales como los de eficacia, economía y celeridad, que 

complementan los de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Así la concibe la Constitución Política, la cual se refiere a las funciones que el Presidente de 

la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, 

representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, 

alcaldes y agencias del Estado que la ley determine. Precisa que la ley señalará las funciones 

susceptibles de delegación por parte del Presidente de la República y que ella, igualmente, 

"fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades" y "establecerá los recursos que se puedan interponer 

contra los actos de los delegatarios" (Arts. 209 y 211). 

La Constitución complementa sus criterios básicos acerca de la delegación, cuando expresa 

que ésta "exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, resumiendo 

la responsabilidad consiguiente". Mediante la delegación, la autoridad administrativa transfiere 

el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, siempre por acto de 

delegación (decreto o resolución) y con sujeción a la Constitución o la ley". 

Que, de acuerdo con el manual de funciones y competencias laborales del Consejo Nacional 

Electoral, el cargo de jefe de la oficina Asesora Jurídica corresponde al nivel asesor, 

encontrándose facultado para ser objeto de delegación conforme a la normatividad aplicable. 

Que se hace necesario delegar el cumplimiento de las funciones que ameritan la 

representación judicial y extrajudicial del Consejo Nacional Electoral a efecto de garantizar la 

adecuada defensa de sus intereses. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Jefe de la Oficina Jurídica, Código 0120, Grado 

05, la Representación Legal Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral en todos los 

procesos o mecanismos alternativos de solución de conflictos, diligencias y actuaciones de 

carácter Judicial, Extrajudicial, Administrativas y demás actuaciones que se instauren contra 

el Consejo Nacional Electoral, o que sea iniciada por esta Corporación, cualquiera que sea su 

naturaleza, para garantizar la adecuada defensa de sus intereses. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de la delegación dispuesta en el artículo anterior, el (la) 

Jefe de la Oficina Jurídica otorgará poderes especiales a los funcionarios que componen esa 

dependencia para que como apoderados asistan a las audiencias de conciliación Extrajudicial 

y en los Procesos Judiciales en los que participe o se vincule al Consejo Nacional Electoral. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El delegatario ejercerá todas estas facultades conforme a la 

normatividad aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, procurando siempre 

la salvaguarda y defensa de los intereses del Consejo Nacional Electoral, eximiendo de 

responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos 

o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad 

consiguiente. 

ARTÍCULO TERCERO: LIBRAR por el grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación los oficios necesarios para el cumplimiento de lo ordenado en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su Comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintidós 
	

) días del 	de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AL 	CAM MARTÍNEZ 
Presidente 

VB: Adriana Milena Charari Olmos, secretaria generaN/ 
Revisó: Reynel David De la Rqsa Saurit - Auxiliar AdministrativoZú, 
Revisó: Yalil Arana PayareskY.  
Proyectó: Marcela Rincon 	jkL,' 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 02/2024 

 

 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

  

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES. 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD ELECTORAL  

RADICADO 13001-23-33-000-2024-00001-00 

ACCIONANTE GIOVANNY ALBERTO MARTINEZ CARBALLO 

ACCIONADO RAFAEL ANTONIO RODRÌGUEZ MANOTAS 

MAGISTRADO PONENTE  JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 

ASUNTO 
ADMISIÓN DE DEMANDA ELECTORAL-CARGO 

UNIPERSONAL 

    

II. PRONUNCIAMIENTO 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la admisión 

de la presente demanda1 incoada por GIOVANNY ALBERTO MARTINEZ 

CARBALLO, en contra de RAFAEL ANTONIO RODRÍGUEZ MANOTAS, se 

advierte, que el presente cumple con los requisitos formales para su admisión 

en primera instancia. 

 

A su vez, se tiene que, fueron analizados los requisitos formales previstos en 

los artículos 162, 163 y 166 del CPACA con las modificaciones y adiciones 

realizadas por la Ley 2080 de 2021 y se concluye que, la demanda cumple 

con los mismos para ser admitida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Bolívar,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda presentada por GIOVANNY ALBERTO 

MARTINEZ CARBALLO quien actúa en nombre propio, en contra de RAFAEL 

ANTONIO RODRÍGUEZ MANOTAS, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a RAFAEL ANTONIO RODRÍGUEZ 

MANOTAS, en la forma establecida en el literal a) del numeral 1º del artículo 

277 de la Ley 1437 de 2011.  

En el evento de no ser posible la notificación personal o se ignora la 

dirección, procédase de conformidad con lo previsto en los literales b) y c) 

del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, con aplicación de lo consagrado en 

los literales f) y g) de esa misma normativa. 

                                                           
1 Expediente digital, archivo 01Demanda.pdf. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al agente del Ministerio Público según 

lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente al Consejo Nacional Electoral, a través 

de su presidente, por mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo establecido en 

el artículo 197 del CPACA. 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de quince (15) 

días, acorde con lo preceptuado en el artículo 279 del CPACA. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado a la parte demandante. 

SÉPTIMO: Requerir al Consejo Nacional Electoral y a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA, para que dentro del término para contestar la 

demanda alleguen los antecedentes administrativos del acto de elección 

impugnado. Específicamente, lo relacionado con la inscripción de la 

candidatura del señor RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS al cargo de 

Alcalde en el Municipio de San Cristobal-Bolívar y la presunta causal de 

inhabilidad por parentesco con TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, 

Gerente de la ESE CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO. 

OCTAVO: Infórmese a la comunidad la existencia del proceso por medio de 

la página web de esta Corporación, o en su defecto por conducto de otros 

medios eficaces de comunicación, tales como radio o televisión 

institucional, de conformidad con el numeral 5º del articulo 277 ibídem. 

NOVENO: Remitir al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado copia electrónica de la presente providencia, 

en conjunto con la demanda y sus anexos, en cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 199, inciso final del CPACA, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

DÉCIMO: Se le indica a las partes, que cualquier correspondencia dirigida al 

Despacho, debe remitirse en formato PDF, al correo institucional 

desta05@bolivarnotificacionesrj.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGISTRADO 

 

mailto:desta05@bolivarnotificacionesrj.gov.co


 

 
 

 

 

Señores 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E. S. D. 
 
 
Asunto:                      Otorgamiento de poder  
Medio de control:          Nulidad Electoral 
Radicado:                       13001233300020240000100 

Demandante:                  Giovanny Alberto Martínez Carballo  
Demandado:                   Rafael Antonio Rodríguez Manotas 

  
 
Yo, PLINIO ALARCÓN BUITRAGO, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.205.480, en mi calidad de Jefe Oficina Jurídica del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
entidad pública del orden nacional, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 2085 del 19 de 
noviembre de 20190 y en concordancia con lo establecido en la  Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024 
expedida por el Presidente del Consejo Nacional Electoral, “Por medio de la cual se delegan facultades de 
representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral”, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente al abogado(a)  VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.151.964.325, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 357102 del 
Consejo Superior de la Judicatura, funcionario vinculado al Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No 
29741 del día 28 de diciembre de 2023, para que en nombre de la Entidad intervenga en el proceso respectivo.  
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se informa que el correo electrónico del 
apoderado(a) para efectos de notificaciones es: cnenotificaciones@cne.gov.co y veretrepo@cne.gov.co.  
 
Además de las facultades inherentes al presente poder, consagradas en el artículo 77 del C.G. del P., 
expresamente faculto a los mandatarios para notificarse, presentar recursos, solicitar nulidades, aportar pruebas, 
accionar en tutela, y en general, para realizar las acciones necesarias para la debida ejecución del mandato 
conferido. 
 
Para acreditar mi calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y las funciones asignadas, se adjuntan los siguientes 
documentos:  
 
1.- Certificación del ejercicio del cargo de Jefe Oficina Jurídica. 
2.- Resolución No.  15066 del 31 de octubre de enero de 2023, por la cual se efectúa un nombramiento al señor 

Plinio Alarcón Buitrago como Jefe de la Oficina de Jurídica.   
3.- Acta de posesión Jefe Oficina Jurídica.  
4.- Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024, “Por medio de la cual se delegan facultades de representación 
Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
PLINIO ALARCÓN BUITRAGO 
Jefe Oficina Jurídica   
 
 
 
 
Acepto: 
  
 
 
 
VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO                             
C.C. No. 1.151.964.325                                                                      
T.P. No. 357102 del C.S.J                                                              
 
 
 
Consecutivo 0093 
26/01/2024  

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:veretrepo@cne.gov.co
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RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 
(22 de enero) 

"Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del 

Consejo Nacional Electoral". 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El Presidente del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en los artículos 209, 211, 264 y 265 de la Constitución 

Política, artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, 

inciso segundo del artículo 45 del Decreto 111 de 1996, y las conferidas en los artículos 10 y 

14 del Decreto 2085 de 2019 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones." 

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia, consagra: "La ley señalará las 

funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 

departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 

superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 

Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 

sus subalternos o en otras autoridades." 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 prevé: "Las autoridades administrativas, en virtud de 

lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante 

acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 

autoridades, con funciones afines o complementarias". Y adicionalmente dispone, T..) 

representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente 

y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 

confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 

directivos y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo 
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a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 

Política y en la presente ley". 

Que el artículo 335 de la Ley 1955 de 2019 "Pare! cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018 - 2022, 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", confirió facultades extraordinarias al 

Presidente de la República para adoptar la estructura orgánica e interna y la planta de personal 

para el Consejo Nacional Electoral, que le permita desarrollar la autonomía administrativa y 

presupuestal de que trata el artículo 265 de la Constitución Política. 

Que el Decreto Nacional No. 2085 de 2019, creo la estructura orgánica e interna del Consejo 

Nacional Electoral, estableciéndolo como un organismo autónomo, de origen constitucional, 

independiente de las tres ramas del poder público, que hace parte de la organización electoral, 

y goza de autonomía administrativa y presupuestal en los términos del artículo 265 ibidem. 

Que de conformidad con el numeral 2° del artículo 10 del Decreto 2085 de 2019, el Presidente 

tiene como funciones: "(...) Ejercer la representación Legal del Consejo Nacional Electoral". 

Que el numeral 5° del artículo 14 del Decreto 2085 de 2019, creó la Oficina Jurídica. 

Que las funciones de la Oficina Jurídica se encuentran señaladas en el artículo 14 del Decreto 

2085 de 2019, cuyo numeral 2° establece: "(...) Representar judicial y extrajudicialmente al 

Consejo en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o 

tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegación por parte del Presidente." 

Que la Ley 1437 de 2011 por medio de la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 160 establece: 

"Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto 

en los casos en que la iey permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo". 

Que el artículo 197 del referido Código dispone: "Las entidades públicas de todos los niveles, 

las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales." 
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Que el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, determina que: "(...) El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales a o quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones (...)". 

Frente a la delegación, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 

26 de marzo de 1998, Radicación: 1.089, respecto de la delegación de funciones, sostuvo: 

"La delegación - junto con la descentralización y la desconcentración - es uno de los medios 

establecidos en el Estado de Derecho para el adecuado ejercicio de la función administrativa, 

toda vez que ésta se encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en principios rectores, tales como los de eficacia, economía y celeridad, que 

complementan los de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Así la concibe la Constitución Política, la cual se refiere a las funciones que el Presidente de 

la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, 

representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, 

alcaldes y agencias del Estado que la ley determine. Precisa que la ley señalará las funciones 

susceptibles de delegación por parte del Presidente de la República y que ella, igualmente, 

"fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades" y "establecerá los recursos que se puedan interponer 

contra los actos de los delegatarios" (Arts. 209 y 211). 

La Constitución complementa sus criterios básicos acerca de la delegación, cuando expresa 

que ésta "exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, resumiendo 

la responsabilidad consiguiente". Mediante la delegación, la autoridad administrativa transfiere 

el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, siempre por acto de 

delegación (decreto o resolución) y con sujeción a la Constitución o la ley". 

Que, de acuerdo con el manual de funciones y competencias laborales del Consejo Nacional 

Electoral, el cargo de jefe de la oficina Asesora Jurídica corresponde al nivel asesor, 

encontrándose facultado para ser objeto de delegación conforme a la normatividad aplicable. 

Que se hace necesario delegar el cumplimiento de las funciones que ameritan la 

representación judicial y extrajudicial del Consejo Nacional Electoral a efecto de garantizar la 

adecuada defensa de sus intereses. 
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Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Jefe de la Oficina Jurídica, Código 0120, Grado 

05, la Representación Legal Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral en todos los 

procesos o mecanismos alternativos de solución de conflictos, diligencias y actuaciones de 

carácter Judicial, Extrajudicial, Administrativas y demás actuaciones que se instauren contra 

el Consejo Nacional Electoral, o que sea iniciada por esta Corporación, cualquiera que sea su 

naturaleza, para garantizar la adecuada defensa de sus intereses. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de la delegación dispuesta en el artículo anterior, el (la) 

Jefe de la Oficina Jurídica otorgará poderes especiales a los funcionarios que componen esa 

dependencia para que como apoderados asistan a las audiencias de conciliación Extrajudicial 

y en los Procesos Judiciales en los que participe o se vincule al Consejo Nacional Electoral. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El delegatario ejercerá todas estas facultades conforme a la 

normatividad aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, procurando siempre 

la salvaguarda y defensa de los intereses del Consejo Nacional Electoral, eximiendo de 

responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos 

o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad 

consiguiente. 

ARTÍCULO TERCERO: LIBRAR por el grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación los oficios necesarios para el cumplimiento de lo ordenado en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su Comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintidós 
	

) días del 	de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AL 	CAM MARTÍNEZ 
Presidente 

VB: Adriana Milena Charari Olmos, secretaria generaN/ 
Revisó: Reynel David De la Rqsa Saurit - Auxiliar AdministrativoZú, 
Revisó: Yalil Arana PayareskY.  
Proyectó: Marcela Rincon 	jkL,' 
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SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA
Su sesión se cerrará a las 2024-02-09T18:11    

Hola, PAULA ANDREA QUIROZ OMAÑA Su dependencia actual es: Secretaría

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Demandas  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Gestionados

Filtrar resultados: Por fechas de busqueda y el número del proceso / solicitud :

Desde: 25/01/2024 Hasta: 09/02/2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar o nombre solicitante si no es una demanda

Memorial     Iniciar gestión    

Datos del solicitante:

Número de
Solicitud

349931
Fecha solicitud:
09/02/2024
12:02:31

Tipo de
Documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer Nombre VILMA Segundo Nombre ESPERANZA 

Primer Apellido RESTREPO Segundo Apellido MURILLO

Email verestrepo@cne.gov.co Teléfono de
contacto:

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 13001233300020240000100 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:NULIDAD ELECTORAL
Ponente:JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
Demandante:GIOVANNI  MARTINEZ CARBALLO Y OTRO
Demandado:RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS Y OTRO

javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new WebForm_PostBackOptions("ctl00$MainContent$HlbRadicado", "", false, "", "../../vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=130012333000202400001001300123%22,%20false,%20true))
javascript:void(0)
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Observaciones del solicitante:

Tipo de vinculación: ApodDdoCONSEJO NACIO

Anexos:1
Descripción
del documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar

1. Resolución
0093 de enero
de 2024
(Delegación
para actuar)
.pdf

.pdf FA29394B46CFB931
9DE58A8D8EA47A78
337D07B22FF522F8
86A6862B2DD1F08F

334 90105  

2. Copia de la
Tarjeta profesi
onal abogada
CNE..pdf

.pdf E8ACAF6B642C6B5D
DE67555C3D0D7349
07553E23DACFF2F9
B2BD0DC4CBB3B87F

522 90105  

3. Copia de la
Resolución No.
15066 del 31 de
octubre de ene
ro de 2023.pdf

.pdf 03CA6C8CC4FF2E63
29CA2FC6D3B88414
A06FDFBE05F1DC36
EEDC51A8C7E43101

110 90105  

4. Copia de la
Resolución No.
00666 del 22 de
enero de 2024.
pdf 9

.pdf 885A2C8A48C07878
627E905513936180
BAF1E70E09C60E28
83C99B27DF6A1290

907 90105  

5. Acto de
elección E-26
ALC.p df

.pdf C6D2C0C07299968C
21B385A637740517
79160951333F00D2
7B84CF52818F84F5

71 90105  

6. Autro
admisorio de la
deman da.pdf

.pdf D7606D17CDF79365
F23AE9E1B13D90E9
8F0F2F8A40FC43FA
3D4AB4617471F55E

196 90105  

Contestación
DemandaAcuso
de recibo
enviado por S
AMAI el 7 de
febrero de
2024.p df

.pdf 21023D2413975369
43FD8B4B3E72154B
8AB2A34741F6F8EE
C99FB36BCF1652DB

458 90105  

-Archivos
adjuntados en
SAMAI
(contestación
demanda) 7 feb
d e 2024.pdf

.pdf A7CF3126B12783C6
BC0AA0EE6F6A1A12
ED83C2FF4635DF7F
95C53803DED807FD

226 90105  

-Archivos
radicados en
SAMAI (
contestación
demanda) 7 feb
de 2024.pdf

.pdf 79664A403CA2B7B0
A9C8E479044222C4
A1DC7A38DA84956E
B319A48056B73C71

179 90105  
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CONTESTACIÓN
DDA N.E 2024-
00001

.pdf 5A3239638A6C2995
0F7E433FA52AF913
23EB0B94D9A24EA9
0EA711385EACE06C

582 90105  

Anotación de gestión / devolución:

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se
recomienda dejarlo como tipo de publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

Trámitar      

Informar estado - remite email    

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y
la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la
Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte
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VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240000100 Buscar radicación   

Demandante GIOVANNI MARTINEZ CARBALLO Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

CONSEJO NACIONAL 

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


Total anexos:
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente para la corporación: Tribunal Administrativo de Bolívar,
identifique su remisión con este No. 345436 y por favor consérvelo. Lo invitamos a que consulte su proceso

dentro de las siguientes 8 horas hábiles para saber si la secretaria respectiva ya lo incorporó. Le solicitamos que
por favor no la presente nuevamente por otros canales de atención, dado que puede originar inconsistencias o

dobles esfuerzos.

  

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte
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VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240000100 Buscar radicación   

Demandante GIOVANNI MARTINEZ CARBALLO Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

CONSEJO NACIONAL 

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


Total anexos:
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente para la corporación: Tribunal Administrativo de Bolívar,
identifique su remisión con este No. 345436 y por favor consérvelo. Lo invitamos a que consulte su proceso

dentro de las siguientes 8 horas hábiles para saber si la secretaria respectiva ya lo incorporó. Le solicitamos que
por favor no la presente nuevamente por otros canales de atención, dado que puede originar inconsistencias o

dobles esfuerzos.

  

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte
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VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240000100 Buscar radicación   

Demandante GIOVANNI MARTINEZ CARBALLO Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

Consejo Nacional Elec

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


  Nombre
Documento

Tamaño Tipo
archivo

Estado Descripción del documento

Delete 1. Resolución 0093
de enero de 2024
(Delegación para
actuar) .pdf

334 .pdf Firmado 1. Resolución 0093 de enero de 2024 (Delegación para actuar) .pdf

Delete 2. Copia de la
Tarjeta profesi onal
abogada CNE..pdf

522 .pdf Firmado 2. Copia de la Tarjeta profesi onal abogada CNE..pdf

Delete 3. Copia de la
Resolución No.
15066 del 31 de
octubre de ene ro
de 2023.pdf

110 .pdf Firmado 3. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de ene ro de 2023.pdf

Delete 4. Copia de la
Resolución No.
00666 del 22 de
enero de 2024. pdf

907 .pdf Firmado 4. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024. pdf

Delete 5. Acto de elección
E-26 ALC.p df

71 .pdf Firmado 5. Acto de elección E-26 ALC.p df

Delete 6. Autro admisorio
de la deman da.pdf

196 .pdf Firmado 6. Autro admisorio de la deman da.pdf

Delete CONTESTACIÓN
DDA N.E 2024-0000
1.pdf

582 .pdf Firmado CONTESTACIÓN DDA N.E 2024-00001 CNE 

           

Total anexos: 7
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Ok

Enviar formulario    

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte
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Señores 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E. S. D. 
 
 
Asunto:                      Otorgamiento de poder  
Medio de control:          Nulidad Electoral 
Radicado:                       13001233300020240000100 

Demandante:                  Giovanny Alberto Martínez Carballo  
Demandado:                   Rafael Antonio Rodríguez Manotas 

  
 
Yo, PLINIO ALARCÓN BUITRAGO, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.205.480, en mi calidad de Jefe Oficina Jurídica del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
entidad pública del orden nacional, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 2085 del 19 de 
noviembre de 20190 y en concordancia con lo establecido en la  Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024 
expedida por el Presidente del Consejo Nacional Electoral, “Por medio de la cual se delegan facultades de 
representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral”, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente al abogado(a)  VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.151.964.325, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 357102 del 
Consejo Superior de la Judicatura, funcionario vinculado al Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No 
29741 del día 28 de diciembre de 2023, para que en nombre de la Entidad intervenga en el proceso respectivo.  
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se informa que el correo electrónico del 
apoderado(a) para efectos de notificaciones es: cnenotificaciones@cne.gov.co y veretrepo@cne.gov.co.  
 
Además de las facultades inherentes al presente poder, consagradas en el artículo 77 del C.G. del P., 
expresamente faculto a los mandatarios para notificarse, presentar recursos, solicitar nulidades, aportar pruebas, 
accionar en tutela, y en general, para realizar las acciones necesarias para la debida ejecución del mandato 
conferido. 
 
Para acreditar mi calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y las funciones asignadas, se adjuntan los siguientes 
documentos:  
 
1.- Certificación del ejercicio del cargo de Jefe Oficina Jurídica. 
2.- Resolución No.  15066 del 31 de octubre de enero de 2023, por la cual se efectúa un nombramiento al señor 

Plinio Alarcón Buitrago como Jefe de la Oficina de Jurídica.   
3.- Acta de posesión Jefe Oficina Jurídica.  
4.- Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024, “Por medio de la cual se delegan facultades de representación 
Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
PLINIO ALARCÓN BUITRAGO 
Jefe Oficina Jurídica   
 
 
 
 
Acepto: 
  
 
 
 
VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO                             
C.C. No. 1.151.964.325                                                                      
T.P. No. 357102 del C.S.J                                                              
 
 
 
Consecutivo 0093 
26/01/2024  

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:veretrepo@cne.gov.co




RC-0482/2023
ACTA DE POSESION

NOMBRE

CARGO

k 7J.___

1NIO
lo

La presente Acta surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesion.

En constan^ia-s^^uetide y firma la presente,

Consejo Naclonal Electoral

ALARCON BUITj
ELPoSesJ

As! mismo, bajo la gravedad del juramento, manifesto no estar incurso en ninguna causal 
general de inhabilidad, incompatibilidad o prohibicion para el ejercicio del mencionado 
cargo.

Cumplidos asi los requisites legales propios, se recibio al compareciente el juramento de 
rigor ordenado en el articulo 122 de la Carta Fundamental por la gravedad de tai promesa 
ofrecio cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la Constitucion y las Leyes 
de la Republica, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa confidencialidad 
sobre toda la informacion, documentos y demas efectos reservados; y no dar noticias o 
informacion sobre asuntos de la administracion sin estar facultado expresamente para 
hacerlo.

ALFONfiO CAMPO MARTINEZ
I President©'

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ALARCON BUITRAGO PLINIO

Jefe de Oficina Codigo 0120 Grade 05

En la ciudad de Bogota D.C., el dfa 1 de noviembre de 2023 se presento ante el CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, el senor(a) ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con 
cedula de ciudadania N° 79.205.480, a fin de tomar posesion del cargo como Jefe de Oficina 
Codigo 0120 Grado 05 de la planta de personal del Consejo nacional Electoral asignado a 
la Oficina Juridica del Consejo Nacional Electoral, con una asignacion basica mensual de 
$ 11.187.165, para el cual fue nombrado(a) mediante Resolucidn N° 15066 del 31 de 
octubre de 2023 , con caracter de Libre Nombramiento y Remocion.

Los documentos presentados y consultados para la posesion son:

• Cedula de Ciudadania N° 79.205.480
• Certificado de Policia.
• Certificado de Policia. - Medidas Correctivas
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios - Procuradun'a
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloria
• Declaracion de Bienes y Rentas (Articulo 13, Ley 190/95)
• Formate hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998)
• El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.



Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discrecional

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Decreto 2085 del 19 de noviembre de 2019 .se establecio la estructura organica 
del Consejo Nacional Electoral y el articulo 4 determina que:

El Decreto No. 2086 de 2019, establecio la planta de personal del Consejo Nacional Electoral 
y creo entre otros el cargo de Jefe de Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal 
del Consejo Nacional Electoral, el cual se encuentra vacante de manera definitiva y se requiere 
proveer en forma inmediata por necesidad del servicio.

El Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano 
mediante formato Ap-Gh-Fo01 “Formato Verificacion de Requisites Minimos” de fecha 24 de 
octubre de 2023, indica que analizada la hoja de vida del senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado(a) con la cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
reune los requisites y perfil requerido para ser nombrado en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de fibre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, exigidos en el 
Manual de Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la planta global y demas 
normas y disposiciones concordantes, ademas que la entidad no cuenta con personal para 
ser encargado de estas funciones.

El articulo 20 de la Ley 1350 de 2009 preve la clasificacion de los nombramientos en los 
empleos de la Registraduria Nacional del Estado Civil, regimen aplicable al Consejo Nacional 
Electoral, el cual senala en su literal a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos que de conformidad con la presente ley tienen caracter 
de libre nombramiento y remocion;

Segun certificacion del Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion 
de Talento Humano de fecha 31 de octubre de 2023 se encuentra vacante el cargo de Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal del Consejo Nacional Electoral.

Asi mismo, el articulo 24 del Decreto Ley 2085 de 2019 senalo, que los servidores del Consejo 
Nacional Electoral se regiran en materia de nomenclatura, salaries, clasificacion de los 
empleos, camera administrativa, retiro de servicio y situaciones administrativas, por el regimen 
establecido para los servidores de la Registraduria Nacional del Estado Civil, en especial en 
la Ley 1350 de 2009.

En uso de sus facultades legales, y 
en especial las conferidas en el articulo 4° y en el numeral 12 del articulo 10° del Decreto 

No.2085 de 2019y

RESOLUCION No. 15066 de 2023
(31 de octubre)

CN^
Consejo Necionsi Sectoral

“Articulo 4. Autonomia Administrativa. En ejercicio de su autonomia administrativa le 
corresponde al Consejo Nacional Electoral a traves de su presidente, nombrar a los servidores 
piiblicos de acuerdo con la estructura y organizacion dispuesta para el efecto, asi como crear 
grupos infernos de trabajo y definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de 
sus funciones, en armonia con los principios consagrados en la Constitucion Politicoy ley, sin 
perjuicio de las delegaciones que para el efecto se realicen
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En merito de Io anteriormente expuesto,

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogota D.C., a los Treinta y uno (31) diasdel mes octubre de dos mil veintitres (2023).

ALE

ARTICULO SEXTO. Vigencia. La presente resolucion rige a partir de la fecha de su 
expedicion.

ARTICULO SEGUNDO: Cumplimiento de requisites. El senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado con cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
cumple con los requisites y las competencias exigidas para la posesion del empleo Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grade 05, exigidos en la Constitucion, la ley, los reglamentos y el Manual 
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad, y demas normas y 
disposiciones concordantes, de conformidad con la certificacion expedida por del Asesor 1020 
- 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humane.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con certificacion expedida por el Asesor 1020 - 03 
responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano, el aspirante acredita 
los requisitos exigidos en la Resolucion No.3439 de 2022, para el desempeno del cargo, de 
acuerdo con los documentos aportados.

ARTICULO CUARTO. Remuneration del personal. La remuneracion del personal nombrado 
sera de acuerdo con Io establecido en el decreto de salaries de la presente vigencia, y demas 
nomas que le modifiquen y/o establezcan.

ARTICULO QUINTO. Posesion del cargo. De conformidad con Io dispuesto en la Ley 190 
de 1995, articulo 13, 14 y 15, para tomar posesion del cargo, debera presentar formulario 
unico declaracion juramentada de bienes y rentas y actividad economica privada.

Aprobo: Margarita Salazar Alonso - Direccidn de Gestidn Corporativa 
Revise: Juan Manuel Garcia - Asesor - GH
Proyecto: Alicia del Pilar Quintero C - Profesional Especializado - GH

ARTICULO PRIMERO: Nombramiento ordinario discretional. Nombrar con caracter 
ORDINARIO al senor ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de libre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, con una 
asignacion basica mensual de Once Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento Sesenta y 
Cinco Pesos M/Cte ($ 11.187.165).

O MARTINEZ
Presidente

Consejo Nacional Electoral

Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discretional__________________________________________
Para tai efecto se expidio el certificado de disponibilidad presupuestal numero 223 del 09 de 
agosto del 2023.



C N gzi mr/ 
Consejo Nacional Electoral 

RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 
(22 de enero) 

"Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del 

Consejo Nacional Electoral". 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El Presidente del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en los artículos 209, 211, 264 y 265 de la Constitución 

Política, artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, 

inciso segundo del artículo 45 del Decreto 111 de 1996, y las conferidas en los artículos 10 y 

14 del Decreto 2085 de 2019 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones." 

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia, consagra: "La ley señalará las 

funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 

departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 

superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 

Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 

sus subalternos o en otras autoridades." 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 prevé: "Las autoridades administrativas, en virtud de 

lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante 

acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 

autoridades, con funciones afines o complementarias". Y adicionalmente dispone, T..) 

representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente 

y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 

confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 

directivos y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo 
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Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral 

a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 

Política y en la presente ley". 

Que el artículo 335 de la Ley 1955 de 2019 "Pare! cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018 - 2022, 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", confirió facultades extraordinarias al 

Presidente de la República para adoptar la estructura orgánica e interna y la planta de personal 

para el Consejo Nacional Electoral, que le permita desarrollar la autonomía administrativa y 

presupuestal de que trata el artículo 265 de la Constitución Política. 

Que el Decreto Nacional No. 2085 de 2019, creo la estructura orgánica e interna del Consejo 

Nacional Electoral, estableciéndolo como un organismo autónomo, de origen constitucional, 

independiente de las tres ramas del poder público, que hace parte de la organización electoral, 

y goza de autonomía administrativa y presupuestal en los términos del artículo 265 ibidem. 

Que de conformidad con el numeral 2° del artículo 10 del Decreto 2085 de 2019, el Presidente 

tiene como funciones: "(...) Ejercer la representación Legal del Consejo Nacional Electoral". 

Que el numeral 5° del artículo 14 del Decreto 2085 de 2019, creó la Oficina Jurídica. 

Que las funciones de la Oficina Jurídica se encuentran señaladas en el artículo 14 del Decreto 

2085 de 2019, cuyo numeral 2° establece: "(...) Representar judicial y extrajudicialmente al 

Consejo en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o 

tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegación por parte del Presidente." 

Que la Ley 1437 de 2011 por medio de la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 160 establece: 

"Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto 

en los casos en que la iey permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo". 

Que el artículo 197 del referido Código dispone: "Las entidades públicas de todos los niveles, 

las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales." 
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Que el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, determina que: "(...) El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales a o quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones (...)". 

Frente a la delegación, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 

26 de marzo de 1998, Radicación: 1.089, respecto de la delegación de funciones, sostuvo: 

"La delegación - junto con la descentralización y la desconcentración - es uno de los medios 

establecidos en el Estado de Derecho para el adecuado ejercicio de la función administrativa, 

toda vez que ésta se encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en principios rectores, tales como los de eficacia, economía y celeridad, que 

complementan los de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Así la concibe la Constitución Política, la cual se refiere a las funciones que el Presidente de 

la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, 

representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, 

alcaldes y agencias del Estado que la ley determine. Precisa que la ley señalará las funciones 

susceptibles de delegación por parte del Presidente de la República y que ella, igualmente, 

"fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades" y "establecerá los recursos que se puedan interponer 

contra los actos de los delegatarios" (Arts. 209 y 211). 

La Constitución complementa sus criterios básicos acerca de la delegación, cuando expresa 

que ésta "exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, resumiendo 

la responsabilidad consiguiente". Mediante la delegación, la autoridad administrativa transfiere 

el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, siempre por acto de 

delegación (decreto o resolución) y con sujeción a la Constitución o la ley". 

Que, de acuerdo con el manual de funciones y competencias laborales del Consejo Nacional 

Electoral, el cargo de jefe de la oficina Asesora Jurídica corresponde al nivel asesor, 

encontrándose facultado para ser objeto de delegación conforme a la normatividad aplicable. 

Que se hace necesario delegar el cumplimiento de las funciones que ameritan la 

representación judicial y extrajudicial del Consejo Nacional Electoral a efecto de garantizar la 

adecuada defensa de sus intereses. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Jefe de la Oficina Jurídica, Código 0120, Grado 

05, la Representación Legal Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral en todos los 

procesos o mecanismos alternativos de solución de conflictos, diligencias y actuaciones de 

carácter Judicial, Extrajudicial, Administrativas y demás actuaciones que se instauren contra 

el Consejo Nacional Electoral, o que sea iniciada por esta Corporación, cualquiera que sea su 

naturaleza, para garantizar la adecuada defensa de sus intereses. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de la delegación dispuesta en el artículo anterior, el (la) 

Jefe de la Oficina Jurídica otorgará poderes especiales a los funcionarios que componen esa 

dependencia para que como apoderados asistan a las audiencias de conciliación Extrajudicial 

y en los Procesos Judiciales en los que participe o se vincule al Consejo Nacional Electoral. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El delegatario ejercerá todas estas facultades conforme a la 

normatividad aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, procurando siempre 

la salvaguarda y defensa de los intereses del Consejo Nacional Electoral, eximiendo de 

responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos 

o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad 

consiguiente. 

ARTÍCULO TERCERO: LIBRAR por el grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación los oficios necesarios para el cumplimiento de lo ordenado en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su Comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintidós 
	

) días del 	de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AL 	CAM MARTÍNEZ 
Presidente 

VB: Adriana Milena Charari Olmos, secretaria generaN/ 
Revisó: Reynel David De la Rqsa Saurit - Auxiliar AdministrativoZú, 
Revisó: Yalil Arana PayareskY.  
Proyectó: Marcela Rincon 	jkL,' 
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Bogotá D.C., 7 de febrero de 2024 
 
Honorable 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
Correos Electrónicos: giovannyalbertomartinezcarball@gmail.com    

 
Referencia:            Contestación demanda 
Medio de control:  Nulidad Electoral  
Radicación:            13001-23-33-000-2024-00001-00 
Demandante:          Giovanny Alberto Martinez Carballo  
Demandado:           Consejo Nacional Electoral 
Terceros:                Acto de elección E-26 como diputada del municipio del  
                                 Departamento de Magdalena periodo constitucional 2024-2027  
                                 De la ciudadana Rafael Antonio Rodríguez Manotas 
                                  
 
Honorable Magistrado:  
 
VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, mayor de edad, identificada con la Cedula 
de Ciudadanía número 1.151.964.325 de Santiago de Cali – Valle del Cauca, abogada 
titular de la Tarjeta Profesional No. 357102 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de Profesional adscrita a la Asesoría Jurídica y de Defensa 
Judicial del Consejo Nacional Electoral, órgano integrante de la Organización Electoral, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., de manera respetuosa me dirijo a usted, con 
el fin de manifestarle que por medio del presente escrito doy contestación al medio de 
control de la referencia, dentro del término otorgado para el efecto; con fundamento en 
las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen a continuación: 
 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 
Dentro del presente la defensa informa que se encuentra dentro del término del traslado 
para contestar la demanda, toda vez que la misma fue notificada al Consejo Nacional 
Electoral el día lunes 22 de enero de 2024 y en el cual se otorga un término de quince 
(15) días hábiles días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación: 
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II. ANTECEDENTES FÁCTICOS 

 
El demandante Giovanny Alberto Martinez Carballo, haciendo uso del medio de control 
de nulidad electoral, instauró demanda de nulidad electoral contra el acto administrativo 
formulario E-26 ALC generado el 31 de octubre de 2023 que declaró la elección del señor 
Rafael Antonio Rodriguez Manotas como alcalde del municipio de San Cristóbal 
ubicado dentro del Departamento de Bolívar, para el periodo constitucional 2024-2027. 
  
Lo anterior, en virtud a que, si bien el señor Rodríguez Manotas quedó electo como 
alcalde del municipio de San Cristóbal, la parte demandante considera que el actual 
alcalde se encuentra inmerso en la causal de nulidad electoral contenida en el numeral 
5 del artículo 275 de la Ley 1437 del 2011 y en el artículo 37 numeral 4 de la Ley 617 
del 2000 esto, al ser manifestado dentro de la demanda que el demandado es hermano 
del señor Tomás José Rodríguez Manotas quien fungió de forma presunta como gerente 
de la “Clínica de maternidad de Rafael Calvo” doce (12) mese antes de la elección 
agregando que el señor Tomás como contratista del servicio de la salud presta sus 
servicios en la EPS “Mutual Ser” desde el 1 de abril de abril de 2023 y hasta el 31 de 
marzo de 2025. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 

 

 Al hecho primero: Es cierto de conformidad con el acto administrativo E-26 ALC 

generado el 31 de octubre de 2023.  

 Al hecho segundo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho tercero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho cuarto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho quinto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho sexto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho séptimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho octavo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho noveno: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho décimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho décimo primero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado 

dentro del proceso. 

 Al hecho décimo segundo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado 

dentro del proceso. 

 Al hecho décimo tercero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado 

dentro del proceso. 
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IV. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES 

 
En relación con las pretensiones al revisar los supuestos fácticos, jurídicos y el líbelo 
probatorio expuestos dentro de la demanda, el Consejo Nacional Electoral, se atine a lo 
que resulte probado dentro del proceso por el juez competente. 
 

V. FUNDAMENTO NORMATIVO  

 

 Fundamento constitucional: 
 
-Artículo 40 de la Constitución Política. 
-Artículo 265 de la Constitución Política. 

 
 Fundamento Legal: 

 
-Artículo 275 de la Ley 1437 del 2011. 
-Artículo 37 numeral 4 de la Ley 617 del 2000.  
 

VI. ALEGACIÓN ESPECÍFICA QUE ENDILGA EL DEMANDANTE EN LA 
DEMANDA 

 
En concordancia con la demanda la alegación del caso presentada por el demandante es 
la violación al numeral 7 del artículo 275 del CPACA y al debido proceso: 
 

 Ley 1437 del 2011: 
 
“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. 
Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos 
previstos en el artículo 137 de este Código y, además, cuando: 
 

(…) 
 

5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan 
las calidades y requisitos constitucionales o legales de 
elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad. 
(…)”. 
 

 Ley 617 del 2000: 
 

“(…) ARTICULO 37. INHABILIDADES PARA SER ALCALDE. El artículo 95 
de la Ley 136 de 1994, quedará así: 
 
"Artículo 95. Inhabilidades para ser alcalde. No podrá ser inscrito como 
candidato, ni elegido, ni designado alcalde municipal o distrital:  
 
4. Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco 
hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, 
con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección 
hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo 
municipio; o con quienes dentro del mismo lapso hayan sido representantes 
legales de entidades que administren tributos, tasas o contribuciones, o de las 
entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social 
de salud en el régimen subsidiado en el respectivo municipio. (…)”. 
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VII. INTERVENCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (DEFENSA – 
EXCEPCIONES DE FONDO) 

 
 Caso concreto: 

 
El demandante Giovanny Alberto Martinez Carballo, haciendo uso del medio de control 
de nulidad electoral, instauró demanda de nulidad electoral contra el acto administrativo 
formulario E-26 ALC generado el 31 de octubre de 2023 que declaró la elección del señor 
Rafael Antonio Rodriguez Manotas como alcalde del municipio de San Cristóbal 
ubicado dentro del Departamento de Bolívar, para el periodo constitucional 2024-2027 por 
considerar que el actual alcalde de forma presunta incurrió en la causal de nulidad 
electoral contenida en el numeral 5 del artículo 275 de la Ley 1437 del 2011 y en el 
artículo 37 numeral 4 de la Ley 617 del 2000. 
 
Por lo expuesto es que la defensa se pronuncia en los siguientes términos: 
 

 Defensa: 

En cuanto al proceso electoral es importante recordar que el Consejo Nacional Electoral 

como máxima autoridad en el tema electoral debe propender para que las normas sobre 

los partidos y movimientos políticos, así como la Constitución se cumplan, bajo ese 

entendido se pronuncia en los siguientes términos: 

1) Competencia administrativa del Consejo Nacional Electoral frente a solicitudes de 

revocatoria de inscripción de candidaturas por causales de inhabilidad y/o doble 

militancia.  

 

2) Frente a la causal contenida dentro del numeral 4 del artículo 37 de la Ley 617 del 

2000 endilgada por el demandante al demandado. 

 

3) La existencia de prueba plena para acreditarse la nulidad electoral el numeral 4 

del artículo 37 de la Ley 617 del 2000. 

 

4) Falta de legitimidad en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional 

Electoral en relación con el acto de elección. 

 

1) Competencia administrativa del Consejo Nacional Electoral frente a 

solicitudes de revocatoria de inscripción de candidaturas por causales de 

inhabilidad y/o doble militancia: 

En relación con este punto la defensa ve oportuno manifestarle al Despacho que el 

legislador en el marco de las facultades constitucionales de esta Corporación le 

impuso el deber de velar por el desarrollo del proceso electoral en condiciones de 

plenas garantías, el inciso quinto del artículo 108 y el numeral 12 del artículo 265 de 

la Constitución Política de Colombia, así entonces el Consejo Nacional Electoral 

tienen la competencia para conocer de las solicitudes de revocatoria de inscripciones 

de candidatos a corporaciones públicas o cargos de elección popular cuando exista 

plena prueba que aquellos están incursos en causal de inhabilidad prevista en la 

Constitución o en la ley. 

Aunado a lo anterior, además de las causales taxativas de inhabilidad que para tal caso 

se han establecido a través de la norma superior y el ordenamiento jurídico, el legislador 

ha prescrito otras situaciones o prohibiciones legales para quienes aspiren a cargos de 

elección popular que darían lugar a la revocatoria de la inscripción. Ahora bien, dado que 
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nuestro ordenamiento jurídico no establece un procedimiento especial para las 

actuaciones con miras a decidir sobre la revocatoria de inscripción y/o la abstención de la 

declaración de elección, el Consejo Nacional Electoral como autoridad administrativa 

debe atender a los principios del debido proceso consagrados en el artículo 29 

constitucional y ceñirse al procedimiento administrativo general de que trata el Título III 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 34 del fundamento jurídico en cita, según el cual: 

"(…) Artículo 34. Procedimiento administrativo común y principal. Las 

actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento administrativo 

común y principal que se establece en este Código, sin perjuicio de los 

procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. En lo no 

previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de esta Parte Primera 

del Código (…)”. 

Así mismo, el procedimiento administrativo deberá cumplir con los principios establecidos 

en el artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 3 del Ordenamiento Procesal 

y Contencioso Administrativo; con el objeto de proveer en las distintas actuaciones 

procesales e impartiendo las garantías que a derecho corresponden por ende, en el 

presente caso es preciso indicar que ante el Consejo Nacional Electoral no se presentó 

solicitud de revocatoria de inscripción del señor Rafael Antonio Rodríguez 

Manotas, por lo tanto, esta entidad no tuvo conocimiento en sede administrativa 

del asunto bajo estudio, por lo que corresponde al Contencioso Administrativo 

decidir el fondo de las pretensiones hoy planteadas en instancias jurisdiccionales, 

decisión a la que esta Corporación se atendrá. 

2) Frente a la causal contenida dentro del numeral 4 del artículo 37 de la Ley 

617 del 2000 endilgada por el demandante al demandado: 

En continuidad con lo expuesto la demandante también endilga la presencia de la causal 

contenida dentro del numeral 4 del artículo 37 de la Ley 617 del 2000 así entonces 

aterrizado al caso el Legislador expuso que la persona que quiera participar en las 

elecciones quedará inhabilitado si ostenta un vínculo de parentesco hasta el segundo 

grado de consanguinidad con aquella persona que tenga la calidad de funcionario y que, 

además de ostentar dicha calidad tal persona dentro de un periodo de  doce (12) meses 

anteriores a la elección: 

A) Haya ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo 

municipio o,  

 

B) Haya ejercido como representante legal de entidades que administren tributos, 

tasas, o contribuciones de las entidades que presten servicios públicos, 

domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen subsidiado.  

Así entonces, según el artículo 123 de la Constitución Política los servidores públicos son 

aquellos empleados de entidades públicas que se encuentren descentralizadas 

territorialmente o por servicios, otorgándoles con esto la obligación de representar al 

Estado a través de la prestación del servicio. De igual forma, el artículo 1 de la Ley 909 

de 2004 determinó que son empleados públicos “(…) Quienes prestan servicios 

personales remunerados, con vinculación legal y reglamentaria, en los organismos y 

entidades de la administración pública, conforman la función pública (…)”. 
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Por lo anterior, es claro que la inhabilidad contenida dentro del numeral 4 exige que la 

persona tenga la calidad de funcionario y que, además de esto ejerza autoridad (civil, 

administrativa política o militar) o en su defecto ejerza como representante legal de 

entidades que manejen tributos, tasas o contribuciones o que en su defecto se ejerza la 

representación legal de entidades que presenten un servicio público domiciliario o de 

seguridad social de salud en el régimen subsidiado.  

3) La existencia de prueba plena para acreditarse la nulidad electoral el numeral 

4 del artículo 37 de la Ley 617 del 2000:  

El ejercicio de la potestad de revocar las inscripciones de candidatos por parte del Consejo 

Nacional Electoral, y la declaratoria de nulidad de una elección por parte de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa está supeditada constitucionalmente al respeto al debido 

proceso y a la existencia de plena prueba de la configuración de la causal de inhabilidad. 

En este sentido, el espíritu del Constituyente que surge en el Acto Legislativo 1 de 2009, 

al concebir la intervención previa de esta Corporación en el proceso electoral, fue el de 

evitar que, quienes puedan estar inmersos en causales de inhabilidad o doble militancia, 

puedan llegar a participar en los comicios electorales ante la restricción legal instituida 

para tal efecto. 

En este orden de ideas, la plena prueba será aquella que acredite sin duda alguna, 

la veracidad del supuesto de hecho descrito en la norma, de tal manera que la 

declaratoria de nulidad está condicionada a la existencia de la certeza sobre la 

configuración de la causal que se alega, ante la brevedad del trámite establecido 

para tal fin y los derechos fundamentales instituidos por el legislador.   

Así entonces, las decisiones de carácter electoral, no solo deben tener 

fundamento jurídico y fáctico, sino que a su vez deben tener un sustento 

pleno de prueba, con el propósito de ofrecer certeza sobre los hechos 

endilgados a conocimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

164 del Código General del Proceso, según el cual toda decisión por parte de 

las autoridades inexorablemente debe fundarse en pruebas regulares y 

oportunamente allegadas a la actuación. 

4) Falta de legitimidad en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional 

Electoral en relación con el acto de elección: 

En el presente caso, la defensa informa al Despacho que hay una falta de legitimidad en la 

causa por pasiva por parte del Consejo Nacional y por tal razón ve oportuno manifestar que, 

la Corte Constitucional definió esta figura en Sentencia T- 416 de 2016, determinó lo 

siguiente:  

 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 

porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 

sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 

calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en 

el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no 

puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse 

inhibido para fallar el caso de fondo.  
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La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le 

dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material. (…)”. 

 

Sobre el mismo, el Honorable Consejo de Estado en Auto del 28 de octubre de 2022, MP 

Luis Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-28-000-

2022-00064-00 (Acumulado), al resolver una solicitud de medida cautelar señaló: 

 

“3.1. Del Consejo Nacional Electoral 

 

(…). 

 

Teniendo en cuenta que, no resulta indispensable vincular en todos los casos a 

la autoridad que expidió el acto de elección o nombramiento, comoquiera que 

dicha integración al contradictorio se debe analizar de cara a los reproches 

planteados por la parte actora, se hace necesario recordar que las censuras traídas 

por los demandantes no están dirigidas a cuestionar el actuar de la entidad dentro del 

proceso eleccionario, sino que, se enfocan en que el señor Germán Rogelio Rozo Anís 

no cumple con lo señalado en el numeral 7 del artículo 179 de la Constitución1 y los 

artículos 28 y 29 de la Ley 43 de 1993 y que incurrió en la prohibición de doble 

militancia. (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, atendiendo a las características particulares del caso concreto, 

en el que no se debaten irregularidades o vicios relacionados con las funciones 

propias del CNE, encuentra el despacho que, le asiste razón a la entidad al 

invocar la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, por lo que, 

se impone declarar probada su configuración. (Negrilla fuera de texto) 

 

De la providencia anteriormente citada, se concluye que, en este caso, no se está 

debatiendo una irregularidad o vicio en relación a las funciones del CNE, en tal 

sentido, se debe declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva por parte de esta entidad. 

 

El asunto objeto de la Litis tiene relación con una situación fáctica presentada en el desarrollo 

de la campaña, siendo entonces asuntos o hechos que no fueron puestos en conocimiento 

del Consejo Nacional Electoral, en la medida en que esta Corporación tiene competencia de 

avocar conocimiento y resolver situaciones de revocatorias de inscripciones de candidatos 

por doble militancia.  

 

En ese sentido, esta Corporación al no tener conocimiento sobre el asunto, para el caso que 

ocupa la atención del honorable Consejo de Estado tampoco tiene legitimidad en la causa 

por pasiva en la medida que el Consejo Nacional Electoral no tuvo participación en la 

expedición del acto de declaración de la elección.  

 

Es decir que, como se trata de una situación jurídica, la cual el Consejo Nacional 

Electoral tiene competencia para pronunciarse pero que, al no haber sido puesta en 

conocimiento oportunamente, resulta que ese asunto por constituirse en una causal 

de nulidad electoral que establece el artículo 275 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la competencia radica en el juez 

                                                           
1 ARTICULO 179. No podrán ser congresistas: 
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contencioso administrativo, lo que implica que esta Corporación ha perdido toda 

facultad para pronunciarse sobre el asunto.  

 

Finalmente, el Consejo Nacional Electoral no tiene legitimación en la causa por pasiva en el 

precisó el Consejo de Estado, Sección Quinta en el Auto del 28 de octubre de 2022, MP Luis 

Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-28-000-2022-

00064-00 (Acumulado), citado con anterioridad.  

 

VIII) PETICIONES 

 

De conformidad a lo expuesto anteriormente el Consejo Nacional Electoral, solicita sean 

tenidos en cuenta los argumentos expuestos dentro de la contestación, sin embargo, 

también se atiene a lo que el Juez Contencioso Administrativo encuentre probado 

siguiendo las reglas de la prueba de pertinencia, conducencia y utilidad de la misma.   

IX) ANEXOS 

 
Para visualizar los anexos ingresar a los siguientes links: 

1. Resolución 0093 de enero de 2024 (Delegación para actuar).  

 

2. Copia de la Tarjeta profesional abogada CNE. 

 

3. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de enero de 2023. 

 

4. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024.   

 

5. Acto de elección E-26 ALC. 

 

6. Auto admisorio de la demanda. 

X. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Avenida Calle 26 N° 51-50 Piso 6, y en el correo electrónico: 

cnenotificaciones@cne.gov.co                                                                          

 

 

Cordialmente, 

VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO 
Profesional Universitario 
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral 
 

  

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
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RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 
(22 de enero) 

"Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del 

Consejo Nacional Electoral". 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El Presidente del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en los artículos 209, 211, 264 y 265 de la Constitución 

Política, artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, 

inciso segundo del artículo 45 del Decreto 111 de 1996, y las conferidas en los artículos 10 y 

14 del Decreto 2085 de 2019 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones." 

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia, consagra: "La ley señalará las 

funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 

departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 

superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 

Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 

sus subalternos o en otras autoridades." 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 prevé: "Las autoridades administrativas, en virtud de 

lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante 

acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 

autoridades, con funciones afines o complementarias". Y adicionalmente dispone, T..) 

representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente 

y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 

confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 

directivos y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo 
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Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral 

a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 

Política y en la presente ley". 

Que el artículo 335 de la Ley 1955 de 2019 "Pare! cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018 - 2022, 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", confirió facultades extraordinarias al 

Presidente de la República para adoptar la estructura orgánica e interna y la planta de personal 

para el Consejo Nacional Electoral, que le permita desarrollar la autonomía administrativa y 

presupuestal de que trata el artículo 265 de la Constitución Política. 

Que el Decreto Nacional No. 2085 de 2019, creo la estructura orgánica e interna del Consejo 

Nacional Electoral, estableciéndolo como un organismo autónomo, de origen constitucional, 

independiente de las tres ramas del poder público, que hace parte de la organización electoral, 

y goza de autonomía administrativa y presupuestal en los términos del artículo 265 ibidem. 

Que de conformidad con el numeral 2° del artículo 10 del Decreto 2085 de 2019, el Presidente 

tiene como funciones: "(...) Ejercer la representación Legal del Consejo Nacional Electoral". 

Que el numeral 5° del artículo 14 del Decreto 2085 de 2019, creó la Oficina Jurídica. 

Que las funciones de la Oficina Jurídica se encuentran señaladas en el artículo 14 del Decreto 

2085 de 2019, cuyo numeral 2° establece: "(...) Representar judicial y extrajudicialmente al 

Consejo en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o 

tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegación por parte del Presidente." 

Que la Ley 1437 de 2011 por medio de la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 160 establece: 

"Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto 

en los casos en que la iey permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo". 

Que el artículo 197 del referido Código dispone: "Las entidades públicas de todos los niveles, 

las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales." 
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Que el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, determina que: "(...) El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales a o quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones (...)". 

Frente a la delegación, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 

26 de marzo de 1998, Radicación: 1.089, respecto de la delegación de funciones, sostuvo: 

"La delegación - junto con la descentralización y la desconcentración - es uno de los medios 

establecidos en el Estado de Derecho para el adecuado ejercicio de la función administrativa, 

toda vez que ésta se encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en principios rectores, tales como los de eficacia, economía y celeridad, que 

complementan los de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Así la concibe la Constitución Política, la cual se refiere a las funciones que el Presidente de 

la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, 

representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, 

alcaldes y agencias del Estado que la ley determine. Precisa que la ley señalará las funciones 

susceptibles de delegación por parte del Presidente de la República y que ella, igualmente, 

"fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades" y "establecerá los recursos que se puedan interponer 

contra los actos de los delegatarios" (Arts. 209 y 211). 

La Constitución complementa sus criterios básicos acerca de la delegación, cuando expresa 

que ésta "exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, resumiendo 

la responsabilidad consiguiente". Mediante la delegación, la autoridad administrativa transfiere 

el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, siempre por acto de 

delegación (decreto o resolución) y con sujeción a la Constitución o la ley". 

Que, de acuerdo con el manual de funciones y competencias laborales del Consejo Nacional 

Electoral, el cargo de jefe de la oficina Asesora Jurídica corresponde al nivel asesor, 

encontrándose facultado para ser objeto de delegación conforme a la normatividad aplicable. 

Que se hace necesario delegar el cumplimiento de las funciones que ameritan la 

representación judicial y extrajudicial del Consejo Nacional Electoral a efecto de garantizar la 

adecuada defensa de sus intereses. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Jefe de la Oficina Jurídica, Código 0120, Grado 

05, la Representación Legal Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral en todos los 

procesos o mecanismos alternativos de solución de conflictos, diligencias y actuaciones de 

carácter Judicial, Extrajudicial, Administrativas y demás actuaciones que se instauren contra 

el Consejo Nacional Electoral, o que sea iniciada por esta Corporación, cualquiera que sea su 

naturaleza, para garantizar la adecuada defensa de sus intereses. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de la delegación dispuesta en el artículo anterior, el (la) 

Jefe de la Oficina Jurídica otorgará poderes especiales a los funcionarios que componen esa 

dependencia para que como apoderados asistan a las audiencias de conciliación Extrajudicial 

y en los Procesos Judiciales en los que participe o se vincule al Consejo Nacional Electoral. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El delegatario ejercerá todas estas facultades conforme a la 

normatividad aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, procurando siempre 

la salvaguarda y defensa de los intereses del Consejo Nacional Electoral, eximiendo de 

responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos 

o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad 

consiguiente. 

ARTÍCULO TERCERO: LIBRAR por el grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación los oficios necesarios para el cumplimiento de lo ordenado en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su Comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintidós 
	

) días del 	de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AL 	CAM MARTÍNEZ 
Presidente 

VB: Adriana Milena Charari Olmos, secretaria generaN/ 
Revisó: Reynel David De la Rqsa Saurit - Auxiliar AdministrativoZú, 
Revisó: Yalil Arana PayareskY.  
Proyectó: Marcela Rincon 	jkL,' 
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Vilma Esperanza Restrepo Murillo

De: sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co
Enviado el: miércoles, 7 de febrero de 2024 10:35 a. m.
Para: Vilma Esperanza Restrepo Murillo
Asunto: Acuso MemorialSolicitud Rad.13001233300020240000100

[No suele recibir correo electrónico de sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co. Descubra por qué esto es importante en 
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification ] 
 
Señor(a). Vilma  Esperanza  Restrepo  Murillo Usted anexó 7 documentos, dentro del proceso con 
Radicado:13001233300020240000100 Certificados de integridad: 
Fecha y hora de recepción:07/02/2024 10:34:44 Corporación que gestionará:Tribunal Administrativo de Bolívar 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Portal de trámites en línea de la Rama Judicial Servidor Judicial 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 02/2024 

 

 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

  

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES. 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD ELECTORAL  

RADICADO 13001-23-33-000-2024-00001-00 

ACCIONANTE GIOVANNY ALBERTO MARTINEZ CARBALLO 

ACCIONADO RAFAEL ANTONIO RODRÌGUEZ MANOTAS 

MAGISTRADO PONENTE  JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 

ASUNTO 
ADMISIÓN DE DEMANDA ELECTORAL-CARGO 

UNIPERSONAL 

    

II. PRONUNCIAMIENTO 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la admisión 

de la presente demanda1 incoada por GIOVANNY ALBERTO MARTINEZ 

CARBALLO, en contra de RAFAEL ANTONIO RODRÍGUEZ MANOTAS, se 

advierte, que el presente cumple con los requisitos formales para su admisión 

en primera instancia. 

 

A su vez, se tiene que, fueron analizados los requisitos formales previstos en 

los artículos 162, 163 y 166 del CPACA con las modificaciones y adiciones 

realizadas por la Ley 2080 de 2021 y se concluye que, la demanda cumple 

con los mismos para ser admitida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Bolívar,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda presentada por GIOVANNY ALBERTO 

MARTINEZ CARBALLO quien actúa en nombre propio, en contra de RAFAEL 

ANTONIO RODRÍGUEZ MANOTAS, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a RAFAEL ANTONIO RODRÍGUEZ 

MANOTAS, en la forma establecida en el literal a) del numeral 1º del artículo 

277 de la Ley 1437 de 2011.  

En el evento de no ser posible la notificación personal o se ignora la 

dirección, procédase de conformidad con lo previsto en los literales b) y c) 

del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, con aplicación de lo consagrado en 

los literales f) y g) de esa misma normativa. 

                                                           
1 Expediente digital, archivo 01Demanda.pdf. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 02/2024 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al agente del Ministerio Público según 

lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente al Consejo Nacional Electoral, a través 

de su presidente, por mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo establecido en 

el artículo 197 del CPACA. 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de quince (15) 

días, acorde con lo preceptuado en el artículo 279 del CPACA. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado a la parte demandante. 

SÉPTIMO: Requerir al Consejo Nacional Electoral y a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA, para que dentro del término para contestar la 

demanda alleguen los antecedentes administrativos del acto de elección 

impugnado. Específicamente, lo relacionado con la inscripción de la 

candidatura del señor RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS al cargo de 

Alcalde en el Municipio de San Cristobal-Bolívar y la presunta causal de 

inhabilidad por parentesco con TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, 

Gerente de la ESE CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO. 

OCTAVO: Infórmese a la comunidad la existencia del proceso por medio de 

la página web de esta Corporación, o en su defecto por conducto de otros 

medios eficaces de comunicación, tales como radio o televisión 

institucional, de conformidad con el numeral 5º del articulo 277 ibídem. 

NOVENO: Remitir al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado copia electrónica de la presente providencia, 

en conjunto con la demanda y sus anexos, en cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 199, inciso final del CPACA, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

DÉCIMO: Se le indica a las partes, que cualquier correspondencia dirigida al 

Despacho, debe remitirse en formato PDF, al correo institucional 

desta05@bolivarnotificacionesrj.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGISTRADO 

 

mailto:desta05@bolivarnotificacionesrj.gov.co
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Notificación Personal

ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
Vie 16/02/2024 9:27 AM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: robinsoncj@hotmail.com <robinsoncj@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (4 MB)
Poder de Rafael Rodriguez a Robinson Nulidad Gio.pdf; Memorial de Notificacion Personal y Solicitud de Entrega De Expediente
2024 Giovanis Vs M San Cristobal .pdf;

Cartagena de Indias D.C. 16 de febrero de 2024

 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
PONENTE HONRABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
E.                   S.                 D.
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar. 
 
E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co 

Medio De Control: Nulidad Electoral    
Radicado: 13-001-23-33-000-2024-00001-00
Demandante: GIOVANNY ALBERTO MARTINEZ CARABALLO.   
Demandado:  Acto De Elección de Rafael Antonio Rodríguez Manotas.  
Apoderado.:   Robinson Cas�lla Julio. 
 
Asunto: Notificación personal, solicitud de traslado, copias del Expediente – 
Anexo de Poder. 

Oficio de la Solicitud En PDF

    

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co


 
Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Pernal y Propiedad Horizontal. 

_________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 Cel.3008366315-3173241075 

 E-mail: robinsoncj@hotmail.com* Cartagena – Colombia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D.C. 16 de febrero de 2024 

 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
PONENTE HONRABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
E.                   S.                 D. 
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso 
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar.   
 

E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  

 

 
Medio De Control: Nulidad Electoral     
Radicado: 13-001-23-33-000-2024-00001-00 
Demandante: GIOVANNY ALBERTO MARTINEZ CARABALLO.    
Demandado:  Acto De Elección de Rafael Antonio Rodríguez Manotas.   
Apoderado.:   Robinson Castilla Julio.  

 

 

Asunto: Notificación personal, solicitud de traslado, copias del Expediente – Anexo de Poder.      

 

ROBINSON CASTILLA JULIO, Abogado en ejercicio, mayor y vecino del Distrito de 

Cartagena India, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 73.137.917 expedida en 

Cartagena, portador de la T.P N.º 101039 del CSJ, en mi condición de apoderado judicial y 

especial del ingeniero RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, Mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 9.103.536. expedida en Cartagena, de 

acuerdo poder adjunto y quien puede ser notificado en el correo: ingrarm@hotmail.com con todo 

respeto me permito dirigirme a su despacho, mediante el presente memorial, con el objetivo de 

notificarme personalmente del auto que admite la referida demanda de acuerdo el Art. 67, 277 

del CPACA. previa notificación ruego su señoría, corrernos traslados por los 15 días, de acuerdo 

lo preceptuado en el artículo 279 del CPACA, en concordancia con el numeral 2º del artículo 205 

ibídem. Para efectos del traslado puede ser  

enviado al correo robinsoncj@hotmail.com o el LINK, al mismo.  

 

Le agradezco informarnos, supuestamente cuando notificaron personalmente al demandado y 

cuando se vencen los términos para contestar el traslado.  URGENTE¡ 

  

Anexo: PODER debidamente Autenticado para Actuar. Copia de la cedula de ciudadanía.  

De antemano le agradecemos su valiosa colaboración.  

mailto:robinsoncj@hotmail.com
mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co
mailto:ingrarm@hotmail.com
mailto:robinsoncj@hotmail.com
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NOTIFICACIONES: 

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con el Art. 196, 197, 198, 

199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de la ley 1564 del 2012. y Art. 9 Ley 

2213 del 2022. Radicó y Dejaré a disposición de su despacho mi buzón de correo 

electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales mediante el cual 

acepto expresamente que los autos, resoluciones y las providencias se me notifique 

en el siguiente: Correo: robinsoncj@hotmail.com el cual se encuentra registrado en 

el C.S.J. para que surtan sus efectos o en su defecto en mi oficina Manga calle real 

No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata Teléfono (60) 56632974, Celular 

3008366315-3173241075 E-mail: robinsoncj01@icloud.com Cartagena – Bolívar. 
 
 

 

ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:robinsoncj@hotmail.com
mailto:robinsoncj01@icloud.com
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RE: Notificación Personal

Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<desta05bol@notificacionesrj.gov.co>
Vie 16/02/2024 11:12 AM
Para: robinsoncj01@icloud.com <robinsoncj01@icloud.com>; robinsoncj@hotmail.com <robinsoncj@hotmail.com> 
CC: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cordial saludo, conforme a su solicitud se remite link de expediente digital, en el mismo
se encuentran las actuaciones surtidas, así como el auto admisorio del proceso dentro
del cual puede consultar  los términos y el tipo de notificación ordenada y surtida.

13001233300020240000100

El link tiene una corta expiración por lo cual se recomienda descargar los archivos. 

Cordialmente,

NOTIFICACIONES DESPACHO 05 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

De: ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 9:26 a. m.
Para: No�ficaciones Despacho 05 Tribunal Administra�vo - Bolívar - Cartagena
<desta05bol@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: robinsoncj@hotmail.com <robinsoncj@hotmail.com>
Asunto: No�ficación Personal
 
Cartagena de Indias D.C. 16 de febrero de 2024

 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
PONENTE HONRABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
E.                   S.                 D.
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar. 
 
E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co 

Medio De Control: Nulidad Electoral    
Radicado: 13-001-23-33-000-2024-00001-00
Demandante: GIOVANNY ALBERTO MARTINEZ CARABALLO.   
Demandado:  Acto De Elección de Rafael Antonio Rodríguez Manotas.  
Apoderado.:   Robinson Cas�lla Julio. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des05tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtyKf_SH8yNMn0Qt_KDN5UoBKJ1AHuVM0Ohshawe1C08zQ?e=dqz0IE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des05tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtyKf_SH8yNMn0Qt_KDN5UoBKJ1AHuVM0Ohshawe1C08zQ?e=dqz0IE
mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co


16/2/24, 11:12 Correo: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRhMDM5MjFlLWViNDMtNDliNi1iZjA2LTY3NzgzNDM5ZTcxMAAQALmjCvPUEPhAh45vZ8FS6ns%3D 2/2

 
Asunto: Notificación personal, solicitud de traslado, copias del Expediente – 
Anexo de Poder. 

Oficio de la Solicitud En PDF

    



28/2/24, 8:32 Correo: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRhMDM5MjFlLWViNDMtNDliNi1iZjA2LTY3NzgzNDM5ZTcxMAAQAOx9uXZTGwJKnRbNfKxAQh4%3D 1/1

Contesta de Demanda de Nulidad Radicado 13-001-23-33-000-2024-00001-00
Demandante: Giovanny A. Martínez Caraballo Demandado: Acto de Elección De Rafael
Rodriguez

ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
Mar 27/02/2024 4:38 PM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: robinsoncj@hotmail.com <robinsoncj@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (741 KB)
Contestación de Demanda De Nulidad Electoral Rafael Presentada por Giovanis PDF.pdf;

Cartagena de Indias D.C. 27 de febrero de 2024
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
PONENTE HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
E.                   S.                 D.
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar. 
 
E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  

Anexo 
Contesta de la Demanda En PDF, y Pruebas por separado o medios Magnéticos CD toda vez que esta muy
pesado. 
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Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Penal y Propiedad Horizontal. 

 

Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 
Cel:3008366315-3173241075 

 E-mail: robinsoncj@hotmail.com* Cartagena – Colombia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D.C. 27 de febrero de 2024 
  
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
PONENTE HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
E.                   S.                 D. 
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso 
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar.   
 

E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  

 
Actuación:              Contestación de la demanda 
Medio de Control:  Nulidad Electoral      
Radicado:               13-001-23-33-000-2024-00001-00 
Demandante:          Giovanny A. Martínez Caraballo 
Demandado:           Acto de Elección De Rafael A. Rodríguez  
Magistrado Ponente: Dr. José Rafael Guerrero Leal  

  

Honorable Magistrado:  

ROBINSON CASTILLA JULIO, mayor de edad, ciudadano en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 73.137.917 expedida en Cartagena, con tarjeta 

profesional de abogado No. 101039 del C.S.J., obrando en mi condición de 

apoderado del Ingeniero RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía Número 9.103.536, conforme poder 

acreditado, con todo el respeto me permito, dentro del término legal CONTESTAR 

LA DEMANDA, de referencia, pronunciándome sobre ella, en los siguientes 

términos:  

I —TEMPORALIDAD DEL ESCRITO  

mailto:robinsoncj@hotmail.com
mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co
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El auto que admite la demanda tiene fecha de 15 de enero del 2024, y se procede 

a la notificación por aviso, toda vez que el demandante manifestó desconocer la 

dirección del demandante, siendo así el despacho procédase de conformidad con 

lo previsto en los literales b) y c) del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, con 

aplicación de lo consagrado en los literales f) y g) de esa misma normativa. A la 

respectiva notificación.  

En el expediente aparece la notificación en periódico los días 3 y 4 de febrero, 

pasado los 5 días establecido en la norma citada, el traslado, comienza a contarse 

el día 12 de febrero, hasta el 5 de marzo. Del 2024. Toda vez que son 15 días del 

traslado. el suscrito se notifica personalmente de acuerdo poder otorgado y 

presentado ante este despacho el (16) de febrero del año 2024. Se colige que 

contesta al traslado se interpone dentro de la oportunidad legal. 

 

II LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

I. DE LOS ANTECEDENTES QUE DIERON LUGAR A LA DEMANDA DE NULIDAD 

ELECTORAL – HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  
2.1 CAUSAL DE NULIDAD, ALEGADA POR EL DEMANDANTE. 
Señala el demandante, que se debe decretar la Nulidad del acto administrativo, inscripción 
del Ingeniero RAFAEL A. RODRIGUEZ MANOTAS como alcalde del Municipio de San 
Cristóbal (Bolívar), de fecha 31 de octubre de 2023, contenido en el formulario E-26 ALC 
Expedido por la respectiva Comisión Escrutadora Municipal Para el periodo comprendido 
entre el 2024 y 2027. con fundamento en la causal consagrada en el numeral 4º del articulo 
95 y en el numeral 4º del Articulo 43 de la ley 136 de 1994, modificada por la ley 617 de 
2000. el cual establece:  
4. “Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco hasta el 
segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, con funcionarios que 
dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección hayan ejercido autoridad civil, 
política, administrativa o militar en el respectivo municipio; o con quienes dentro del mismo 
lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren tributos, tasas o 
contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social de salud en el régimen subsidiado en el respectivo municipio.” 

Ante la norma anterior el demandante manifiesta y sostiene que gerente y 
representante legal de la ESE CLÍNICA RAFAEL CALVO, es hermanos legitimo 
del Ingeniero RAFAEL A. RODRIGUEZ MANOTAS, alcalde del Municipio de San 
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Cristóbal Bolívar; Y que (GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL, ESE CLÍNICA 
RAFAEL CALVO) del Nivel Departamental-territorial, entidad que atiende al 
personal femenino gestante y de embarazo del régimen subsidiado en Salud, entre 
ellas la de "MUTUAL SER" de la ciudad de Cartagena, de los municipios del 
departamento de Bolívar, incluido el Municipio de San Cristóbal. Por ello, sobre el 
Ingeniero Rafael Rodríguez, pesaba una Inhabilidad para aspirar, por parentesco 
en el segundo grado de consanguinidad con el gerente de la ESE.   

  

2.2.0 HECHOS DE LA DEMANDA.   

Como hechos, se indican por el demandante los siguientes:  
1º Que, en el municipio de San Cristóbal, se realizaron elecciones territoriales el 29 de 
octubre de 2023, resultando electo como alcalde el ciudadano RAFAEL ANTONIO 
RODRIGUEZ MANOTAS, para el período 2024 - 2027 
 
2. Que el señor, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, está en el Segundo grado 
de consanguinidad con el actual gerente de la ESE CLINICA MATERNIDAD RAFAEL 
CALVO (TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS), razón por la cual no podía ser elegido 
alcalde conforme la prohibición establecida en el art 95, numeral 4, de la ley 136 del 1994 
modificado por el art 37 de la ley 617 del 2000 como se explicara en los cargos y en el 
concepto de la violación.  
3. Que en efecto el señor RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, es hermano del 
señor TOMAS RODRIGUEZ MANOTAS, conforme lo pruebo con el decreto de 
nombramiento 18 del 28 de enero de 2021, y el ejercicio del cargo con la contratación que 
hizo con la clínica MUTUAL SER EPS, dentro de los 12 meses anteriores a la elección (29 
de octubre del 2023) y ejerció autoridad civil y administrativa con incidencia en el municipio 
de san Cristóbal dentro de los 12 meses anteriores a la elección.  
 
4. Que el señor TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, hermano de alcalde electo, el 29 
de octubre del 2023, presto en calidad de contratista servicio de seguridad social en salud 
mediante el contrato # 21359 celebrado con la EPS MUTUAL SER EPS- S, con fecha 
inicial 01- 04- 2023 y final 31 – 03- 2025, dentro de los doce meses anteriores a la elección, 
en su calidad de gerente de la ESE Clínica de maternidad Rafael Calvo, según objeto del 
objeto del contrato, cual fue y es: “ Prestar los servicios y tecnologías en salud a los 
afiliados del régimen subsidiado y contributivo del contratante, en los cuales se encuentra 
en el item 1.1.1, de afiliados en el renglón cinco en el cual aparece el municipio de San 
Cristóbal, (número de afiliados activos base de datos ADRES).”  
 
5. Que a la EPS MUTUAL SER, según certificación de la Secretaría de Salud Pública, un 
total de 6.878, se encuentran afiliados a corte del 31 de octubre de 2023., certificado el 29 
de Noviembre de 2023, base de afiliados del municipio de san Cristóbal del régimen 
subsidiado, para la prestación del servicio de seguridad social y atención en salud, por 
parte del contratista ESE CLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO, hecho que genera 
sin lugar a dudas la inhabilidad por parentesco del alcalde electo RAFAEL ANTONIO 
RODRIGUEZ MANOTAS.  
 
6. Que igualmente, según certificación de la Secretaría de salud Pública de San Cristóbal, 
la ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO, en certificación del 29 de 



 4 

noviembre del 2023, certifico, que la ESE CLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL 
CALVO, atendió, nacidos vivos afiliados a la EAPB-MUTUAL SER del régimen subsidiado.  
 
7. Que el señor, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, fue elegido contra expresa 
prohibición legal, toda vez que su hermano era gerente de la ESE CLINICA DE 
MATERNIDAD RAFAEL CALVO, y presto servicio de seguridad social dentro de los 12 
meses anteriores a la elección. nombramiento 18 del 28 de enero de 2021, y el ejercicio 
del cargo con la contratación que hizo con la clínica MUTUAL SER EPS, dentro de los 12 
meses anteriores a la elección (29 de octubre del 2023) y ejerció autoridad civil y 
administrativa con incidencia en el municipio de san Cristóbal dentro de los 12 meses 
anteriores a la elección.  
 
8. Que, en efecto, el hermano del alcalde electo presto sus servicios de seguridad social y 
atención en salud, conforme al contrato celebrado con la EPS MUTUAL SER.  
 
9. Que las elecciones fueron celebradas el 29 de octubre del 2023, y el contrato celebrado 
con la EPS MUTUAL SER S, fue celebrado el 31 de marzo del 2023, es decir, dentro de 
los 12 meses anteriores por lo cual se estructura la inhabilidad que venimos señalando.  
 
10. Que, en efecto, la disposición en mención dispone: "Artículo 95. Inhabilidades para ser 
alcalde. No podrá ser inscrito como candidato, ni elegido, ni designado alcalde municipal o 
distrital, numeral 4 :”Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, 
con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección hayan ejercido 
autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo municipio; o con quienes 
dentro del mismo lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren 
tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos 
domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen subsidiado en el respectivo 
municipio. “. 12.. Que igualmente la ESE Empresa social del Estado, a través de su gerente, 
ejerce, TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, dentro de los (12 ) meses anteriores a la 
elección, ejerció en razón de sus competencias autoridad política, administrativa y civil en 
todo el departamento y por supuesto en el municipio de San Cristóbal.  
11. Que el señor, TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, ejerció autoridad civil, por tener 
capacidad legal y reglamentaria en razón de sus funciones y competencia, por tener 
capacidad de dirección en todo el territorio del departamento de Bolívar y por supuesto en 
el municipio de San Cristóbal, en relación con el servicio de salud.  
 
12. Qué ejercicio de esas competencias, expidió, directrices, circulares, actos 
administrativos generales y particulares en la jurisdicción del territorio de jurisdicción.  
 
13. Que, en desarrollo de sus competencias, objeto social, el señor, “ARTÍCULO 190. 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Esta facultad además del alcalde, la ejercen los 
secretarios de la alcaldía, los jefes de departamento administrativo y los gerentes o jefes 
de las entidades descentralizadas, y los jefes de las unidades administrativas especiales, 
como superiores de los correspondientes servicios municipales.”  

 

2.3.0. FUNDAMENTOS DE DERECHO, CARGOS SEGÚN EL DEMANDANTE  
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Como fundamentos de derecho, indica que "La inhabilidad por parentesco 

dispuesta en el numeral 4° del artículo 95 y en el numeral 4° del artículo 43 de 

la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 617 de 2000 

CARGOS:  

   PRIMERO: Que el acto de elección Acta de escrutinio formulario E- 26 ALC, expedido 

por la comisión escrutadora del municipio de San Cristóbal, es nulo, porque el alcalde 
electo, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, no podía ser elegido alcalde del 
municipio de San Cristóbal, por tener vínculo de parentesco en el segundo grado de 
consanguinidad, (Hermano JOSE TOMAS RODRIGUEZ MANOTAS), porque éste dentro 
de los 12 meses anteriores en calidad de representante legal de la Empresa social del 
Estado, Clínica de maternidad Rafael Calvo, prestó en calidad de contratista los servicios 
de seguridad social en el régimen subsidiados, tal como aparece en el contrato celebrado 
entre Mutual Ser EPS –S y la Empresa Social del Estado Clínica de maternidad Rafael 
Calvo, por existir expresa prohibición en el numeral cuarto de la Ley 136 de 1994, artículo 
95, modificado por el artículo 37 de la Ley 617 de 2000.  
 
SEGUNDO: Que el acto de elección acta de escrutinio E- 26 ALC, emanado de la comisión 
escrutadora del municipio de San Cristóbal, en las elecciones para alcalde, es nulo, por 
cuanto, el ciudadano, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, no podía ser elegido, 
porque su hermano, JOSE TOMAS RODRIGUEZ MANOTAS, ejerció conforme con sus 
competencias, autoridad política, civil, administrativa en el municipio de San Cristóbal.  

 

2.4.0 PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

Solicita el demandante que: 
1. Declarar la Nulidad del acta declaratorio de la elección del alcalde electo del municipio 
de San Cristóbal, formulario E-26 ALC, expedido por la comisión escrutadora del municipio 
de San Cristóbal, el 31 de octubre del 2023 suscrito por DAVID JOSE CALDERON 
CORREA, ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ BANDA, miembros de la comisión 
escrutadora y JULIO DANIEL RODRIGUEZ ROMERO, secretario de la comisión, el cual 
se eligió al señor, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS.  
2. Que como consecuencia de dicha declaración se ordene a la Registraduría Nacional del 
Estado civil, convocar a nuevas elecciones en el municipio de San Cristóbal, conforme con 
las competencias de esta.  
3. Que se disponga la cancelación de la credencial expedida al ciudadano, RAFAEL 
ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, como alcalde del municipio de san Cristóbal ubicado 
en el departamento de bolívar.  

 

III. RESPUESTA A LOS CARGOS DE LA DEMANDA. 
3.1.0. ALCANCES DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
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Conforme a lo previsto por el artículo 1 Art. 279 del Cpaca, en consecuencia, ordena 

el numeral 2 del artículo 205 ibidem, previo los dos días del día siguiente de la 

notificación por correo, el término de los quince (15) siguientes a la notificación del 

auto admisorio de la demanda de nulidad electoral, el Ingeniero Rafael Rodríguez 

Manotas - alcalde, podrá referirse por escrito a lo expuesto en la solicitud, incluso, 

aportando o solicitando pruebas, las que se consideren conducentes. Y es 

precisamente eso, lo que esta defensa hace a través del presente escrito con la 

información de mi cliente, las pruebas obrantes en el expediente, desvirtuar en 

derecho y con los correspondientes soportes probatorios las acusaciones 

infundadas que se hacen en el escrito de demanda.  

 

3.2.0. SOBRE LOS TERCEROS INTERESADOS: Para que este despacho tenga 

claridad de los escenarios, previa identificación del accionante, accionado y los 

terceros interesados y como lo relacionan en una de estas demandas, los 

candidatos que hicieron parte del escenario electoral el día 29 de octubre del 2023 

fueron los siguientes y con el número de votos sufragado:  
001 - RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS POR EL PRESENTE y FUTURO DE 
NUESTRA GENTES 3.101 VOTOS 
 
002 - NICOLAS ESCOBAR VERGARA PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO VOTOS: 
2.456.  
 
003 - ROMER RAFAEL AYOLA TORRENEGRA PARTIDO CAMBIO REDICAL 142 VOTOS  
 
004 - JULIO CESAR CÁRCAMO ESCORCIA PARTIDO POLITICO LA FUERZA DE LA PAZ 174 
VOTOS,  
 
En el cual resultó electo el ciudadano RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, suscrito los 
escrutadores DAVID CALDERON CORREA y ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ BANDA y el 
secretario de la Comisión, JULIO DANIEL RUIZ ROMERO, quienes declararon la elección del 
ciudadano, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS.  
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Bien el cómo se puede apreciar, el candidato que quedó de segundo, que le sigue 

a mi patrocinado RAFAEL A. RODRIGUEZ MANOTAS, vendría siendo el señor 

NICOLAS ESCOBAR VERGARA, Candidato de la alcaldía, como suelen decir en 

estos escenarios, supuestamente por tener el apoyo incondicional del 

burgomaestre; es decir, que a mi patrocinado no le ha sido fácil enfrentarse a esta 

mezquina maquinaria, y que después de mi patrocinado haberle ganado 

ampliamente, hoy con sevicia de esa clase dirigente o la oposición, le radicaron 

cinco demandas similares en distintos despachos, con afirmaciones infundadas de 

una supuesta Inhabilidad a través de diferentes actores. Presuntamente, 

direccionadas por cada grupo, de la clase dirigente perdedora que quiso 

enquistarse en el poder del Municipio de San Cristóbal Bolívar, pero que, como se 

evidencia en el número de votos, la voluntad de una comunidad tomó fuerza 

quedando así electo el candidato Ingeniero Rafael A. Rodríguez Manotas.     

  

3.4.0 En relación con los Hechos de la Demanda me pronunció 

específicamente en cada hecho: 

Al hecho primero: Es cierto.  

 

Al hecho segundo: Me atengo a lo que resulte probado, puesto a que este no es 

un hecho, es una apreciación subjetiva e interpretativa del demandante que no es 

fundamentada con preceptos legales dentro de su sustentación presentándose sin 

pruebas valederas.  

 

Al hecho tercero y cuarto: Me atengo a lo que resulte probado, nuevamente, es 

una apreciación del demandante, infundada. Debido a que la salud en el Municipio 
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de San Cristóbal Bolívar, es prestada por la ESE Hospital Local Arjona y está a su 

vez, subcontrata con la Empresa Privada Inversiones Telemedic,  la cual contrata 

el personal y presta los servicios de salud de primer nivel, en la estructura del centro 

Vol de Salud del Municipio de San Cristóbal Bolívar. en el respectivo municipio claro 

está, donde fue elegido mi Ahijado Rafael Rodríguez Manotas, como alcalde del 

Municipio de San Cristóbal Bolívar, ningunas de las IPS - ESE que prestan el 

servicio de salud de segundo nivel entre esas la ESE Clínica Maternidad Rafael 

Calvo a las EPS, que tienen su domicilio y centro de operación en el Distrito de 

Cartagena, tienen contrato con el Municipio de San Cristóbal, menos es cierto 

que   tengan subsede, ni local de servicio en dicho municipio, más no  tendrían 

autoridad civil – administrativa con el respectivo municipio ni en su jurisdicción, por 

ende no se puede darle credibilidad a lo expuesto por el demandante.       

 

Al hecho quinto: Me atengo a lo que resulte probado, debido que esa certificación 

de la secretaria de Salud y la del interior del Municipio de San Cristóbal Bolívar, se 

denunciaron ente la fiscalía, presuntamente por tener información por fuera de la 

realidad y que tachamos de falsa en este proceso, más cuando dichas 

certificaciones, se elaboraron con afirmaciones sin soportes todo con el fin, de 

demostrar un supuesto vinculo del municipio de San Cristóbal Bolívar con la ESE 

Clínica Maternidad, y demostrar una supuesta inhabilidad, debido a que había un 

interés del mismo burgomaestre de turno, en las elecciones de que ganara su 

Candidato a la alcaldía y terminaron comprometidas la mayoría de las secretarias 

en el proselitismo político; bien como se demostrará en el órgano competente 

fiscalía general, por lo que se le solicitará a este despacho compulsar copias.      
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Al hecho sexto:  Me atengo a lo que resulte probado, ya que como lo mencione 

anteriormente, esa certificación expedida por la secretaria de Salud del Municipio 

de San Cristóbal Bolívar, no pueden ser veras. por tener información por fuera de 

la realidad.  

 

Al hecho séptimo: Me atengo a lo que resulte probado, no es un hecho, es una 

apreciación interpretativa del demandante, que podríamos decir que es falsa y que 

no es fundamentada con preceptos legales dentro de su sustentación, sin pruebas 

valederas.      

 

Al hecho octavo:  Me atengo a lo que resulte probado. 

 

Al hecho noveno: Me atengo a lo que resulte probado. No deja de ser una 

apreciación del demandante que, en su forma de interpretación, cree tener la razón, 

pero realmente no es así, como se lo demostrare más adelante.    

  

Al hecho decimo: Me atengo a lo que resulte probado, son afirmaciones 

interpretativas del demandante, que realmente carecen de validez, no dejan de ser 

infundadas.  

 

Al hecho 11: Me atengo a lo que resulte probado, pero si puedo manifestarle que 

es falso lo afirmado como lo demostrare más adelante.  

 

Al hecho 12: No es cierto. 
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Al hecho 13: Me atengo a lo que resulte probado, no hay claridad en lo expresado 

por el demandante en este hecho.   

 

3.5.0 Fundamentos Normativos sobre las Prohibiciones para ser elegido o 

aspirar ser elegido alcalde del Respectivo Municipio.  

Las siguientes disposiciones constitucionales y legales se ocupan de precisar el 

concepto y alcance para ser elegido alcalde y sus prohibiciones de los candidatos, 

al igual que las sanciones en casos de violación a éstos. Veamos: 

 

3.6.0 NORMAS CONSTITUCIONALES  

El artículo 127 de la Constitución Política, dispone modificado por el artículo 1º del 

Acto Legislativo 02 de 2004, prescribe: 

(…) A los empleados del Estado que se desempeñen en la Rama Judicial, en los 

órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar parte en las 

actividades de los partidos y movimientos y en las controversias políticas, sin 

perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza 

Pública en servicio activo se les aplican las limitaciones contempladas en el artículo 

219 de la Constitución. 

Los empleados no contemplados en esta prohibición solo podrán participar en 

dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la Ley Estatutaria. 

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o 

campaña política constituye causal de mala conducta. (…) 

“La ley reglamentará los demás efectos por la violación de este precepto”.  

 

3.7.0 NORMAS LEGALES Y SU INTERPRETACION:  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#127
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En primer lugar, de conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, como las 

demás calidades, exigencias o requisitos que debe reunir quien aspire a ingresar o 

a permanecer al servicio del Estado, deben estar consagradas en forma expresa y 

clara en la Constitución y en Ley. 

Conforme lo anterior, las inhabilidades son restricciones fijadas por el legislador 

para limitar el derecho de acceso al ejercicio de cargos o funciones públicas, ello 

quiere decir, que tienen un carácter prohibitivo, y por consiguiente, son taxativas, 

es decir, están expresamente consagradas en la Constitución o en la Ley y su 

interpretación es restrictiva, sin que puedan buscarse analogías o aducirse razones 

para hacerlas extensivas a casos no comprendidos por el legislador, pues la 

voluntad de éste no puede ser suplantada, en detrimento de derechos de terceros 

o de intereses sociales que exigen la sujeción estricta al texto de la ley prohibitiva. 

  

IV EMPLEADO PÚBLICO COMO ALCALDE SOBRE LA INHABILIDAD.  

4.1.0. Que es el caso que nos ocupa.  

La Ley 617 de 2000, modificatoria de la Ley 136 de 1994, sobre las inhabilidades 

para ser alcalde dada su calidad de empleado público, dispone: 

ARTÍCULO 95. INHABILIDADES PARA SER ALCALDE. <Artículo modificado por 

el artículo 37 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> No podrá ser 

inscrito como candidato, ni elegido, ni designado alcalde municipal o distrital: 

(…) 

2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya 

ejercido como empleado público, jurisdicción o autoridad política, civil, 

administrativa o militar, en el respectivo municipio, o quien, como empleado público 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3771#617
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#136
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#95
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del orden nacional, departamental o municipal, haya intervenido como ordenador 

del gasto en la ejecución de recursos de inversión o celebración de contratos, QUE 

DEBAN EJECUTARSE O CUMPLIRSE EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO 

(…). 

La inhabilidad en comento implica dos presupuestos: por un lado, el ejercicio 

como empleado público de jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o 

militar; y en segundo, QUE ESE EJERCICIO SE HUBIERA DADO EN EL 

RESPECTIVO MUNICIPIO O DISTRITO. 

Así, con respecto a lo que debe entenderse por ejercicio de cargos con autoridad, 

la Ley 136 de 1994, establece: 

 

ARTÍCULO 188. AUTORIDAD CIVIL. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se 

entiende por autoridad civil la capacidad legal y reglamentaria que ostenta un 

empleado oficial para cualquiera de las siguientes atribuciones: 

  

Ejercer el poder público en función de mando para una finalidad prevista en 

esta Ley, que obliga al acatamiento de los particulares y en caso de 

desobediencia, con facultad de la compulsión o de la coacción por medio de 

la fuerza pública. 

Nombrar y remover libremente los empleados de su dependencia, por si o por 

delegación. Sancionar a los empleados con suspensiones, multas o destituciones. 

  

ARTÍCULO 189. AUTORIDAD POLÍTICA. Es la que ejerce el alcalde como jefe del 

municipio. Del mismo modo, los secretarios de la alcaldía y jefes de departamento 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#188
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#189
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administrativo, como miembros del gobierno municipal, ejercen con el alcalde 

la autoridad política. 

Tal autoridad también se predica de quienes ejerzan temporalmente los cargos 

señalados en este artículo. 

  

ARTÍCULO 190. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Esta facultad, además del 

alcalde, la ejercen los secretarios de la alcaldía, los jefes de departamento 

administrativo, y los gerentes o jefes de las entidades descentralizadas, y los 

jefes de las unidades administrativas especiales, como superiores de los 

correspondientes servicios municipales. 

  

También comprende a los empleados oficiales autorizados para celebrar contratos 

o convenios; ordenar gastos con cargo a fondos municipales; conferir 

comisiones, licencias no remuneradas, decretar vacaciones y suspenderlas, para 

trasladar horizontal o verticalmente los funcionarios subordinados reconocer horas 

extras, vincular personal supernumerario o fijarle nueva sede al personal de planta; 

a los funcionarios que hagan parte de las unidades de control interno y quienes 

legal o reglamentariamente tengan facultades para investigar las faltas 

disciplinarias. 

De acuerdo con lo anterior, el ejercicio de autoridad administrativa implica 

poderes decisorios, de mando, imposición, vigilancia y control sobre los 

subordinados, las personas jurídicas o naturales vinculadas en el municipio en el 

cual aspira a ser elegido alcalde. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#190
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4.2.0 Normas Legales Interpretación Constitucional y la Corte referente 

al artículo 95 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 37 de la Ley 617 de 

2000, prevé entre las inhabilidades para ser alcalde, más en este caso específico 

la siguiente: 

  

"4. Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco 

hasta el segundo  grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, con 

funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección hayan 

ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo 

municipio; o con quienes dentro del mismo lapso hayan sido representantes 

legales de entidades que administren tributos, tasas o contribuciones, o de las 

entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social de 

salud en el régimen subsidiado en el respectivo municipio.  
 
 

V. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 95 de la ley 136 de 1994, 

MODIFICADO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY 617 DEL 2000 POR PARTE 

DEL HOY ALCALDE RAFAEL RODRIGUEZ MANOTAS 

5.1 Determinación del proceder legítimo y ajustado a la ley en la campaña 

electoral del candidato hoy alcalde, ingeniero Rafael Rodríguez Manotas.  

Dicho lo anterior, procede esta Defensa a demostrar que la actuación del ciudadano 

en su momento candidato al a la alcaldía del Municipio de San Cristóbal Bolívar, 

por partido o grupo significativo de ciudadanos (GSC) denominado "POR EL 

PRESENTE Y FUTURO DE NUESTRA GENTE, RAFAEL A. RODRIGUEZ 

MANOTAS, su inscripción fue ajustada al ordenamiento constitucional y legal 

vigente. En este orden de ideas, resulta procedente, en primer lugar, señalar que 
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mi representado cumplió en su integridad el mandato constitucional y legal como al 

aspirante e inscribirse como candidato al cargo de elección popular de la Alcaldía 

del Municipio de San Cristóbal Bolívar, y en segundo lugar desvirtuar lo expuesto 

por el demandante, toda vez que sobre mi patrocinado no pesa ninguna inhabilidad.  

 
5.2.0 EN ESTE CASO CONCRETO PODEMOS TRAER A COLACIÓN LOS 
PRONUNCIAMIENTOS AL RESPECTO POR EL CONCEJOS ELECTORAL EN LA 
DECISIÓN TOMADA POR LOS TRIBUNALES, CORTE CONSTITUCIONAL Y POR 
ÚLTIMO EL CONCEJO DE ESTADO. 

  
Ausencia de inhabilidad de alcalde electo cuyo hermano se desempeñaba como 
gerente de una ESE departamental. 

 

EN LOS ACUMULADOS Corte Constitucional, sentencia C-564 de 1997, M.P. 

Antonio Barrera Carbonell; Corte Constitucional, sentencia C-558 de 1994, M.P. 

Carlos Gaviria Díaz; Corte Constitucional, sentencia C-483 de 1998, M.P. José 

Gregorio Hernández Galindo. En cuanto a las inhabilidades y que su régimen 

jurídico está sujeto a reserva legal, consultar: Consejo de Estado, Sección Quinta, 

sentencia del 19 de septiembre de 2013, radicación 11001-03-28-000-2012-00051-

00, 11001-03-28-000-2012-00052-00,  La Sala Electoral ha establecido que el tenor 

literal del aparte destacado de la norma en cita numeral 4 del artículo 95 de la Ley 

136 de 1994 brinda a su intérprete unos elementos que, desde una perspectiva 

ontológica, constituyen la esencia del supuesto inhabilitante y sin cuya acreditación 

no podría erigirse el límite impuesto al derecho a ser elegido del inscrito, elegido o 

designado, a saber: a. Parentesco: que exista un vínculo por matrimonio o unión 

permanente o parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de 

afinidad o único civil con servidor público. b. Elemento temporal: que se haya 

constatado el ejercicio de autoridad en cualquier momento dentro de los 12 meses 
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anteriores a la elección. c. Elemento espacial: que la autoridad se haya ejercido 

en el respectivo municipio o distrito por el cual se inscribió o resultó electo 

el alcalde. d. Elemento objetivo: que haya un ejercicio de autoridad civil, política, 

administrativa o militar, conforme a las tres primeras condiciones. Frente a lo 

anterior, esta Sección de manera pacífica ha precisado que estos elementos deben 

ser concurrentes, esto es, que para que se configure la causal inhabilitante no basta 

con que uno de ellos se acredite, pues todos estos constituyen un conjunto 

inescindible. Ahora bien, dos aspectos interesan a la discusión judicializada y que 

se mantienen en vía de la alzada y es lo que toca con el elemento objetivo y al 

elemento espacial o territorial. En lo que atañe al elemento objetivo que es el que 

interesa a esta instancia judicial y frente al cual se ha tenido como marco normativo 

constante, la aplicación del artículo 190 de la Ley 136 de 1994, respecto al concepto 

y alcance de qué entender por autoridad administrativa, de cara a la causal que se 

analiza, ya que el pariente o persona con vínculo cercano con el candidato  

En cuanto a la autoridad administrativa, la Sala le ha encontrado alcance y 

significado en que emerge cuando ese “desempeño de un cargo público le otorga 

a su titular poder de mando, facultad decisoria y dirección de asuntos propios de la 

función administrativa que se dirigen al funcionamiento del aparato administrativo”. 

Para su determinación esta Corporación ha precisado que se debe atender dos (2) 

criterios, los cuales se desarrollaran a profundidad más adelante, a saber: I. Criterio 

orgánico: En virtud del cual el legislador entiende y presupone que determinados 

funcionarios de la administración, pertenecientes a niveles superiores de la misma, 

están revestidos de esas prerrogativas. Así al nivel local, les están dadas a los 

alcaldes, los secretarios de despacho, jefes de departamento administrativo, 

gerentes de entidades descentralizadas y jefes de unidades administrativas 
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especiales. Las competencias de autoridad administrativa son ope legis y sin que 

constituyan un nivel de análisis más allá que el que la investidura que detente les 

otorga a quienes fungen en esos cargos. (…). II. Criterio funcional o material: 

Conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona 

y las competencias requeridas para llevarlas a cabo. (…). Es en este segundo 

criterio en que el juzgador de la nulidad electoral debe verificar las competencias 

asignadas y detentadas por el servidor. (…). Ello permite que aquellos cargos que a 

priori quedarían excluidos del contexto de la inhabilidad que se analiza, sí 

encuadraran en el supuesto fáctico de la norma dentro de aquellos que 

funcionalmente o en aplicación del criterio material conllevan la detentación de 

competencias de autoridad administrativa. (…). Así la posibilidad de desmarcarse 

del criterio orgánico, para dar paso al criterio material o funcional, permite encontrar 

una teleología más acorde a los vicios que con inhabilidades como las del artículo 

37 numeral 4 de la Ley 617 de 2000, con la que se pretende proscribir el nepotismo, 

consagrado constitucionalmente en el artículo 126 constitucional. (…). La Sala 

Electoral se decantó entonces para armonizar la inhabilidad con el contenido del 

artículo 190 ejusdem por el entendimiento de que éste contenía dos subreglas, la 

primera, eminentemente propia del criterio orgánico y la segunda, que posibilitaba 

dar apertura de contenido a la norma, desde un criterio funcional o material, dentro 

de los conceptos de la función pública como administración. (…). La Sala Electoral 

ha definido el criterio orgánico cuando “es posible entender que el ejercicio de 

determinado cargo conlleva el ejercicio de autoridad administrativa por tratarse de 

aquellos que, de conformidad con la ley, implican dirección administrativa, por ser 

ésta una manifestación de dicha autoridad”. (…). Mientras que el criterio funcional 

resultará útil para todos aquellos cargos que no queden incluidos en la referida 
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relación y que permitirá que el ejercicio de autoridad administrativa como hecho 

que configura la inhabilidad prevista en el artículo 37, numeral 4, de la Ley 617 de 

2000, se refiera al pariente que desempeña un cargo público con poder de mando, 

facultad decisoria y dirección de asuntos propios de la función administrativa que 

se dirigen al funcionamiento del aparato administrativo que regenta. Por ello con 

acierto, para establecer si el ejercicio de determinado cargo público implica el 

ejercicio de autoridad administrativa, puede acudirse, o bien a un criterio orgánico, 

o bien a un criterio funcional e incluso decantarse en el estudio por ambas 

cualificaciones en forma escalonada, a fin de señalar con mayor fidelidad de cara 

a la norma inhabilitante, si el servidor en cuestión frente a quien se juzga el acto 

declaratorio de elección, se encontraba o no incurso en alguna imposibilidad para 

aspirar al cargo correspondiente. Bien si no concentramos Sobre la inhabilidad 

del alcalde por parentesco con autoridad administrativa – Elemento espacial o 

territorial, en los presente caso que fueron muy similares. 

La Sección considera pertinente dejar en claro, que en eventos como el que se 

analiza, atinente a que la elección por voto popular para cargo uninominal puede 

resultar de apoyo importante, el concepto de circunscripción electoral, sin que ello 

constituya la única regla a seguir, precisamente porque está de por medio el 

principio trascendente de la autonomía, por tratarse de quien lleva la dirección del 

ente autónomo, incluso para las elecciones para corporaciones por voto popular, la 

Sala Electoral es unívoca en la jurisprudencia actual y desde el año 2012, al 

reconocer la necesidad de compartir la posición de la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativa, en la que en la generalidad consideró que dentro de las conductas 

que se prevén dentro de la inhabilidad por parentesco, la circunscripción 

departamental incluye  que el servicios se preste en los municipios que componen 
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a la entidad territorial seccional. (…). Así las cosas, retomando el texto de la norma 

del numeral 4 del artículo 37 de la Ley 617 de 2000 al utilizar la expresión en “el 

respectivo municipio”, el legislador sólo exige que el ejercicio de la autoridad 

administrativa se ostente en el respectivo territorio.  

 

5.3.0. Unificadas y acumuladas por la corte constitucional y consejo de estado 

SU207/22, ha precisado en la siguientes y resumidas Sentencias:   

La sentencia del 22 de febrero de 2002 por inhabilidad contra alcalde del 

Municipio de La Mesa, Cundinamarca, quien dentro del año anterior a su elección 

se desempeñó como jefe de Control Interno Disciplinario de la Industria de Licores 

de Cundinamarca, con funciones de investigar y sancionar faltas disciplinarias. En 

esa oportunidad, el Consejo de Estado encontró acreditado el elemento material y 

temporal de la inhabilidad, pero no el territorial, porque la mencionada industria era 

de orden departamental, y La Mesa no era parte del territorio departamental que 

abarcaba aquella industria.  

  

La sentencia del 2 de septiembre de 2005, muy notoria y como referente de todas, 

precisó que la autoridad de los Gerentes de hospitales departamentales se 

restringe al municipio donde está localizado, en el que presta sus servicios. Es el 

caso del alcalde del Municipio de Gamarra, Departamento del Cesar quien resultó 

elegido en el año 2003 siendo su hermano dentro del año anterior a la elección, 

Gerente de la ESE Hospital José David Padilla Villafañe de Aguachica, también en 

el departamento del Cesar, entidad del orden departamental. La Sección Quinta 

dejó claro que el hecho de ser la ESE nivel departamental no implica que su gerente 

ejerza autoridad administrativa en todo el territorio del Departamento; incluso, muy 
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a pesar de que la ordenanza de creación había determinado que ese hospital 

tendría jurisdicción seccional. Señaló que la autoridad administrativa sólo se 

ejerce en el lugar donde tiene sede y donde presta el servicio; y, que, resulta 

imposible, que pueda ser desplegada fuera de ella. La potencialidad existe, pero no 

se ostenta la función porque para ello es necesario contar con decisiones que no 

corresponden al Gerente, como la autorización de una nueva sede por la Asamblea 

Departamental, la de la secretaría de Salud Departamental y/o la del Ministerio de 

Salud Pública. En parte de la sentencia dice, "puesto que una es la población de 

determinado territorio a la que se proyecta prestar servicios de salud, y otra distinta 

es la competencia funcional que pueda tener el Gerente de la entidad para ejercer 

las atribuciones administrativas que lo caracterizan como titular de dirección 

administrativa".  

  

Estos elementos están dados en el presente caso así: los precedentes de la 

Sección Quinta del Consejo de Estado para el alcalde de La Mesa (Cund), y para 

el alcalde de Gamarra (Cesar), dejaron claro que la voluntad estatal, consagrada 

en decisiones judiciales del máximo órgano judicial en lo contencioso electoral, es 

que los funcionarios de entidades descentralizadas del orden departamental que 

prestan servicios públicos sólo ejercen autoridad administrativa en los lugares en el 

que acto de su creación se lo permite, en donde tienen su sede, en donde prestan 

el servicio, y en donde han obtenido las habilitaciones y permisos requeridos por 

otras autoridades cuando estos son necesarios para el funcionamiento de las 

mismas.  

La Sección Quinta determinó que: el hermano del alcalde electo no ejerció 

autoridad administrativa en todo el territorio del departamento del Cesar, pues la 
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autoridad que por descentralización ejerce el gerente de la ESE, está circunscrita 

al lugar donde está la o las sedes administrativas o científicas de la ESE, que es 

donde se pueden materializar los actos de autoridad de quien dirige sus destinos.   

Sobre el concepto de autoridad civil y dirección administrativa definidos en los 

artículos 188 y 190 de la Ley 136 de 1994, el Consejo de Estado estableció que se 

concretan en atribuciones como las de nombrar y remover a los empleados que 

trabajan para la entidad, conceder permisos, licencias, celebrar convenios o 

contratos, adelantar procesos disciplinarios y todas aquellas potestades propias del 

funcionario que ejerce autoridad. Dicha autoridad, en todo caso, tiene un doble 

límite: i) espacial, según el cual se podrá ejercer en el lugar donde tiene fijada su 

sede administrativa o científica la ESE; y ii) normativo, según el cual el ejercicio de 

la autoridad administrativa no es fijado por el gerente de la ESE, sino por la 

respectiva entidad territorial. 

En dicha sentencia precisó que dicha Corporación que, si bien usuarios del servicio 

de salud de Gamarra podían ser atendidos en Aguachica, la inhabilidad se 

configura si los servicios de salud se prestaron en el respectivo municipio donde se 

produjo la elección, es decir en Gamarra. Cuestión imposible, dado que en Gamarra 

la mencionada ESE no tenía sede. Agregó que el artículo 1.4 del Código Electoral, 

señala que “las causales de inhabilidad y de incompatibilidad son de interpretación 

restringida”. 

Preciso - Regla. Un gerente de una ESE departamental, no cuenta con la 

potencialidad de ejercer autoridad administrativa más allá del municipio en el cual 

tiene su sede administrativa y científica, puesto que su poder de mando y de 

dirección sólo es ejercido en el lugar de ubicación de la entidad.  Si la ESE no tiene 
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sede en el municipio del alcalde electo, su gerente no podía ejercer autoridad 

administrativa en ese lugar de manera material o potencial. Una se caracteriza por 

prestar los distintos servicios de salud en su sede hospitalaria, de modo que no 

necesita desplazarse a otras regiones de la geografía departamental o nacional 

para cumplir con su función. Al final, confirmar la sentencia que encontró no 
configurada la inhabilidad por parentesco.    

 

5.4.0 Estima en la tutela acumulación corte constitucional SU207 2022:  Así lo 

entendió y decidió el Consejo Nacional Electoral. Por último, LA CORTE 

CONSTITUCIONAL CONSEJO DE ESTADO UNIFICACIÓN DE CRITERIO, por 

medio de la Resolución No. 5872 del 2019, por la misma causa ahora esgrimida 

por el demandante, la revocatoria de la inscripción de HAMILTON RAUL GARCIA 

PEÑARANDA, como candidato a la Alcaldía de FONSECA - Guajira, cuando 

denegó luego de ser revisadas y analizadas las funciones de la FLOR ELVIRA 

GARCIA como gerente de la ESE Riohacha. Si bien con estas se le atribuyen 

facultad de autoridad civil administrativa, el cumplimiento de estas no puede 

predicarse con respecto al municipio de Fonseca - la Guajira, en tanto que,  la ESE 

que ella gerencia tiene carácter territorial departamental, y no se puede inferir ni se 

observó dentro de las pruebas allegadas al expediente, como tampoco dentro de 

las funciones establecidas en el Decreto en el decreto 139 de 1996 que en el 

cumplimiento de dichas funciones se ejerza autoridad civil o administrativas 

concretamente el municipio de la guajira, lo cual nuevamente la corte revisada la 

anterior pudo concluir, que el carácter departamental no puede colegirse el 

ejercicio de la autoridad administrativa en todos los municipios del 

departamento. Además, aclaró que la competencia funcional que pueda tener 
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el gerente de la ESE, está circunscrita al lugar donde tiene asiento la sede 

administrativa o científica de la entidad. Finalmente, y en sus apartes 

preciso  “desconoce el demandante que de conformidad con la ley 1871 de 2017, 

por medio de la cual se dicta el régimen de remuneración, prestacional y seguridad 

social de los miembros de la asamblea departamental y se dictan otras 

disposiciones, tanto en el parágrafo del artículo 6 como el parágrafo segundo del 

artículo 7º, se introduce un principio de interpretación que establece que, para todos 

los efectos de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en esa misma ley, 

se refiere a Departamento como entidad pública y sus institutos y entidades 

descentralizadas, no al aspecto territorial; lo que de por sí descarta que las 

atribuciones de un funcionario departamental que pueda entrañar el ejercicio de 

autoridad civil o administrativa, se evalúen de cara al ámbito territorial sino 

administrativo, esto es donde la entidad respectiva cumple sus funciones.”  

  

Bien su señoría hasta aquí el asunto que nos compete es de puro derecho, y 

podemos afirmar que sobre mi ahijado no recae ninguna inhabilidad debido a que 

la clínica maternidad Rafael calvo, de nivel II, ubicada y habilitada para prestar 

servicio en el distrito de Cartagena, no tiene jurisdicción civil y administrativa en el 

municipio de San Cristóbal bolívar, donde aspiro, fue elegido alcalde el ingeniero 

Rafael A Rodríguez Manota.    

quien presta los servicios de salud, de primer nivel en el centro de salud vol del 

respectivo municipio de San Cristóbal bolívar es la ese hospital local de Arjona, a 

través de un operador privado denominado inversiones TLEMEDIC, como se 

evidencia en los contratos suscritos por la ese hospital local Arjona y Telemedic. 

Bien como lo puedo seguir explicando.    
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Si bien se ha pronunciado la corte que:  Cuando deba determinarse la 

configuración de la inhabilidad de un funcionario municipal elegido por su 

parentesco con un funcionario departamental, la autoridad judicial debe realizar una 

valoración probatoria concreta y ajustada a los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad. Ello impone un examen específico de la probabilidad real -más 

allá de potencial- de ejercer la autoridad administrativa en el nivel municipal y, de 

esta forma, incidir a los electores. No es posible la valoración genérica o abstracta 

fundada solo en consideraciones formales sobre la naturaleza de la entidad.  

  

5.5.0.  SE REITERA HA SOSTENIDO EL CONSEJO DE ESTADO SOBRE EL 

RÉGIMEN DE INHABILIDADES POR PARENTESCO. 

 

La Corte Constitucional ha determinado que las limitaciones y las restricciones en el 

ejercicio del derecho fundamental de acceso a los cargos públicos -inhabilidades- 

establecidas directamente en la Constitución “no pueden ser modificadas por el legislador, 

para ampliarlas, ni para reducirlas en sus componentes y sus efectos”. De modo que las 

limitaciones al ejercicio del derecho de participación son de naturaleza excepcional y no 

pueden ser interpretadas de manera extensiva. 

  

Adicionalmente, las restricciones deben responder a criterios de razonabilidad y la 

proporcionalidad, así como a los principios pro libertatis, pro-persona o pro-homine. Según 

estos principios, cuando existan dudas en el alcance interpretativo de una inhabilidad, debe 

preferirse aquella interpretación que: (i) menos limite el derecho de las personas a acceder 

igualitariamente a los cargos públicos (principio pro libertatis); y (ii) implique la menor 
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restricción del derecho de participación política del elegido (principio pro homine). A 

continuación, la Corte se detiene en el análisis de estos principios. 

Bajo esa perspectiva, es claro que en función del principio hermenéutico pro libertate, entre 

dos interpretaciones posibles de una norma que regula una prohibición, se debe preferir 

aquella que limita en menor grado el derecho de las personas a acceder igualitariamente a 

los cargos públicos. 

  

Esta Corte ha fijado que el intérprete debe acudir primero a la disposición que establece la 

prohibición. Solo en la medida en que esta sea incompleta o insuficiente para resolver el 

caso, puede acudir a su concretización. Para ello, en la solución del problema, el operador 

jurídico se encuentra obligado a incluir tanto los elementos que le proporciona la disposición 

normativa restrictiva como las directrices que la Constitución contiene. Por tales razones, la 

aplicación de las prohibiciones y, en general, de cualquier limitación al ejercicio de un 

derecho fundamental no admite analogías ni aplicaciones extensivas. Por el contrario, se 

deben aplicar de manera taxativa y restringida. Esto, “en aras de impedir, o bien una 

afectación desproporcionada del derecho, o bien una contradicción que haga inocuo el 

mandato superior”. Para la Corte, “si es la Constitución la que opta por limitar el ejercicio 

del derecho a acceder a cargos públicos de una forma determinada, no le es permitido al 

legislador o su intérprete entrar a flexibilizar o extender tales límites”. En adición de ello, 

cabe advertir que la aplicación de estas disposiciones debe realizarse de tal modo que no 

excedan los objetivos que a ella se adscriben. 

  

El principio pro homine o  pro-persona es un criterio hermenéutico que permea la 

interpretación de los derechos humanos. Según dicho principio se debe acudir a la norma 

más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos 
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protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata 

de establecer limitaciones permanentes al ejercicio de los derechos o a su suspensión 

extraordinaria. Este principio coincide con el rasgo fundamental del Derecho de los 

Derechos Humanos, esto es, estar siempre a favor del hombre. 

  

En varias oportunidades esta Corporación se ha pronunciado sobre la aplicabilidad de este 

principio en materia de interpretación de los derechos fundamentales y los derechos humanos. 

En la sentencia C-1056 de 2004, la Corte señaló que la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Constitucional reconoce el principio pro 

homine,  como una “cláusula de favorabilidad en la interpretación de los derechos humanos 

en relación con la interpretación de los tratados de derechos humanos ratificados por 

Colombia y su aplicación frente a los mandatos constitucionales y ha señalado que frente a 

aquellos prevalecen las normas contenidas en la Constitución cuando ellas ofrecen mayores 

garantías de protección de los derechos de las personas”. 

  

Así las cosas, los jueces deben acoger aquella interpretación que resulte menos restrictiva de 

los derechos, pues se trata de garantizar que, en cada caso, la comprensión de las disposiciones 

jurídicas que prevén sanciones o limitaciones se lleve a cabo sin acudir a criterios extensivos 

o analógicos, y tome en cuenta el principio de legalidad. Ello debe ser así, en últimas, de 

acuerdo con los criterios pro homine, derivados de la filosofía humanista que inspira el 

constitucionalismo colombiano. 

  

Con base en el principio de interpretación conforme, la Corte ha sostenido que los métodos 

tradicionales de interpretación (sistemático, histórico, teleológico y gramatical) deberán 

garantizar la eficacia de las facetas jerárquica, directiva e integradora de la Constitución. Con 
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fundamento en el principio de supremacía constitucional, “el intérprete deberá desechar 

aquellas opciones interpretativas que contradigan la Carta, incluso cuando las mismas sean un 

ejercicio razonable de las fórmulas de interpretación mencionadas”. Lo anterior, so pena de 

estar violando directamente la Constitución. 

 

EL Consejo de Estado el 2 de septiembre de 2005[10]. En el proceso que dio lugar 

a dicha sentencia, en comento. En esa oportunidad el Consejo de Estado consideró 

que, tratándose de Empresas Sociales del Estado, existe una limitante espacial 

dado que la autoridad administrativa no puede ser ejercida en todos los lugares del 

departamento sino en aquellos en los que tiene sede administrativa y/o científica. 

 

El Consejo de Estado precisó que la jurisdicción departamental de las ESE está 

delimitada por su objeto, esto es, por la prestación del servicio de salud. Por ello, 

del carácter departamental no puede colegirse el ejercicio de la autoridad 

administrativa en todos los municipios del departamento. Además, aclaró que la 

competencia funcional que pueda tener el gerente de la ESE está circunscrita al 

lugar donde tiene asiento la sede administrativa o científica de la entidad. 

  

El intérprete de las normas que incluyen limitaciones o restricciones a los derechos 

de participación política debe hacer un ejercicio hermenéutico restrictivo. Su lectura 

no admite analogías o aplicaciones extensivas. Conforme con ello, la aplicación de 

este tipo de reglas debe ajustarse a su texto e, insiste la Corte, no puede exceder los 

fines que las justifican.  

  

En conclusión:   

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU207-22.htm#_ftn10
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(…) el precedente que se desprende de la jurisprudencia del Consejo de Estado en lo relativo 

a la existencia de los cuatro requerimientos para que se configure la inhabilidad por 

parentesco considera no solo lo dispuesto en la ley, sino que se apoya en el esfuerzo de 

delimitar las condiciones que deben cumplirse para restringir el derecho de acceder a 

cargos públicos. En esa dirección deberá probarse (i) el vínculo por matrimonio o unión 

permanente o parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 

único civil -elemento personal-, (ii) con un funcionario que ejerce autoridad civil, política, 

administrativa o militar -elemento objetivo-, (iii) durante los 12 meses anteriores a la 

elección -elemento temporal-; (iv) EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO O DISTRITO 

POR EL CUAL SE INSCRIBE EL CANDIDATO A ALCALDE O CONCEJAL -elemento 

espacial o territorial-. 

Con fundamento en la lectura de las jurisprudencias y la legislación traídas a 

colación, esta Defensa está desvirtuando lo expuesto por el demandante al 

Honorable Magistrado y a la Sala de Decisión, en el cuaderno principal sumado a 

las pruebas aportadas al presente escrito, que mi ahijado no se encuentra incurso 

de la inhabilidad anunciada por el demandante.  

 

TENEMOS QUE PRESISAR QUE “A RAÍZ DE LA LEY 100 DEL 1993, y sus 

decretos reglamentarios, la salud viene siendo descentralizada por completó con 

los departamentos, municipios y distritos. la autoridad civil y administrativa que se 

pregona prácticamente estaría a cargo de las eps, para con las ips-ese. empresas 

que no debería tener ninguna vinculación contractual con departamentos menos 

con los municipio.   

Mas cuando  los municipio y distritos no tienen la competencia y facultad de 

administrar a su voluntad la salud del usuario del respetivo municipio o su población 



 29 

debido a que el gobierno le da libertad al usuarios de escoger su EPS. “ La libertad 

de escogencia es un principio rector y característica esencial del Sistema de Salud 

Colombiano, establecido por el artículo 153 de la Ley 100 de 1993 lo consagra 

como la facultad de escoger en cualquier momento la Entidad Promotora de Salud 

(EPS) y las instituciones prestadoras de servicios IPS- ESE, que pertenezcan a la 

red de las EPS, encargadas de prestar los servicios de salud. De tal modo que la 

libertad de escogencia es un derecho de doble vía, pues, en primer lugar, es una 

facultad de los usuarios para escoger tanto las EPS a las que se afiliarán para la 

prestación del servicio de salud, como las IPS en las que se suministrará la atención 

en salud y en segundo lugar, es una potestad de las EPS de elegir las IPS - ESE 

con las que celebrarán convenios y el tipo de servicios que serán objeto de cada 

uno – pero no hacen convenios con los departamentos mucho menos con los 

municipios”  

Es decir, no hay vinculación civil contractual mucho menos administrativa con el 

respectivo municipio donde se presta el servicio de Salud, más cuando estas no 

tienen cedes o subsedes en el respetivo municipio o distrito.     

 

5.7.0. PARA TENER MAS CLARIDAD, ES INPORTANTE PRESISAR 

IDENTIFICAR Y LA RELACION DE LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE 

SERVICIO DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL Y LAS 

RELACIONADAS. 

• UNIDAD OPERATIVA LOCAL DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL 

BOLIVAR. (UOL) - EL CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SAN 

CRISTOBAL BOLIVAR, RESUMEN RESEÑA HISTORICA: 
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El Municipio de San Cristóbal, desde que se creó como municipio (año 

1995), fue poco en tiempo que tuvo la injerencia en la prestación del servicio 

de Salud en el centro de salud del Municipio de San Cristóbal, debido que la 

Gobernación de Bolívar, mediante decreto 894 de 2004 se creó una ESE 

REGIONAL BOLÍVAR, con autonomía civil y administrativa, con 

patrimonio propio, su objetó fue la administración de los centro de salud de 

los municipio de San Cristóbal, Clemencia, Villanueva, El Guamo y Regidor, 

pero dicha ESE, término quebrada por los malos manejos de su gerente de 

aquel entonces y fue liquidada mediante decreto 517 de 2013, por lo que la 

administración de estos centros de salud paso a ser responsabilidad del 

Departamento de Bolívar, quien para el caso de San Cristóbal, Villanueva y 

Clemencia, mediante convenios interadministrativos los entrego para 

manejo y administración por parte de la ESE Hospital Local de Arjona, dada 

la imposibilidad legal de crear Empresas Sociales del Estado (ESE) en estos 

municipios no descentralizados en salud. 

Debido a que después de haberse promulgado la ley 715 del 2001, y Que el 

artículo 43, determinara que es competencia de los departamentos 

organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de instituciones públicas 

prestadoras de servicios de salud en su jurisdicción. Que el parágrafo del 

artículo 44 de la mencionada ley, determinó "que ningún municipio podrá 

asumir directamente nuevos servicios de salud ni ampliar los existentes y 

están obligados a articularse a la red departamental". 

Después dicha norma fue modificada con el artículo 25 de la Ley 1176 de 

2007, establece la posibilidad de que los municipios asuman la prestación 

de servicios de salud si cumplen con la reglamentación expedida por el 



 31 

gobierno nacional y debería estar certificado. De manera que ello, dichos 

postulados restringen la creación de las citadas empresas social del estado. 

Lo cual imposibilitó más de que los municipios de San Cristóbal, Clemencia 

y Villanueva conformará sus respectivas ESE.   

No obstante el municipio de San Cristóbal Bolívar, Efectivamente tiene una  

estructura o edificación de un Centro de salud y que pertenece a dicho Municipio, 

toda vez que el Gobierno Nacional lo construyó a través del Fondo Adaptación, el 

cual lo entregó al municipio mediante convenio administrativo en el año 2021, y 

puso la estructura de dicho centro al servicio del municipio de San Cristóbal – 

Bolívar ya que previamente, en dicho municipio, existía un centro de salud con 

infraestructura muy limitada; Pero, hay que dejar  claro que,  la parte administrativa 

del Centro de Salud del Municipio de San Cristóbal, viene siendo administrada, de 

muchos años atrás,  por otras entidades, dado que el Municipio no es 

descentralizado en salud. En los últimos cuatro años, el Centro de Salud de San 

Cristóbal viene siendo administrado por la ESE Hospital Local De Arjona, quien 

presta el servicio de salud en San Cristóbal a través de un operador privado 

denominado Inversiones TELEMEDIC, como se evidencia en los contratos 

suscritos por la ESE Hospital Local Arjona y TELEMEDIC durante las vigencias 

2022 y 2023 que se anexa más adelante.   

• E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE ARJONA. es una empresa social de 

estado, con sede principal en Arjona, sector tabaquito Barrio San José 

de Tarbaquito Diagonal 55 # 47-39 Municipio de Arjona, de NIVEL UNO 

del orden Municipal con Personería Jurídica vigente, con Patrimonio 

Propio y Autonomía Administrativa y sometido al régimen jurídico 

previsto en el Título II - Capítulo III – Artículos 194 – 195 y 197 de la Ley 
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100 de 1.993. La E.S.E. Hospital Local de Arjona, independiente que 

presta sus servicio en el respectivo municipio de Arjona, viene 

contratando los servicios con la empresa Privada INVERSIONES 

TELEMEDIC para que ésta preste los servicios de salud de Primer nivel 

a la población del Municipio de San Cristóbal Bolívar, Clemencia y 

Villanueva, tal como se evidencia en el Registro de Habilitación 

Prestación de Servicios, que se puede consultar en la página del 

Ministerio de salud 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultas/sedes_reps.aspx?tb

habi_codigo_habilitacion=1305200030 . 

La ESE Hospital Local Arjona, tiene dos sedes habilitadas para prestar 

servicios de salud de baja complejidad en el Municipio de San 

Cristóbal:  

 
La E.S.E. El Hospital Local de Arjona, efectivamente sí tiene autoridad 

civil y administrativa con la empresa Inversiones TELEMEDIC SAS en 

el municipio de San Cristóbal. TELEMEDIC y la ESE Hospital Local 

Arjona, no tienen ninguna clase de vinculación con la ESE Clínica 

Maternidad Rafael Calvo; De hecho, la presente entidad certificó lo 

anterior mediante oficio, el cual se anexa, sobre la relación contractual 

especificada entre las dos partes. Esto lo relacionamos más 

adelante. Es mas haciendo un análisis más profundo podríamos 

determinar que la ESE Hospital Local Arjona, no tiene autoridad 

administrativa con el Municipio de San Cristóbal Bolívar. Mas que su 

Departamento Municipio Código 
Prestador

Nombre Prestador Código Sede 
Prestador

Sede Nombre Sede Prestador Direccion

Bolívar SAN CRISTÓBAL 1305200030 ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA 1362000030 13 UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE DE SAN CRISTOBAL Calle 17 #17- 24

Bolívar SAN CRISTÓBAL 1305200030 ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA 1362000030 14 UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE SEDE HIGUERETAL HIGUERETAL

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultas/sedes_reps.aspx?tbhabi_codigo_habilitacion=1305200030
https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultas/sedes_reps.aspx?tbhabi_codigo_habilitacion=1305200030
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obligación contractual civil, mediante convenio es con la Gobernación 

-Departamento de Bolívar.     

 

• Las EPS - Las Entidades Promotoras de Salud, son las entidades 

responsables de la afiliación y el registro de los afiliados, su función básica 

es organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de 

Salud Obligatorio (POS) a los afiliados y girar, dentro de los términos 

previstos en la Ley, el pago a su red de prestadores de servicios de salud; 

estas contratan a la IPS y ESE para que les presten el servicio de Salud a 

toda la población afiliada.  

 

• LAS IPS y ESE: Son todas las instituciones que prestan el servicio en 

salud a los ciudadanos. Así, un colombiano no asiste a las oficinas de las 

EPS para recibir atención médica, sino que va a diferentes IPS; 

ESE.  (hospitales, clínicas o centros de salud) donde los profesionales de la 

salud los pueden atender. 

Las entidades como: 

IPS CLÍNICA DE LA MUJER: Ubicada en el Distrito de Cartagena, prestadora 

de Servicios en salud de Segundo Nivel, con especialidad en servicio de parto y 

de adaptación neonatal y otros.    

IPS CENTRO MEDICO CRECER LTDA: Está ubicada en la ciudad de Cartagena 

en la Avenida Pedro de Heredia sector Prado No 34-22, Cartagena. Prestadora de 

Servicios en salud de Segundo Nivel. Especialmente en todo lo referente en salud.  
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IPS CLINICA GENERAL DEL CARIBE S.A. Ubicada Sector Contadora - La 

Castellana Tr71 B 31-67 Sector Contadora La Castellana, Prestadora de Servicios 

en salud de Segundo Nivel. En especialidad en todo lo referente en salud. 

ESE HOSPITAL DEL CARIBE Ubicada en el Barrio Zaragocilla, Edificio Hospital 

Universitario del Caribe, Calle 29 N° 50 – 50. ... Cartagena – Prestadora de 

Servicios en salud de Segundo Nivel, en especialidad en todo lo referente en salud. 

Y LA E.S.E CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. Ubicada en la 

ciudad de Cartagena, en Barrio Alcibia, sector María Auxiliadora - Cartagena – 

Colombia, certificada y habilitada para prestar los servicios en el Distrito de 

Cartagena, es una entidad pública de categoría especial, descentralizada, con 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, integrante del 

sistema de seguridad social sometida al régimen jurídico previsto en las normas 

legales y vigentes. Esta, al igual que las anteriores, tiene centro de operación y 

domicilio en el distrito de Cartagena Bolívar, la red de Servicios de Salud en que 

está habilitada la anterior es en el Distrito de Cartagena, así lo certifica la dirección 

Operativa del DADIS. Certificación que se anexa.   

 

LA IPS CLINICA DE LA MUJER, IPS CENTRO MEDICO CRECER LTDA, 

IPS CLINICA GENERAL DEL CARIBE S.A., IPS CENTRO MEDICO CRECER 

LTDA, ESE HOSPITAL DEL CARIBE, LA E.S.E CLINICA DE MATERNIDAD 

RAFAEL CALVO C. Y OTRAS, También tienen su ubicación y centro operación y 

habilitación en el distrito de Cartagena, las anteriores son contratadas con las 

distintas EPS a nivel nacional. Ej. Cuando en el centro de Salud UOL SAN ROQUE 

DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL se presenta un paciente en estado muy 

complejo, es trasladado a un Hospital de mediana o alta complejidad a través del 
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centro de atención al CRUE (CENTRO REGULADOR DE URGENCIA Y 

EMERGENCIA) que es la instancia que recibe, analiza y orienta la resolución de 

las llamada de solicitud de atención de urgencia a través del despacho de móviles 

o del consejo telefónico, de acuerdo la complejidad de los pacientes, y este es quien 

realiza la respectiva ubicación de los pacientes al centro asistencial según la EPS 

a que corresponda cada paciente. 

 

Su señoría, hago este recuento del funcionamiento de la red hospitalaria de Bolívar 

con el fin de que este despacho analice y se pueda constatar o demostrar que 

NINGUNO DE LOS GERENTES DE LA ENTIDAD QUE SE ASOCIA Y MENOS LA 

CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. TENDRÍA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, CIVIL EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL BOLÍVAR, 

donde el ingeniero RAFAEL A RODRÍGUEZ MANOTAS aspiró y fue elegido y 

posicionado y actualmente, se desempeña como alcalde de dicho municipio; y 

donde el demandante, persigue revocar el acto administrativo que lo acredita como 

alcalde del Municipio de San Cristóbal Bolívar, siendo esto algo absolutamente 

impensable e inaceptable. De allí que sea sabio el espíritu de la norma legal al exigir 

que sea este despacho quien determine que realmente sobre mi ahijado no pesa 

Inhabilidad alguna para desempeñarse como alcalde del Municipio de San Cristóbal 

Bolívar, más cuando si hablamos de una autoridad civil o administrativa, esta sería 

de la ESE Hospital Local Arjona quien tiene a su cargo el centro UOL DE SALUD 

DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL, que SI presta servicio de salud 

directamente en el respectivo Municipio de San Cristóbal Bolívar.   
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En efecto, para ser más amplio contrario a lo afirmado por el demandante, en su 

solicitud, el funcionario con el cual mi ahijado presuntamente tiene vínculo de 

parentesco en segundo grado de consanguinidad está en imposibilidad jurídica y 

territorial de ejercer autoridad administrativa o civil en el Municipio de San Cristóbal 

– Bolívar, donde fue elegido mi ahijado como alcalde Municipal del Municipio de 

San Cristóbal, y como es demostrado, por causa de la conformación de la red 

pública de prestación de salud en el departamento de Bolívar, la ESE Clínica 

Maternidad Rafel Calvo C, está solo habilitada para prestar los servicios en el 

Distrito de Cartagena.     

En suma, la estructura funcional de la red de servicios prestada por el 

Departamento de BOLIVAR en el programa territorial de rediseño, reorganización, 

y modernización de redes de la empresa social del estado del departamento de 

Bolívar aprobado por el Ministerio de Salud y protección, bien como lo expliqué 

anteriormente, distribuyó la prestación del servicio de salud teniendo en cuenta el 

diagnóstico, composición poblacional particularidades geográficas, la normatividad, 

lineamientos, planteado la definición de y el funcionamiento regulador del CRUE 

diferentes redes integradas como lo detallo con las pruebas y anexo de 

certificaciones de las mismas entidades así: 

 

LA ESE CLINICA MATERNIDAD RAFARL CALVO, ES UNA EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO CON AUTONOMIA ADMINISTRATIVA, tal como se expone en el 

oficio identificado como AMC – OFI-0006140-2024, 30 de enero de 2024 Oficio 

AMC-OFI-0006140-2024. Expedido por la Dirección Operativa del DADIS 

(Departamento Administrativo Distrital de Salud),  cuya copia se anexa; y expresa 

“Que el prestador de servicios de salud EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA 
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MATERNIDAD RAFAEL CALVO, en su sede de prestador EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO del Distrito: CARTAGENA, 

radicó el formulario de inscripción en el Registro Especial de Prestadores de 

Servicios de Salud de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE 

SALUD - DADIS CARTAGENA y se considera inscrito como clase de prestador 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – habilitado en este distrito. 

Cartagena.  

  

El centro de Vol Salud San Roque se encuentra ubicado en el Municipio de San 

Cristóbal - Bolívar y es administrado por un operador privado, INVERSIONES 

TELIMEDIC SAS, que es contratada por la ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA, la 

cual tiene autoridad administrativa y civil en el Centro de salud ubicado en el 

Municipio de San Cristóbal – Bolívar; la anterior es contratada por las EPS. 

COOSALUD EPS, NUEVA EPS, CAJA COPI y MUTUAL SER y OTRAS, IGUAL 

LAS IPS CLINICA DE LA MUJER, IPS CENTRO MEDICO CRECER LTDA, 

IPS CLINICA GENERAL DEL CARIBE S.A. IPS CENTRO MEDICO CRECER 

LTDA, ESE HOSPITAL DEL CARIBE, LA E.S.E CLINICA DE MATERNIDAD 

RAFAEL CALVO C. y OTRAS, SON CONTRATADAS POR LAS EPS COOSALUD 

EPS, NUEVA EPS, CAJA COPI, MUTUAL SER y OTRAS.  

 

Adicional a lo mencionado, en correspondencia certificada por la GERENTE 

DE ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA, de igual forma certifica que revisados 

los archivos de esta entidad, se ha podido constatar que: 

1º Mediante convenio 03 del 07 de febrero del 2019,  celebrado entre la 

Gobernación de Bolívar, las alcaldía de Villanueva y San Cristóbal Bolívar La ESE 
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Hospital Local Arjona, asumió la operación de la unidad Operativa Local de Salud 

de San Cristóbal, cuyo objeto es entregar la administración, prestación, operación 

y ejecución de los servicio de baja complejidad en salud en los municipio de 

Villanueva Bolívar y  de San Cristóbal, según el contenido de los planes de 

beneficio definidos por el ente competente, con el fin de asegurar a la población el 

acceso, continuidad y oportunidad de los servicios de salud, los cuales se prestaran 

con autonomía administrativa, técnica, financiera y científica …..”   

 

Igual, certificó que la E.S.E. LOCAL ARJONA, con el propósito de reducir los 

riesgos que conllevan la operación de las sedes mencionadas en el numeral 

anterior, celebró, previas facultades otorgadas por la junta directiva a la gerencia, 

convenio con la firma Inversiones TELEMDIC SAS para asegurar la prestación de 

servicio de salud de baja complejidad a la población del área de jurisdicción de los 

municipio de Villa Nueva y San Cristóbal ….(..) 

Y más certifica, y precisa el numeral 14 de dicho convenio de la cláusula octava: 

obligaciones de las partes señala dentro de los compromisos del Asociado 

(Intervención Telemedic S.A.S.), la de “Designar y contratar el equipo de trabajó de 

conformidad con las obligaciones del convenio” de modo que, durante la vigencia 

2022-2023, la responsabilidad de contratar el recurso humano estuvo y está a cargo 

de INVERSIONES TELEMEDIC S.AS.  

Por otra parte, certificó LAS EPS que contrata la ESE Hospital Local Arjona, como 

son COOSALUD EPS, NUEVA EPS, MUTUAL SER y ENTRE OTRAS.  

IGUAL certificó que la Responsabilidad de dirigir el proceso de Referencia y contra 

referencia de los pacientes de San Cristóbal Bolívar, es el centro de Regulador de 

urgencia y emergencia CRUE.  (…) 
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De igual manera Certifico que: no ha existido jamás, ni existe actualmente, 

convenio o contrato alguno de índole jurídico administrativo, de salud, régimen 

subsidiado o contributivo o de cualquier otra índole, o de cualquier otro vinculo legal, 

y que los pacientes son remitidos conforme a la manera como siempre ha estado 

distribuido la red pública de prestación de servicios departamental del servicio de 

salud, al segundo nivel atención en salud o Mediana complejidad ante nuestro 

referente E.S.E.; esto es, que no remiten o refieren pacientes de manera exclusiva 

a la ESE CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO, sino a la Institución que tenga 

la disponibilidad del servicio.  

 

5.8.0 PRUEBA QUE APORTA EN LOS ANEXO SOBRE DEL DOMICILIO: EL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, CONTESTÓ EL INTEROGANTE POR EL 

SUSCRITO EN UN DERECHO DE PETICION EN LOS SIGUENTES TERMINOS:   
 
1. Cuál es el domicilio o domicilios de la sede o sedes de la ESE Clínica de 
Maternidad Rafael Calvo.  
RESPUESTA: El domicilio de la E.S..E Clínica de Maternidad Rafael Calvo C. es la ciudad 
de Cartagena de Indias, D.T.y C.  
2. Según el Registro Especial de Prestadores de Servicio de Salud – REPS, en que 
Distrito o municipios está habilitada la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo.  
RESPUESTA: En el Distrito de Cartagena  
3. Según el REPS, la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo está habilitada en los 
municipios de San Cristóbal y/o Arjona?  
RESPUESTA: No. Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud-REPS, a corte 30-01-2024, no se evidencia inscripción y/o habilitación 
de servicios por parte del prestador en mención, en los municipios de Arjona y San 
Cristóbal.  
4. ¿Qué ESE o Entidad está encargada de la Prestación de servicios en la Unidad 
Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA: Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se evidencia que las Unidades Operativas 
Locales de Salud: UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE DE SAN CRISTÓBAL y la 
UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE SEDE HIGUERETAL, ubicadas en zona 
urbana y rural respectivamente, son operadas por la ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA.  
5. ¿Qué IPS o ESE están habilitadas y tienen sede para prestar servicios en el 
Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA: Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se evidencia que, en el municipio de San 
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Cristóbal, está inscrito y con servicios habilitados dos (2) sedes del prestador ESE 
HOSPITAL LOCAL ARJONA (Institución Prestadora de Servicios de Salud-IPS, de carácter 
Público), tal cual como se evidencia en la tabla N° 1, detallada a continuación:  
 
TABLA N° 1 
MUNICIPIO  

NOMBRE 
PRESTADOR  

CODIGO 
HABILITACION  

NOMBRE SEDE  NATURALEZA  CLASE PRESTADOR  

San Cristóbal  ESE HOSPITAL 
LOCAL ARJONA  

1362000030-13  UNIDAD OPERATIVA 
LOCAL SAN ROQUE DE 
SAN CRISTOBAL  

Pública  Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud – 
IPS  

San Cristóbal  ESE HOSPITAL 
LOCAL ARJONA  

1362000030-14  UNIDAD OPERATIVA 
LOCAL SAN ROQUE 
SEDE HIGUERETAL  

Pública  Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud – 
IPS  

 

6. ¿Durante las vigencias 2022 y 2023 la gerencia de la ESE Clínica de Maternidad Rafael 
Calvo tuvo alguna autoridad administrativa en la Unidad Operativa Local de Salud 
ubicada en el Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA: No  
7. Durante las vigencias 2022 y 2023 ¿el Departamento contrato o tuvo convenio con la 
ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo, cuyo objeto fuese la prestación de servicios de 
salud o Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) para ser ejecutado en el Municipio de 
San Cristóbal?  
RESPUESTA: No  
8. ¿Cuál es la red de prestadores que informo la Asociación Mutual SER EPS para 
garantizar los siguientes servicios en el Municipio de San Cristóbal?, Favor detallar 
listado de prestadores con ubicación de las sedes  
a. Control prenatal  
b. Promoción y Mantenimiento de la salud  
c. Atención del parto espontaneo  
RESPUESTA: Revisado el sistema de información documental de la Gobernación de Bolívar, 
y especialmente en su variable de correspondencia derivada a la Secretaría de Salud, no se 
reporta hallazgo que convalide la afirmación implícita en esta pregunta de que la Asociación 
Mutualser haya informado una red de prestadores en el Municipio de San Cristóbal, sin 
embargo, revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se evidencia que, en el municipio de San Cristóbal, está 
inscrito y con servicios habilitados dos (2) sedes del prestador ESE HOSPITAL LOCAL 
ARJONA (Institución Prestadora de Servicios de Salud-IPS, de carácter Público), tal cual somo 
se evidencia en la tabla de la respuesta a la pregunta número No. 5  
9. ¿Cuál es la red de prestadores que reportó la Asociación Mutual SER EPS para 
garantizar los siguientes servicios de salud a sus afiliados procedentes del Municipio de 
San Cristóbal?, favor detallar listado de prestadores con ubicación de las sedes  
a. Ecografía de detalle anatómico  
b. Servicios de ginecología y obstetricia de mediana complejidad.  
c. Servicios de ginecología y obstetricia de alta complejidad.  
d. Unidad de cuidados intensivos para pacientes obstétricas  
RESPUESTA: Revisado el sistema de información documental de la Gobernación de Bolívar, 
y especialmente en su variable de correspondencia derivada a la Secretaría de Salud, no se 
reporta hallazgo que convalide la afirmación implícita en esta pregunta de que la Asociación 
Mutualser haya informado una red de prestadores en el Municipio de San Cristóbal  
 
10. ¿Cuáles EPS tienen afiliados en el Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA:  
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO  
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ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.S.S.  
COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL ZONA SURORIENTAL DE 
CARTAGENA  
MUTUAL SER EPS – CM  
NUEVA EPS S.A. – CM  
11. ¿Qué entidad o entidades son los responsables de operar y dirigir el proceso de 
referencia de pacientes en el Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA: En el municipio de San Cristóbal la responsable del proceso de Referencia y 
Contrarreferencia es la Unidad Operativa Local San Roque, operada por la 
ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA. 
 

 IGUAL CERTIFICÓ LA CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO QUE: 

“Que durante las vigencias 2022 y 2023 la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo, 

no tuvo convenio o contrato con la ESE Hospital Local Arjona, la Alcaldía de San 

Cristóbal o el Departamento de Bolívar, cuyo objeto fuese la prestación de servicios 

de salud en el Municipio de San Cristóbal. “ 

En estas condiciones, no es cierto lo afirmado por el demandante en el sentido de 

que la ESE Clínica Maternidad Rafal Calvo, presta sus servicios en todo el 

departamento y exclusivamente en el Municipio de San Cristóbal – Bolívar; y según 

el criterio del demandante, mi ahijado se encontraba inhabilitado para aspirar a la 

alcaldía del Municipio de San Cristóbal, porque el gerente de la ESE es su pariente. 

LO CUAL ES TOTALMENTE FALSO, EL GERENTE DE LA MATERNIDAD NO 

TIENE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA MENOS CIVIL EN DICHO MUNICIPIO 

BIEN COMO SE DESPRENDE EN LAS PRUEBAS APORTADAS EN ESTE 

MEMORIAL.   

 

La Clínica Maternidad Rafael calvo, reitero, no tiene ninguna intervención fáctica o 

contractual en el municipio San Cristóbal - Bolívar. Menos Civil, Administrativa.  

 

La IPS CREECER Certifico:   
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1º Una vez analizado nuestro sistema de información, se constata el número de 

atenciones de partos por cesárea procedentes del municipio de San Cristóbal 

Bolívar, entre el 1 de octubre de 2022 y el 31 de octubre de 2023; encontrando 

veintiséis (26) registros. Todas las pacientes afiliadas a MUTUAL SER EPS.  

2º Frente a su solicitud de información del número de consultas externas de gineco-

obstetricia que fueron atendidas en esta IPS entre el 1 de octubre de 2022 y el 31 

de octubre de 2023 procedentes del municipio de San Cristóbal Bolívar, se 

encontraron mil trescientos treinta nueve (1339) registros. Todas las pacientes 

afiliadas a MUTUAL SER EPS.  

  

V A LAS PRETENSIONES  

A las pretensiones, nos oponemos a la prosperidad de cada una de las 

pretensiones del demandante, teniendo en cuenta que mi cliente no está en curso 

de ninguna inhabilidad, bien como se expuso y se demostró en el presente 

memorial. Bien, con mucha claridad está establecido que la ESE Clínica Maternidad 

Rafael Cavo. Con habilitación en el distrito de Cartagena, para la prestación de 

servicio en segundo nivel, igual que las otras anunciadas IPS, que le prestan 

servicios a las distintas EPS, No tienen contrato con el Municipio de San Cristóbal 

Bolívar, menos tienen autoridad civil y administrativa en el respectivo municipio 

donde aspiro y fue elegido hoy posesionado ingeniero Rafael Rodríguez A. 

Manotas.       

VI Excepciones de mérito:  

1. Falta de fundamentación en el concepto de violación del acto mediante el 

cual fue elegido el Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas como Alcalde del 

Municipio De San Cristóbal Bolívar.  
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El demandante en los argumentos de hecho y derecho que desarrolló al solicitar la 

demanda, no controvierte de manera clara, precisa y concreta las razones por las 

cuales El Acto de Elección del Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas a la alcaldía 

Municipal del Municipio de San Cristóbal Bolívar, estaba viciado de nulidad, sólo se 

linitos en citar la ley el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, numeral 4., y la supuesta 

hermandad que existiría entre el aspirante y hoy elegido ingeniero Rafael Rodríguez 

Manotas, y el Gerente de una clínica del ubicada en el distrito de Cartagena.   

En efecto, no se evidencia una labor argumentativa y probatoria tendiente a 

controvertir las circunstancias que fueron invocadas como impedimento de su 

elección, pues sobre el particular se limitó alegar como se dijo anteriormente los 

establecido en el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, numeral 4., y la supuesta 

hermandad, que a su juicio señala que el ingeniero Rafael Rodríguez manotas 

estaba inhabilitado para ser elegido como alcalde del municipio de San Cristóbal 

Bolívar. 

Se hace énfasis en la manera insuficiente en que el demandante ahondó en el 

asunto al solicitar las pretensiones de la demanda, en atención a que como se 

expuso el mi ahijado estaba inhabilitado, por ser hermano del gerente de la ESE 

Clínica Maternidad Citando la ley 136 y art. 37 numeral 4. Y pretende la nulidad de 

la elección del Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas. de una decisión que fue legal 

por la registraduría nacional al determinar la voluntad de un pueblo pro la mayoría 

de votos, y a él, es decir el demandante le asiste el cumplimiento de una carga 

mínima a fin de lograr su cometido.” Y para eso aporta un contrato de la mutual 

SER, que entre otras dicho contrato nos da la razón, y una certificaciones que entre 

otras cosas tachadas de falsas que no se les puede dar valides.      
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No obstante, sin desconocer la importancia del análisis efectuado por la Sentencia 

SU207/22 que unificó todas las sentencias al respecto. en su oportunidad procesal 

correspondiente, estima este apoderado que dicha ley es la base con parámetro 

que son completados y establecido por la corte en sus pronunciamientos que para 

que sé de una supuesta inhabilidad en este caso tiene que ser que el servicio en 

salud se preste en el respectivo municipio y que la unidad médica preste el servicio 

en el respectivo Municipio. Pues bien, en principio se evidencia en la demanda, que 

el mismo fue construido una posición errada del demandante en solo afirmaciones 

baja su raciocinio, pero si analizamos, desconoce realmente como se viene 

prestando el servicio de Salud en el Municipio de San Cristóbal Bolívar, bien como 

pudimos demostrar con pruebas que la salud en dicho municipio de San Cristóbal 

Bolívar, es prestado a través del ESE Hospital Local Arjona y esta subcontrata con 

una empresa privada inversiones TELEMEDIC SAS. 

Ahora bien, con lo anterior de manera alguna se está indicando que el contrato que 

aporta el demandante firmado con la mutual será complementada con el art. 37 

numeral 4, y las certificaciones aportadas por los secretarios del municipio de san 

Cristóbal, carezca de valor probatorio sino simplemente que el mismo debe ser 

valorado con otros elementos de juicio que no han sido aportados en este momento 

del proceso, los cuales se requieren para la validez de lo expresado por el 

demandante. Pruebas difícil de aportar en el sentido que la salud en el municipio 

de San Cristóbal Bolívar es prestada por una entidad privada que subcontrata con 

la ESE Local de Arjona mas no con la Clínica Maternidad Rafael Calvo.   

De acuerdo a lo expuesto significa que realmente el demandante no tiene soporte 

de juicio, para demostrar una inhabilidad contra mi patrocinado solo con 

afirmaciones infundadas. resulta insuficiente para suspender el acto de elección 
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que está soportado con la voluntad de un pueblo y con la sola expresión del 

demandante de la supuesta inhabilidad, no se puede anular dicho acto.    

  

En conclusión, no resulta procedentes las pretensiones del  demandante 

solicitadas, comoquiera que para analizar una nulidad de elección popular como la 

acusada, se requiere examinar la validez de las circunstancias que fueron 

invocadas por el demandante, para solicitar la nulidad, para lo cual a su vez se 

requiere que en la etapa probatoria bien a petición de parte o de oficio se decreten 

y practiquen las pruebas pertinentes y conducentes tendientes a verificar tales 

circunstancias, y con las mismas en la sentencia correspondiente efectuar el 

estudio a que haya lugar, que en esta oportunidad con el actual acervo probatorio 

no es dable emprender en este momento procesal.  

Así mismo como ya se advirtió con anterioridad la norma citada precisa es que el 

servicios se preste en el Respectivo Municipio donde la entidad tenga la sede, y 

para que el juez declare la nulidad electoral de la elección, se debe hacer un 

tratamiento normativo indicando la violación a la constitución, la ley y tener en 

cuenta los pronunciamiento jurisprudencial.  

  

Siendo así su señoría, con mucho respeto, solicito a este honorable Tribunal 

Administrativo de Bolívar decretar probada la presente excepción que pongo a su 

consideración. Falta de fundamentación en el concepto de violación del acto 

mediante el cual fue elegido el Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas como 

Alcalde del Municipio De San Cristóbal Bolívar. 
 
 
2º EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE INHABILIDAD DEL DEMANDADO PARA SER 
ELEGIDO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL- BOLIVAR. 
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 Sobre el ingeniero Rafael Antonio Manotas Rodríguez no existe inhabilidad alguna 

para ser elegido como en efecto lo fue y ocupar el cargo como alcalde de municipio 

de San Cristóbal – Bolívar;  ese cargo endilgado por la parte demandante solo 

existe en su raciocinio, lo afirmo categóricamente porque de la lectura y análisis de 

nuestro marco jurídico, especialmente de la Ley 136 de 1994, modificada por la ley 

617 de 2000, además de la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, en su sección 

quinta, hay mucha claridad, en el sentido, que por ser Gerente de una ESE del 

orden departamental, siendo esta una empresa Social del Estado, que son 

instituciones prestadoras de servicios de Salud que en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud o SGSSS y tienen la función de prestar servicios en el 

respectivo nivel de atención a los afiliados, tiene jurisdicción administrativa, política, 

etc., en todos los departamento y municipios, realmente a estas alturas no se puede 

pregonar que dichos gerentes tienen autoridad civil y  menos administrativa, en los 

RESPECTIVOS MUNICIPIOS, toda vez que la ESE Clínica Maternidad, igual que 

las otras mencionadas, tienen su sede en el Distrito de Cartagena, y no tiene 

subsede ni oficina en el Municipio de San Cristóbal Bolívar. Igual es un absurdo 

afirmar que las ESE e IPS administran tributos, tasas o contribuciones, 

provenientes de los residentes del municipio de San Cristóbal – Bolívar. Esto solo 

está en la cabeza sesgada de los accionantes. (Su señoría digo LOS 

ACCIONANTES, porque con esta acción ya son tres demandas de las que nos 

hemos notificado contra mi patrocinado, hechos similares, la misma norma 

encausada)       

  

El consejo de estado hoy por hoy ha precisado, que es donde las ESE y las IPS 

funcionan, única y exclusivamente tiene su sede principal (domicilio) y donde tenga 
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subsedes podrían tener autoridad administrativa, más en la lectura del artículo 95 

de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, y la 

sentencia relacionada RESALTA QUE TIENE QUE SER EN EL RESPECTIVO 

MUNICIPIO.   

El acápite de las pruebas, la parte demandante aportó con la demanda un contrato 

que celebra la MUTUAL SER con la ESE CLÍNICA RAFAEL CALVO, dice 

claramente ese documento que, para todos los efectos, el domicilio de la ESE 

CLÍNICA RAFAEL CALVO es el Distrito de Cartagena, y que el lugar de ejecución 

del contrato es el Distrito de Cartagena, ese se refiere a la parte de administrativa, 

y no puede ser de otra forma porque la infraestructura de esa clínica, para ser más 

específico, el edificio, los equipos, el talento humano, etc., necesario para su 

funcionamiento  se encuentran en el Distrito de Cartagena (ver documentos de 

creación de la ESE CLÍNICA RAFAEL CALVO, están en el acervo probatorio) y 

para ejecutar no solo  un contrato con la Mutual Ser, sino todos los contratos que 

celebre, debe ser en la ciudad de Cartagena. Es por ello por lo que, el gerente de 

la mencionada ESE, no podría inhabilitar a un pariente dentro los grados de 

consanguinidad que indica nuestra normatividad del caso, para que aspire a un 

cargo público dentro del departamento de Bolívar, sino, solamente en el Distrito de 

Cartagena – Bolívar; siendo así, señores Magistrados, el gerente de la ESE 

CLÍNICA RAFAEL CALVO, no genera inhabilidad sobre el señor alcalde del 

municipio de San Cristóbal – Bolívar, y no hay que hacer un esfuerzo mental para 

comprender de la lectura de las norma citadas y jurisprudencia relacionadas para 

desvirtuar lo expuesto por el demandante, ni aún si se demostrase parentesco entre 

ellos dentro del segundo grado de consanguinidad podría darse una inhabilidad.   
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Para recabar sobre las circunstancias fácticas y/o jurídicas que alimentan o 

sustentan la presente excepción, debo anotar, y hacer énfasis,  sumado al hecho 

de que la ESE CLÍNICA RAFAEL CALVO no tiene ninguna clase de jurisdicción en 

el municipio de San Cristóbal – Bolívar, inclusive la administrativa, la gerencia de 

dicha ESE, no administran tributos, tasas o contribuciones, o de cualquier índole, y 

menos que provengan de la población o de residentes en el municipio de San 

Cristóbal – Bolívar.  

La UOL centro de salud que está en el Municipio de San Cristóbal es administrado 

por la ESE Hospital Local de Arjona y está a su vez subcontrata con INVERSIONES 

TELEMEDIC SAS para que administre y preste la salud de primer nivel en el 

municipio de San Cristóbal Bolívar, la cual no tienen ninguna vinculación con la 

ESE Clínica Maternidad, las IPS y las ESE entre sí son totalmente independiente y 

autónomas, les prestan servicios en salud a las distintas EPS, y por servicios 

facturados.          

Esta afirmación, se suma, para desvirtuar y/o refutar, con contundencia el 

señalamiento de inhabilidad al ingeniero Rafael Antonio Manotas Rodríguez para 

ser elegido alcalde del municipio de San Cristóbal – Bolívar, con el supuesto de que 

fuese hermano del gerente de la ESE CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO. 

En el entendido de que el señor aquí demandado, no contraviene la Ley 

colombiana, en especial el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, numeral 4. 

  

Con la claridad que nos da lo esbozado precedentemente, I. Que la ESE CLÍNICA 

MATERNIDAD RAFAEL CALVO no tiene jurisdicción administrativa en el municipio 

de San Cristóbal – Bolívar. II. Que no administran tributos, tasas o contribuciones, 

provenientes de los residentes del municipio de San Cristóbal – Bolívar, de ninguna 
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forma se puede decir que por el supuesto parentesco con el señor Gerente de la 

plurimencionada ESE, no le es posible a el ingeniero RAFAEL ANTONIO 

MANOTAS RODRÍGUEZ ser elegido alcalde de municipio diferente al Distrito de 

Cartagena, es decir, solo podría existir inhabilidad si fuera elegido alcalde del 

Distrito de Cartagena de Indias, y de ser así, en el caso presentado, se aclara el 

que no puede, ni remotamente, existir la inhabilidad que se pretende con esta 

acción de nulidad electoral por parentesco; es por ello por lo que, con mucho 

respeto, solicito a este honorable Tribunal Administrativo de Bolívar decretar 

probada la presente excepción que pongo a su consideración. 

 

VI PRUEBAS: 

Solicito a la juez se tengan como pruebas:  

De las Pruebas aportadas por el demandante: 

Las certificaciones firmadas por la secretaria de salud María Angelica Guerrero, y 

las emitida por el secretario interior del municipio de San Cristóbal Bolívar.  Las 

tacho de falsas en el sentido que estas, están elaboradas por fuera de la realidad, 

y solicitamos que el presente les dé traslado o le compulsen copia a la fiscalía 

general en el radicado 2024012000747, de acuerdo Articulo 67 del C.P.P. para que 

sea analizado lo expuesto por el demandante en esta demanda, toda vez que son 

señalamientos infundado temerario y de mala fe que deben ser investigado en el 

mismo proceso. Por lo que el despacho debe enviar todas las piezas procesales de 

este proceso de investigación del radicado relacionado para lo de su competencia.    

 

DOCUMENTALES APORTADAS POR EL SUSCRITO: Relación de pruebas 

aportadas por el suscrito que desvirtúan lo expuesto por el demandante:  
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1º Derecho de Petición Dirigido a la DRA. MARIA PAULINA OSORIO CORTINA 

DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA DE CARTAGENA 

BOLIVAR 

2º Respuesta de la DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA 

DE CARTAGENA BOLIVAR.  

 

3º Petición dirigida a la DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS - GERENTE DE 

E.S.E HOPITAL LOCAL ARJONA 

 

4º Respuesta de la DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS GERENTE DE E.S.E 

HOPITAL LOCAL ARJONA.  

 

5º Dos Contratos del ESE hospital local Arjona con la empresa privada - Inversiones 

TELEMEDIC. 

 

6º PETICION DIRIGIDA AL DR. JUAN CARLOS FERNANDEZ SECRETARIO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR 

 

7º Respuesta del secretario DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR.  

 

8º Petición de la DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ SUBDIRECTORA CIENTÍFICA 

DR. JORGE CARO LEONES SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO 
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9º Respuesta de la DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ SUBDIRECTORA 

CIENTÍFICA ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO 

 

10º Certificación de la jefe de Urgencia de la UOL San Roque. Municipio de San 

Cristóbal Bolívar.    

 

11º Petición Dirigida a la DRA. JENNIFER BARRIOS PEREZ 

JERENTE DE MUTUAL SER EPS REGIONAL BOLIVAR. No ha sido contestada a 

la fecha pero que esperamos respuestas para anexar al presente.  

 

12º Petición Dirigida a la CLINICA DE LA MUJER – MARIA AUXILIADORA 

 No ha sido contestada a la fecha pero que esperamos respuestas para anexar al 

presente.  

 

13º Petición Dirigida a la CLÍNICA CRECER No ha sido contestada a la fecha pero 

que esperamos respuestas para anexar al presente. Respuesta de la DRA. Victoria 

Eugenia Martínez Gerente de la Clínica Crecer,  

 

14º Petición Dirigida a la Clínica General De Caribe No ha sido contestada a la 

fecha pero que esperamos respuestas para anexar al presente.  

 

EL ODJETIVO DE LAS PRUEBAS ANTERIORES, ES DEMOSTRAR LOS 

DISTINTOS SERVICIOS PRETADOS A LA ESE HOPITAL LOCAL ARJONA – 

TELEMEDIS, En el municipio de San Cristóbal Bolívar. Por las diferentes IPS ESE. 
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PRUEBAS TESTIMONIALES SI EL DESPACHO LO CONSIDERA: 
1. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de LACIDES PAYARES FRANCO, 
vecino y domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar calle 22 carrera 03, Quien 
depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la persecución que viene 
teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación del servicio de seguridad 
social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y sobre la destrucciones e 
archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el municipio de san 
Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los hechos de forma 
directa y conduce a probar los mismos.  
 
 
2. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de LEONEL PAYARES TORRES 
vecino y domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar  carrera 05 Calle las flores No. 
58, Quien depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la persecución 
que viene teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación del servicio de 
seguridad social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y sobre la 
destrucciones e archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el municipio 
de san Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los hechos de 
forma directa y conduce a probar los mismos.  
 
 
 
3. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de PATOR JULIO ARIZA, vecino y 
domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar Sector Plaza. Cra 2, No 23 San 
Cristóbal, Quien depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la 
persecución que viene teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación 
del servicio de seguridad social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y 
sobre la destrucciones e archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el 
municipio de san Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los 
hechos de forma directa y conduce a probar los mismos.  
 
 
4. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de CARLOS GUETE ESCOBAR  
vecino y domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar Carrera 06 No. 56, Quien 
depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la persecución que viene 
teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación del servicio de seguridad 
social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y sobre la destrucciones e 
archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el municipio de san 
Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los hechos de forma 
directa y conduce a probar los mismos.  
 
 
5. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de EDGARDO TEJEDOR 
BABILONIA  vecino y domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar Barrio Loma 
China No. 56, Quien depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la 
persecución que viene teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación 
del servicio de seguridad social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y 
sobre la destrucciones e archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el 
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municipio de san Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los 
hechos de forma directa y conduce a probar los mismos.  
 
INTERROGATORIO AL DEMANDANTE: Solicitó su señoría el interrogatorio para ahondar 
más sobre sus afirmaciones si este despacho lo considera pertinente. Asimismo solicitó el 
interrogatorio a los testigos del demandante si el despacho accede a estas pruebas.      
Las pruebas documentales las presento por separado o por medios magnéticos si 
no puedo cargar el Archivo, toda vez que está muy pesado.  
 

VII NOTIFICACIONES: 

Al demandando: Correo: ingrarm@hotmail.com el cual se encuentra o  en su 

residencia, Manga izquierda del canal del dique finca VILLA GLADYS, Municipio de 

San Cristóbal - Bolívar 

 

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con el Art. 196, 197, 

198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de la ley 1564 del 2012. y 

Art. 9 Ley 2213 del 2022 Radico y dejaré a disposición de su despacho mi buzón 

de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales, 

mediante el cual acepto expresamente que los autos, resoluciones y las 

providencias, se me notifiquen en el siguiente: robinsoncj@hotmail.com el cual se 

encuentra registrado en el C.S.J. para que surtan sus efectos, o en su 

defecto, en mi oficina: Manga calle real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 

15-01 Fragata. Teléfono: (605) 56632974, Celular 3008366315-3173241075 E-

mail: robinsoncj01@icloud.com Cartagena – Bolívar. 

 
 
__________________________ 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 CSJ 
 

 

mailto:ingrarm@hotmail.com
mailto:robinsoncj@hotmail.com
mailto:robinsoncj01@icloud.com


29/2/24, 8:11 Correo: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRhMDM5MjFlLWViNDMtNDliNi1iZjA2LTY3NzgzNDM5ZTcxMAAQAOx9uXZTGwJKnRbNfKxAQh4%3D 1/1

Re: Contesta de Demanda de Nulidad Radicado 13-001-23-33-000-2024-00001-00
Demandante: Giovanny A. Martínez Caraballo Demandado: Acto de Elección De Rafael
Rodriguez

ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
Mié 28/02/2024 5:16 PM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 

1 archivos adjuntos (18 MB)
PRUEBAS ANEXO 1.pdf;

PRUEBAS  PENDIENTE Y EN CD
ANEXO 1

El 27/02/2024, a las 4:38 p. m., ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
escribió:

Cartagena de Indias D.C. 27 de febrero de 2024
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
PONENTE HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
E.                   S.                 D.
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar. 
 
E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  

Anexo 
Contesta de la Demanda En PDF, y Pruebas por separado o medios Magnéticos CD toda vez que
esta muy pesado. 
<Contestación de Demanda De Nulidad Electoral Rafael  Presentada por  Giovanis
PDF.pdf>

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co


Cartagena de Indias D.C. 28 de febrero de 2024 
  
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
PONENTE HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
E.                   S.                 D. 
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso 
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar.   
 
E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  
 

Actuación:              Contestación de la demanda 
Medio de Control:  Nulidad Electoral      
Radicado:               13-001-23-33-000-2024-00001-00 
Demandante:          Giovanny A. Martínez Caraballo 
Demandado:           Acto de Elección De Rafael A. Rodríguez  
Magistrado Ponente: Dr. José Rafael Guerrero Leal  

  
Honorable Magistrado:   
 
 
Relación y Pruebas Aportadas con la demanda Anexos: 
Las siguientes:   
 
Relación de pruebas aportadas por el suscrito que desvirtúan lo expuesto por el 
demandante:  
 
 
1º Derecho de Petición Dirigido a la DRA. MARIA PAULINA OSORIO CORTINA 
DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA DE CARTAGENA 
BOLIVAR 
2º Respuesta de la DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA 
DE CARTAGENA BOLIVAR.  
 
Con esta prueba, estoy demostrando el domicilios o sedes de la ESE Clínica de 
Maternidad Rafael Calvo. Bien como lo ha certificado la anterior que es el Distrito de 
Cartagena y está habilitada para prestar los servicios en salud en la anterior (Distrito De 
Cartagena. ) a las Distintas EPS.   
  
 
3º Petición Dirigida a la DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS GERENTE DE 
E.S.E HOPITAL LOCAL ARJONA 
4º Respuesta de la DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS GERENTE DE E.S.E 
HOPITAL LOCAL ARJONA.  



 
 
5º Dos Contrato del ESE hospital local Arjona con la empresa privada Inversiones 
TELEMEDIC. 
 
Con esta prueba, estoy demostrando Primero que es La ESE Hospital Local Arjona, y esta 
subcontrata con una empresa privada llamada Inversiones TELEMEDIC, Que es la que 
directamente contrata el personal de recursos humano (Médicos, enfermeras entre otros) 
en el centro de Salud Vol del Municipio de San Cristóbal. y prestan el servicio en salud 
en la población de San Cristóbal Bolívar, afiliados a las distintas EPS. Segundo:  Que La 
ESE Hospital Local Arjona, vendrían siendo la entidad con autoridad civil administrativa 
que presta los servicios en salud en el respectivo Municipio, donde aspiro y fue elegido 
mi patrocinado Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas. Mas No la ESE Clínica Maternidad, 
Ips Clínica de la Mujer, Clínica crecer entre otras. Ubicadas, habilitadas para prestar 
servicio en el distrito de Cartagena.   
 
 
6º PETICION DIRIGIDA AL DR. JUAN CARLOS FERNANDEZ SECRETARIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR 
7º Respuesta del secretario DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR.  
 
Con esta prueba, igual estoy demostrando Primero: El domicilio, donde presta el 
servicio donde esta habilitada para prestar el servicio de Salud la ESE Clínica 
Maternidad Rafael Calvo, que es el Distrito de Cartagena. Segundo: que es La ESE 
Hospital Local Arjona, y esta subcontrata con una empresa privada llamada 
Inversiones TELEMEDIC, Que es la que directamente contrata el personal de recursos 
humano (Médicos, enfermeras entre otros) en la (UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN 
ROQUE DE SAN CRISTOBAL y la UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE SEDE 
HIGUERETAL, ubicadas en zona urbana y rural de dicho municipio respectivamente, 
son operadas por la ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA.)  y prestan el servicio en salud 
en la población de San Cristóbal Bolívar, afiliados a las distintas EPS. Tercero:  Que 
La ESE Hospital Local Arjona, vendrían siendo la entidad con autoridad civil 
administrativa que presta los servicios en salud en el respectivo Municipio, donde 
aspiro y fue elegido mi patrocinado Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas. Mas No la 
ESE Clínica Maternidad, Ips Clínica de la Mujer, Clínica crecer entre otras. Ubicadas, 
habilitadas para prestar servicio en el distrito de Cartagena. Cuarto y certifica que la 
ESE Clínica Maternidad Rafael Cavo, no tiene ni ha tenido contrato o vinculación 
alguna con el Municipio Da San Cristóbal.  
 
 
8º Petición de la DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ SUBDIRECTORA CIENTÍFICA 
DR. JORGE CARO LEONES SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO 
9º Respuesta de la DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ SUBDIRECTORA 
CIENTÍFICA ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO Certificación de la 
jefe de Urgencia de la UOL San Roque. Municipio de San Cristóbal Bolívar.  
 



Con esta prueba, igual estoy demostrando Primero: El domicilio, donde presta el 
servicio donde está habilitada para prestar el servicio de Salud la ESE Clínica 
Maternidad Rafael Calvo, que es el Distrito de Cartagena. Segundo: Que la ESE 
Clínica Maternidad Rafael Calvo No tiene no ha tenido contrato con el Municipio de 
San Cristóbal Bolívar. Tercero:  Los servicio que presta la ESE ESE Clínica 
Maternidad Rafael Cavo, a las distintas EPS  
 
10º Petición de la gerente de LA IPS Crecer  
11º Respuesta de la IPS Crecer 
Con esta prueba, igual estoy demostrando que igual servicio le presta a las distintas 
EPS y el servicio que le viene prestando a la población del Municipio de San Cristóbal 
Bol.  
  
 
 
  
 
 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 CSJ. 
 



 
Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Penal y Propiedad Horizontal. 

 
Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 Cel:3008366315-
3173241075 

 E-mail: robinsoncj@hotmail.com* Cartagena – Colombia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D.C. 22 de enero de 2023 

 
DRA. MARIA PAULINA OSORIO CORTINA    
DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA DE CARTAGENA 
BOLIVAR. 
E.S.D. 
Sector Centro Avenida Calle Larga Getsemaní Carrera 4º No. 19 Cartagena Bolívar.    
E-Mail: vycdadis@cartagena.gov.co, direcciondadis@cartagena.gov.co  
 
 

Petición Art. 23 C.P.: Solicitud De Información   
Solicitante: Robinson Castilla Julio  
Solicitado: Directora Operativa de vigilancia y control 
departamental administrativo y distrital de salud de la alcaldía de 
C/gena  

 

Cordial salud 

Con el debido respeto me dirigido a usted, para que en su calidad de Directora 

Operativa de Vigilancia y Control del DADIS se me certifique y suministre la 

siguiente información: 

1. Cuál es el domicilio o domicilios de la sede o sedes de la ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo. 

2. ¿Según el Registro Especial de Prestadores de Servicio de Salud – ¿REPS, 

en que Distrito o municipios está habilitada la ESE Clínica de Maternidad 

Rafael Calvo para prestar servicios de salud? 

3. Según el REPS, ¿qué servicios tiene habilitados la ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo? 

 



 2 

El motivo de esta solicitud es para presentar las certificaciones solicitadas al 

Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del trámite de una acción de nulidad 

electoral contra el alcalde electo del Municipio de San Cristóbal Bolívar. 

 

Nota Importante: Cada certificación debe expedirse y firmarse en forma 

independiente. 

 

Notificaciones:  

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con los Art. 2 y ss. Ley 

527 1999. Art. 196, 197, 198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de 

la ley 1564 del 2012. y Art. 9 Ley 2213 del 2022. Radicó y Dejaré a disposición de 

su despacho mi buzón de correo electrónico para que se me notifique en el 

siguiente: E-mail: robinsoncj@hotmail.com el cual se encuentra registrado en el 

C.S.J. para que surtan sus efectos o en su defecto en mi oficina Manga calle 

real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata Teléfono 6434023, 

Celular 3008366315-3173241075 email: robinsoncj01@icloud.comCartagena – 

Bolívar. 

Con el consabido respeto: 

 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 del CSJ 



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?ID=RDQ9f5X2lWCiz8Y7YCBIbA==

Cartagena de Indias D. T y C., martes, 30 de enero de 2024
Oficio AMC-OFI-0006140-2024

Señor:

ROBINSON CASTILLA JULIO

Manga Calle Real No. 23-75

Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata

Teléfono 6434023,

Celular 3008366315-3173241075

Email: robinsoncj01@icloud.com ; robinsoncj@hotmail.com

Bolívar.

E.S.D.

Asunto: Respuesta a petición de información sobre ESE Clínica Maternidad Rafael Calvo.

MARIA PAULINA OSORIO CORTINA, Directora Operativa de Vigilancia y Control del

Departamento Administrativo Distrital de Salud de Cartagena –DADIS-, a usted acudimos que

conforme su petición, en el que solicita la siguiente información:

1. Cuál es el domicilio o domicilios de la sede o sedes de la ESE Clínica de Maternidad Rafael

Calvo.

2. ¿Según el Registro Especial de Prestadores de Servicio de Salud – ¿REPS, en qué Distrito o

municipios está habilitada la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo para prestar servicios de

salud?

3. Según el REPS, ¿qué servicios tiene habilitados la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo?

Se da respuesta los anteriores interrogantes, anexando el certificado de habilitación de la base de

datos en el REPS de la ESE en mención, informando la dirección de su domicilio en esta ciudad y

sus servicios habilitados.

Atentamente,

MARIA PAULINA OSORIO CORTINA

Directora Operativa de Vigilancia y Control

Departamento Administrativo Distrital de Salud de Cartagena

DADIS

Proyecto: RGD-DOVC-DADIS



---------------------------------------------------------------------------------------------

 

 

 

FORMATO: FECHA ACTO DE CREACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD.(AAAAMMDD)

 

CONSTANCIA DE HABILITACIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE

SERVICIOS DE SALUD.
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD - DADIS CARTAGENA.

DIRECCION OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL .

DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL.

HACE CONSTAR

Que el prestador de servicios de salud EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO, en su sede de prestador

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO del Distrito: CARTAGENA, radicó el formulario de inscripción en el

Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD - DADIS CARTAGENA y se

considera inscrito como clase de prestador Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS y autorizado para prestar los siguientes

servicios habilitados:

IDENTIFICACIÓN DEL PRESTADOR.

Código y Nombre del Prestador: 1300100815 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO

NI:Nit / CC:Cédula NI:806001061-8
Nombre o razón

social:

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL

CALVO

Fecha de inscripción: 2006/11/17
Fecha de

vencimiento:
2024/08/31 Clase de prestador: Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS

Clase de persona: JURIDICO Naturaleza Jurídica: PÚBLICA
Nivel de Atención del

Prestador:
2

Empresa Social del Estado: SI Carácter Territorial de la Entidad: DEPARTAMENTAL

Representante Legal: TOMAS JOSE RODRIGEZ MANOTAS
Dirección

administrativa:
ALCIBIA SECTOR MARIA AUXILIADORA

Telefono: 6724060 Fax:
6724060 -

EXT 102
Email: gerencia@maternidadrafaelcalvo.gov.co

Municipio: Distrito:CARTAGENA Departamento: Distrito:CARTAGENA

ACTO DE CREACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD.

NOMBRE ACTO. NÚMERO ACTO FECHA ACTO ENTIDAD QUE EXPIDE CIUDAD QUE EXPIDE

DECRETO 664 200507 CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA CARTAGENA-BOLIVAR

SEDE PRINCIPAL.

Código y Nombre Sede Principal: 130010081501 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO

Dirección: ALCIBIA SECTOR MARIA AUXILIADORA Barrio: ALCIBIA

Centro Poblado: Tipo de Zona: URBANA
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* * * NO SE ENCONTRARON REGISTROS DE ACREDITACIÓN EN SALUD PARA ESTA SEDE DEL PRESTADOR. * * *

 

 

 

Telefono:
6625817-

6625818
Fax: 6628866 Email: calidad@maternidadrafaelcalvo.gov.co

Gerente:
TOMAS JOSE RODRIGUEZ

MANOTAS
Fecha de Apertura: 2006/11/17

Municipio: Distrito:CARTAGENA Departamento: Distrito:CARTAGENA

SEDE CON SERVICIOS HABILITADOS.

Código y Nombre Sede: 130010081501 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO

Dirección: ALCIBIA SECTOR MARIA AUXILIADORA Barrio: ALCIBIA

Centro Poblado: Tipo de Zona: URBANA

Telefono:
6625817-

6625818
Fax: 6628866 Email: calidad@maternidadrafaelcalvo.gov.co

Gerente:
TOMAS JOSE RODRIGUEZ

MANOTAS
Fecha de Apertura: 2006/11/17

Municipio: Distrito:CARTAGENA Departamento: Distrito:CARTAGENA

ACREDITACIÓN EN SALUD PARA LA SEDE DEL PRESTADOR.

Código y Nombre Sede: 130010081501 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO

Dirección: ALCIBIA SECTOR MARIA AUXILIADORA Barrio: ALCIBIA

Centro Poblado: Tipo de Zona: URBANA

Telefono:
6625817-

6625818
Fax: 6628866 Email: calidad@maternidadrafaelcalvo.gov.co

Gerente:
TOMAS JOSE RODRIGUEZ

MANOTAS
Fecha de Apertura: 2006/11/17

Municipio: Distrito:CARTAGENA Departamento: Distrito:CARTAGENA

SERVICIOS DE SALUD HABILITADOS.

CONVENCIONES:

M-INT:Modalidad

Intramural

M-EXT:Modalidad

Extraamural

M-UM :Modalidad Unidad

Móvil

M-DOM:Modalidad

Domiciliario

M-JS :Modalidad Jornada

de Salud

M-TEL:Modalidad

Telemedicina

M-PR :Modalidad Prestador

Referencia-Telemedicina

M-PRTI:Modalidad

Prestador Referencia-

Telemedicina Interactiva

M-PRTNI:Modalidad

Prestador Referencia-

Telemedicina No

Interactiva

M-PRTE:Modalidad

Prestador Referencia-

Telemedicina Telexperticia

M-PRTM:Modalidad

Prestador Referencia-

Telemedicina

Telemonitoreo

M-PRE:Modalidad

Prestador Remisor-

Telemedicina

M-PRETE:Modalidad

Prestador Remisor-

Telemedicina Telexperticia

M-PRETE:Modalidad

Prestador Remisor-

Telemedicina

Telemonitoreo

COMPL :Complejidad.

*SC:SIN COMPLEJIDAD

GRUPO

SER
COD SER NOMBRE SERVICIO M-INT M-EXT M-UM M-DOM M-JS M-TEL M-PR M-PRTI

M-

PRTNI

M-

PRTE

M-

PRTM
M-PRE

M-

PRETE

M-

PRETM
COMPL

FECHA

APERTURA-
DISTINTIVO
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(AAAAMMDD)

INTERNACI

ÓN
129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20110407 DHSS0341972

QUIRÚRGIC

OS
203 CIRUGÍA GENERAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341973

QUIRÚRGIC

OS
204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341974

QUIRÚRGIC

OS
215 CIRUGÍA UROLÓGICA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341975

CONSULTA

EXTERNA
301 ANESTESIA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341976

CONSULTA

EXTERNA
304 CIRUGÍA GENERAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341977

CONSULTA

EXTERNA
310 ENDOCRINOLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20230425 DHSS0551963

CONSULTA

EXTERNA
312 ENFERMERÍA SI SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20100826 DHSS0341978

CONSULTA

EXTERNA
320 GINECOBSTETRICIA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341979

CONSULTA

EXTERNA
333 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20220119 DHSS0342067

CONSULTA

EXTERNA
342 PEDIATRÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20220119 DHSS0342068

CONSULTA

EXTERNA
344 PSICOLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20170526 DHSS0341980

CONSULTA

EXTERNA
355 UROLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341981

CONSULTA

EXTERNA
356

OTRAS CONSULTAS DE

ESPECIALIDAD
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20190206 DHSS0341982

CONSULTA

EXTERNA
368

CIRUGÍA GINECOLÓGICA

LAPAROSCÓPICA
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341983

CONSULTA

EXTERNA
420 VACUNACIÓN SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20061117 DHSS0341984

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

706 LABORATORIO CLÍNICO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341985

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

712
TOMA DE MUESTRAS DE

LABORATORIO CLÍNICO
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341986

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

714 SERVICIO FARMACÉUTICO SI NO NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341987

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

717
LABORATORIO CITOLOGÍAS

CERVICO-UTERINAS
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341988
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No se encontraron servicios de salud de acuerdo a lo normado en la Resoluciòn 1410 de 2022.

 

No se encontraron servicios cerrados, por el prestador, con fecha de cierre del servicio, inferior a un año a la fecha de impresión de este documento.

 

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

744
IMÁGENES DIAGNOSTICAS -

IONIZANTES
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20100826 DHSS0341989

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

746 GESTION PRE-TRANSFUSIONAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341990

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

747 PATOLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341991

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

749

TOMA DE MUESTRAS DE

CUELLO UTERINO Y

GINECOLÓGICAS

SI SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341992

ATENCIÓN

INMEDIATA
1101 ATENCIÓN DEL PARTO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20150814 DHSS0341993

ATENCIÓN

INMEDIATA
1102 URGENCIAS SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341994

ATENCIÓN

INMEDIATA
1103

TRANSPORTE ASISTENCIAL

BASICO
NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20121107 DHSS0341995

ATENCIÓN

INMEDIATA
1104

TRANSPORTE ASISTENCIAL

MEDICALIZADO
NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20110420 DHSS0341996

SERVICIOS DE SALUD, RESOLUCIÓN 1410 DE 2022.

CONVENCIONES:

ONC:Atención paciente oncológico M-AMB:Modalidad Ambultoria M-HOP:Modalidad Hospitalaria M-UMO:Modalidad Unidad Móvil

M-DOM:Modalidad Domiciliaria M-OEX:Modalidad Otras Extramural M-CRE:Modalidad Centro de Referencia M-IRE:Modalidad Institución Remisora

C-BAJ:Complejidad Baja C-MED:Complejidad Media C-ALT:Complejidad Alta

SERVICIOS DE SALUD CERRADOS TEMPORALMENTE, POR EL PRESTADOR, CON FECHA DE CIERRE DEL SERVICIO, INFERIOR A UN AÑO A LA FECHA DE

IMPRESIÓN DE ESTE DOCUMENTO.

HORARIOS DE LOS SERVICIOS (FORMATO HORA MILITAR) DE LA SEDE DEL PRESTADOR.

GRUPO DEL

SERVICIO
COD SER NOMBRE SERVICIO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

INTERNACIÓN 129
HOSPITALIZACIÓN

ADULTOS
00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

QUIRÚRGICOS 203 CIRUGÍA GENERAL 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59
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QUIRÚRGICOS 204
CIRUGÍA

GINECOLÓGICA
00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

QUIRÚRGICOS 215
CIRUGÍA

UROLÓGICA
00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

CONSULTA

EXTERNA
301 ANESTESIA 11:00A14:59 11:00A14:59 11:00A14:59 11:00A14:59

CONSULTA

EXTERNA
304 CIRUGÍA GENERAL 07:00A10:59

CONSULTA

EXTERNA
310 ENDOCRINOLOGÍA

CONSULTA

EXTERNA
312 ENFERMERÍA 07:00A10:59

CONSULTA

EXTERNA
320 GINECOBSTETRICIA 07:00A18:59 07:00A18:59 07:00A18:59 07:00A18:59 07:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
333

NUTRICIÓN Y

DIETÉTICA

CONSULTA

EXTERNA
342 PEDIATRÍA

CONSULTA

EXTERNA
344 PSICOLOGÍA 15:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
355 UROLOGÍA 15:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
356

OTRAS CONSULTAS

DE ESPECIALIDAD
15:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
368

CIRUGÍA

GINECOLÓGICA

LAPAROSCÓPICA

15:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
420 VACUNACIÓN 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

706
LABORATORIO

CLÍNICO
08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

712

TOMA DE MUESTRAS

DE LABORATORIO

CLÍNICO

08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

714
SERVICIO

FARMACÉUTICO
08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

717

LABORATORIO

CITOLOGÍAS

CERVICO-UTERINAS

08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

744

IMÁGENES

DIAGNOSTICAS -

IONIZANTES

08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59
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No se encontraron registros de apoyo de prestadores referencia para telemedicina de la sede del prestador.

 

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

mmmmmm.

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

746
GESTION PRE-

TRANSFUSIONAL
08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

747 PATOLOGÍA 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

749

TOMA DE MUESTRAS

DE CUELLO UTERINO

Y GINECOLÓGICAS

07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59

ATENCIÓN

INMEDIATA
1101

ATENCIÓN DEL

PARTO

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

ATENCIÓN

INMEDIATA
1102 URGENCIAS 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

ATENCIÓN

INMEDIATA
1103

TRANSPORTE

ASISTENCIAL

BASICO

08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

ATENCIÓN

INMEDIATA
1104

TRANSPORTE

ASISTENCIAL

MEDICALIZADO

08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

ESPECIFICIDADES DE LOS SERVICIOS DE LA SEDE DEL PRESTADOR.

GRUPO DEL SERVICIO COD SER NOMBRE SERVICIO ESPECIFICIDAD

QUIRÚRGICOS 203 CIRUGÍA GENERAL PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS AMBULATORIOS

QUIRÚRGICOS 204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS AMBULATORIOS

APOYO PRESTADORES REFERENCIA PARA TELEMEDICINA DE LA SEDE DEL PRESTADOR.

CAPACIDAD INSTALADA - POR GRUPOS DE CAPACIDAD.

GRUPO CAPACIDAD CONCEPTO CANTIDAD

AMBULANCIAS BÁSICA 1

AMBULANCIAS MEDICALIZADA 1

CAMAS ADULTOS 80

CAMILLAS OBSERVACIÓN ADULTOS MUJERES 7

CONSULTORIOS URGENCIAS 4

CONSULTORIOS CONSULTA EXTERNA 4

SALAS SALA DE CIRUGÍA 3

SALAS PARTOS 2
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No se encontraron registros de Capacidad Instalada Camas, Camillas, Consultorios, Salas y Sillas. Resolución 1410 de 2022.

 

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm
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No se encontraron registros de Capacidad Instalada Ambulancias.

 
 

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm
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SALAS PROCEDIMIENTOS 1

CAPACIDAD INSTALADA - POR GRUPOS DE CAPACIDAD - RESOLUCIÓN 1410 DE 2022.

DETALLE AMBULANCIAS.

GRUPO CAPACIDAD CONCEPTO NUMERO PLACA MODALIDAD MODELO TARJETA DE PROPIEDAD

FECHA DE

APERTURA

(AAAAMMDD)

AMBULANCIAS BÁSICA OAP103 TERRESTRE 2013 10004405269 20121107

AMBULANCIAS MEDICALIZADA OKZ188 TERRESTRE 2019 10016835538 20181218

DETALLE UNIDADES MÓVILES.

DETALLE MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICADA POR LA ENTIDAD DEPARTAMENTAL O DISTRITAL DE SALUD

CONVENCIONES.

FAMS: Fecha de Aplicación de la Medida de Seguridad.

Formato: AAAAMMDD. AAAA: Año. MM:Mes. DD:Día.

HAMS: Hora de Aplicación de la Medida de Seguridad.

Formato: (HHMM)HORA MILITAR. HH:Horas

MM:Minutos

USUARIO: Usuario Entidad Departamental o Distrital de

Salud que realizó el registro.

FECHA INICIAL

VISITA
MOTIVO VISITA

GRUPO DEL

SERVICIO

COD

SER
NOMBRE SERVICIO MEDIDA DE SEGURIDAD

ACTO

ADMINISTRA

TIVO

FAMS HAMS USUARIO

20190305 VISITA PROGRAMADA PROCESOS 950
PROCESO

ESTERILIZACIÓN

B) SUSPENSIÓN PARCIAL O

TOTAL DE TRABAJOS O DE

SERVICIOS - (PARCIAL)

047-19 20190318 200 13001REPS

La presente CONSTANCIA se expide previa revisión por parte de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD - DADIS

CARTAGENA, de los formularios de inscripción, novedades y medidas de seguridad diligenciados por el prestador EMPRESA SOCIAL DEL

ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO, quien manifiesta haber efectuado la autoevaluación de cumplimiento de las condiciones de

habilitación como parte de las responsabilidades asignadas en el Decreto 780 de 2016, Resolucion 3100 de 2019 y la(s) norma(s) que la modifique
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Dada el día martes 23 de enero de 2024 (10:41 p.m.).

 
 

o sustituya, según corresponda.

*** NOTA: *** Señor ENTIDAD DEPARTAMENTAL O DISTRITAL DE SALUD y PRESTADOR DE SERVCIOS DE SALUD, se ha generado la

informaciòn para la CONSTANCIA DE HABILITACIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD-REPS para la

sede del prestador y se han encontrado las siguientes OBSERVACIONES:

NÚMERO DE OBSERVACIONES ENCONTRADAS: *** 1 ***.

OBSERVACIONES ORIENTACIONES

LA INFORMACIÓN QUE SE REGISTRA EN EL REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE

SERVICIOS DE SALUD -REPS. FALTA INFORMACIÓN EN LA VARIABLE: CENTRO POBLADO

SEDE DEL PRESTADOR PRESENTA INFORMACIÓN INCOMPLETA.

VALIDAR LA ETS CON EL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD, LA INFORMACIÓN DE

CENTRO POBLADO DE SU PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE LA SEDE.

MARIA PAULINA OSORIO CORTINA.

DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL.

Los anteriores datos tienen como fuente de información, el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS.

Elaborado por el usuario del ente territorial: 13001REPS04

Impreso por el usuario del ente territorial: 13001REPS04

Versión 3.0. Fecha de impresión: martes 23 de enero de 2024 (10:41 p.m.).
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Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Penal y Propiedad Horizontal. 

 
Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 Cel:3008366315-
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Cartagena de Indias D.C. 22 de enero de 2023 

 
DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS 
GERENTE DE E.S.E HOPITAL LOCAL ARJONA 
E.S.D. 

 
Centro: Barrio San José Turbaquito Diagonal 55 No. 47-39. Municipio Arjona Bolívar.    
E-Mail:  notificacionjudicial@esehospitalarjona-arjona-bolivar.gov.co  
 
 
 

Petición: Solicitud De Información   
Solicitante: Robinson Castilla Julio  
Demandado:  ESE Hospital De Arjona  

 

Cordial salud 

Con el debido respeto me dirigido a usted para que, por intermedio suyo en calidad 

de Gerente y representante Legal de la ESE Hospital Local Arjona, me certifique la 

siguiente información: 

1. ¿La ESE Hospital Local Arjona durante las vigencias 2022 y 2023 tuvo 

convenio o contrato vigente con el Departamento de Bolívar y la Alcaldía de 

San Cristóbal para prestar servicios de salud en el municipio de San 

Cristóbal? 

2. ¿La ESE Hospital Local Arjona presta los servicios directamente o lo hace a 

través de un Operador encargado de la Prestación de servicios en la Unidad 

Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal? 
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3. ¿Durante las vigencias 2022 y 2023 quien seleccionaba, contrataba o 

nombraba el personal administrativo y asistencial que laboraba en la Unidad 

Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal? 

4. Durante las vigencias 2022 y 2023 ¿la ESE Clínica de Maternidad Rafael 

Calvo tuvo algún convenio o contrato con la ESE Hospital Local Arjona, cuyo 

objeto fuese la prestación de servicios de salud o Plan de Intervenciones 

Colectivas (PIC) para ser ejecutado en el Municipio de San Cristóbal? 

5. ¿Cuáles son los servicios contratados por la Asociación Mutual SER EPS y 

la ESE Hospital Local Arjona para garantizar los servicios de salud en el 

Municipio de San Cristóbal? 

6. ¿Cuáles son los servicios contratados por COOSALUD EPS, NUEVA EPS y 

la ESE Hospital Local Arjona para garantizar los servicios de salud en el 

Municipio de San Cristóbal? 

7. ¿Cuál es la red de prestadores que reportó la Asociación Mutual SER EPS 

para garantizar los siguientes servicios de salud a sus afiliados procedentes 

del Municipio de San Cristóbal?, favor detallar listado de prestadores con 

ubicación de las sedes 

a. Ecografía de detalle anatómico 

b. Servicios de ginecología y obstetricia de mediana complejidad. 

c. Servicios de ginecología y obstetricia de alta complejidad. 

d. Unidad de cuidados intensivos para pacientes obstétricas 

8. ¿Qué entidad o entidades son los responsables de operar y dirigir el proceso 

de referencia de pacientes en el Municipio de San Cristóbal? 
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9. Número de pacientes de ginecología y obstetricia que fueron referidos a la 

red de prestadores durante la vigencia 2023, detallando ámbito ambulatorio 

u hospitalario, así como la IPS o ESE receptor. 

 

Por otro lado, solicito copia del contrato de operación de servicios en la Unidad 

Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal, suscrito 

entre TELEMEDIC y la ESE Hospital Local durante las vigencias 2022 y 2023 o 

indicar la dirección electrónica de donde puede ser descargado. 

 

El motivo de esta solicitud es para presentar las certificaciones solicitadas al 

Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del trámite de una acción de nulidad 

electoral contra el alcalde electo del Municipio de San Cristóbal Bolívar. 

Nota Importante: Cada certificación debe expedirse y firmarse en forma 

independiente. 

 

Notificaciones:  

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con los Art. 2 y ss. Ley 

527 1999. Art. 196, 197, 198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de 

la ley 1564 del 2012. y Art. 9 Ley 2213 del 2022. Radicó y Dejaré a disposición de 

su despacho mi buzón de correo electrónico para que se me notifique en el 

siguiente: E-mail: robinsoncj@hotmail.com el cual se encuentra registrado en el 

C.S.J. para que surtan sus efectos o en su defecto en mi oficina Manga calle 

real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata Teléfono 6434023, 

Celular 3008366315-3173241075 email: robinsoncj01@icloud.comCartagena – 

Bolívar. 



 4 

Con el consabido respeto: 

 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 del CSJ 
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Archivos adjuntos disponibles hasta 29/03/2024

Re: Contesta de Demanda de Nulidad Radicado 13-001-23-33-000-2024-00001-00
Demandante: Giovanny A. Martínez Caraballo Demandado: Acto de Elección De Rafael
Rodriguez

ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
Mié 28/02/2024 5:22 PM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@gmail.com> 

PRUEBAS ANEXO 2 

Hacer clic para descargar
PRUEBAS ANEXO 2 II -.pdf

46,8 MB

El 28/02/2024, a las 5:16 p. m., ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
escribió:

PRUEBAS  PENDIENTE Y EN CD
ANEXO 1

Hacer clic para descargar
PRUEBAS ANEXO 1.pdf

19 MB

El 27/02/2024, a las 4:38 p. m., ROBINSON CASTILLA JULIO
<robinsoncj01@icloud.com> escribió:

Cartagena de Indias D.C. 27 de febrero de 2024
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
PONENTE HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL
GUERRERO LEAL
E.                   S.                 D.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icloud.com%2Fattachment%2F%3Fu%3Dhttps%253A%252F%252Fcvws.icloud-content.com%252FB%252FATkOCI1GPpkEQSDv7lKsIPrJuhEIAaIidt1-CxBSzxqMv50LsoUc4ghX%252F%2524%257Bf%257D%253Fo%253DAm7Es1neem5p678NPv6tjMs-ymrCY3Lbi3gCm9_H4FHJ%2526v%253D1%2526x%253D3%2526a%253DCAog-FqLNwoA_T6uomo5lmZkQ4YDJCTkmnOcDzJHvYgfGhcSeBDbs72O3zEY28O44ugxIgEAKgkC6AMA_yrlBehSBMm6EQhaBBziCFdqJi-Mbuzh8quQQzdwILvAENPtjEPCwX9AiDigRamnyL6axSXfO2vwciZW9WDG4iJupwIrBkiKrldtDxXzXfCBJKc7UfFV6FND5YdRBj-rNw%2526e%253D1711750914%2526fl%253D%2526r%253DA8F16C15-2F3E-49AC-A3BA-189542069D6F-1%2526k%253D%2524%257Buk%257D%2526ckc%253Dcom.apple.largeattachment%2526ckz%253D2F9F7151-8275-4CAA-8B05-AFC25C3C3811%2526p%253D121%2526s%253DDYX6EF8D_WINUqMcAJpBf2mwQKw%26uk%3DDbRDNc7VJd5g1RYzohLN4A%26f%3DPRUEBAS%2520ANEXO%25202%2520II%2520-.pdf%26sz%3D46806183&data=05%7C02%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7C18a2586b071a42ca234f08dc38abae01%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638447557226737960%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=nhPhneFoLd3VhlaELnyJ0eLS7iunRtEbhhe4I6DJV1Q%3D&reserved=0
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Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar. 
 
E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  

Anexo 
Contesta de la Demanda En PDF, y Pruebas por separado o medios Magnéticos CD
toda vez que esta muy pesado. 
<Contestación de Demanda De Nulidad Electoral Rafael  Presentada por
 Giovanis PDF.pdf>
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Cartagena de Indias D.C. 28 de febrero de 2024 
  
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
PONENTE HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
E.                   S.                 D. 
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso 
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar.   
 
E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  
 

Actuación:              Contestación de la demanda 
Medio de Control:  Nulidad Electoral      
Radicado:               13-001-23-33-000-2024-00001-00 
Demandante:          Giovanny A. Martínez Caraballo 
Demandado:           Acto de Elección De Rafael A. Rodríguez  
Magistrado Ponente: Dr. José Rafael Guerrero Leal  

  
Honorable Magistrado:   
 
 
Relación y Pruebas Aportadas con la demanda Anexos: 
Las siguientes:   
 
Relación de pruebas aportadas por el suscrito que desvirtúan lo expuesto por el 
demandante:  
 
 
1º Derecho de Petición Dirigido a la DRA. MARIA PAULINA OSORIO CORTINA 
DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA DE CARTAGENA 
BOLIVAR 
2º Respuesta de la DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA 
DE CARTAGENA BOLIVAR.  
 
Con esta prueba, estoy demostrando el domicilios o sedes de la ESE Clínica de 
Maternidad Rafael Calvo. Bien como lo ha certificado la anterior que es el Distrito de 
Cartagena y está habilitada para prestar los servicios en salud en la anterior (Distrito De 
Cartagena. ) a las Distintas EPS.   
  
 
3º Petición Dirigida a la DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS GERENTE DE 
E.S.E HOPITAL LOCAL ARJONA 
4º Respuesta de la DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS GERENTE DE E.S.E 
HOPITAL LOCAL ARJONA.  



 
 
5º Dos Contrato del ESE hospital local Arjona con la empresa privada Inversiones 
TELEMEDIC. 
 
Con esta prueba, estoy demostrando Primero que es La ESE Hospital Local Arjona, y esta 
subcontrata con una empresa privada llamada Inversiones TELEMEDIC, Que es la que 
directamente contrata el personal de recursos humano (Médicos, enfermeras entre otros) 
en el centro de Salud Vol del Municipio de San Cristóbal. y prestan el servicio en salud 
en la población de San Cristóbal Bolívar, afiliados a las distintas EPS. Segundo:  Que La 
ESE Hospital Local Arjona, vendrían siendo la entidad con autoridad civil administrativa 
que presta los servicios en salud en el respectivo Municipio, donde aspiro y fue elegido 
mi patrocinado Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas. Mas No la ESE Clínica Maternidad, 
Ips Clínica de la Mujer, Clínica crecer entre otras. Ubicadas, habilitadas para prestar 
servicio en el distrito de Cartagena.   
 
 
6º PETICION DIRIGIDA AL DR. JUAN CARLOS FERNANDEZ SECRETARIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR 
7º Respuesta del secretario DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR.  
 
Con esta prueba, igual estoy demostrando Primero: El domicilio, donde presta el 
servicio donde esta habilitada para prestar el servicio de Salud la ESE Clínica 
Maternidad Rafael Calvo, que es el Distrito de Cartagena. Segundo: que es La ESE 
Hospital Local Arjona, y esta subcontrata con una empresa privada llamada 
Inversiones TELEMEDIC, Que es la que directamente contrata el personal de recursos 
humano (Médicos, enfermeras entre otros) en la (UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN 
ROQUE DE SAN CRISTOBAL y la UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE SEDE 
HIGUERETAL, ubicadas en zona urbana y rural de dicho municipio respectivamente, 
son operadas por la ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA.)  y prestan el servicio en salud 
en la población de San Cristóbal Bolívar, afiliados a las distintas EPS. Tercero:  Que 
La ESE Hospital Local Arjona, vendrían siendo la entidad con autoridad civil 
administrativa que presta los servicios en salud en el respectivo Municipio, donde 
aspiro y fue elegido mi patrocinado Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas. Mas No la 
ESE Clínica Maternidad, Ips Clínica de la Mujer, Clínica crecer entre otras. Ubicadas, 
habilitadas para prestar servicio en el distrito de Cartagena. Cuarto y certifica que la 
ESE Clínica Maternidad Rafael Cavo, no tiene ni ha tenido contrato o vinculación 
alguna con el Municipio Da San Cristóbal.  
 
 
8º Petición de la DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ SUBDIRECTORA CIENTÍFICA 
DR. JORGE CARO LEONES SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO 
9º Respuesta de la DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ SUBDIRECTORA 
CIENTÍFICA ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO Certificación de la 
jefe de Urgencia de la UOL San Roque. Municipio de San Cristóbal Bolívar.  
 



Con esta prueba, igual estoy demostrando Primero: El domicilio, donde presta el 
servicio donde está habilitada para prestar el servicio de Salud la ESE Clínica 
Maternidad Rafael Calvo, que es el Distrito de Cartagena. Segundo: Que la ESE 
Clínica Maternidad Rafael Calvo No tiene no ha tenido contrato con el Municipio de 
San Cristóbal Bolívar. Tercero:  Los servicio que presta la ESE ESE Clínica 
Maternidad Rafael Cavo, a las distintas EPS  
 
10º Petición de la gerente de LA IPS Crecer  
11º Respuesta de la IPS Crecer 
Con esta prueba, igual estoy demostrando que igual servicio le presta a las distintas 
EPS y el servicio que le viene prestando a la población del Municipio de San Cristóbal 
Bol.  
  
 
 
  
 
 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 CSJ. 
 



 
Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Penal y Propiedad Horizontal. 

 
Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 Cel:3008366315-
3173241075 

 E-mail: robinsoncj@hotmail.com* Cartagena – Colombia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D.C. 22 de enero de 2023 

 
DRA. MARIA PAULINA OSORIO CORTINA    
DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA DE CARTAGENA 
BOLIVAR. 
E.S.D. 
Sector Centro Avenida Calle Larga Getsemaní Carrera 4º No. 19 Cartagena Bolívar.    
E-Mail: vycdadis@cartagena.gov.co, direcciondadis@cartagena.gov.co  
 
 

Petición Art. 23 C.P.: Solicitud De Información   
Solicitante: Robinson Castilla Julio  
Solicitado: Directora Operativa de vigilancia y control 
departamental administrativo y distrital de salud de la alcaldía de 
C/gena  

 

Cordial salud 

Con el debido respeto me dirigido a usted, para que en su calidad de Directora 

Operativa de Vigilancia y Control del DADIS se me certifique y suministre la 

siguiente información: 

1. Cuál es el domicilio o domicilios de la sede o sedes de la ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo. 

2. ¿Según el Registro Especial de Prestadores de Servicio de Salud – ¿REPS, 

en que Distrito o municipios está habilitada la ESE Clínica de Maternidad 

Rafael Calvo para prestar servicios de salud? 

3. Según el REPS, ¿qué servicios tiene habilitados la ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo? 
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El motivo de esta solicitud es para presentar las certificaciones solicitadas al 

Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del trámite de una acción de nulidad 

electoral contra el alcalde electo del Municipio de San Cristóbal Bolívar. 

 

Nota Importante: Cada certificación debe expedirse y firmarse en forma 

independiente. 

 

Notificaciones:  

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con los Art. 2 y ss. Ley 

527 1999. Art. 196, 197, 198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de 

la ley 1564 del 2012. y Art. 9 Ley 2213 del 2022. Radicó y Dejaré a disposición de 

su despacho mi buzón de correo electrónico para que se me notifique en el 

siguiente: E-mail: robinsoncj@hotmail.com el cual se encuentra registrado en el 

C.S.J. para que surtan sus efectos o en su defecto en mi oficina Manga calle 

real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata Teléfono 6434023, 

Celular 3008366315-3173241075 email: robinsoncj01@icloud.comCartagena – 

Bolívar. 

Con el consabido respeto: 

 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 del CSJ 



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?ID=RDQ9f5X2lWCiz8Y7YCBIbA==

Cartagena de Indias D. T y C., martes, 30 de enero de 2024
Oficio AMC-OFI-0006140-2024

Señor:

ROBINSON CASTILLA JULIO

Manga Calle Real No. 23-75

Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata

Teléfono 6434023,

Celular 3008366315-3173241075

Email: robinsoncj01@icloud.com ; robinsoncj@hotmail.com

Bolívar.

E.S.D.

Asunto: Respuesta a petición de información sobre ESE Clínica Maternidad Rafael Calvo.

MARIA PAULINA OSORIO CORTINA, Directora Operativa de Vigilancia y Control del

Departamento Administrativo Distrital de Salud de Cartagena –DADIS-, a usted acudimos que

conforme su petición, en el que solicita la siguiente información:

1. Cuál es el domicilio o domicilios de la sede o sedes de la ESE Clínica de Maternidad Rafael

Calvo.

2. ¿Según el Registro Especial de Prestadores de Servicio de Salud – ¿REPS, en qué Distrito o

municipios está habilitada la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo para prestar servicios de

salud?

3. Según el REPS, ¿qué servicios tiene habilitados la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo?

Se da respuesta los anteriores interrogantes, anexando el certificado de habilitación de la base de

datos en el REPS de la ESE en mención, informando la dirección de su domicilio en esta ciudad y

sus servicios habilitados.

Atentamente,

MARIA PAULINA OSORIO CORTINA

Directora Operativa de Vigilancia y Control

Departamento Administrativo Distrital de Salud de Cartagena

DADIS

Proyecto: RGD-DOVC-DADIS



---------------------------------------------------------------------------------------------

 

 

 

FORMATO: FECHA ACTO DE CREACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD.(AAAAMMDD)

 

CONSTANCIA DE HABILITACIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE

SERVICIOS DE SALUD.
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD - DADIS CARTAGENA.

DIRECCION OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL .

DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL.

HACE CONSTAR

Que el prestador de servicios de salud EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO, en su sede de prestador

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO del Distrito: CARTAGENA, radicó el formulario de inscripción en el

Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD - DADIS CARTAGENA y se

considera inscrito como clase de prestador Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS y autorizado para prestar los siguientes

servicios habilitados:

IDENTIFICACIÓN DEL PRESTADOR.

Código y Nombre del Prestador: 1300100815 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO

NI:Nit / CC:Cédula NI:806001061-8
Nombre o razón

social:

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL

CALVO

Fecha de inscripción: 2006/11/17
Fecha de

vencimiento:
2024/08/31 Clase de prestador: Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS

Clase de persona: JURIDICO Naturaleza Jurídica: PÚBLICA
Nivel de Atención del

Prestador:
2

Empresa Social del Estado: SI Carácter Territorial de la Entidad: DEPARTAMENTAL

Representante Legal: TOMAS JOSE RODRIGEZ MANOTAS
Dirección

administrativa:
ALCIBIA SECTOR MARIA AUXILIADORA

Telefono: 6724060 Fax:
6724060 -

EXT 102
Email: gerencia@maternidadrafaelcalvo.gov.co

Municipio: Distrito:CARTAGENA Departamento: Distrito:CARTAGENA

ACTO DE CREACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD.

NOMBRE ACTO. NÚMERO ACTO FECHA ACTO ENTIDAD QUE EXPIDE CIUDAD QUE EXPIDE

DECRETO 664 200507 CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA CARTAGENA-BOLIVAR

SEDE PRINCIPAL.

Código y Nombre Sede Principal: 130010081501 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO

Dirección: ALCIBIA SECTOR MARIA AUXILIADORA Barrio: ALCIBIA

Centro Poblado: Tipo de Zona: URBANA
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* * * NO SE ENCONTRARON REGISTROS DE ACREDITACIÓN EN SALUD PARA ESTA SEDE DEL PRESTADOR. * * *

 

 

 

Telefono:
6625817-

6625818
Fax: 6628866 Email: calidad@maternidadrafaelcalvo.gov.co

Gerente:
TOMAS JOSE RODRIGUEZ

MANOTAS
Fecha de Apertura: 2006/11/17

Municipio: Distrito:CARTAGENA Departamento: Distrito:CARTAGENA

SEDE CON SERVICIOS HABILITADOS.

Código y Nombre Sede: 130010081501 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO

Dirección: ALCIBIA SECTOR MARIA AUXILIADORA Barrio: ALCIBIA

Centro Poblado: Tipo de Zona: URBANA

Telefono:
6625817-

6625818
Fax: 6628866 Email: calidad@maternidadrafaelcalvo.gov.co

Gerente:
TOMAS JOSE RODRIGUEZ

MANOTAS
Fecha de Apertura: 2006/11/17

Municipio: Distrito:CARTAGENA Departamento: Distrito:CARTAGENA

ACREDITACIÓN EN SALUD PARA LA SEDE DEL PRESTADOR.

Código y Nombre Sede: 130010081501 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO

Dirección: ALCIBIA SECTOR MARIA AUXILIADORA Barrio: ALCIBIA

Centro Poblado: Tipo de Zona: URBANA

Telefono:
6625817-

6625818
Fax: 6628866 Email: calidad@maternidadrafaelcalvo.gov.co

Gerente:
TOMAS JOSE RODRIGUEZ

MANOTAS
Fecha de Apertura: 2006/11/17

Municipio: Distrito:CARTAGENA Departamento: Distrito:CARTAGENA

SERVICIOS DE SALUD HABILITADOS.

CONVENCIONES:

M-INT:Modalidad

Intramural

M-EXT:Modalidad

Extraamural

M-UM :Modalidad Unidad

Móvil

M-DOM:Modalidad

Domiciliario

M-JS :Modalidad Jornada

de Salud

M-TEL:Modalidad

Telemedicina

M-PR :Modalidad Prestador

Referencia-Telemedicina

M-PRTI:Modalidad

Prestador Referencia-

Telemedicina Interactiva

M-PRTNI:Modalidad

Prestador Referencia-

Telemedicina No

Interactiva

M-PRTE:Modalidad

Prestador Referencia-

Telemedicina Telexperticia

M-PRTM:Modalidad

Prestador Referencia-

Telemedicina

Telemonitoreo

M-PRE:Modalidad

Prestador Remisor-

Telemedicina

M-PRETE:Modalidad

Prestador Remisor-

Telemedicina Telexperticia

M-PRETE:Modalidad

Prestador Remisor-

Telemedicina

Telemonitoreo

COMPL :Complejidad.

*SC:SIN COMPLEJIDAD

GRUPO

SER
COD SER NOMBRE SERVICIO M-INT M-EXT M-UM M-DOM M-JS M-TEL M-PR M-PRTI

M-

PRTNI

M-

PRTE

M-

PRTM
M-PRE

M-

PRETE

M-

PRETM
COMPL

FECHA

APERTURA-
DISTINTIVO
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(AAAAMMDD)

INTERNACI

ÓN
129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20110407 DHSS0341972

QUIRÚRGIC

OS
203 CIRUGÍA GENERAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341973

QUIRÚRGIC

OS
204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341974

QUIRÚRGIC

OS
215 CIRUGÍA UROLÓGICA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341975

CONSULTA

EXTERNA
301 ANESTESIA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341976

CONSULTA

EXTERNA
304 CIRUGÍA GENERAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341977

CONSULTA

EXTERNA
310 ENDOCRINOLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20230425 DHSS0551963

CONSULTA

EXTERNA
312 ENFERMERÍA SI SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20100826 DHSS0341978

CONSULTA

EXTERNA
320 GINECOBSTETRICIA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341979

CONSULTA

EXTERNA
333 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20220119 DHSS0342067

CONSULTA

EXTERNA
342 PEDIATRÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20220119 DHSS0342068

CONSULTA

EXTERNA
344 PSICOLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20170526 DHSS0341980

CONSULTA

EXTERNA
355 UROLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341981

CONSULTA

EXTERNA
356

OTRAS CONSULTAS DE

ESPECIALIDAD
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20190206 DHSS0341982

CONSULTA

EXTERNA
368

CIRUGÍA GINECOLÓGICA

LAPAROSCÓPICA
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20120217 DHSS0341983

CONSULTA

EXTERNA
420 VACUNACIÓN SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20061117 DHSS0341984

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

706 LABORATORIO CLÍNICO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341985

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

712
TOMA DE MUESTRAS DE

LABORATORIO CLÍNICO
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341986

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

714 SERVICIO FARMACÉUTICO SI NO NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341987

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

717
LABORATORIO CITOLOGÍAS

CERVICO-UTERINAS
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341988
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No se encontraron servicios de salud de acuerdo a lo normado en la Resoluciòn 1410 de 2022.

 

No se encontraron servicios cerrados, por el prestador, con fecha de cierre del servicio, inferior a un año a la fecha de impresión de este documento.

 

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

744
IMÁGENES DIAGNOSTICAS -

IONIZANTES
SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20100826 DHSS0341989

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

746 GESTION PRE-TRANSFUSIONAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341990

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

747 PATOLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341991

APOYO

DIAGNÓSTI

CO Y

COMPLEME

NTACIÓN

TERAPÉUTI

CA

749

TOMA DE MUESTRAS DE

CUELLO UTERINO Y

GINECOLÓGICAS

SI SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SC 20061117 DHSS0341992

ATENCIÓN

INMEDIATA
1101 ATENCIÓN DEL PARTO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20150814 DHSS0341993

ATENCIÓN

INMEDIATA
1102 URGENCIAS SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20061117 DHSS0341994

ATENCIÓN

INMEDIATA
1103

TRANSPORTE ASISTENCIAL

BASICO
NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO B 20121107 DHSS0341995

ATENCIÓN

INMEDIATA
1104

TRANSPORTE ASISTENCIAL

MEDICALIZADO
NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO M 20110420 DHSS0341996

SERVICIOS DE SALUD, RESOLUCIÓN 1410 DE 2022.

CONVENCIONES:

ONC:Atención paciente oncológico M-AMB:Modalidad Ambultoria M-HOP:Modalidad Hospitalaria M-UMO:Modalidad Unidad Móvil

M-DOM:Modalidad Domiciliaria M-OEX:Modalidad Otras Extramural M-CRE:Modalidad Centro de Referencia M-IRE:Modalidad Institución Remisora

C-BAJ:Complejidad Baja C-MED:Complejidad Media C-ALT:Complejidad Alta

SERVICIOS DE SALUD CERRADOS TEMPORALMENTE, POR EL PRESTADOR, CON FECHA DE CIERRE DEL SERVICIO, INFERIOR A UN AÑO A LA FECHA DE

IMPRESIÓN DE ESTE DOCUMENTO.

HORARIOS DE LOS SERVICIOS (FORMATO HORA MILITAR) DE LA SEDE DEL PRESTADOR.

GRUPO DEL

SERVICIO
COD SER NOMBRE SERVICIO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

INTERNACIÓN 129
HOSPITALIZACIÓN

ADULTOS
00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

QUIRÚRGICOS 203 CIRUGÍA GENERAL 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59
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QUIRÚRGICOS 204
CIRUGÍA

GINECOLÓGICA
00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

QUIRÚRGICOS 215
CIRUGÍA

UROLÓGICA
00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

CONSULTA

EXTERNA
301 ANESTESIA 11:00A14:59 11:00A14:59 11:00A14:59 11:00A14:59

CONSULTA

EXTERNA
304 CIRUGÍA GENERAL 07:00A10:59

CONSULTA

EXTERNA
310 ENDOCRINOLOGÍA

CONSULTA

EXTERNA
312 ENFERMERÍA 07:00A10:59

CONSULTA

EXTERNA
320 GINECOBSTETRICIA 07:00A18:59 07:00A18:59 07:00A18:59 07:00A18:59 07:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
333

NUTRICIÓN Y

DIETÉTICA

CONSULTA

EXTERNA
342 PEDIATRÍA

CONSULTA

EXTERNA
344 PSICOLOGÍA 15:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
355 UROLOGÍA 15:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
356

OTRAS CONSULTAS

DE ESPECIALIDAD
15:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
368

CIRUGÍA

GINECOLÓGICA

LAPAROSCÓPICA

15:00A18:59

CONSULTA

EXTERNA
420 VACUNACIÓN 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

706
LABORATORIO

CLÍNICO
08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

712

TOMA DE MUESTRAS

DE LABORATORIO

CLÍNICO

08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

714
SERVICIO

FARMACÉUTICO
08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

717

LABORATORIO

CITOLOGÍAS

CERVICO-UTERINAS

08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

744

IMÁGENES

DIAGNOSTICAS -

IONIZANTES

08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59
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No se encontraron registros de apoyo de prestadores referencia para telemedicina de la sede del prestador.
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APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

746
GESTION PRE-

TRANSFUSIONAL
08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

747 PATOLOGÍA 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59 08:00A16:59

APOYO

DIAGNÓSTICO Y

COMPLEMENTAC

IÓN

TERAPÉUTICA

749

TOMA DE MUESTRAS

DE CUELLO UTERINO

Y GINECOLÓGICAS

07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59 07:00A10:59

ATENCIÓN

INMEDIATA
1101

ATENCIÓN DEL

PARTO

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

00:00A23:59-

00:00A23:59

ATENCIÓN

INMEDIATA
1102 URGENCIAS 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

ATENCIÓN

INMEDIATA
1103

TRANSPORTE

ASISTENCIAL

BASICO

08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

ATENCIÓN

INMEDIATA
1104

TRANSPORTE

ASISTENCIAL

MEDICALIZADO

08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59 08:00A23:59

ESPECIFICIDADES DE LOS SERVICIOS DE LA SEDE DEL PRESTADOR.

GRUPO DEL SERVICIO COD SER NOMBRE SERVICIO ESPECIFICIDAD

QUIRÚRGICOS 203 CIRUGÍA GENERAL PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS AMBULATORIOS

QUIRÚRGICOS 204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS AMBULATORIOS

APOYO PRESTADORES REFERENCIA PARA TELEMEDICINA DE LA SEDE DEL PRESTADOR.

CAPACIDAD INSTALADA - POR GRUPOS DE CAPACIDAD.

GRUPO CAPACIDAD CONCEPTO CANTIDAD

AMBULANCIAS BÁSICA 1

AMBULANCIAS MEDICALIZADA 1

CAMAS ADULTOS 80

CAMILLAS OBSERVACIÓN ADULTOS MUJERES 7

CONSULTORIOS URGENCIAS 4

CONSULTORIOS CONSULTA EXTERNA 4

SALAS SALA DE CIRUGÍA 3

SALAS PARTOS 2
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No se encontraron registros de Capacidad Instalada Camas, Camillas, Consultorios, Salas y Sillas. Resolución 1410 de 2022.

 

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm
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No se encontraron registros de Capacidad Instalada Ambulancias.

 
 

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm
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SALAS PROCEDIMIENTOS 1

CAPACIDAD INSTALADA - POR GRUPOS DE CAPACIDAD - RESOLUCIÓN 1410 DE 2022.

DETALLE AMBULANCIAS.

GRUPO CAPACIDAD CONCEPTO NUMERO PLACA MODALIDAD MODELO TARJETA DE PROPIEDAD

FECHA DE

APERTURA

(AAAAMMDD)

AMBULANCIAS BÁSICA OAP103 TERRESTRE 2013 10004405269 20121107

AMBULANCIAS MEDICALIZADA OKZ188 TERRESTRE 2019 10016835538 20181218

DETALLE UNIDADES MÓVILES.

DETALLE MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICADA POR LA ENTIDAD DEPARTAMENTAL O DISTRITAL DE SALUD

CONVENCIONES.

FAMS: Fecha de Aplicación de la Medida de Seguridad.

Formato: AAAAMMDD. AAAA: Año. MM:Mes. DD:Día.

HAMS: Hora de Aplicación de la Medida de Seguridad.

Formato: (HHMM)HORA MILITAR. HH:Horas

MM:Minutos

USUARIO: Usuario Entidad Departamental o Distrital de

Salud que realizó el registro.

FECHA INICIAL

VISITA
MOTIVO VISITA

GRUPO DEL

SERVICIO

COD

SER
NOMBRE SERVICIO MEDIDA DE SEGURIDAD

ACTO

ADMINISTRA

TIVO

FAMS HAMS USUARIO

20190305 VISITA PROGRAMADA PROCESOS 950
PROCESO

ESTERILIZACIÓN

B) SUSPENSIÓN PARCIAL O

TOTAL DE TRABAJOS O DE

SERVICIOS - (PARCIAL)

047-19 20190318 200 13001REPS

La presente CONSTANCIA se expide previa revisión por parte de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD - DADIS

CARTAGENA, de los formularios de inscripción, novedades y medidas de seguridad diligenciados por el prestador EMPRESA SOCIAL DEL

ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO, quien manifiesta haber efectuado la autoevaluación de cumplimiento de las condiciones de

habilitación como parte de las responsabilidades asignadas en el Decreto 780 de 2016, Resolucion 3100 de 2019 y la(s) norma(s) que la modifique
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Dada el día martes 23 de enero de 2024 (10:41 p.m.).

 
 

o sustituya, según corresponda.

*** NOTA: *** Señor ENTIDAD DEPARTAMENTAL O DISTRITAL DE SALUD y PRESTADOR DE SERVCIOS DE SALUD, se ha generado la

informaciòn para la CONSTANCIA DE HABILITACIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD-REPS para la

sede del prestador y se han encontrado las siguientes OBSERVACIONES:

NÚMERO DE OBSERVACIONES ENCONTRADAS: *** 1 ***.

OBSERVACIONES ORIENTACIONES

LA INFORMACIÓN QUE SE REGISTRA EN EL REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE

SERVICIOS DE SALUD -REPS. FALTA INFORMACIÓN EN LA VARIABLE: CENTRO POBLADO

SEDE DEL PRESTADOR PRESENTA INFORMACIÓN INCOMPLETA.

VALIDAR LA ETS CON EL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD, LA INFORMACIÓN DE

CENTRO POBLADO DE SU PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE LA SEDE.

MARIA PAULINA OSORIO CORTINA.

DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL.

Los anteriores datos tienen como fuente de información, el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS.

Elaborado por el usuario del ente territorial: 13001REPS04

Impreso por el usuario del ente territorial: 13001REPS04
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Cartagena de Indias D.C. 22 de enero de 2023 

 
DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS 
GERENTE DE E.S.E HOPITAL LOCAL ARJONA 
E.S.D. 

 
Centro: Barrio San José Turbaquito Diagonal 55 No. 47-39. Municipio Arjona Bolívar.    
E-Mail:  notificacionjudicial@esehospitalarjona-arjona-bolivar.gov.co  
 
 
 

Petición: Solicitud De Información   
Solicitante: Robinson Castilla Julio  
Demandado:  ESE Hospital De Arjona  

 

Cordial salud 

Con el debido respeto me dirigido a usted para que, por intermedio suyo en calidad 

de Gerente y representante Legal de la ESE Hospital Local Arjona, me certifique la 

siguiente información: 

1. ¿La ESE Hospital Local Arjona durante las vigencias 2022 y 2023 tuvo 

convenio o contrato vigente con el Departamento de Bolívar y la Alcaldía de 

San Cristóbal para prestar servicios de salud en el municipio de San 

Cristóbal? 

2. ¿La ESE Hospital Local Arjona presta los servicios directamente o lo hace a 

través de un Operador encargado de la Prestación de servicios en la Unidad 

Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal? 
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3. ¿Durante las vigencias 2022 y 2023 quien seleccionaba, contrataba o 

nombraba el personal administrativo y asistencial que laboraba en la Unidad 

Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal? 

4. Durante las vigencias 2022 y 2023 ¿la ESE Clínica de Maternidad Rafael 

Calvo tuvo algún convenio o contrato con la ESE Hospital Local Arjona, cuyo 

objeto fuese la prestación de servicios de salud o Plan de Intervenciones 

Colectivas (PIC) para ser ejecutado en el Municipio de San Cristóbal? 

5. ¿Cuáles son los servicios contratados por la Asociación Mutual SER EPS y 

la ESE Hospital Local Arjona para garantizar los servicios de salud en el 

Municipio de San Cristóbal? 

6. ¿Cuáles son los servicios contratados por COOSALUD EPS, NUEVA EPS y 

la ESE Hospital Local Arjona para garantizar los servicios de salud en el 

Municipio de San Cristóbal? 

7. ¿Cuál es la red de prestadores que reportó la Asociación Mutual SER EPS 

para garantizar los siguientes servicios de salud a sus afiliados procedentes 

del Municipio de San Cristóbal?, favor detallar listado de prestadores con 

ubicación de las sedes 

a. Ecografía de detalle anatómico 

b. Servicios de ginecología y obstetricia de mediana complejidad. 

c. Servicios de ginecología y obstetricia de alta complejidad. 

d. Unidad de cuidados intensivos para pacientes obstétricas 

8. ¿Qué entidad o entidades son los responsables de operar y dirigir el proceso 

de referencia de pacientes en el Municipio de San Cristóbal? 
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9. Número de pacientes de ginecología y obstetricia que fueron referidos a la 

red de prestadores durante la vigencia 2023, detallando ámbito ambulatorio 

u hospitalario, así como la IPS o ESE receptor. 

 

Por otro lado, solicito copia del contrato de operación de servicios en la Unidad 

Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal, suscrito 

entre TELEMEDIC y la ESE Hospital Local durante las vigencias 2022 y 2023 o 

indicar la dirección electrónica de donde puede ser descargado. 

 

El motivo de esta solicitud es para presentar las certificaciones solicitadas al 

Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del trámite de una acción de nulidad 

electoral contra el alcalde electo del Municipio de San Cristóbal Bolívar. 

Nota Importante: Cada certificación debe expedirse y firmarse en forma 

independiente. 

 

Notificaciones:  

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con los Art. 2 y ss. Ley 

527 1999. Art. 196, 197, 198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de 

la ley 1564 del 2012. y Art. 9 Ley 2213 del 2022. Radicó y Dejaré a disposición de 

su despacho mi buzón de correo electrónico para que se me notifique en el 

siguiente: E-mail: robinsoncj@hotmail.com el cual se encuentra registrado en el 

C.S.J. para que surtan sus efectos o en su defecto en mi oficina Manga calle 

real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata Teléfono 6434023, 

Celular 3008366315-3173241075 email: robinsoncj01@icloud.comCartagena – 

Bolívar. 
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Con el consabido respeto: 

 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 del CSJ 
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quince (15) días hábiles, EL CONTRATISTA considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de 
siete (7) días hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas enviadas 
nuevamente al CONTRATANTE. Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser 
cancelados dentro del mismo plazo de los cinco (05) días hábiles siguientes, a su levantamiento, informando al 
CONTRATISTA la justificación de las glosas o su proporción, que no fueron levantadas. Una vez vencidos los 
términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud.  
2°) La aceptación de las glosas por parte del prestador de servicios de salud ocurre de forma expresa cuando 
informa de ello a mutualser eps, o de forma tácita, si transcurridos los plazos previstos en el artículo 57 de la 
Ley 1438 de 2011, el prestador de servicios de salud no se pronuncia respecto de las glosas formuladas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PROCESO Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA. - se describe el proceso de referencia y contrarreferencia como el conjunto de 
procesos, procedimientos y actividades técnicas y administrativas que permiten prestar adecuadamente los 
servicios de salud a los pacientes del CONTRATANTE, garantizando los principios de calidad, continuidad e 
integralidad de los servicios en función de la organización de las redes integrales de prestadores de servicios 
de salud definidas por EL CONTRATANTE.  (Anexo N°3) y anexo N°11 Manual de referencia y contrarreferencia 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: GARANTÍAS. – En virtud de la prestación del servicio de salud objeto del 
presente contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de la ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA 
SOLIDARIA DE SALUD, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER EPS, póliza de seguro 
expedida por una Compañía Aseguradora legalmente autorizada para funcionar en Colombia, como se describe 
a continuación: 

1. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, por un valor asegurado de Trescientos Millones de 
pesos M/Cte. ($300.000.000,00), con una vigencia que cubra al plazo de ejecución del contrato. 
 
PARAGRAFO: Se aceptará la póliza de seguro de Responsabilidad Civil Médica constituida por EL 
CONTRATISTA cuyo ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO sean TERCEROS AFECTADOS, con la 
condición de que en el texto de la póliza o en un Anexo de la misma, se señale que se ampara el presente 
contrato suscrito con la ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EPS-S. En el 
evento en que la vigencia de la póliza de responsabilidad civil aportada no coincida con el inicio o 
finalización del plazo de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la 
respectiva garantía.  El interventor del contrato realizará el seguimiento pertinente para verificar que el 
contratista mantenga la vigencia de los amparos, durante toda la vigencia del contrato. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que las empresas sociales del estado constituyen sus pólizas anualmente o en 
periodos regulares. 

El CONTRATISTA hará entrega de las pólizas a EL CONTRATANTE dentro de los diez (10) días siguientes a 
la suscripción del contrato. No se efectuará pago hasta tanto EL CONTRATISTA entregue las pólizas 
correspondientes. En caso de prórroga, modificatorios o adicionales, EL CONTRATISTA deberá actualizar la 
vigencia y/o valor de las pólizas constituidas dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del 
documento.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: INTERVENTORÍA. - Durante la vigencia del contrato, EL CONTRATANTE 
realizará interventoría técnica y administrativa de manera semestral, a través de un auditor asignado o la 
persona designada por EL CONTRATANTE con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto y las obligaciones 
de este, quien será designado para tal efecto. Para el seguimiento y control del presente contrato se utilizarán 
los instrumentos que defina EL CONTRATANTE.  EL INTERVENTOR deberá realizar las siguientes 
actividades: a) Vigilar el correcto cumplimiento de las obligaciones y especificaciones que rigen el contrato, 
dentro del plazo acordado; b) Realizar y presentar informes de Interventoría. Los informes de interventorías 
serán tenidos en cuenta para el proceso de liquidación del contrato; c) Si durante la ejecución del contrato el 
interventor considera que hay incumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, deberá informar 
inmediatamente al CONTRATANTE para que adelante los trámites pertinentes; d) Informar al CONTRATANTE, 
los hechos que considere relevantes durante la ejecución del contrato, y e) Las demás inherentes a las funciones 
de control y seguimiento del contrato. PARÁGRAFO: El Interventor no estará facultado en ningún momento a 
adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstas en el contrato, las 
cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes.  
 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MULTAS. - En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las 
obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito, EL CONTRATANTE podrá imponer al CONTRATISTA multas, cuyo valor se liquidará 
con base en un uno por ciento (1%) del valor estimado del contrato. Esta sanción se impondrá respetando el 
derecho al Debido Proceso que le asiste al CONTRATISTA, a fin de ejercer su derecho a la defensa. Por lo anterior, 
previo a la imposición de la multa deberá ponerse en conocimiento al CONTRATISTA de los incumplimientos 
parciales, acompañado del respectivo informe del Interventor. El valor de la Multa se tomará del saldo a favor del 
CONTRATISTA si lo hubiere. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: PENAL PECUNIARIA. - En caso de incumplimiento total de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE a título de pena pecuniaria, 
una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor estimado o total del contrato. La imposición de esta 
pena pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios que cause al CONTRATANTE. 
No obstante, EL CONTRATANTE se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto 
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. – EL CONTRATISTA se compromete a prestar los Servicios y tecnologías 
en Salud, incluidos en el Plan de Beneficios en Salud, a los afiliados del régimen subsidiado y contributivo del 
CONTRATANTE, financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) y por los presupuestos 
máximos.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO. -El alcance del objeto del presente contrato, en el cual se 
indican los servicios contratados se encuentra señalado en el numeral 4º de la caratula y en el anexo Nº2 listado 
de tecnologías pactadas. 
 
CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. -EL CONTRATISTA se obliga para con EL 
CONTRATANTE a: 1º) Prestar los servicios de salud objeto del presente contrato, con calidad y diligencia en 
los términos establecidos en la ley y las normas aplicables a la materia. 2º) Garantizar la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 3°) Poner en lugar visible el distintivo de habilitación en cada servicio 
ofertado. 4º) Observar todas las normas de ética médica en la prestación de los servicios médicos. 5°) Garantizar 
la atención de cualquier afiliado que se encuentre activo en la BDUA sin discriminación del régimen de salud al 
que pertenecen (Contributivo o Subsidiado), y facturar la atención al valor pactado descrito en el presente 
contrato. 6°) Cuando resulte procedente, deberá prescribir las tecnologías en salud NO financiadas con cargo 
a la UPC, a través del aplicativo MIPRES del Ministerio de Salud y Protección Social. Sólo cuando se presenten 
dificultades técnicas, no haya conectividad, servicio eléctrico y/o inconsistencias de afiliación, se deberá 
diligenciar formato de contingencia y enviarlo al siguiente correo: contigenciamipres@mutualser.org. 7º) 

Cumplir con la gestión y flujo de la información del sistema nacional de vigilancia-SIVIGILA, acorde a los 
lineamientos técnicos del Instituto Nacional de Salud, acogiendo las solicitudes que haga el 
CONTRATANTE frente a la calidad y oportunidad de la información. 8º) Suministrar al CONTRATANTE 
de manera oportuna, cuando este lo requiera, información y soportes relacionados con notificación, 
clasificación, atenciones y manejo- historias clínicas, seguimiento, estudio de casos, planes de 
mejoramiento, fortalecimiento técnico al talento humano, comités, cumplimiento de planes y programas 
nacionales y evaluación de adherencia a guías de manejo de los eventos de interés en salud pública. 9º) 
Reportar a la autoridad de salud pertinente la ocurrencia de novedades para actualizar el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud y enviar copia y constancia de ello al Contratante. 10°) Cuando resulte 
procedente el CONTRATISTA deberá Implementar la estrategia Atención Integral de las Enfermedades 
Prevalentes de la Infancia – AIEPI acorde con lo definido por el Ministerio de Salud y Protección Social. 11°) 
Adherir los procedimientos  y protocolos de atención al diseño e implementación de la política pública 
encaminada al Restablecimiento de la salud de niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia física o sexual 
y todas las formas de maltrato garantizando la atención integral para cada caso según lo dispuesto en el artículo 
19 de la ley 1438 de 2011, Resolución 459 de 2012 y demás normas que la modifique, adicione o sustituya. 
12°) Notificar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), a las comisarías de familia o, en su defecto, 
a los inspectores de policía o a las personerías municipales o distritales, los casos en que pueda existir 
negligencia de los padres o adultos responsables en la atención de los niños, niñas y adolescentes, adultos en 
estado de abandono y además denunciar ante la Fiscalía General de la Nación cuando detecten indicios de 
maltratos físicos, psicológicos o violencia sexual según art. 21 de la ley 1438 de 2011. 13º) Articularse con el 
sistema de referencia y contrarreferencia del CONTRATANTE. 14º) Realizar comité de muerte digna y el 
procedimiento de Eutanasia, cuando resulte procedente, acorde con la Resolución No 971de 2021. 15°) Ingresar 
en el portal Zona Ser, los indicadores para el monitoreo de la calidad en salud de la Resolución 256 de 2016 de 
obligatoria notificación de forma mensual, los diez (10) primeros días de cada mes cuando aplique. 16º) Definir 
y aplicar un sistema de información que permita el seguimiento, evaluación y control de las actividades, 
procedimientos e intervenciones ejecutadas para la prestación de los servicios de salud contratados y medir 
oportunamente los indicadores pactados. 17º) Implementar las acciones necesarias para cumplir con los planes 
de calidad concertados con EL CONTRATANTE. 18º) Suministrar al CONTRATANTE la información solicitada 
y contemplada en el presente contrato con criterios de veracidad y oportunidad. 19º) Facturar mensualmente 
los servicios prestados. La factura de venta deberá estar acompañado del Registro Individual de Prestación de 
Servicios de Salud, el cual es un soporte obligatorio para la presentación y pago de esta. 20º) No facturar al 
CONTRATANTE los servicios suministrados a los afiliados que al momento de la prestación aparecen 
multiafiliados con el régimen contributivo o subsidiado en la página web del ADRES verificados en el link 
http://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA. 21º) EL CONTRATISTA realizará cobro de copagos 
y cuotas moderadoras de acuerdo con el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, según lo establecido en el 
Acuerdo 0260 de 2004 por el cual se define el régimen de pagos compartidos y el Decreto 1652 de 2022 Por el 
cual se adiciona el Titulo 4 a la parte 10 del libro 2 del decreto 780 de 2016 relativo a la determinación del 
régimen aplicable para el cobro de pagos compartidos y cuotas moderadoras dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Los montos recaudados deben ser reportados al CONTRATANTE en RIPS y 
descontado del valor a facturar por la prestación de servicios de salud. 22º) El CONTRATISTA deberá notificar 
a mutualser al momento de radicar la factura los casos de descuento o no pago de copagos por parte de los 
usuarios previo estudio socioeconómico y adjuntar el respectivo soporte de exoneración en la factura. 23º) EL 
CONTRATISTA garantizará que las cuotas moderadoras y copagos en ningún caso pueden convertirse en una 
barrera para el acceso a los servicios, ni ser utilizados para discriminar la población en razón de su enfermedad; 
su cultura; condiciones biológicas, sociales y económicas.24°) Remitir mensualmente al CONTRATANTE al 
correo aportesseguridad@mutualser.org los soportes correspondientes que acrediten el pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como de los aportes parafiscales de sus trabajadores y cumplir con 
los pagos que de ella se deriven. El CONTRATANTE podrá verificar en cualquier momento estas obligaciones 
y notificar a las autoridades competentes su incumplimiento, para lo pertinente, de conformidad con la 
normatividad vigente. 25°) Reportar semanalmente al auditor médico de Mutual SER o Case Manager de 
Cuidados Paliativos, todos los pacientes con diagnóstico confirmado de enfermedad terminal crónica 
degenerativa e irreversible definido bajo los criterios del Anexo Nº3: Anexo Técnico de Contratación cuando 
aplique. 26°) EL CONTRATISTA deberá notificar al CONTRATANTE las novedades relacionadas al cambio de 
su capacidad instalada, informando a través del correo: Coordinacionredesintegrales@mutualser.org, 
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mínimo un (01) mes anticipación de su envío y/o cargo al REPS. 27º) EL CONTRATISTA deberá dar 
cumplimiento a lo señalado en la política de seguridad de la información la cual se encuentra en el siguiente 
Link https://www.mutualser.com/wp-content/uploads/2022/10/proteccion_datos.pdf 28º) Facilitar la distribución 
o divulgación de la información del Contratante en sus instalaciones. 29º) El CONTRATISTA debe propender 
por el desarrollo satisfactorio y oportuno de la formación continua asignada por EL CONTRATANTE con el 
objetivo de garantizar la actualización permanente de conocimientos sobre directrices, procedimientos y 
procesos internos de la organización, así como temas de actualidad en salud que permitan garantizar la mejora 
continua en el aseguramiento de la salud de los afiliados 30º) EL CONTRATISTA no podrá realizar la cesión 
del presente contrato, sin la aprobación previa del CONTRATANTE.  31°) Los integrantes de la Unión Temporal 
responderán solidariamente por las obligaciones que se deriven del presente contrato. 32°) EL CONTRATISTA 
se obliga a implementar los programas de optimización de antimicrobianos con el fin de disminuir la resistencia 
de los antimicrobianos y de las IAAS (infecciones asociadas a la atención en salud) 33°) EL CONTRATISTA se 
obliga a garantizar el acceso a la historia clínica y registros a los funcionarios del CONTRTANTE, a través de 
medios electrónicos o digitales; para garantizar los procesos de auditoría y seguimiento. 34º) EL 
CONTRATISTA se obliga a realizar las solicitudes de autorización según los tiempos definidos en la Resolución 
3047 de 2008 y Resolución 4331 de 2012, previa a la prestación del servicio y dentro del plazo de ejecución del 
presente acuerdo de voluntades 35°). EL CONTRATISTA se obliga a actualizar los códigos CUPS y CUM en 

su sistema de información de acuerdo con la resolución vigente. 36°) Realizar las unidades de análisis de 
Eventos de Interés en Salud Pública internas, participar en las unidades de análisis convocadas por las 
Direcciones Territoriales de Salud o por el CONTRATANTE e implementar los planes de mejoramiento 
requeridos, los cuales deben ser enviados junto con los soportes al CONTRANTE. 37°) Garantizar la 
atención integral en salud a la población víctima de violencia intrafamiliar y de genero dando cumplimiento a 
Resolución 459 de 2012; Decreto 1033 de 2014; Decreto 1630 de 2019 y los que lo modifiquen. 38°) Cumplir 
con los lineamientos de implementación protocolo de atención integral en salud con enfoque psicosocial y 
diferencial a la población víctima del conflicto armado (Ley 1448 de 2011; Decreto 4800 de 2011; Comunicado 
conjunto número 4/Unidad para las víctimas y demás normas que apliquen o modifiquen a las existentes). 39°) 
Garantizar atención en salud integral con enfoque psicosocial, diferencial y sin barreras de acceso a víctimas 
del conflicto armado en el marco de dicho protocolo acorde con la normatividad vigente. Lo anterior, dando 
cumplimiento las órdenes judiciales manifiestas en las sentencias judiciales nacionales e internacionales, tales 
como (9 sentencias de CIDH, sentencia T045 de 2010, entre otras) 40°) Implementar el protocolo de atención 
integral de víctimas de violencia sexual según Resolución 459 de 2012, y demás normas que la modifique, 
adicione o sustituya. 41°) Cumplir, según sus competencias, los lineamientos para la formación del talento 
humano que orienta y atiende a las víctimas del conflicto armado acorde a lo dispuesto en la Resolución 1166 
de 2018. 42º) EL CONTRATISTA dará respuesta a las manifestaciones de los usuarios en los tiempos definidos 
en la circular externa 2023151000000010-5 de 2023 de la Supersalud 43°) Las demás inherentes al desarrollo 
del objeto del presente contrato.  
  
CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. -EL CONTRATANTE se obliga a: 1º) Pagar el 
valor de este contrato de acuerdo con establecido en el artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, 57 de la Ley 1438 
de 2011 y 3 de la Ley 2024 de 2020 y demás normas que modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan en la 
materia. 2°) Entregar al CONTRATISTA la red de servicios de salud contratada por EL CONTRATANTE para 
garantizar la oportunidad, integralidad, continuidad y accesibilidad en la prestación de servicios de los afiliados 
(Anexo Nº5) y actualizar el listado de prestadores dispuesto en el link  
https://www.mutualser.com/images/documentos/Informes_Normativos/Red_de_Servicios_2022.pdf  de manera 
permanente. 3º) Verificar la permanencia de las condiciones de habilitación y de suficiencia (capacidad 
instalada) del CONTRATISTA. 4º) Concertar con EL CONTRATISTA los estándares de calidad de la atención 
en salud. 5°) Verificar la documentación e implementación de los protocolos y/o guías de manejo que haya 
adoptado, adaptado o aprobado EL CONTRATISTA. 6°) Realizar seguimiento al cumplimiento de los 
estándares de calidad concertados con el Contratista en el contexto de la auditoría externa descrita en el Anexo 
Técnico de Contratación (Anexo Nº3). 7º) Reportar a los organismos que ejercen control, inspección o vigilancia, 
aquellos eventos en los cuales los prestadores no cumplen con el reporte oportuno, confiable, suficiente y con 
la calidad mínima aceptable de la información necesaria para la operación del sistema de monitoreo, de los 
sistemas de información del sector salud o de la prestación del servicio de salud. 8°) EL CONTRATANTE 
verificará mensualmente en la página del Ministerio de Salud y Protección Social 
(http://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/) la vigencia de los servicios incluidos en el presente contrato, 
en caso de no encontrar algún servicio en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud este será 
inhabilitado del contrato sin previo aviso y se realizará ajuste vía modificatorio. 9°) Realizar seguimiento 
semestral a la ejecución del acuerdo de voluntades según lo facturado por el prestador en el periodo. 
PARRGRAFO: se deberá notificar al prestador en caso de sobrejecución del mismo. 11°) Verificar la veracidad 
de la información reportada por El CONTRATISTA en el marco de las obligaciones de la Resolución 256 de 
2016, que le apliquen. 12°) Realizar seguimiento de los indicadores incluido en los acuerdos de voluntades con 
la periodicidad establecida en la ficha de indicadores.  13°) EL CONTRATANTE disponen de los canales para 
la actualización permanente de los datos de contactos de los afiliados, a través de la línea 01-8000116882, App 
Zonaser Afiliado y #603 (Claro, Tigo, Movistar). 
 
CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. - Para la prestación de los servicios 
de salud objeto del presente contrato, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes condiciones: 1°) 
Los servicios contratados serán prestados a los afiliados de EL CONTRATANTE verificados en la página de la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
(ADRES) en el link http://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA o en la página 
http://www.mutualser.org/index.php/afiliados/consulta-de-afiliados quienes acreditarán su condición mediante la 
presentación del documento de identidad. No podrá exigirse a los afiliados copias, fotocopias o autenticaciones 
de ningún documento, ni presentación de carné. Solo será reconocido bajo la modalidad de pago por evento 
aquel afiliado que se encuentre activo en ADRES o en la página 
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http://www.mutualser.org/index.php/afiliados/consulta-de-afiliados en el respectivo Distrito o Municipio. 2°) 
Disponer de un recurso humano que cumpla lo definido en los estándares de habilitación 3°) Garantizar el 
diligenciamiento del formato de consentimiento informado en los casos que se requiera (procedimientos 
quirúrgicos y médicos). 4°) Implementar los diferentes comités reglamentados por la normatividad vigente y que 
le apliquen al CONTRATISTA. 5°) Cuando exista duda o inconveniente sobre o para la verificación del derecho 
a la atención de un determinado usuario, EL CONTRATISTA se comunicará con EL CONTRATANTE, a través 
de la línea de atención permanente al usuario 018000-116882 o verificará a través de la página Web de la 
organización – www.mutualser.com. 6º) EL CONTRATISTA se compromete a aplicar las guías de uso 
obligatorio determinadas por el Ministerio de salud y Protección Social, o en su defecto los protocolos de 
diagnósticos o tratamientos médicos desarrollados o adoptados por EL CONTRATANTE. 7º) El prestador de 
servicios de salud cuenta con información documentada de las actividades y procedimientos que se realizan en 
el servicio acordes con su objeto, alcance y enfoque diferencial (cuando aplique), mediante guías de práctica 
clínica- GPC, procedimientos de atención y protocolos de atención  8º) EL CONTRATISTA garantizará la 
atención a través de las guías de práctica clínica y protocolos a adoptar, son en primera medida los que disponga 
el Ministerio de Salud y Protección Social.  En caso de no estar disponibles, o si existe nueva evidencia científica 
que actualice alguna o algunas de las recomendaciones de las guías de práctica clínica o requerimientos de los 
protocolos, el prestador de servicios de salud adopta, adapta o desarrolla guías de práctica clínica o protocolos 

basados en evidencia científica, publicados nacional o internacionalmente. PARAGRAFO: las guías de 
práctica clínica se disponen en link https://www.mutualser.com/index.php/ser-prestador/guias-y-protocolos y se 
actualizarán conforme a la notificación de actualización por parte del ministerio de salud y de la protección 
Social.  9º) Las incapacidades generadas en enfermedad general deberán contener y cumplir con los requisitos 
mínimos señalados en la normatividad aplicable a la materia y los indicados por EL CONTRATANTE. 10º) Las 
incapacidades originadas por enfermedad general serán a cargo del CONTRATANTE a partir del tercer (3) día, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 0780 de 2016 y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 11°) Cuando se requiera el traslado del paciente a otra institución prestadora de servicios 
de salud, EL CONTRATISTA se comunicará con EL CONTRATANTE a través de la línea permanente de 
atención al usuario 018000-116882, a fin de coordinar su traslado. 12º) Las demás señaladas en la Ficha técnica 
del presente contrato la cual hace parte integral del mismo. 
 
CLÁUSULA SEXTA: MOVILIDAD ENTRE RÉGIMENES PARA AFILIADOS. - La prestación de servicios de 
salud referidos en el presente contrato, serán brindados a todos los afiliados del CONTRATANTE sin 
discriminación del régimen de salud al que pertenecen (Contributivo o Subsidiado), según lo concertado en el 
Decreto 0780 de 2016, y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. EL CONTRATISTA está 
obligado a garantizar la continuidad de la prestación de servicios a todos los afiliados y sus beneficiarios de 
manera integral. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN. -El plazo para la ejecución del contrato será lo establecido 
en el numeral 2º de la caratula del presente contrato, la cual hace parte integral del mismo. 
 

CLÁUSULA OCTAVA: PRORROGA AUTOMÁTICA. - El presente contrato se prorrogará automáticamente 
por un (01) año más y por una única vez, para lo cual las partes antes del inicio del periodo de la prórroga 
deberán actualizar listado de tecnologías pactadas y el valor estimado del contrato. No obstante, 
cualquiera de las partes podrá manifestar su intención de no prorrogar el contrato mediante comunicación 
escrita presentada mínimo con treinta (30) días calendario de antelación a la fecha o plazo de terminación 
del contrato. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: VALOR DEL CONTRATO. -El valor inicial del contrato se encuentra establecido en el 
numeral 5º de la caratula del presente contrato, la cual hace parte integral del mismo. El valor final del presente 
contrato estará determinado por el conjunto de tecnologías prestados por EL CONTRATISTA a la tarifa y/o 
valor pactado y reconocidas por EL CONTRATANTE.  En todo caso el valor final del presente contrato será el 
resultante de la liquidación definitiva, entendiéndose por definitiva aquella que después de agotar el 
procedimiento establecido, hayan quedado en firme. PARAGRAFO: en caso de modificar el contrato en vigencia 
o inclusión de tecnologías se ajustará el valor estimado teniendo en cuenta lo ejecutado al momento de realizar 
la modificación.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA: TARIFAS, FORMA DE PAGO Y REGLAS DE AJUSTES DEL CONTRATO. - La 
modalidad de pago de los servicios contratados será pago por evento. Las tarifas y valores pactados aplicables 
al presente acuerdo de voluntades se describen a continuación:  
 

a. Los servicios y tecnologías en salud realizados se facturarán de acuerdo a lo descrito Anexo Nº2 listado 
de tecnologías pactadas y en el Anexo N°6 Listado de Tecnologías agrupadas (Inclusiones y 
exclusiones). 

b. En caso de que EL CONTRATISTA preste el servicio de internación por evento, la tarifa para el litro 
de oxígeno intrahospitalario suministrado a los afiliados del CONTRATANTE se pagará a Dieciséis 
pesos m/cte. ($ 16 ºº) litros por minutos 

c. Los precios de los medicamentos regulados se facturarán a las tarifas establecidas en la respectiva 
reglamentación y/o los valores máximos establecidos por el Ministerio. Los precios de los 
medicamentos e insumos suministrados a los pacientes no incluidos en el costo de los conjuntos de 
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tecnologías u hospitalizados por eventos, se facturarán a las tarifas establecidas en el Listado de 
precios de medicamentos e insumos (Anexo Nº4).  

d. De manera general todas las tecnologías en salud realizados durante la internación en unidad de 
cuidados intensivos se facturarán de acuerdo con lo señalado en el anexo 2 Listado  de tecnologías. 

e. El uso de nuevas tecnologías en salud o diferentes a las aquí contratadas, ya sea actividades, 
intervenciones, insumos, dispositivos o procedimientos, solo se hará después de presentar a la 
dirección científica de Mutual Ser EPS los estudios que garantizan que su utilización es costo efectivo 
y por lo tanto esté acordado el costo de estos. Esto se podrá hacer trimestralmente y obliga a las partes 
a realizar un otro sí al contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONDICIONES DE FACTURACIÓN.- EL CONTRATISTA presentará al 
CONTRATANTE las facturas con todos los requisitos fiscales descritos en las normas tributarias vigentes y 
demás normas aplicables, dentro de los veinte (20) primeros días calendarios de cada mes con corte al último 
día del mes facturado, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 1º) con las entrada en vigencia de la 
resolución 000042 de 05 de Mayo de 2020 emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
con lo dispuesto en el literal a del numeral 1 del artículo 29;  de la Resolución 084 del 2021 y Resolución 510 
de 30 de marzo de 2022; es obligatorio el envío y prestación de facturas electrónicas así: a) las facturas 
electrónicas deberán ser enviadas al correo habilitado para el trámite de notificación de facturación electrónica 
es el siguiente:facturacion_electronica@mutualser.com PARAGRAFO: todas las notificaciones de 
facturación electrónica deben cumplir con las disipaciones descritas en el literal 10.6 Recepción de factura 
electrónica de venta, notas débito y notas crédito e instrumentos electrónicos derivados de la factura electrónica 
de venta. b) Asunto: NIT del Facturador Electrónico; Nombre del Facturador Electrónico; Número del 
Documento Electrónico (campo cbc:ID); Código del tipo de documento según tabla 6.1.3.; Nombre comercial 
del facturador; línea de negocio (este último opcional, acuerdo comercial entre las partes) c) Archivos 
adjuntos: Un archivo .ZIP que contenga, un Attached Document según la especificación del presente anexo, 
es decir que contiene el Application Response y la factura electrónica de venta en el contenedor electrónico y 
anexar el PDF de la representación gráfica d) Peso máximo por envío: 3 Mega e) Cuerpo del correo: Correo 
de autorespuesta: Corresponde al correo electrónico en donde el Adquiriente podrá enviar los eventos de Acuse 
de recibo, aceptación, rechazo y/o recepción de bienes y/o de prestación de servicios 2º) Presentar las facturas 
en formato PDF conforme al anexo N°13 Radicación de facturas. 3º) Se anexará a cada factura electrónica de 
venta: a) Los soportes en PDF que le apliquen al contrato, según lo descrito en el anexo 5 de la Resolución 
3047 de 2008 y las demás normas que modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan en la materia; b) Los 
Registros Individuales de Prestación de Servicios de Salud - RIPS según Resolución 3374 de 2000 del Ministerio 
de Salud y Protección social y las demás normas legales que la adicionen o modifiquen. Sin excepción, en los 
RIPS los medicamentos deben estar registrados con el código único de medicamentos emitido por el INVIMA, 
de lo contrario serán devueltos; c) Cuando resulte procedente, El Contratista deberá identificar en la factura de 
prestación del servicio, el Código Único de Medicamentos (CUM), emitido por el INVIMA, con la siguiente 
estructura: “Expediente - Consecutivo - ATC”, tal como lo establece la Resolución 4331 de 2012. Si la factura 
por medicamentos NO contemplados en el Plan de beneficios en salud con cargo a la Unidad de Pago por 
Capitación UPC subsidiado y contributivo no tiene registrado el CUM será devuelta. Los soportes originales que 
se presenten no deben tener enmendaduras ni tachaduras. Cuando la facturación haya sido visada y conciliada 
por el equipo de auditoría del Contratante esta puede ser radicada sin los soportes, excepto las que incluyan 
servicios susceptibles de recobro (Atenciones de Alto Costo, tecnologías y servicios no financiados con cargo 
a la UPC subsidiado y contributivo, Tutelas). 4º) La facturación que llegue posterior a la fecha indicada arriba, 
se dará por recibida dentro del mes siguiente. 5º) La factura electrónica de venta que no cumpla con los 
requisitos exigidos, será devuelta, según lo establece la Resolución 3047 de 2008 y las demás normas que 
modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan en la materia. 6º) Con fundamento en el artículo 56 de la Ley 1438 
de 2011, EL CONTRATISTA se obliga a presentar la factura por las atenciones efectivamente prestadas a los 
usuarios afiliados, con los datos y en la estructura que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social. 7º) 
Las facturas deben separarse por remisiones de acuerdo con el ámbito de las atenciones así: Ambulatorio, 
Hospitalización y UCI.  8º) La atención de pacientes del Régimen Contributivo debe ser facturada de forma 
independiente. 9º) Para la facturación y cobro de las tecnologías y servicios no financiados con cargo a la Unidad 
de Pago por Capitación – UPC, suministradas a los usuarios activos en BDUA de Mutual SER EPS, se deberán 
seguir los lineamientos establecidos en la Ley 1955 de 2019, Resolución No 3078 de 2019 y demás normas 
que lo modifiquen, sustituyan, reglamenten o complementen. 10º) Se deberán emitir por separado las facturas 
correspondientes a los servicios y tecnologías en salud NO financiadas con cargo a la Unidad de Pago por 
Capitación - UPC. 11°) Presentar las facturaciones con los códigos que corresponda a los insumos entregados, 
acorde con la codificación establecida en el Plan de Beneficios en Salud vigente. PARAGRAFO: Será causal 
de devolución de la facturación, la no codificación de los códigos CUPS vigentes, CÓDIGO ÚNICO DE 
MEDICAMENTO – CUM y los Códigos correspondientes a los insumos, incluido el listado de insumos de 
MUTUAL SER EPS. 12°) las facturas de ventas electrónica se entenderán aceptadas expresa o tácitamente 
cuando sean radicadas dentro los tiempos establecidos por el Contratante, previo cumplimento de los demás 
requisitos establecidos en el código de comercio, el estatuto tributario y las demás normas que adicionen o 
modifiquen. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SANEAMIENTO DE CARTERA. - Las partes acuerdan realizar 
saneamiento, conciliación y/o depuración de cartera y aclaración de conformidad con lo dispuesto en la Circular 
Conjunta No 030 de 2013, Ley 1797 de 2016, Circular Externa 000011 de 2020 y demás normas que la 
adicionen, aclaren, sustituyan y/o modifiquen.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: REGISTRO DE INFORMACIÓN DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE 
SALUD - RIPS. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1438 de 2011, EL CONTRATISTA 
se obliga a presentar la factura por las atenciones efectivamente prestadas a los usuarios afiliados, con los 
datos y en la estructura que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social. Se debe facturar por 
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separado, con sus respectivos Registro de Información de Prestaciones de Servicios de Salud - RIPS, las 
atenciones de afiliados por regímenes así: Régimen Contributivo utilizando el Código EPS048, Movilidad hacia 
el Régimen Subsidiado utilizando el código EPSS48, Régimen Subsidiado utilizando el código ESS207 y 
Movilidad hacia el régimen Contributivo utilizando el código ESSC07. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TRÁMITE DE GLOSAS (Ley 1438 del 2011, Articulo 57).- Para el trámite de 
Glosas a la prestación del servicio objeto del presente contrato, se tendrá en cuenta lo siguiente: 1°) EL 
CONTRATANTE dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la presentación de la factura con todos sus 
soportes, formularán y comunicarán al CONTRATISTA las glosas de cada factura, con base en la codificación 
y alcance definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas las glosas a una factura no se podrán 
formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta 
dada a la glosa inicial. EL CONTRATISTA deberá dar respuesta a las glosas presentadas por EL 
CONTRATANTE dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación o 
justificando la no aceptación. EL CONTRATANTE, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción 
de la respuesta, decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las deja como definitivas. Si cumplidos los 
quince (15) días hábiles, EL CONTRATISTA considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de 
siete (7) días hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas enviadas 
nuevamente al CONTRATANTE. Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser 
cancelados dentro del mismo plazo de los cinco (05) días hábiles siguientes, a su levantamiento, informando al 
CONTRATISTA la justificación de las glosas o su proporción, que no fueron levantadas. Una vez vencidos los 
términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud.  
2°) La aceptación de las glosas por parte del prestador de servicios de salud ocurre de forma expresa cuando 
informa de ello a mutualser eps, o de forma tácita, si transcurridos los plazos previstos en el artículo 57 de la 
Ley 1438 de 2011, el prestador de servicios de salud no se pronuncia respecto de las glosas formuladas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PROCESO Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA. - se describe el proceso de referencia y contrarreferencia como el conjunto de 
procesos, procedimientos y actividades técnicas y administrativas que permiten prestar adecuadamente los 
servicios de salud a los pacientes del CONTRATANTE, garantizando los principios de calidad, continuidad e 
integralidad de los servicios en función de la organización de las redes integrales de prestadores de servicios 
de salud definidas por EL CONTRATANTE.  Anexo N°5 Red de servicios del Contratante y anexo N°10 Manual 
de referencia y contrarreferencia 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: GARANTÍAS. – En virtud de la prestación del servicio de salud objeto del 
presente contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de la ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA 
SOLIDARIA DE SALUD, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER EPS, pólizas de seguro 
expedidas por una Compañía Aseguradora legalmente autorizada para funcionar en Colombia, en los términos 
que se describe a continuación: 

 
1. POLIZA DE CUMPLIMIENTO, con los siguientes amparos: 

a. Cumplimiento: El valor de este amparo será equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
estimado del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (04) 
meses más.  

b. Calidad del Servicio: El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor estimado del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y dos 
(02) años más.   

c. Salario, Prestaciones Sociales Legales e Indemnizaciones Laborales: El valor de esta 
garantía será equivalente al cinco por ciento (5%) del valor estimado del contrato, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres (03) años más.   

2. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor asegurado equivalente 
al treinta por ciento (30%) del valor estimado del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato. La cobertura de la póliza debe cubrir el daño emergente y el lucro cesante que se llegare 
a causar. La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá contener como mínimo los 
siguientes amparos: 

a. Predios, Labores y Operaciones 

b. Responsabilidad civil del empleador (patronal) 

c. Contratistas y subcontratistas independientes 

d. Vehículos propios y no propios 

El CONTRATISTA hará entrega de las pólizas a EL CONTRATANTE dentro de los diez (10) días siguientes a 
la suscripción del contrato. No se efectuará pago hasta tanto EL CONTRATISTA entregue las pólizas 
correspondientes. En caso de prórroga, modificatorios o adicionales, EL CONTRATISTA deberá actualizar la 
vigencia y/o valor de las pólizas constituidas dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del 
documento.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: INTERVENTORÍA. - Durante la vigencia del contrato, EL CONTRATANTE 
realizará interventoría técnica y administrativa de manera semestral, a través de un auditor asignado o la 
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persona designada por EL CONTRATANTE con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto y las obligaciones 
de este, quien será designado para tal efecto. Para el seguimiento y control del presente contrato se utilizarán 
los instrumentos que defina EL CONTRATANTE.  EL INTERVENTOR deberá realizar las siguientes 
actividades: a) Vigilar el correcto cumplimiento de las obligaciones y especificaciones que rigen el contrato, 
dentro del plazo acordado; b) Realizar y presentar informes de Interventoría. Los informes de interventorías 
serán tenidos en cuenta para el proceso de liquidación del contrato; c) Si durante la ejecución del contrato el 
interventor considera que hay incumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, deberá informar 
inmediatamente al CONTRATANTE para que adelante los trámites pertinentes; d) Informar al CONTRATANTE, 
los hechos que considere relevantes durante la ejecución del contrato, y e) Las demás inherentes a las funciones 
de control y seguimiento del contrato. PARÁGRAFO: El Interventor no estará facultado en ningún momento a 
adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstas en el contrato, las 
cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes.  
 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MULTAS. - En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las 
obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito, EL CONTRATANTE podrá imponer al CONTRATISTA multas, cuyo valor se liquidará 
con base en un uno por ciento (1%) del valor estimado del contrato. Esta sanción se impondrá respetando el 
derecho al Debido Proceso que le asiste al CONTRATISTA, a fin de ejercer su derecho a la defensa. Por lo anterior, 
previo a la imposición de la multa deberá ponerse en conocimiento al CONTRATISTA de los incumplimientos 
parciales, acompañado del respectivo informe del Interventor. El valor de la Multa se tomará del saldo a favor del 
CONTRATISTA si lo hubiere. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: PENAL PECUNIARIA. - En caso de incumplimiento total de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE a título de pena pecuniaria, 
una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor estimado o total del contrato. La imposición de esta 
pena pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios que cause al CONTRATANTE. 
No obstante, EL CONTRATANTE se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto 
de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. Esta sanción se impondrá respetando el derecho al 
Debido Proceso que le asiste al CONTRATISTA, a fin de ejercer su derecho a la defensa. Por lo anterior, previo a 
su imposición deberá ponerse en conocimiento al CONTRATISTA de los incumplimientos, acompañado del 
respectivo informe del Interventor. El valor de la cláusula penal pecuniaria se tomará del saldo a favor del 
CONTRATISTA si lo hubiere. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Las partes en el libre ejercicio del principio de 
autonomía de la voluntad acordamos pactar que en caso de surgir alguna diferencia en el desarrollo total o 
parcial del contrato celebrado, la parte inconforme agotara la audiencia de conciliación como mecanismo de 
resolución de conflictos, audiencia esta que se llevara a cabo dentro de los veinte (20) días calendarios 
siguientes a que se comunique el inconformismo por escrito, en este término también deberán agotar la 
transacción extrajudicial en derecho para precaver un litigio pendiente o eventual. Fracasadas estas 
diligencias se acudirá ante el juez de la Republica que resulte competente.   
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: REPORTE DE INFORMACIÓN DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.  1º)- 
EL CONTRATISTA reportará al contratante dentro de los primeros diez (10) días de cada mes los Indicadores 
para el monitoreo de calidad de la atención en salud establecidos en la resolución 256 de 2016, los de gestión 
del riesgo (cuando aplique), y los demás que EL CONTRATANTE defina en sus Sistema de Calidad, según 
Anexo de indicadores. Esta información se deberá cargar en el portal Web Zona Ser mensualmente los diez 
primeros días de cada mes. La información de indicadores que se envíe, correspondiente a la Resolución 256 
de 2016 y demás normas aplicables debe corresponder a la atención y prestación de servicios de citas de 
primera vez y prioritarias. La información de indicadores debe discriminarse por sedes y subsedes en forma 
independiente. En el evento en que EL CONTRATISTA no cumpla con los estándares definidos en la 
Resolución 3253 de 2009, Resolución 256 de 2016 deberá suscribirse planes de mejoramiento. 2º) Los 
Registros Individuales de Prestación de Servicios de Salud-RIPS, utilizando la clasificación única de 
procedimientos - CUPS, para la identificación y denominación de los procedimientos en salud, en concordancia 
con lo establecido en el Decreto 0780 de 2016, Resolución 3047 de 2008 y demás normas que modifiquen, 
adicionen, aclaren o sustituyan en la materia. 3°) Los casos de sospecha de reacciones adversas a 
medicamentos en el formato definidos por el INVIMA (FOREAM). 4°) La información de vigilancia epidemiológica 
en los instrumentos definidos por el ministerio de Salud y de la protección Social. 5°) Reportar los insumos y 
dispositivos médicos, a los cuales el INVIMA haya otorgado registro sanitario, con la codificación única que 
determine el Ministerio de Salud y Protección Social. 6°) Reportar de forma mensual la información de la 
medición de oportunidad de citas especializadas de acuerdo con lo establecido en la resolución 1552 de 2013 
7°) Reportar y actualizar de forma obligatoria trimestralmente la información de las facturas por servicios 
prestados a los afiliados de mutua ser eps en la plataforma PISIS del Ministerio de Protección social según lo 
definido en la circular 030 de 2013. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: INEXISTENCIA DE VÍNCULO LABORAL. - Los servicios de salud a que 
se refiere este Contrato serán prestados por el CONTRATISTA, a solicitud y por voluntad del afiliado, a través 
de su personal, con plena autonomía técnica, financiera, científica y administrativa. Queda expresamente 
consignado que el presente contrato no genera vinculo ni relación laboral alguna entre las partes contratantes. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: PROHIBICIONES PARA LAS PARTES. - 1). PARA EL CONTRATANTE. 
Éste no delega en el CONTRATISTA las funciones de aseguramiento, como son: afiliación, autorizaciones de 
servicios, reporte de novedades de afiliación y la coordinación del sistema de referencia y contra-referencia. 2). 
PARA EL CONTRATISTA. Le está prohibido subcontratar con un tercero cualquiera de los servicios objeto del 
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presente contrato. 3). - EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente acuerdo de voluntades, salvo que reciba 
autorización escrita para ello por EL CONTRATANTE. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION AL TERRORISMO 
SARLAFT.- Las partes certifican que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad 
ilícita o de actividades conexas al lavado de activos provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la 
financiación del terrorismo. Las partes se obligan a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que 
todos sus socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se 
encuentren relacionados, provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o financiación 
del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato alguna de las partes, algunos de sus 
administradores, socios o administradores llegaren a ser (I) vinculado por parte de las autoridades competentes 
a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación 
del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas y otros delitos relacionados 
con el lavado de activos y financiación del terrorismo. (II) Incluido en listas para el control de lavado de activos 
y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como las listas 
de la Oficina de Control de Activos en el Exterior OFAC emitida por las oficinas del Tesoro de los Estados Unidos 
de Norte América, la lista de la organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el 
tema del lavado de activos y financiación del terrorismo o (III) Condenado por parte de las autoridades 
competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos ; o IV) 
llegare a ser señalado públicamente por cualquier medio de amplia difusión nacional (Prensa, Radio, televisión, 
etc.) como investigados por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del 
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con 
el lavado de activos y financiación del terrorismo y/o cualquier delito colateral o subyacente a estos, la parte 
afectada tiene el derecho de terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a 
indemnizar ningún tipo de perjuicio. De la misma forma, EL CONTRATISTA declara que los recursos que 
incorpora para el desarrollo del proyecto proceden de actividades completamente lícitas. LAS PARTES, se 
obliga expresamente a entregar entre sí, la información veraz y verificable que éste le exija para el cumplimiento 
de la normatividad relacionada con prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo y a actualizar 
sus datos por lo menos anualmente suministrando la totalidad de los soportes que las partes requieran. En el 
evento en que no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, LAS PARTES tendrá la 
facultad de dar por terminada la relación jurídica surgida. Mediante la suscripción del presente contrato las 
partes declaran que: 1) Cumplen con las normas generales y particulares sobre control y prevención de Lavado 
de Activos. 2) Adoptaron medidas, códigos de conducta y demás requerimientos para la prevención de Lavado 
de Activos y Financiación de Terrorismo. 3) En el desarrollo de la actividad objeto del presente contrato, 
desplegarán todos sus esfuerzos para cumplir estrictamente con todas las normas de precaución y prevención 
de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. 4) Mantendrán soportes documentales de todas las normas, 
procedimientos y manuales que a su interior desarrolle para la prevención y control de lavado de activos, en 
desarrollo de lo mencionado en puntos anteriores. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD - PROTECCIÓN DE DATOS. - EL CONTRATISTA se 
hace responsable de la privacidad, seguridad y confidencialidad de la información suministrada sobre los datos 
y/o información del CONTRATANTE a la cual tiene acceso durante la ejecución del contrato. De igual manera, 
EL CONTRATANTE conservará con especial cuidado la información suministrada por EL CONTRATISTA en 
virtud del presente contrato. Es responsabilidad del CONTRATISTA, el cumplimiento del régimen de protección 
de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de la información de MUTUAL SER EPS, que sea 
aplicable en el marco de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, Ley 1712 de 2014, Decreto 1377 de 2013 y demás 
normas que la adicionen, modifiquen, reglamenten o sustituyan.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. - El presente contrato se dará por terminado 
en los siguientes eventos: 1º) EL CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato cuando evidencie no 
conformidades graves en los procesos de atención o facturación de los servicios, ó evidencie afectación en la 
prestación del servicio de salud a sus afiliados y/o usuarios, ó por el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 2º) EL CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato en cualquier momento, lo cual comunicará por escrito al CONTRATISTA, indicando la fecha a partir de 
la cual se entiende terminada la relación contractual, y que en todo caso no podrá ser inferior a un periodo de 
treinta (30) días calendarios a partir del recibido de la comunicación. 3º) Por el cumplimiento del plazo pactado 
para la ejecución, incluyendo su prórroga si es del caso. 4º) Por acuerdo bilateral. 5º) Por caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente comprobados y aceptados por estos, que afecten la prestación del servicio de salud objeto 
del contrato. 6º) Por inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente de EL CONTRATISTA. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: LIQUIDACIÓN. - - El presente contrato se liquidará a más tardar dentro 
de los doce (12) meses siguientes a su vencimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.5.3.4.6.2 del Decreto 441 de 2022.  Durante el precitado periodo, EL CONTRATANTE convocará al 
CONTRATISTA por lo menos en dos (02) oportunidades a la liquidación bilateral del acuerdo de 
voluntades. La convocatoria se realizará por medio electrónico o escrito a la (s) dirección (es) entregada 
o registrada por EL CONTRATISTA y deberá ir acompañada del proyecto de acta de liquidación del 
contrato.   En el evento en que EL CONTRATISTA no concurra al segundo llamado a la Liquidación, 
previa convocatoria realizada, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, términos o 
condiciones, EL CONTRATANTE podrá liquidar el contrato en forma unilateral. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: NORMATIVIDAD APLICABLE. - El presente contrato se regirá por las 
siguientes disposiciones: Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015, Decreto 
0780 de 2016, Decreto 441 de 2022, Circulares y Resoluciones vigentes expedidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social aplicables al objeto contratado, y demás normas que adicionen, modifiquen, sustituyan o 
complementen. Así mismo, se deja expresa constancia que el presente contrato queda sometido a la Ley y a la 
jurisdicción de los tribunales colombianos.  

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: LUGAR DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL. - El CONTRATISTA se 
compromete para con el CONTRATANTE, a ejecutar el objeto del presente contrato en la Ciudad de Cartagena. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: RED INTEGRAL DE PRESTACION DE SERVICIOS. El CONTRATISTA hace parte 
de la Red Integral de Prestadores de servicios de salud, habilitada mutual ser eps y registrada en el módulo de 
redes del registro especial de prestadores de servicios de salud para el Departamento Bolívar y Distrito 
Cartagena. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: IDENTIFICACIÓN DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS QUE REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN. – Los servicios y tecnología relacionadas en el anexo No. 2 listado de tecnologías pactadas, 
requieren autorización de servicios previa a su prestación, según Anexo 9 Mecanismo expedito para el trámite 
de autorización de servicios. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. - Las notificaciones que deban efectuarse al 
CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato deberán constar por escrito y se entenderán realizadas en 
debida forma a la dirección descrita en la carátula del contrato que hace parte integral del mismo. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA: ANEXOS. - Hacen parte del presente contrato los siguientes anexos: 
Anexo Nº1: Ficha Técnica del Contrato. Anexo Nº2: Listado de tecnologías pactadas. Anexo Nº3: Anexo 
técnico de contratación. Anexo Nº4: Listado de precios de medicamentos e insumos. Anexo Nº5: Red de 
servicios del contratante (medio magnético). Anexo Nº6: Listado de tecnologías agrupadas (inclusiones y 
exclusiones) Medio Magnético. Anexo N°7: Anexo de Contratación de UCI. Anexo N°8: Indicadores pactados. 
(Medio Magnético). Anexo N°9: Mecanismo expedito para el trámite de autorización de servicios (medio 
magnético). Anexo N°10: Anexo Manual de referencia y contrarreferencia. (medio magnético).  Anexo N°11: 
Anexo Base de datos de Georreferenciada (Medio magnético). Anexo N°12: Oportunidad de servicios. Anexo 
N°13: Radicación de Facturas. Anexo N°14: Caracterización poblacional. (medio magnético).  Anexo N°15: 
Modelo de Atención para la gestión del riesgo en salud. (medio magnético). 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO. - El presente contrato se perfecciona con la 
suscripción de este por las partes. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervienen a los 12 días de septiembre de 2023. 

EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA 

GALO VIANA MUÑOZ 
C.C. N°:18.935.330

JOSE FELIPE BALLESTAS CAMPO 
C.C. N°:73.106.491
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1. AFILIADOS 

 

1.1 Distritos y/o Municipios que cubre el contrato 

Los afiliados a quienes se prestará el servicio objeto del presente contrato se encuentran 

ubicados en el (los) siguiente (s) municipio (s): 

 

Tabla 1. Cobertura de Distrito y/o municipios 

Distrito y/o Municipio de 
Ejecución del contrato 

Número de afiliados Activos base datos ADRES  

CARTAGENA 

Todos los afiliados activos en la plataforma ADRES en Mutual SER EPS. 
862.174. Se garantizará a los usuarios con DNP de los siguientes 
municipios: Cicuco, Hatillo de loba, Margarita, Mompós, San Fernando, 
Talaigua nuevo, Arjona, Arroyo hondo, Calamar, Cartagena, Clemencia, 
Mahates, San Cristóbal, San Estanislao, Santa catalina, Santa rosa de lima, 
Soplaviento, Turbaco, Turbana, Villanueva, Altos del rosario, Barranco de 
loba, El Peñón, Regidor, Rio Viejo, San Martin de Loba, Arenal, Cantagallo, 
Morales, San Pablo, Santa Rosa del Sur, Simití, Achí, Magangué, 
Montecristo, Pinillos, San Jacinto del Cauca, Tiquisio, Carmen de Bolívar, 
Córdoba, El Guamo, María la Baja, San Jacinto, San Juan Nepomuceno y 
Zambrano y otros municipios enviados por georreferenciación de otros 
departamentos 

 

1.2 Criterios de ingreso (población objeto):  

 

1.2.1 La población objeto del contrato será los afiliados  activos en la base de datos del 

Contratante verificados en la página de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) en el link 

https://www.adres.gov.co/eps/procesos/bdua y/o en la página 

http://www.mutualser.org/index.php/afiliados/consulta-de-afiliados. 

afiliados a los municipios y/o Distritos de cobertura del contrato. 

 

1.2.2. Adicional a los municipios descritos en la tabla 1. El Contratista podrá garantizar 

servicios a los Usuarios de otro departamento que se encuentren en portabilidad. 

 

2. CONDICIONES DE ACCESO 

 

Para garantizar el acceso a la prestación de servicios incluidos en el contrato, EL 

CONTRATISTA prestará las tecnologías incluidas en Anexo 2. listado de Tecnologías pactadas 

del contrato, en armonía con lo descrito en la ruta de atención establecida, teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

 

2.1 Consulta externa  
2.2 Cirugías electivas 
2.3 Referencia y contrarreferencia de pacientes 

 

2.4 ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA GARANTIZAR EL ACCESO 

  

2.4.1 VERIFICACION DE DERECHOS 

 

Para verificar el estado de afiliación utilizar la página www.mutualser.org o la página de 

ADRES (www.adres.gov.co) o la línea permanente de atención al usuario 018000-

116882. 

  
Los servicios de salud contratados serán prestados a los afiliados del CONTRATANTE, 

descritos en el punto 2, quienes acreditarán su condición mediante la presentación del 

documento de identidad.  

 

2.4.2 ASIGNACION Y PRESTACION EFECTIVA DE CITAS 

 

Implementar el sistema de información y atención al usuario para suministrar 

información, orientación y atención a los afiliados, así como dar respuestas a las 
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solicitudes de citas, quejas, reclamos y demás requerimientos que estos interpongan 

directamente o a través de las alianzas de usuarios.  

 

Disponer de una línea telefónica local para atención al usuario con un nivel de servicios 

de mínimo noventa por ciento (90%), de acuerdo con lo establecido en la Circular 

Externa 031 de 2006 de la Superintendencia Nacional de Salud y demás normas que la 

modifiquen o sustituyan. 

 

Cumplir con lo establecido en la Resolución 1552 de 2013: a) Agendas abiertas para 

asignación de citas; b) Obligación de registro en un sistema de información para las 

citas; c) Medición mensual de la oportunidad de citas asignadas d) Reportar 

mensualmente la información establecida en el Artículo 3° de la resolución 1552 de 2013 

al correo (asignacioncitas@mutualser.org). El Contratista coordinará directamente la 

agenda de citas, garantía de la prestación y responderá por la adherencia al programa 

con el fin de evitar glosas por frecuencias no atendidas. 

 

2.4.3   METODOLOGÍA PARA LA MEDICIÓN DE LA OPORTUNIDAD DE SERVCIOS: 

 

De forma mensual se realizará medición de la oportunidad de los servicios, teniendo en 

cuenta los numerales que se detallan a continuación: 

 

1. El número total de citas asignadas. 

2. Sumatoria de la diferencia de días entre la fecha para la cual se asignó la cita y la 

fecha en la cual el usuario solicitó la cita. 

3. Sumatoria de la diferencia de días entre la fecha para la cual se asignó la cita y la 

fecha para la cual el usuario solicitó le fuera asignada. 

4. Tiempo promedio de espera según fecha en que se solicita la cita: sumatoria de la 

diferencia de días entre la fecha en que se asignó la cita y la fecha en la cual el usuario 

la solicitó (3.2) / Número de citas asignadas (3.1).  

5. Tiempo promedio de espera según fecha para la cual se solicita la cita: sumatoria de 

la diferencia de días entre la fecha para la cual se asignó la cita y la fecha para la cual 

el usuario solicitó le fuera asignada (3.3) / Número de citas asignadas (3.1).  

6. Teniendo en cuenta los datos utilizados para el tiempo promedio de espera, se deberá 

cuantificar el número mínimo y máximo de días de espera para las citas asignadas 

durante el mes anterior a la cuantificación, discriminado por tipo de especialidad 

7.Número de horas-especialista, contratadas o disponibles para cada especialidad en el 

mes anterior a la cuantificación. 

 

Importante tener en cuenta la oportunidad pactada en el anexo 12 que hace parte 

integral del acuerdo de voluntades. 

 

Garantizar y establecer mecanismos de atención preferencial para el acceso inmediato 

a los servicios de salud de los sujetos de especial protección como lo son las personas 

de la tercera edad, discapacitados, enfermos mentales, de alto costo, personas objeto 

de cualquier tipo de violencia, y demás poblaciones que sean determinadas en la 

Constitución o la Ley, de acuerdo con lo descrito en el artículo 13 del Decreto-Ley 019 

del 2012.  

 

Obtener la firma del paciente o de la persona responsable del mismo, en el recibo de 

caja o el documento que defina EL CONTRATISTA, que soporte la prestación efectiva 

del servicio.  

 

 2.4.4     ACCESO AL SERVICIO DE MEDICAMENTOS 

 
Prescribir los medicamentos a los afiliados atendidos según los contenidos en el Plan 

de Beneficios en Salud expedido por el Gobierno Nacional. El suministro de 

medicamentos será prestado por parte del gestor contratado por EL CONTRATANTE. 

 

2.4.5   AUTORIZACIÓN 
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Los procedimientos de solicitud y respuesta de autorización de servicios electivos, no 

contratados con El CONTRATANTE, se aplicarán según lo establecido por el Decreto 

0780 de 2016 y demás normas concordantes. Estos servicios se gestionarán a través 

del portal web ZONA SER del Contratante. Este mecanismo se encuentra señalada en 

el Anexo No. 9. Mecanismo expedito para el trámite de autorización de servicios (medio 

magnético) 

3. SERVICIOS INCLUIDOS

Hacen parte de presente contrato los servicios incluidos en el Anexo 2 Listado de tecnologías 

pactadas, el cual es una herramienta utilizada por el CONTRATANTE para estimar el valor del 

contrato requerido para la expedición de pólizas, cálculo de suficiencia para producción de servicios 

salud necesaria para la habilitación de redes integrales y para la planeación por parte del 

CONTRATISTA de los servicios y frecuencias de usos de las tecnologías necesarias a suplir la 

demanda potencial de los afiliados de Mutual SER. 

4. IDENTIFICACIÓN CASOS DE TABAQUISMO ACTIVO

Dando cumplimiento a los parágrafos 1° y 2° del artículo 11 en la Ley 1335 de 2009, de Control del 
Tabaco, se hace necesario la identificación de tabaquismo en la población atendida de Mutual Ser 
EPS. Para ello es indispensable realizar registro en las historias clínicas utilizando los CIE10 
descritos en la tabla 2, según la intervención que corresponda. 

Tabla 2. Códigos CIE10 para diagnóstico de tabaquismo e intervención de cesación tabáquica 

CIE10 Descripción Intervención 

Z720 
Problemas relacionados con el 
uso del tabaco 

Diagnóstico inicial de Tabaquismo 

Z716 
Consulta para asesoría por el 
abuso del tabaco 

Intervenciones básicas (intervención breve) 
En este caso, es indispensable registrar como 
diagnostico principal el Z716 y segundario el Z720 

Z50.8 

Atención por otros 
procedimientos de 
rehabilitación (Rehabilitación 
por uso de tabaco) 

Usarlo únicamente cuando el usuario dejó el 
consumo de tabaco o sus derivados, es decir, 
cesación del tabaquismo 6 o más meses 
En este caso, es indispensable registrar como 
diagnostico principal el Z508 y segundario el Z716 

Lo anterior con el fin de caracterizar a la población objeto de intervención en cesación tabáquica. 

Recordando que es deber de las IPS y EAPB informar a esta población, los riesgos a la salud por el 
hábito de consumir tabaco o derivados de este, al igual que brindar al usuario los servicios del POS 
que le ayuden a manejar el factor de riesgo, que hoy día es considerado un problema de salud 
pública. Por lo anterior se debe reportar mensualmente los pacientes con estos diagnósticos a las 
EAPB. 

Lo anterior para poder aumentar el registro de BD de estos pacientes y cumplir con los lineamientos 
de Ley 1335 de 2009. 

El prestador reportara mensualmente casos identificados de usuarios consumidores de tabaco al 

correo respira@mutualser.org para definir ruta de atención.

EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA 

GALO VIANA MUÑOZ 

C.C. N°:18.935.330

JOSE FELIPE BALLESTAS CAMPO 
C.C. N°:73.106.491



Población total objeto del acuerdo 
de voluntades

862174

Nivel de Accesibilidad población 
Urbana

69,3%

Nivel de Accesibilidad población 
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30,7%

CLASIFICACION SERVICIO CODIGO PRODUCTO
POBLACION 

SUSCEPTIBLE
CANTIDAD MES

CANTIDAD 
VIGENCIA

VALOR UNITARIO VALOR ESTIMADO

105 CUIDADO INTERMEDIO NEONATAL 105M01  INTERNACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADO INTERMEDIO NEONATAL 333 7,67 184,03 $ 328.991 $ 60.542.889

107 CUIDADO INTERMEDIO ADULTOS 107M01  INTERNACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADO INTERMEDIO ADULTO 602800 44,02 1056,60 $ 328.990 $ 347.610.291

108 CUIDADO INTENSIVO NEONATAL 890473  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEUROCIRUGÍA 333 0,09 2,07 $ 330.630 $ 683.647

108 CUIDADO INTENSIVO NEONATAL 890438  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA 333 0,13 3,10 $ 132.252 $ 410.188

108 CUIDADO INTENSIVO NEONATAL 890420  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN ODONTOPEDIATRÍA 333 0,09 2,07 $ 132.252 $ 273.459

108 CUIDADO INTENSIVO NEONATAL 890475
 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA 

PEDIÁTRICA 
333 0,08 1,82 $ 275.525 $ 501.341

108 CUIDADO INTENSIVO NEONATAL 890476  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA 333 0,04 1,03 $ 198.378 $ 205.094

108 CUIDADO INTENSIVO NEONATAL 950602  INTERFEROMETRÍA 333 4,52 108,55 $ 121.231 $ 13.160.198

108 CUIDADO INTENSIVO NEONATAL 108A01  INTERNACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO NEONATAL 333 5,04 120,96 $ 747.995 $ 90.478.242

110 CUIDADO INTENSIVO ADULTOS 110A01  INTERNACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO ADULTOS 602800 10,17 243,99 $ 762.519 $ 186.046.871

120 CUIDADO BÁSICO NEONATAL 120N01
 INTERNACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADO BÁSICO NEONATAL (CUNA 

O INCUBADORA) 
333 9,78 234,68 $ 101.648 $ 23.855.226

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890471  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEUMOLOGÍA 602800 0,56 13,44 $ 250.000 $ 3.360.027

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890433  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE TÓRAX 602800 1,21 28,95 $ 250.000 $ 7.236.982

i
ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS
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ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890440  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA VASCULAR 602800 0,04 1,03 $ 250.000 $ 258.464

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890442  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN DERMATOLOGÍA 602800 0,04 1,03 $ 150.000 $ 155.078

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890406  INTERCONSULTA POR NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 602800 0,04 1,03 $ 80.000 $ 82.708

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 895001  MONITOREO ELECTROCARDIOGRÁFICO CONTINUO (HOLTER) 602800 2,11 50,66 $ 440.000 $ 22.289.904

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890494  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN UROLOGÍA 602800 0,99 23,78 $ 220.420 $ 5.241.291

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890434
 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 

GASTROINTESTINAL 
602800 0,09 2,07 $ 267.500 $ 553.112

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890435  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 602800 0,43 10,34 $ 132.252 $ 1.367.293

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890450
 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA 
602800 3,14 75,47 $ 85.600 $ 6.460.350

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890466  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 602800 0,47 11,37 $ 85.600 $ 973.477

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890439
 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA, 

ESTÉTICA Y RECONSTRUCTIVA 
602800 0,08 1,82 $ 220.420 $ 401.073

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890428  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA 602800 0,08 1,82 $ 107.000 $ 194.695

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 890474  INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA 602800 4,48 107,52 $ 220.420 $ 23.699.751

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 896101  MONITOREO DE PRESIÓN ARTERIAL SISTÉMICA (TELEMETRÍA) 602800 0,08 1,82 $ 458.571 $ 834.408
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i
ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 881202  ECOCARDIOGRAMA TRANSTORÁCICO 602800 18,95 454,90 $ 495.945 $ 225.603.397

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 10M003  INTERNACIÓN COMPLEJIDAD MEDIANA HABITACIÓN TRES CAMAS 602800 0,17 4,14 $ 78.746 $ 325.646

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 10M002  INTERNACIÓN COMPLEJIDAD MEDIANA HABITACIÓN BIPERSONAL 602800 47,43 1138,27 $ 92.638 $ 105.447.937

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 10B002  INTERNACIÓN COMPLEJIDAD BAJA HABITACIÓN BIPERSONAL 227523 0,08 1,82 $ 90.496 $ 164.666

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 10M004
 INTERNACIÓN COMPLEJIDAD MEDIANA HABITACIÓN CUATRO O 

MÁS CAMAS 
602800 0,09 2,07 $ 64.687 $ 133.754

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 10M001
 INTERNACIÓN COMPLEJIDAD MEDIANA HABITACIÓN UNIPERSONAL 

(INCLUYE AISLAMIENTO) 
602800 2,15 51,69 $ 101.834 $ 5.264.079

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 10A004  INTERNACIÓN COMPLEJIDAD ALTA CUATRO O MÁS CAMAS 602800 0,13 3,10 $ 84.346 $ 261.604

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 869500
 CURACIÓN DE LESIÓN EN PIEL O TEJIDO CELULAR SUBCUTÁNEO 

SOD 
862174 0,08 1,82 $ 120.000 $ 218.350

203 CIRUGÍA GENERAL 263206  SIALOADENECTOMÍA DE GLÁNDULAS SALIVALES MENORES 862174 0,08 1,82 $ 706.515 $ 1.285.563

203 CIRUGÍA GENERAL 274203  RESECCIÓN TOTAL DE LABIO 862174 0,08 1,82 $ 819.674 $ 1.491.465

203 CIRUGÍA GENERAL 275101
 SUTURA O REPARACIÓN DE LACERACIÓN (HERIDA) EN LABIOS 

HASTA DE CINCO CENTÍMETROS 
862174 0,08 1,82 $ 317.419 $ 577.570

203 CIRUGÍA GENERAL 275102
 SUTURA O REPARACIÓN DE LACERACIÓN (HERIDA) EN LABIOS DE 

MÁS DE CINCO CENTÍMETROS 
862174 0,08 1,82 $ 630.636 $ 1.147.494

203 CIRUGÍA GENERAL 275103  SUTURA O PLASTIA EN AVULSIÓN DE LABIOS 862174 0,08 1,82 $ 630.636 $ 1.147.494
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i
ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

203 CIRUGÍA GENERAL 962700  REDUCCIÓN MANUAL DE HERNIA SOD 862174 0,08 1,82 $ 371.959 $ 676.810

203 CIRUGÍA GENERAL 450001
 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO INTESTINAL POR 

ENTEROTOMÍA VÍA ABIERTA 
862174 0,04 1,03 $ 767.000 $ 792.966

203 CIRUGÍA GENERAL 863102
 RESECCIÓN DE LESIONES CUTÁNEAS POR CAUTERIZACIÓN, 

FULGURACIÓN O CRIOTERAPIA EN ÁREA GENERAL, MÁS DE SEIS 
LESIONES 

862174 0,04 1,03 $ 65.666 $ 67.889

203 CIRUGÍA GENERAL 863105
 RESECCIÓN DE LESIONES CUTÁNEAS POR CAUTERIZACIÓN, 

FULGURACIÓN O CRIOTERAPIA EN ÁREA ESPECIAL, MÁS DE DIEZ 
LESIONES 

862174 1,72 41,35 $ 189.784 $ 7.848.352

203 CIRUGÍA GENERAL 864101
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL O TEJIDO 

CELULAR SUBCUTÁNEO ÁREA GENERAL HASTA TRES 
CENTÍMETROS 

862174 3,49 83,74 $ 265.280 $ 22.215.115

203 CIRUGÍA GENERAL 864102
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL O TEJIDO 
CELULAR SUBCUTÁNEO ÁREA GENERAL, ENTRE TRES A CINCO 

CENTÍMETROS 
862174 3,40 81,67 $ 341.651 $ 27.904.178

203 CIRUGÍA GENERAL 864103
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL O TEJIDO 
CELULAR SUBCUTÁNEO ÁREA GENERAL, ENTRE CINCO A DIEZ 

CENTÍMETROS 
862174 7,75 186,09 $ 265.280 $ 49.366.922

203 CIRUGÍA GENERAL 864104
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL O TEJIDO 

CELULAR SUBCUTÁNEO ÁREA GENERAL, DE MÁS DE DIEZ 
CENTÍMETROS 

862174 2,24 53,76 $ 565.708 $ 30.412.705

203 CIRUGÍA GENERAL 864105
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO DE PIEL O TEJIDO CELULAR 
SUBCUTÁNEO ÁREA GENERAL, CON REPARACIÓN (COLGAJO O 

INJERTO) 
862174 1,77 42,39 $ 716.365 $ 30.365.306

203 CIRUGÍA GENERAL 864201
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL O TEJIDO 

CELULAR SUBCUTÁNEO DE ÁREA ESPECIAL, HASTA UN 
CENTÍMETRO 

862174 1,81 43,42 $ 265.280 $ 11.518.948

203 CIRUGÍA GENERAL 864202
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL O TEJIDO 
CELULAR SUBCUTÁNEO DE ÁREA ESPECIAL, ENTRE UNO A DOS 

CENTÍMETROS 
862174 4,39 105,45 $ 341.651 $ 36.028.179
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ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

203 CIRUGÍA GENERAL 864205
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL O TEJIDO 
CELULAR SUBCUTÁNEO DE ÁREA ESPECIAL, DE MÁS DE CINCO 

CENTÍMETROS 
862174 2,93 70,30 $ 716.365 $ 50.361.970

203 CIRUGÍA GENERAL 865101  SUTURA DE HERIDA ÚNICA, EN ÁREA GENERAL 862174 0,04 1,03 $ 198.378 $ 205.094

203 CIRUGÍA GENERAL 865102  SUTURA DE HERIDA MÚLTIPLE, EN ÁREA GENERAL 862174 0,08 1,82 $ 173.160 $ 315.080

203 CIRUGÍA GENERAL 865201  SUTURA DE HERIDA ÚNICA DE CARA 862174 0,04 1,03 $ 496.131 $ 512.927

203 CIRUGÍA GENERAL 865202
 SUTURA DE HERIDA ÚNICA DE CARA SIN COMPROMISO DE LABIOS 

O PÁRPADOS 
862174 0,08 1,82 $ 317.419 $ 577.570

203 CIRUGÍA GENERAL 865203
 SUTURA DE HERIDA ÚNICA DE PLIEGUES DE FLEXIÓN, GENITALES, 

MANOS Y PIES 
862174 0,08 1,82 $ 496.131 $ 902.752

203 CIRUGÍA GENERAL 865204  SUTURA DE HERIDA MÚLTIPLE DE CARA 862174 0,08 1,82 $ 630.636 $ 1.147.494

203 CIRUGÍA GENERAL 865205
 SUTURA DE HERIDA MÚLTIPLE DE CARA SIN COMPROMISO DE 

LABIOS O PÁRPADOS 
862174 0,08 1,82 $ 565.708 $ 1.029.353

203 CIRUGÍA GENERAL 865206
 SUTURA DE HERIDA MÚLTIPLE DE PLIEGUES DE FLEXIÓN, 

GENITALES, MANOS Y PIES 
862174 0,08 1,82 $ 949.363 $ 1.727.445

203 CIRUGÍA GENERAL 854101  MASTECTOMÍA SIMPLE UNILATERAL 862174 0,56 13,44 $ 562.412 $ 7.558.883

203 CIRUGÍA GENERAL 861101
 DRENAJE DE COLECCIÓN SUPERFICIAL DE PIEL O TEJIDO 

CELULAR SUBCUTÁNEO POR INCISIÓN O ASPIRACIÓN 
862174 0,08 1,82 $ 26.347 $ 47.940

203 CIRUGÍA GENERAL 471110  APENDICECTOMÍA VÍA LAPAROSCÓPICA 862174 0,04 1,03 $ 2.678.000 $ 2.768.662
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ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

203 CIRUGÍA GENERAL 483801
 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO EN RECTO, VÍA RECTAL 

ABIERTA 
862174 0,08 1,82 $ 317.419 $ 577.570

203 CIRUGÍA GENERAL 512101  COLECISTECTOMÍA VÍA ABIERTA 862174 0,04 1,03 $ 1.488.937 $ 1.539.344

203 CIRUGÍA GENERAL 512104  COLECISTECTOMÍA VÍA LAPAROSCÓPICA 862174 12,36 296,72 $ 2.096.194 $ 621.974.892

203 CIRUGÍA GENERAL 863101
 RESECCIÓN DE LESIONES CUTÁNEAS POR CAUTERIZACIÓN, 

FULGURACIÓN O CRIOTERAPIA EN ÁREA GENERAL, HASTA SEIS 
LESIONES 

862174 0,08 1,82 $ 31.376 $ 57.091

203 CIRUGÍA GENERAL 867202
 COLGAJO LOCAL DE PIEL COMPUESTO DE VECINDAD ENTRE DOS 

A CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS 
862174 6,07 145,77 $ 1.000.000 $ 145.773.491

203 CIRUGÍA GENERAL 852100  RESECCIÓN LOCAL DE LESIÓN DE MAMA SOD 862174 1,29 31,02 $ 406.675 $ 12.613.281

203 CIRUGÍA GENERAL 864204
 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE PIEL O TEJIDO 

CELULAR SUBCUTÁNEO DE ÁREA ESPECIAL, ENTRE TRES A CINCO 
CENTÍMETROS 

862174 2,28 54,79 $ 529.008 $ 28.986.618

203 CIRUGÍA GENERAL 547401  EVENTRORRAFIA CON COLOCACIÓN DE MALLA 862174 2,15 51,69 $ 15.288.200 $ 790.288.732

203 CIRUGÍA GENERAL 275104  SUTURA DE LACERACIÓN EN LABIOS 862174 0,08 1,82 $ 121.906 $ 221.819

203 CIRUGÍA GENERAL 858101  SUTURA DE HERIDA DE MAMA 862174 0,08 1,82 $ 317.419 $ 577.570

203 CIRUGÍA GENERAL 531002  HERNIORRAFIA INGUINAL BILATERAL VÍA LAPAROSCÓPICA 862174 0,56 13,44 $ 6.150.360 $ 82.661.509

203 CIRUGÍA GENERAL 252001  RESECCIÓN DE LENGUA EN CUÑA 862174 0,08 1,82 $ 706.515 $ 1.285.563
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ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

203 CIRUGÍA GENERAL 252002  RESECCIÓN O ABLACIÓN PARCIAL DE LENGUA  862174 0,08 1,82 $ 706.515 $ 1.285.563

203 CIRUGÍA GENERAL 255001  GLOSOPLASTIA CON INJERTO CUTÁNEO O MUCOSO 862174 0,04 1,03 $ 706.515 $ 730.433

203 CIRUGÍA GENERAL 255006  PLASTIA DE FRENILLO LINGUAL 862174 0,08 1,82 $ 121.906 $ 221.819

203 CIRUGÍA GENERAL 530002  HERNIORRAFIA INGUINAL UNILATERAL VÍA LAPAROSCÓPICA 862174 0,26 6,20 $ 3.645.533 $ 22.613.704

203 CIRUGÍA GENERAL 255101
 SUTURA DE LACERACIÓN DE LENGUA (GLOSORRAFIA) VÍA 

ABIERTA 
862174 0,08 1,82 $ 214.124 $ 389.617

203 CIRUGÍA GENERAL 260101  SIALOLITOTOMÍA VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 214.124 $ 389.617

203 CIRUGÍA GENERAL 262001  MARSUPIALIZACIÓN DE LA RÁNULA 862174 0,08 1,82 $ 229.485 $ 417.567

203 CIRUGÍA GENERAL 262002  RESECCIÓN DE MUCOCELE DE GLÁNDULA SALIVAL 862174 0,08 1,82 $ 317.419 $ 577.570

203 CIRUGÍA GENERAL 263208  REINTERVENCIÓN DE GLÁNDULA SALIVAL MAYOR 862174 0,08 1,82 $ 706.515 $ 1.285.563

203 CIRUGÍA GENERAL 547403  EVENTRORRAFIA VÍA ABIERTA 862174 0,86 20,68 $ 565.708 $ 11.697.194

203 CIRUGÍA GENERAL 547404  EVENTRORRAFIA VÍA LAPAROSCÓPICA 862174 0,04 1,03 $ 9.853.361 $ 10.186.942

203 CIRUGÍA GENERAL 531001  HERNIORRAFIA INGUINAL BILATERAL VÍA ABIERTA 862174 1,85 44,46 $ 930.172 $ 41.351.507

203 CIRUGÍA GENERAL 534001  HERNIORRAFIA UMBILICAL VÍA ABIERTA 862174 26,36 632,72 $ 573.092 $ 362.606.187
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CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

203 CIRUGÍA GENERAL 534101  HERNIORRAFIA UMBILICAL REPRODUCIDA VÍA ABIERTA 862174 0,13 3,10 $ 560.969 $ 1.739.881

203 CIRUGÍA GENERAL 534301  HERNIORRAFIA UMBILICAL ENCARCELADA VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 560.969 $ 1.020.730

203 CIRUGÍA GENERAL 535001
 REPARACIÓN DE HERNIA INCISIONAL (EVENTRACIÓN) 

ENCARCELADA VÍA ABIERTA 
862174 0,08 1,82 $ 565.708 $ 1.029.353

203 CIRUGÍA GENERAL 535101  REPARACIÓN DE HERNIA INCISIONAL (EVENTRACIÓN) VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 565.708 $ 1.029.353

203 CIRUGÍA GENERAL 535204  HERNIORRAFIA EPIGÁSTRICA VÍA ABIERTA 862174 3,83 92,01 $ 530.110 $ 48.777.050

203 CIRUGÍA GENERAL 535301  HERNIORRAFIA EPIGÁSTRICA ENCARCELADA VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 530.110 $ 964.580

203 CIRUGÍA GENERAL 854201  MASTECTOMÍA SIMPLE BILATERAL 862174 0,52 12,41 $ 943.832 $ 11.709.420

203 CIRUGÍA GENERAL 514004  COLEDOCOSCOPÍA INTRAOPERATORIA 862174 0,08 1,82 $ 1.506.571 $ 2.741.332

203 CIRUGÍA GENERAL 414401  EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DEL BAZO VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 706.515 $ 1.285.563

203 CIRUGÍA GENERAL 541102  LAPAROTOMÍA EXPLORATORIA 862174 0,34 8,27 $ 630.636 $ 5.215.883

203 CIRUGÍA GENERAL 293305
 RESECCIÓN DE LESIÓN O TUMOR BENIGNO DE FARINGE VÍA 

ABIERTA 
862174 0,08 1,82 $ 496.131 $ 902.752

203 CIRUGÍA GENERAL 293306
 RESECCIÓN DE LESIÓN O TUMOR BENIGNO DE FARINGE VÍA 

ENDOSCÓPICA 
862174 0,08 1,82 $ 496.131 $ 902.752

203 CIRUGÍA GENERAL 293307  RESECCIÓN DE TUMOR MALIGNO DE FARINGE VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 706.515 $ 1.285.563
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ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

203 CIRUGÍA GENERAL 293308  RESECCIÓN DE TUMOR MALIGNO DE FARINGE VÍA ENDOSCÓPICA 862174 0,08 1,82 $ 706.515 $ 1.285.563

203 CIRUGÍA GENERAL 293309  DIVERTICULECTOMÍA FARÍNGEA VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 706.515 $ 1.285.563

203 CIRUGÍA GENERAL 293310  DIVERCUTILOSTOMÍA FARÍNGEA VÍA ENDOSCÓPICA 862174 0,08 1,82 $ 630.636 $ 1.147.494

203 CIRUGÍA GENERAL 295103  FARINGORRAFIA 862174 0,08 1,82 $ 496.131 $ 902.752

203 CIRUGÍA GENERAL 530001  HERNIORRAFIA INGUINAL UNILATERAL VÍA ABIERTA 862174 10,64 255,36 $ 651.341 $ 166.327.813

203 CIRUGÍA GENERAL 530301  HERNIORRAFIA INGUINAL ENCARCELADA VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 651.341 $ 1.185.170

203 CIRUGÍA GENERAL 530401  HERNIORRAFIA INGUINAL REPRODUCIDA VÍA ABIERTA 862174 0,04 1,03 $ 651.341 $ 673.392

203 CIRUGÍA GENERAL 530601  HERNIORRAFIA UNILATERAL INGUINO ESCROTAL VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 496.131 $ 902.752

203 CIRUGÍA GENERAL 531501  HERNIORRAFIA BILATERAL INGUINAL REPRODUCIDA VÍA ABIERTA 862174 0,04 1,03 $ 930.172 $ 961.663

203 CIRUGÍA GENERAL 531601  HERNIORRAFIA BILATERAL INGUINAL ENCARCELADA VÍA ABIERTA 862174 0,08 1,82 $ 930.172 $ 1.692.527

203 CIRUGÍA GENERAL 430102
 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO MÚLTIPLE (BEZOARD) POR 

GASTROTOMÍA VÍA ABIERTA 
862174 0,08 1,82 $ 767.000 $ 1.395.620

203 CIRUGÍA GENERAL 530001-01
HERNIORRAFIA INGUINAL UNILATERAL VIA ABIERTA CON INJERTO 

O PROTESIS (INCLUYE VALOR DE LA MALLA)
862174 0,08 1,82 $ 782.491 $ 1.423.808

203 CIRUGÍA GENERAL 530301-01
HERNIORRAFIA INGUINAL ENCARCELADA VIA ABIERTA CON 

INJERTO O PROTESIS (INCLUYE VALOR DE LA MALLA)
862174 0,08 1,82 $ 782.491 $ 1.423.808
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ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

203 CIRUGÍA GENERAL 530401-01
HERNIORRAFIA INGUINAL REPRODUCIDA VIA ABIERTA CON 

INJERTO O PROTESIS (INCLUYE VALOR DE LA MALLA)
862174 0,08 1,82 $ 782.491 $ 1.423.808

203 CIRUGÍA GENERAL 531001-01
HERNIORRAFIA INGUINAL BILATERAL VIA ABIERTA CON UNA 

PROTESIS (INCLUYE PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 1.083.364 $ 1.971.272

203 CIRUGÍA GENERAL 531001-02
HERNIORRAFIA INGUINAL BILATERAL VIA ABIERTA CON DOS 

PROTESIS (INCLUYE PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 1.217.821 $ 2.215.927

203 CIRUGÍA GENERAL 531501-01
HERNIORRAFIA BILATERAL INGUINAL REPRODUCIDA VIA ABIERTA 

CON UNA PROTESIS (INCLUYE PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 1.083.364 $ 1.971.272

203 CIRUGÍA GENERAL 531501-02
HERNIORRAFIA BILATERAL INGUINAL REPRODUCIDA VIA ABIERTA 

CON DOS PROTESIS (INCLUYE PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 1.217.821 $ 2.215.927

203 CIRUGÍA GENERAL 531601-01
HERNIORRAFIA BILATERAL INGUINAL ENCARCELADA VIA ABIERTA 

CON UNA PROTESIS (INCLUYE PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 1.083.364 $ 1.971.272

203 CIRUGÍA GENERAL 531601-02
HERNIORRAFIA BILATERAL INGUINAL ENCARCELADA VIA ABIERTA 

CON DOS PROTESIS (INCLUYE PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 1.217.821 $ 2.215.927

203 CIRUGÍA GENERAL 534001-01
HERNIORRAFIA UMBILICAL VIA ABIERTA CON PROTESIS (INCLUYE 

PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 812.248 $ 1.477.953

203 CIRUGÍA GENERAL 534101-01
HERNIORRAFIA UMBILICAL REPRODUCIDA VIA ABIERTA CON 

PROTESIS (INCLUYE PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 812.248 $ 1.477.953

203 CIRUGÍA GENERAL 534301-01
HERNIORRAFIA UMBILICAL ENCARCELADA VIA ABIERTA CON 

PROTESIS (INCLUYE PROTESIS)
862174 0,08 1,82 $ 812.248 $ 1.477.953

203 CIRUGÍA GENERAL 535204-01
HERNIORRAFIA EPIGASTRICA VIA ABIERTA MAS HERNIORRAFIA 

UMBILICAL VIA ABIERTA
862174 0,08 1,82 $ 865.149 $ 1.574.210

203 CIRUGÍA GENERAL 535204-02
HERNIORRAFIA EPIGASTRICA VIA ABIERTA MAS HERNIORRAFIA 

INGUINAL UNILATERAL VIA ABIERTA
862174 0,08 1,82 $ 984.175 $ 1.790.790

203 CIRUGÍA GENERAL 862006
 DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL MENOR DEL 10% DE SUPERFICIE 

CORPORAL EN ÁREA GENERAL 
862174 0,04 1,03 $ 317.419 $ 328.165
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ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

203 CIRUGÍA GENERAL 862008
 DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL   ENTRE EL 20% AL 29% DE 

SUPERFICIE CORPORAL EN ÁREA GENERAL 
862174 0,08 1,82 $ 496.131 $ 902.752

203 CIRUGÍA GENERAL 862009
 DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL   ENTRE EL 30% AL 49% DE 

SUPERFICIE CORPORAL EN ÁREA GENERAL 
862174 0,08 1,82 $ 547.868 $ 996.892

203 CIRUGÍA GENERAL 862010
 DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL    DEL 50% O MÁS DE SUPERFICIE 

CORPORAL EN ÁREA GENERAL 
862174 0,08 1,82 $ 26.347 $ 47.940

203 CIRUGÍA GENERAL 862007
 DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL ENTRE EL 10% AL 19% DE 

SUPERFICIE CORPORAL EN ÁREA GENERAL 
862174 1,21 28,95 $ 405.001 $ 11.723.952

203 CIRUGÍA GENERAL 542102  LAPAROSCOPIA DE PRECISIÓN (ESTADIFICACIÓN) 862174 0,08 1,82 $ 1.505.102 $ 2.738.660

203 CIRUGÍA GENERAL 962200  DILATACIÓN DEL ESFÍNTER ANAL SOD 862174 0,04 1,03 $ 51.576 $ 53.322

203 CIRUGÍA GENERAL 546100
 NUEVO CIERRE DE DISRUPCIÓN POSTOPERATORIA DE PARED 

ABDOMINAL (EVISCERACIÓN) SOD 
862174 0,04 1,03 $ 4.000.000 $ 4.135.418

203 CIRUGÍA GENERAL 869400
 RETIRO DE SUTURA EN PIEL O TEJIDO CELULAR SUBCUTÁNEO 

SOD 
862174 0,08 1,82 $ 40.000 $ 72.783

203 CIRUGÍA GENERAL 041200  BIOPSIA ABIERTA DE NERVIO O GANGLIO PERIFÉRICO SOD 862174 0,08 1,82 $ 177.308 $ 322.627

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 740100-01 CESÃ REA SEGMENTARIA TRANSPERITONEAL SOD + POMEROY 227523 0,08 1,82 $ 1.191.370 $ 2.167.798

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 977100
 EXTRACCIÓN DE DISPOSITIVO ANTICONCEPTIVO INTRAUTERINO 

(DIU) SOD 
227523 0,09 2,07 $ 253.483 $ 524.129

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 711130  BIOPSIA DE GLÁNDULA DE BARTHOLIN 227523 0,08 1,82 $ 220.420 $ 401.073

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 743101
 REMOCIÓN DE EMBARAZO ECTÓPICO ABDOMINAL POR 

LAPAROTOMÍA 
227523 0,09 2,07 $ 819.674 $ 1.694.847
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ANEXO N°2 LISTADO DE TECNOLOGIAS PACTADAS
MODALIDAD: PAGO POR EVENTO
CONTRATO: 21734
PRESTADOR: CLINICA DE LA MUJER CARTAGENA SAS

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 750101
 LEGRADO UTERINO OBSTÉTRICO POSPARTO O POSABORTO POR 

DILATACIÓN Y CURETAJE 
227523 7,88 189,20 $ 440.840 $ 83.404.892

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 750105
 LEGRADO UTERINO OBSTÉTRICO POSPARTO O POSABORTO POR 

ASPIRACIÓN AL VACÍO 
227523 0,22 5,17 $ 440.840 $ 2.278.822

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 861203  EXTRACCIÓN DE ANTICONCEPTIVOS SUBDÉRMICOS POR INCISIÓN 227523 0,08 1,82 $ 253.483 $ 461.234

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 861801  INSERCIÓN DE ANTICONCEPTIVOS SUBDÉRMICOS 227523 5,43 130,27 $ 107.000 $ 13.938.427

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652101  CISTECTOMÍA DE OVARIO POR LAPAROTOMÍA 227523 0,82 19,64 $ 774.341 $ 15.210.560

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652301  RESECCIÓN DE TUMOR DE OVARIO POR LAPAROTOMÍA 227523 0,08 1,82 $ 774.341 $ 1.408.978

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652302  RESECCIÓN DE TUMOR DE OVARIO POR LAPAROSCOPIA 227523 0,08 1,82 $ 1.444.192 $ 2.627.828

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652401  PUNCIÓN Y DRENAJE DE LESIÓN DE OVARIO POR LAPAROTOMÍA 227523 0,08 1,82 $ 774.341 $ 1.408.978

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652402  PUNCIÓN Y DRENAJE DE LESIÓN DE OVARIO POR LAPAROSCOPIA 227523 0,08 1,82 $ 1.443.751 $ 2.627.026

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652701  FULGURACIÓN EN OVARIO POR LAPAROTOMÍA 227523 0,08 1,82 $ 774.341 $ 1.408.978

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652702  FULGURACIÓN EN OVARIO POR LAPAROSCOPIA 227523 0,04 1,03 $ 1.443.751 $ 1.492.629

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652801  RESECCIÓN DE QUISTE PARAOVÁRICO POR LAPAROTOMÍA 227523 0,08 1,82 $ 1.443.751 $ 2.627.026

204 CIRUGÍA GINECOLÓGICA 652802  RESECCIÓN DE QUISTE PARAOVÁRICO POR LAPAROSCOPIA 227523 0,04 1,03 $ 1.444.192 $ 1.493.084
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29/2/24, 8:14 Correo: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRhMDM5MjFlLWViNDMtNDliNi1iZjA2LTY3NzgzNDM5ZTcxMAAQAOx9uXZTGwJKnRbNfKxAQh4%3D 1/1

Fwd: Contesta de Demanda de Nulidad Radicado 13-001-23-33-000-2024-00001-00
Demandante: Giovanny A. Martínez Caraballo Demandado: Acto de Elección De Rafael
Rodriguez

ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
Mié 28/02/2024 5:28 PM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@gmail.com> 

2 archivos adjuntos (4 MB)
PRUEBAS ANEXO 3 III - Peticion Dapartamento de Bolivar 2024.pdf; Contestación de Demanda De Nulidad Electoral Rafael
Presentada por Giovanis PDF.pdf;

PRUEBAS ANEXO 3

Inicio del mensaje reenviado:

De: ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj01@icloud.com>
Asunto: Contesta de Demanda de Nulidad Radicado 13-001-23-33-000-2024-00001-
00 Demandante: Giovanny A. Martínez Caraballo Demandado: Acto de Elección De
Rafael Rodriguez
Fecha: 27 de febrero de 2024, 4:38:12 p. m. COT
Para: desta05bol@notificacionesrj.gov.co
Cc: ROBINSON CASTILLA JULIO <robinsoncj@hotmail.com>

Cartagena de Indias D.C. 27 de febrero de 2024
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
PONENTE HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
E.                   S.                 D.
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar. 
 
E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  

Anexo 
Contesta de la Demanda En PDF, y Pruebas por separado o medios Magnéticos CD toda vez que
esta muy pesado. 

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co


 
Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Penal y Propiedad Horizontal. 

 

Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 
Cel:3008366315-3173241075 

 E-mail: robinsoncj@hotmail.com* Cartagena – Colombia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D.C. 27 de febrero de 2024 
  
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
PONENTE HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
E.                   S.                 D. 
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional – Primer Piso 
 3º Piso, Despacho 5, Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolivar.   
 

E Mail: desta05bol@notificacionesrj.gov.co  

 
Actuación:              Contestación de la demanda 
Medio de Control:  Nulidad Electoral      
Radicado:               13-001-23-33-000-2024-00001-00 
Demandante:          Giovanny A. Martínez Caraballo 
Demandado:           Acto de Elección De Rafael A. Rodríguez  
Magistrado Ponente: Dr. José Rafael Guerrero Leal  

  

Honorable Magistrado:  

ROBINSON CASTILLA JULIO, mayor de edad, ciudadano en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 73.137.917 expedida en Cartagena, con tarjeta 

profesional de abogado No. 101039 del C.S.J., obrando en mi condición de 

apoderado del Ingeniero RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía Número 9.103.536, conforme poder 

acreditado, con todo el respeto me permito, dentro del término legal CONTESTAR 

LA DEMANDA, de referencia, pronunciándome sobre ella, en los siguientes 

términos:  

I —TEMPORALIDAD DEL ESCRITO  

mailto:robinsoncj@hotmail.com
mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co


 2 

El auto que admite la demanda tiene fecha de 15 de enero del 2024, y se procede 

a la notificación por aviso, toda vez que el demandante manifestó desconocer la 

dirección del demandante, siendo así el despacho procédase de conformidad con 

lo previsto en los literales b) y c) del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, con 

aplicación de lo consagrado en los literales f) y g) de esa misma normativa. A la 

respectiva notificación.  

En el expediente aparece la notificación en periódico los días 3 y 4 de febrero, 

pasado los 5 días establecido en la norma citada, el traslado, comienza a contarse 

el día 12 de febrero, hasta el 5 de marzo. Del 2024. Toda vez que son 15 días del 

traslado. el suscrito se notifica personalmente de acuerdo poder otorgado y 

presentado ante este despacho el (16) de febrero del año 2024. Se colige que 

contesta al traslado se interpone dentro de la oportunidad legal. 

 

II LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

I. DE LOS ANTECEDENTES QUE DIERON LUGAR A LA DEMANDA DE NULIDAD 

ELECTORAL – HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  
2.1 CAUSAL DE NULIDAD, ALEGADA POR EL DEMANDANTE. 
Señala el demandante, que se debe decretar la Nulidad del acto administrativo, inscripción 
del Ingeniero RAFAEL A. RODRIGUEZ MANOTAS como alcalde del Municipio de San 
Cristóbal (Bolívar), de fecha 31 de octubre de 2023, contenido en el formulario E-26 ALC 
Expedido por la respectiva Comisión Escrutadora Municipal Para el periodo comprendido 
entre el 2024 y 2027. con fundamento en la causal consagrada en el numeral 4º del articulo 
95 y en el numeral 4º del Articulo 43 de la ley 136 de 1994, modificada por la ley 617 de 
2000. el cual establece:  
4. “Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco hasta el 
segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, con funcionarios que 
dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección hayan ejercido autoridad civil, 
política, administrativa o militar en el respectivo municipio; o con quienes dentro del mismo 
lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren tributos, tasas o 
contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social de salud en el régimen subsidiado en el respectivo municipio.” 

Ante la norma anterior el demandante manifiesta y sostiene que gerente y 
representante legal de la ESE CLÍNICA RAFAEL CALVO, es hermanos legitimo 
del Ingeniero RAFAEL A. RODRIGUEZ MANOTAS, alcalde del Municipio de San 
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Cristóbal Bolívar; Y que (GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL, ESE CLÍNICA 
RAFAEL CALVO) del Nivel Departamental-territorial, entidad que atiende al 
personal femenino gestante y de embarazo del régimen subsidiado en Salud, entre 
ellas la de "MUTUAL SER" de la ciudad de Cartagena, de los municipios del 
departamento de Bolívar, incluido el Municipio de San Cristóbal. Por ello, sobre el 
Ingeniero Rafael Rodríguez, pesaba una Inhabilidad para aspirar, por parentesco 
en el segundo grado de consanguinidad con el gerente de la ESE.   

  

2.2.0 HECHOS DE LA DEMANDA.   

Como hechos, se indican por el demandante los siguientes:  
1º Que, en el municipio de San Cristóbal, se realizaron elecciones territoriales el 29 de 
octubre de 2023, resultando electo como alcalde el ciudadano RAFAEL ANTONIO 
RODRIGUEZ MANOTAS, para el período 2024 - 2027 
 
2. Que el señor, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, está en el Segundo grado 
de consanguinidad con el actual gerente de la ESE CLINICA MATERNIDAD RAFAEL 
CALVO (TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS), razón por la cual no podía ser elegido 
alcalde conforme la prohibición establecida en el art 95, numeral 4, de la ley 136 del 1994 
modificado por el art 37 de la ley 617 del 2000 como se explicara en los cargos y en el 
concepto de la violación.  
3. Que en efecto el señor RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, es hermano del 
señor TOMAS RODRIGUEZ MANOTAS, conforme lo pruebo con el decreto de 
nombramiento 18 del 28 de enero de 2021, y el ejercicio del cargo con la contratación que 
hizo con la clínica MUTUAL SER EPS, dentro de los 12 meses anteriores a la elección (29 
de octubre del 2023) y ejerció autoridad civil y administrativa con incidencia en el municipio 
de san Cristóbal dentro de los 12 meses anteriores a la elección.  
 
4. Que el señor TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, hermano de alcalde electo, el 29 
de octubre del 2023, presto en calidad de contratista servicio de seguridad social en salud 
mediante el contrato # 21359 celebrado con la EPS MUTUAL SER EPS- S, con fecha 
inicial 01- 04- 2023 y final 31 – 03- 2025, dentro de los doce meses anteriores a la elección, 
en su calidad de gerente de la ESE Clínica de maternidad Rafael Calvo, según objeto del 
objeto del contrato, cual fue y es: “ Prestar los servicios y tecnologías en salud a los 
afiliados del régimen subsidiado y contributivo del contratante, en los cuales se encuentra 
en el item 1.1.1, de afiliados en el renglón cinco en el cual aparece el municipio de San 
Cristóbal, (número de afiliados activos base de datos ADRES).”  
 
5. Que a la EPS MUTUAL SER, según certificación de la Secretaría de Salud Pública, un 
total de 6.878, se encuentran afiliados a corte del 31 de octubre de 2023., certificado el 29 
de Noviembre de 2023, base de afiliados del municipio de san Cristóbal del régimen 
subsidiado, para la prestación del servicio de seguridad social y atención en salud, por 
parte del contratista ESE CLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO, hecho que genera 
sin lugar a dudas la inhabilidad por parentesco del alcalde electo RAFAEL ANTONIO 
RODRIGUEZ MANOTAS.  
 
6. Que igualmente, según certificación de la Secretaría de salud Pública de San Cristóbal, 
la ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO, en certificación del 29 de 
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noviembre del 2023, certifico, que la ESE CLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL 
CALVO, atendió, nacidos vivos afiliados a la EAPB-MUTUAL SER del régimen subsidiado.  
 
7. Que el señor, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, fue elegido contra expresa 
prohibición legal, toda vez que su hermano era gerente de la ESE CLINICA DE 
MATERNIDAD RAFAEL CALVO, y presto servicio de seguridad social dentro de los 12 
meses anteriores a la elección. nombramiento 18 del 28 de enero de 2021, y el ejercicio 
del cargo con la contratación que hizo con la clínica MUTUAL SER EPS, dentro de los 12 
meses anteriores a la elección (29 de octubre del 2023) y ejerció autoridad civil y 
administrativa con incidencia en el municipio de san Cristóbal dentro de los 12 meses 
anteriores a la elección.  
 
8. Que, en efecto, el hermano del alcalde electo presto sus servicios de seguridad social y 
atención en salud, conforme al contrato celebrado con la EPS MUTUAL SER.  
 
9. Que las elecciones fueron celebradas el 29 de octubre del 2023, y el contrato celebrado 
con la EPS MUTUAL SER S, fue celebrado el 31 de marzo del 2023, es decir, dentro de 
los 12 meses anteriores por lo cual se estructura la inhabilidad que venimos señalando.  
 
10. Que, en efecto, la disposición en mención dispone: "Artículo 95. Inhabilidades para ser 
alcalde. No podrá ser inscrito como candidato, ni elegido, ni designado alcalde municipal o 
distrital, numeral 4 :”Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, 
con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección hayan ejercido 
autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo municipio; o con quienes 
dentro del mismo lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren 
tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos 
domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen subsidiado en el respectivo 
municipio. “. 12.. Que igualmente la ESE Empresa social del Estado, a través de su gerente, 
ejerce, TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, dentro de los (12 ) meses anteriores a la 
elección, ejerció en razón de sus competencias autoridad política, administrativa y civil en 
todo el departamento y por supuesto en el municipio de San Cristóbal.  
11. Que el señor, TOMAS JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, ejerció autoridad civil, por tener 
capacidad legal y reglamentaria en razón de sus funciones y competencia, por tener 
capacidad de dirección en todo el territorio del departamento de Bolívar y por supuesto en 
el municipio de San Cristóbal, en relación con el servicio de salud.  
 
12. Qué ejercicio de esas competencias, expidió, directrices, circulares, actos 
administrativos generales y particulares en la jurisdicción del territorio de jurisdicción.  
 
13. Que, en desarrollo de sus competencias, objeto social, el señor, “ARTÍCULO 190. 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Esta facultad además del alcalde, la ejercen los 
secretarios de la alcaldía, los jefes de departamento administrativo y los gerentes o jefes 
de las entidades descentralizadas, y los jefes de las unidades administrativas especiales, 
como superiores de los correspondientes servicios municipales.”  

 

2.3.0. FUNDAMENTOS DE DERECHO, CARGOS SEGÚN EL DEMANDANTE  
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Como fundamentos de derecho, indica que "La inhabilidad por parentesco 

dispuesta en el numeral 4° del artículo 95 y en el numeral 4° del artículo 43 de 

la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 617 de 2000 

CARGOS:  

   PRIMERO: Que el acto de elección Acta de escrutinio formulario E- 26 ALC, expedido 

por la comisión escrutadora del municipio de San Cristóbal, es nulo, porque el alcalde 
electo, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, no podía ser elegido alcalde del 
municipio de San Cristóbal, por tener vínculo de parentesco en el segundo grado de 
consanguinidad, (Hermano JOSE TOMAS RODRIGUEZ MANOTAS), porque éste dentro 
de los 12 meses anteriores en calidad de representante legal de la Empresa social del 
Estado, Clínica de maternidad Rafael Calvo, prestó en calidad de contratista los servicios 
de seguridad social en el régimen subsidiados, tal como aparece en el contrato celebrado 
entre Mutual Ser EPS –S y la Empresa Social del Estado Clínica de maternidad Rafael 
Calvo, por existir expresa prohibición en el numeral cuarto de la Ley 136 de 1994, artículo 
95, modificado por el artículo 37 de la Ley 617 de 2000.  
 
SEGUNDO: Que el acto de elección acta de escrutinio E- 26 ALC, emanado de la comisión 
escrutadora del municipio de San Cristóbal, en las elecciones para alcalde, es nulo, por 
cuanto, el ciudadano, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, no podía ser elegido, 
porque su hermano, JOSE TOMAS RODRIGUEZ MANOTAS, ejerció conforme con sus 
competencias, autoridad política, civil, administrativa en el municipio de San Cristóbal.  

 

2.4.0 PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

Solicita el demandante que: 
1. Declarar la Nulidad del acta declaratorio de la elección del alcalde electo del municipio 
de San Cristóbal, formulario E-26 ALC, expedido por la comisión escrutadora del municipio 
de San Cristóbal, el 31 de octubre del 2023 suscrito por DAVID JOSE CALDERON 
CORREA, ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ BANDA, miembros de la comisión 
escrutadora y JULIO DANIEL RODRIGUEZ ROMERO, secretario de la comisión, el cual 
se eligió al señor, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS.  
2. Que como consecuencia de dicha declaración se ordene a la Registraduría Nacional del 
Estado civil, convocar a nuevas elecciones en el municipio de San Cristóbal, conforme con 
las competencias de esta.  
3. Que se disponga la cancelación de la credencial expedida al ciudadano, RAFAEL 
ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, como alcalde del municipio de san Cristóbal ubicado 
en el departamento de bolívar.  

 

III. RESPUESTA A LOS CARGOS DE LA DEMANDA. 
3.1.0. ALCANCES DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
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Conforme a lo previsto por el artículo 1 Art. 279 del Cpaca, en consecuencia, ordena 

el numeral 2 del artículo 205 ibidem, previo los dos días del día siguiente de la 

notificación por correo, el término de los quince (15) siguientes a la notificación del 

auto admisorio de la demanda de nulidad electoral, el Ingeniero Rafael Rodríguez 

Manotas - alcalde, podrá referirse por escrito a lo expuesto en la solicitud, incluso, 

aportando o solicitando pruebas, las que se consideren conducentes. Y es 

precisamente eso, lo que esta defensa hace a través del presente escrito con la 

información de mi cliente, las pruebas obrantes en el expediente, desvirtuar en 

derecho y con los correspondientes soportes probatorios las acusaciones 

infundadas que se hacen en el escrito de demanda.  

 

3.2.0. SOBRE LOS TERCEROS INTERESADOS: Para que este despacho tenga 

claridad de los escenarios, previa identificación del accionante, accionado y los 

terceros interesados y como lo relacionan en una de estas demandas, los 

candidatos que hicieron parte del escenario electoral el día 29 de octubre del 2023 

fueron los siguientes y con el número de votos sufragado:  
001 - RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS POR EL PRESENTE y FUTURO DE 
NUESTRA GENTES 3.101 VOTOS 
 
002 - NICOLAS ESCOBAR VERGARA PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO VOTOS: 
2.456.  
 
003 - ROMER RAFAEL AYOLA TORRENEGRA PARTIDO CAMBIO REDICAL 142 VOTOS  
 
004 - JULIO CESAR CÁRCAMO ESCORCIA PARTIDO POLITICO LA FUERZA DE LA PAZ 174 
VOTOS,  
 
En el cual resultó electo el ciudadano RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS, suscrito los 
escrutadores DAVID CALDERON CORREA y ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ BANDA y el 
secretario de la Comisión, JULIO DANIEL RUIZ ROMERO, quienes declararon la elección del 
ciudadano, RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MANOTAS.  
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Bien el cómo se puede apreciar, el candidato que quedó de segundo, que le sigue 

a mi patrocinado RAFAEL A. RODRIGUEZ MANOTAS, vendría siendo el señor 

NICOLAS ESCOBAR VERGARA, Candidato de la alcaldía, como suelen decir en 

estos escenarios, supuestamente por tener el apoyo incondicional del 

burgomaestre; es decir, que a mi patrocinado no le ha sido fácil enfrentarse a esta 

mezquina maquinaria, y que después de mi patrocinado haberle ganado 

ampliamente, hoy con sevicia de esa clase dirigente o la oposición, le radicaron 

cinco demandas similares en distintos despachos, con afirmaciones infundadas de 

una supuesta Inhabilidad a través de diferentes actores. Presuntamente, 

direccionadas por cada grupo, de la clase dirigente perdedora que quiso 

enquistarse en el poder del Municipio de San Cristóbal Bolívar, pero que, como se 

evidencia en el número de votos, la voluntad de una comunidad tomó fuerza 

quedando así electo el candidato Ingeniero Rafael A. Rodríguez Manotas.     

  

3.4.0 En relación con los Hechos de la Demanda me pronunció 

específicamente en cada hecho: 

Al hecho primero: Es cierto.  

 

Al hecho segundo: Me atengo a lo que resulte probado, puesto a que este no es 

un hecho, es una apreciación subjetiva e interpretativa del demandante que no es 

fundamentada con preceptos legales dentro de su sustentación presentándose sin 

pruebas valederas.  

 

Al hecho tercero y cuarto: Me atengo a lo que resulte probado, nuevamente, es 

una apreciación del demandante, infundada. Debido a que la salud en el Municipio 
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de San Cristóbal Bolívar, es prestada por la ESE Hospital Local Arjona y está a su 

vez, subcontrata con la Empresa Privada Inversiones Telemedic,  la cual contrata 

el personal y presta los servicios de salud de primer nivel, en la estructura del centro 

Vol de Salud del Municipio de San Cristóbal Bolívar. en el respectivo municipio claro 

está, donde fue elegido mi Ahijado Rafael Rodríguez Manotas, como alcalde del 

Municipio de San Cristóbal Bolívar, ningunas de las IPS - ESE que prestan el 

servicio de salud de segundo nivel entre esas la ESE Clínica Maternidad Rafael 

Calvo a las EPS, que tienen su domicilio y centro de operación en el Distrito de 

Cartagena, tienen contrato con el Municipio de San Cristóbal, menos es cierto 

que   tengan subsede, ni local de servicio en dicho municipio, más no  tendrían 

autoridad civil – administrativa con el respectivo municipio ni en su jurisdicción, por 

ende no se puede darle credibilidad a lo expuesto por el demandante.       

 

Al hecho quinto: Me atengo a lo que resulte probado, debido que esa certificación 

de la secretaria de Salud y la del interior del Municipio de San Cristóbal Bolívar, se 

denunciaron ente la fiscalía, presuntamente por tener información por fuera de la 

realidad y que tachamos de falsa en este proceso, más cuando dichas 

certificaciones, se elaboraron con afirmaciones sin soportes todo con el fin, de 

demostrar un supuesto vinculo del municipio de San Cristóbal Bolívar con la ESE 

Clínica Maternidad, y demostrar una supuesta inhabilidad, debido a que había un 

interés del mismo burgomaestre de turno, en las elecciones de que ganara su 

Candidato a la alcaldía y terminaron comprometidas la mayoría de las secretarias 

en el proselitismo político; bien como se demostrará en el órgano competente 

fiscalía general, por lo que se le solicitará a este despacho compulsar copias.      
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Al hecho sexto:  Me atengo a lo que resulte probado, ya que como lo mencione 

anteriormente, esa certificación expedida por la secretaria de Salud del Municipio 

de San Cristóbal Bolívar, no pueden ser veras. por tener información por fuera de 

la realidad.  

 

Al hecho séptimo: Me atengo a lo que resulte probado, no es un hecho, es una 

apreciación interpretativa del demandante, que podríamos decir que es falsa y que 

no es fundamentada con preceptos legales dentro de su sustentación, sin pruebas 

valederas.      

 

Al hecho octavo:  Me atengo a lo que resulte probado. 

 

Al hecho noveno: Me atengo a lo que resulte probado. No deja de ser una 

apreciación del demandante que, en su forma de interpretación, cree tener la razón, 

pero realmente no es así, como se lo demostrare más adelante.    

  

Al hecho decimo: Me atengo a lo que resulte probado, son afirmaciones 

interpretativas del demandante, que realmente carecen de validez, no dejan de ser 

infundadas.  

 

Al hecho 11: Me atengo a lo que resulte probado, pero si puedo manifestarle que 

es falso lo afirmado como lo demostrare más adelante.  

 

Al hecho 12: No es cierto. 
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Al hecho 13: Me atengo a lo que resulte probado, no hay claridad en lo expresado 

por el demandante en este hecho.   

 

3.5.0 Fundamentos Normativos sobre las Prohibiciones para ser elegido o 

aspirar ser elegido alcalde del Respectivo Municipio.  

Las siguientes disposiciones constitucionales y legales se ocupan de precisar el 

concepto y alcance para ser elegido alcalde y sus prohibiciones de los candidatos, 

al igual que las sanciones en casos de violación a éstos. Veamos: 

 

3.6.0 NORMAS CONSTITUCIONALES  

El artículo 127 de la Constitución Política, dispone modificado por el artículo 1º del 

Acto Legislativo 02 de 2004, prescribe: 

(…) A los empleados del Estado que se desempeñen en la Rama Judicial, en los 

órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar parte en las 

actividades de los partidos y movimientos y en las controversias políticas, sin 

perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza 

Pública en servicio activo se les aplican las limitaciones contempladas en el artículo 

219 de la Constitución. 

Los empleados no contemplados en esta prohibición solo podrán participar en 

dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la Ley Estatutaria. 

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o 

campaña política constituye causal de mala conducta. (…) 

“La ley reglamentará los demás efectos por la violación de este precepto”.  

 

3.7.0 NORMAS LEGALES Y SU INTERPRETACION:  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#127
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En primer lugar, de conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, como las 

demás calidades, exigencias o requisitos que debe reunir quien aspire a ingresar o 

a permanecer al servicio del Estado, deben estar consagradas en forma expresa y 

clara en la Constitución y en Ley. 

Conforme lo anterior, las inhabilidades son restricciones fijadas por el legislador 

para limitar el derecho de acceso al ejercicio de cargos o funciones públicas, ello 

quiere decir, que tienen un carácter prohibitivo, y por consiguiente, son taxativas, 

es decir, están expresamente consagradas en la Constitución o en la Ley y su 

interpretación es restrictiva, sin que puedan buscarse analogías o aducirse razones 

para hacerlas extensivas a casos no comprendidos por el legislador, pues la 

voluntad de éste no puede ser suplantada, en detrimento de derechos de terceros 

o de intereses sociales que exigen la sujeción estricta al texto de la ley prohibitiva. 

  

IV EMPLEADO PÚBLICO COMO ALCALDE SOBRE LA INHABILIDAD.  

4.1.0. Que es el caso que nos ocupa.  

La Ley 617 de 2000, modificatoria de la Ley 136 de 1994, sobre las inhabilidades 

para ser alcalde dada su calidad de empleado público, dispone: 

ARTÍCULO 95. INHABILIDADES PARA SER ALCALDE. <Artículo modificado por 

el artículo 37 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> No podrá ser 

inscrito como candidato, ni elegido, ni designado alcalde municipal o distrital: 

(…) 

2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya 

ejercido como empleado público, jurisdicción o autoridad política, civil, 

administrativa o militar, en el respectivo municipio, o quien, como empleado público 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3771#617
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#136
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#95
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del orden nacional, departamental o municipal, haya intervenido como ordenador 

del gasto en la ejecución de recursos de inversión o celebración de contratos, QUE 

DEBAN EJECUTARSE O CUMPLIRSE EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO 

(…). 

La inhabilidad en comento implica dos presupuestos: por un lado, el ejercicio 

como empleado público de jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o 

militar; y en segundo, QUE ESE EJERCICIO SE HUBIERA DADO EN EL 

RESPECTIVO MUNICIPIO O DISTRITO. 

Así, con respecto a lo que debe entenderse por ejercicio de cargos con autoridad, 

la Ley 136 de 1994, establece: 

 

ARTÍCULO 188. AUTORIDAD CIVIL. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se 

entiende por autoridad civil la capacidad legal y reglamentaria que ostenta un 

empleado oficial para cualquiera de las siguientes atribuciones: 

  

Ejercer el poder público en función de mando para una finalidad prevista en 

esta Ley, que obliga al acatamiento de los particulares y en caso de 

desobediencia, con facultad de la compulsión o de la coacción por medio de 

la fuerza pública. 

Nombrar y remover libremente los empleados de su dependencia, por si o por 

delegación. Sancionar a los empleados con suspensiones, multas o destituciones. 

  

ARTÍCULO 189. AUTORIDAD POLÍTICA. Es la que ejerce el alcalde como jefe del 

municipio. Del mismo modo, los secretarios de la alcaldía y jefes de departamento 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#188
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#189
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administrativo, como miembros del gobierno municipal, ejercen con el alcalde 

la autoridad política. 

Tal autoridad también se predica de quienes ejerzan temporalmente los cargos 

señalados en este artículo. 

  

ARTÍCULO 190. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Esta facultad, además del 

alcalde, la ejercen los secretarios de la alcaldía, los jefes de departamento 

administrativo, y los gerentes o jefes de las entidades descentralizadas, y los 

jefes de las unidades administrativas especiales, como superiores de los 

correspondientes servicios municipales. 

  

También comprende a los empleados oficiales autorizados para celebrar contratos 

o convenios; ordenar gastos con cargo a fondos municipales; conferir 

comisiones, licencias no remuneradas, decretar vacaciones y suspenderlas, para 

trasladar horizontal o verticalmente los funcionarios subordinados reconocer horas 

extras, vincular personal supernumerario o fijarle nueva sede al personal de planta; 

a los funcionarios que hagan parte de las unidades de control interno y quienes 

legal o reglamentariamente tengan facultades para investigar las faltas 

disciplinarias. 

De acuerdo con lo anterior, el ejercicio de autoridad administrativa implica 

poderes decisorios, de mando, imposición, vigilancia y control sobre los 

subordinados, las personas jurídicas o naturales vinculadas en el municipio en el 

cual aspira a ser elegido alcalde. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#190
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4.2.0 Normas Legales Interpretación Constitucional y la Corte referente 

al artículo 95 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 37 de la Ley 617 de 

2000, prevé entre las inhabilidades para ser alcalde, más en este caso específico 

la siguiente: 

  

"4. Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco 

hasta el segundo  grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, con 

funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección hayan 

ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo 

municipio; o con quienes dentro del mismo lapso hayan sido representantes 

legales de entidades que administren tributos, tasas o contribuciones, o de las 

entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social de 

salud en el régimen subsidiado en el respectivo municipio.  
 
 

V. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 95 de la ley 136 de 1994, 

MODIFICADO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY 617 DEL 2000 POR PARTE 

DEL HOY ALCALDE RAFAEL RODRIGUEZ MANOTAS 

5.1 Determinación del proceder legítimo y ajustado a la ley en la campaña 

electoral del candidato hoy alcalde, ingeniero Rafael Rodríguez Manotas.  

Dicho lo anterior, procede esta Defensa a demostrar que la actuación del ciudadano 

en su momento candidato al a la alcaldía del Municipio de San Cristóbal Bolívar, 

por partido o grupo significativo de ciudadanos (GSC) denominado "POR EL 

PRESENTE Y FUTURO DE NUESTRA GENTE, RAFAEL A. RODRIGUEZ 

MANOTAS, su inscripción fue ajustada al ordenamiento constitucional y legal 

vigente. En este orden de ideas, resulta procedente, en primer lugar, señalar que 
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mi representado cumplió en su integridad el mandato constitucional y legal como al 

aspirante e inscribirse como candidato al cargo de elección popular de la Alcaldía 

del Municipio de San Cristóbal Bolívar, y en segundo lugar desvirtuar lo expuesto 

por el demandante, toda vez que sobre mi patrocinado no pesa ninguna inhabilidad.  

 
5.2.0 EN ESTE CASO CONCRETO PODEMOS TRAER A COLACIÓN LOS 
PRONUNCIAMIENTOS AL RESPECTO POR EL CONCEJOS ELECTORAL EN LA 
DECISIÓN TOMADA POR LOS TRIBUNALES, CORTE CONSTITUCIONAL Y POR 
ÚLTIMO EL CONCEJO DE ESTADO. 

  
Ausencia de inhabilidad de alcalde electo cuyo hermano se desempeñaba como 
gerente de una ESE departamental. 

 

EN LOS ACUMULADOS Corte Constitucional, sentencia C-564 de 1997, M.P. 

Antonio Barrera Carbonell; Corte Constitucional, sentencia C-558 de 1994, M.P. 

Carlos Gaviria Díaz; Corte Constitucional, sentencia C-483 de 1998, M.P. José 

Gregorio Hernández Galindo. En cuanto a las inhabilidades y que su régimen 

jurídico está sujeto a reserva legal, consultar: Consejo de Estado, Sección Quinta, 

sentencia del 19 de septiembre de 2013, radicación 11001-03-28-000-2012-00051-

00, 11001-03-28-000-2012-00052-00,  La Sala Electoral ha establecido que el tenor 

literal del aparte destacado de la norma en cita numeral 4 del artículo 95 de la Ley 

136 de 1994 brinda a su intérprete unos elementos que, desde una perspectiva 

ontológica, constituyen la esencia del supuesto inhabilitante y sin cuya acreditación 

no podría erigirse el límite impuesto al derecho a ser elegido del inscrito, elegido o 

designado, a saber: a. Parentesco: que exista un vínculo por matrimonio o unión 

permanente o parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de 

afinidad o único civil con servidor público. b. Elemento temporal: que se haya 

constatado el ejercicio de autoridad en cualquier momento dentro de los 12 meses 
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anteriores a la elección. c. Elemento espacial: que la autoridad se haya ejercido 

en el respectivo municipio o distrito por el cual se inscribió o resultó electo 

el alcalde. d. Elemento objetivo: que haya un ejercicio de autoridad civil, política, 

administrativa o militar, conforme a las tres primeras condiciones. Frente a lo 

anterior, esta Sección de manera pacífica ha precisado que estos elementos deben 

ser concurrentes, esto es, que para que se configure la causal inhabilitante no basta 

con que uno de ellos se acredite, pues todos estos constituyen un conjunto 

inescindible. Ahora bien, dos aspectos interesan a la discusión judicializada y que 

se mantienen en vía de la alzada y es lo que toca con el elemento objetivo y al 

elemento espacial o territorial. En lo que atañe al elemento objetivo que es el que 

interesa a esta instancia judicial y frente al cual se ha tenido como marco normativo 

constante, la aplicación del artículo 190 de la Ley 136 de 1994, respecto al concepto 

y alcance de qué entender por autoridad administrativa, de cara a la causal que se 

analiza, ya que el pariente o persona con vínculo cercano con el candidato  

En cuanto a la autoridad administrativa, la Sala le ha encontrado alcance y 

significado en que emerge cuando ese “desempeño de un cargo público le otorga 

a su titular poder de mando, facultad decisoria y dirección de asuntos propios de la 

función administrativa que se dirigen al funcionamiento del aparato administrativo”. 

Para su determinación esta Corporación ha precisado que se debe atender dos (2) 

criterios, los cuales se desarrollaran a profundidad más adelante, a saber: I. Criterio 

orgánico: En virtud del cual el legislador entiende y presupone que determinados 

funcionarios de la administración, pertenecientes a niveles superiores de la misma, 

están revestidos de esas prerrogativas. Así al nivel local, les están dadas a los 

alcaldes, los secretarios de despacho, jefes de departamento administrativo, 

gerentes de entidades descentralizadas y jefes de unidades administrativas 
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especiales. Las competencias de autoridad administrativa son ope legis y sin que 

constituyan un nivel de análisis más allá que el que la investidura que detente les 

otorga a quienes fungen en esos cargos. (…). II. Criterio funcional o material: 

Conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona 

y las competencias requeridas para llevarlas a cabo. (…). Es en este segundo 

criterio en que el juzgador de la nulidad electoral debe verificar las competencias 

asignadas y detentadas por el servidor. (…). Ello permite que aquellos cargos que a 

priori quedarían excluidos del contexto de la inhabilidad que se analiza, sí 

encuadraran en el supuesto fáctico de la norma dentro de aquellos que 

funcionalmente o en aplicación del criterio material conllevan la detentación de 

competencias de autoridad administrativa. (…). Así la posibilidad de desmarcarse 

del criterio orgánico, para dar paso al criterio material o funcional, permite encontrar 

una teleología más acorde a los vicios que con inhabilidades como las del artículo 

37 numeral 4 de la Ley 617 de 2000, con la que se pretende proscribir el nepotismo, 

consagrado constitucionalmente en el artículo 126 constitucional. (…). La Sala 

Electoral se decantó entonces para armonizar la inhabilidad con el contenido del 

artículo 190 ejusdem por el entendimiento de que éste contenía dos subreglas, la 

primera, eminentemente propia del criterio orgánico y la segunda, que posibilitaba 

dar apertura de contenido a la norma, desde un criterio funcional o material, dentro 

de los conceptos de la función pública como administración. (…). La Sala Electoral 

ha definido el criterio orgánico cuando “es posible entender que el ejercicio de 

determinado cargo conlleva el ejercicio de autoridad administrativa por tratarse de 

aquellos que, de conformidad con la ley, implican dirección administrativa, por ser 

ésta una manifestación de dicha autoridad”. (…). Mientras que el criterio funcional 

resultará útil para todos aquellos cargos que no queden incluidos en la referida 
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relación y que permitirá que el ejercicio de autoridad administrativa como hecho 

que configura la inhabilidad prevista en el artículo 37, numeral 4, de la Ley 617 de 

2000, se refiera al pariente que desempeña un cargo público con poder de mando, 

facultad decisoria y dirección de asuntos propios de la función administrativa que 

se dirigen al funcionamiento del aparato administrativo que regenta. Por ello con 

acierto, para establecer si el ejercicio de determinado cargo público implica el 

ejercicio de autoridad administrativa, puede acudirse, o bien a un criterio orgánico, 

o bien a un criterio funcional e incluso decantarse en el estudio por ambas 

cualificaciones en forma escalonada, a fin de señalar con mayor fidelidad de cara 

a la norma inhabilitante, si el servidor en cuestión frente a quien se juzga el acto 

declaratorio de elección, se encontraba o no incurso en alguna imposibilidad para 

aspirar al cargo correspondiente. Bien si no concentramos Sobre la inhabilidad 

del alcalde por parentesco con autoridad administrativa – Elemento espacial o 

territorial, en los presente caso que fueron muy similares. 

La Sección considera pertinente dejar en claro, que en eventos como el que se 

analiza, atinente a que la elección por voto popular para cargo uninominal puede 

resultar de apoyo importante, el concepto de circunscripción electoral, sin que ello 

constituya la única regla a seguir, precisamente porque está de por medio el 

principio trascendente de la autonomía, por tratarse de quien lleva la dirección del 

ente autónomo, incluso para las elecciones para corporaciones por voto popular, la 

Sala Electoral es unívoca en la jurisprudencia actual y desde el año 2012, al 

reconocer la necesidad de compartir la posición de la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativa, en la que en la generalidad consideró que dentro de las conductas 

que se prevén dentro de la inhabilidad por parentesco, la circunscripción 

departamental incluye  que el servicios se preste en los municipios que componen 



 19 

a la entidad territorial seccional. (…). Así las cosas, retomando el texto de la norma 

del numeral 4 del artículo 37 de la Ley 617 de 2000 al utilizar la expresión en “el 

respectivo municipio”, el legislador sólo exige que el ejercicio de la autoridad 

administrativa se ostente en el respectivo territorio.  

 

5.3.0. Unificadas y acumuladas por la corte constitucional y consejo de estado 

SU207/22, ha precisado en la siguientes y resumidas Sentencias:   

La sentencia del 22 de febrero de 2002 por inhabilidad contra alcalde del 

Municipio de La Mesa, Cundinamarca, quien dentro del año anterior a su elección 

se desempeñó como jefe de Control Interno Disciplinario de la Industria de Licores 

de Cundinamarca, con funciones de investigar y sancionar faltas disciplinarias. En 

esa oportunidad, el Consejo de Estado encontró acreditado el elemento material y 

temporal de la inhabilidad, pero no el territorial, porque la mencionada industria era 

de orden departamental, y La Mesa no era parte del territorio departamental que 

abarcaba aquella industria.  

  

La sentencia del 2 de septiembre de 2005, muy notoria y como referente de todas, 

precisó que la autoridad de los Gerentes de hospitales departamentales se 

restringe al municipio donde está localizado, en el que presta sus servicios. Es el 

caso del alcalde del Municipio de Gamarra, Departamento del Cesar quien resultó 

elegido en el año 2003 siendo su hermano dentro del año anterior a la elección, 

Gerente de la ESE Hospital José David Padilla Villafañe de Aguachica, también en 

el departamento del Cesar, entidad del orden departamental. La Sección Quinta 

dejó claro que el hecho de ser la ESE nivel departamental no implica que su gerente 

ejerza autoridad administrativa en todo el territorio del Departamento; incluso, muy 
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a pesar de que la ordenanza de creación había determinado que ese hospital 

tendría jurisdicción seccional. Señaló que la autoridad administrativa sólo se 

ejerce en el lugar donde tiene sede y donde presta el servicio; y, que, resulta 

imposible, que pueda ser desplegada fuera de ella. La potencialidad existe, pero no 

se ostenta la función porque para ello es necesario contar con decisiones que no 

corresponden al Gerente, como la autorización de una nueva sede por la Asamblea 

Departamental, la de la secretaría de Salud Departamental y/o la del Ministerio de 

Salud Pública. En parte de la sentencia dice, "puesto que una es la población de 

determinado territorio a la que se proyecta prestar servicios de salud, y otra distinta 

es la competencia funcional que pueda tener el Gerente de la entidad para ejercer 

las atribuciones administrativas que lo caracterizan como titular de dirección 

administrativa".  

  

Estos elementos están dados en el presente caso así: los precedentes de la 

Sección Quinta del Consejo de Estado para el alcalde de La Mesa (Cund), y para 

el alcalde de Gamarra (Cesar), dejaron claro que la voluntad estatal, consagrada 

en decisiones judiciales del máximo órgano judicial en lo contencioso electoral, es 

que los funcionarios de entidades descentralizadas del orden departamental que 

prestan servicios públicos sólo ejercen autoridad administrativa en los lugares en el 

que acto de su creación se lo permite, en donde tienen su sede, en donde prestan 

el servicio, y en donde han obtenido las habilitaciones y permisos requeridos por 

otras autoridades cuando estos son necesarios para el funcionamiento de las 

mismas.  

La Sección Quinta determinó que: el hermano del alcalde electo no ejerció 

autoridad administrativa en todo el territorio del departamento del Cesar, pues la 



 21 

autoridad que por descentralización ejerce el gerente de la ESE, está circunscrita 

al lugar donde está la o las sedes administrativas o científicas de la ESE, que es 

donde se pueden materializar los actos de autoridad de quien dirige sus destinos.   

Sobre el concepto de autoridad civil y dirección administrativa definidos en los 

artículos 188 y 190 de la Ley 136 de 1994, el Consejo de Estado estableció que se 

concretan en atribuciones como las de nombrar y remover a los empleados que 

trabajan para la entidad, conceder permisos, licencias, celebrar convenios o 

contratos, adelantar procesos disciplinarios y todas aquellas potestades propias del 

funcionario que ejerce autoridad. Dicha autoridad, en todo caso, tiene un doble 

límite: i) espacial, según el cual se podrá ejercer en el lugar donde tiene fijada su 

sede administrativa o científica la ESE; y ii) normativo, según el cual el ejercicio de 

la autoridad administrativa no es fijado por el gerente de la ESE, sino por la 

respectiva entidad territorial. 

En dicha sentencia precisó que dicha Corporación que, si bien usuarios del servicio 

de salud de Gamarra podían ser atendidos en Aguachica, la inhabilidad se 

configura si los servicios de salud se prestaron en el respectivo municipio donde se 

produjo la elección, es decir en Gamarra. Cuestión imposible, dado que en Gamarra 

la mencionada ESE no tenía sede. Agregó que el artículo 1.4 del Código Electoral, 

señala que “las causales de inhabilidad y de incompatibilidad son de interpretación 

restringida”. 

Preciso - Regla. Un gerente de una ESE departamental, no cuenta con la 

potencialidad de ejercer autoridad administrativa más allá del municipio en el cual 

tiene su sede administrativa y científica, puesto que su poder de mando y de 

dirección sólo es ejercido en el lugar de ubicación de la entidad.  Si la ESE no tiene 
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sede en el municipio del alcalde electo, su gerente no podía ejercer autoridad 

administrativa en ese lugar de manera material o potencial. Una se caracteriza por 

prestar los distintos servicios de salud en su sede hospitalaria, de modo que no 

necesita desplazarse a otras regiones de la geografía departamental o nacional 

para cumplir con su función. Al final, confirmar la sentencia que encontró no 
configurada la inhabilidad por parentesco.    

 

5.4.0 Estima en la tutela acumulación corte constitucional SU207 2022:  Así lo 

entendió y decidió el Consejo Nacional Electoral. Por último, LA CORTE 

CONSTITUCIONAL CONSEJO DE ESTADO UNIFICACIÓN DE CRITERIO, por 

medio de la Resolución No. 5872 del 2019, por la misma causa ahora esgrimida 

por el demandante, la revocatoria de la inscripción de HAMILTON RAUL GARCIA 

PEÑARANDA, como candidato a la Alcaldía de FONSECA - Guajira, cuando 

denegó luego de ser revisadas y analizadas las funciones de la FLOR ELVIRA 

GARCIA como gerente de la ESE Riohacha. Si bien con estas se le atribuyen 

facultad de autoridad civil administrativa, el cumplimiento de estas no puede 

predicarse con respecto al municipio de Fonseca - la Guajira, en tanto que,  la ESE 

que ella gerencia tiene carácter territorial departamental, y no se puede inferir ni se 

observó dentro de las pruebas allegadas al expediente, como tampoco dentro de 

las funciones establecidas en el Decreto en el decreto 139 de 1996 que en el 

cumplimiento de dichas funciones se ejerza autoridad civil o administrativas 

concretamente el municipio de la guajira, lo cual nuevamente la corte revisada la 

anterior pudo concluir, que el carácter departamental no puede colegirse el 

ejercicio de la autoridad administrativa en todos los municipios del 

departamento. Además, aclaró que la competencia funcional que pueda tener 
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el gerente de la ESE, está circunscrita al lugar donde tiene asiento la sede 

administrativa o científica de la entidad. Finalmente, y en sus apartes 

preciso  “desconoce el demandante que de conformidad con la ley 1871 de 2017, 

por medio de la cual se dicta el régimen de remuneración, prestacional y seguridad 

social de los miembros de la asamblea departamental y se dictan otras 

disposiciones, tanto en el parágrafo del artículo 6 como el parágrafo segundo del 

artículo 7º, se introduce un principio de interpretación que establece que, para todos 

los efectos de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en esa misma ley, 

se refiere a Departamento como entidad pública y sus institutos y entidades 

descentralizadas, no al aspecto territorial; lo que de por sí descarta que las 

atribuciones de un funcionario departamental que pueda entrañar el ejercicio de 

autoridad civil o administrativa, se evalúen de cara al ámbito territorial sino 

administrativo, esto es donde la entidad respectiva cumple sus funciones.”  

  

Bien su señoría hasta aquí el asunto que nos compete es de puro derecho, y 

podemos afirmar que sobre mi ahijado no recae ninguna inhabilidad debido a que 

la clínica maternidad Rafael calvo, de nivel II, ubicada y habilitada para prestar 

servicio en el distrito de Cartagena, no tiene jurisdicción civil y administrativa en el 

municipio de San Cristóbal bolívar, donde aspiro, fue elegido alcalde el ingeniero 

Rafael A Rodríguez Manota.    

quien presta los servicios de salud, de primer nivel en el centro de salud vol del 

respectivo municipio de San Cristóbal bolívar es la ese hospital local de Arjona, a 

través de un operador privado denominado inversiones TLEMEDIC, como se 

evidencia en los contratos suscritos por la ese hospital local Arjona y Telemedic. 

Bien como lo puedo seguir explicando.    
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Si bien se ha pronunciado la corte que:  Cuando deba determinarse la 

configuración de la inhabilidad de un funcionario municipal elegido por su 

parentesco con un funcionario departamental, la autoridad judicial debe realizar una 

valoración probatoria concreta y ajustada a los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad. Ello impone un examen específico de la probabilidad real -más 

allá de potencial- de ejercer la autoridad administrativa en el nivel municipal y, de 

esta forma, incidir a los electores. No es posible la valoración genérica o abstracta 

fundada solo en consideraciones formales sobre la naturaleza de la entidad.  

  

5.5.0.  SE REITERA HA SOSTENIDO EL CONSEJO DE ESTADO SOBRE EL 

RÉGIMEN DE INHABILIDADES POR PARENTESCO. 

 

La Corte Constitucional ha determinado que las limitaciones y las restricciones en el 

ejercicio del derecho fundamental de acceso a los cargos públicos -inhabilidades- 

establecidas directamente en la Constitución “no pueden ser modificadas por el legislador, 

para ampliarlas, ni para reducirlas en sus componentes y sus efectos”. De modo que las 

limitaciones al ejercicio del derecho de participación son de naturaleza excepcional y no 

pueden ser interpretadas de manera extensiva. 

  

Adicionalmente, las restricciones deben responder a criterios de razonabilidad y la 

proporcionalidad, así como a los principios pro libertatis, pro-persona o pro-homine. Según 

estos principios, cuando existan dudas en el alcance interpretativo de una inhabilidad, debe 

preferirse aquella interpretación que: (i) menos limite el derecho de las personas a acceder 

igualitariamente a los cargos públicos (principio pro libertatis); y (ii) implique la menor 
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restricción del derecho de participación política del elegido (principio pro homine). A 

continuación, la Corte se detiene en el análisis de estos principios. 

Bajo esa perspectiva, es claro que en función del principio hermenéutico pro libertate, entre 

dos interpretaciones posibles de una norma que regula una prohibición, se debe preferir 

aquella que limita en menor grado el derecho de las personas a acceder igualitariamente a 

los cargos públicos. 

  

Esta Corte ha fijado que el intérprete debe acudir primero a la disposición que establece la 

prohibición. Solo en la medida en que esta sea incompleta o insuficiente para resolver el 

caso, puede acudir a su concretización. Para ello, en la solución del problema, el operador 

jurídico se encuentra obligado a incluir tanto los elementos que le proporciona la disposición 

normativa restrictiva como las directrices que la Constitución contiene. Por tales razones, la 

aplicación de las prohibiciones y, en general, de cualquier limitación al ejercicio de un 

derecho fundamental no admite analogías ni aplicaciones extensivas. Por el contrario, se 

deben aplicar de manera taxativa y restringida. Esto, “en aras de impedir, o bien una 

afectación desproporcionada del derecho, o bien una contradicción que haga inocuo el 

mandato superior”. Para la Corte, “si es la Constitución la que opta por limitar el ejercicio 

del derecho a acceder a cargos públicos de una forma determinada, no le es permitido al 

legislador o su intérprete entrar a flexibilizar o extender tales límites”. En adición de ello, 

cabe advertir que la aplicación de estas disposiciones debe realizarse de tal modo que no 

excedan los objetivos que a ella se adscriben. 

  

El principio pro homine o  pro-persona es un criterio hermenéutico que permea la 

interpretación de los derechos humanos. Según dicho principio se debe acudir a la norma 

más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos 
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protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata 

de establecer limitaciones permanentes al ejercicio de los derechos o a su suspensión 

extraordinaria. Este principio coincide con el rasgo fundamental del Derecho de los 

Derechos Humanos, esto es, estar siempre a favor del hombre. 

  

En varias oportunidades esta Corporación se ha pronunciado sobre la aplicabilidad de este 

principio en materia de interpretación de los derechos fundamentales y los derechos humanos. 

En la sentencia C-1056 de 2004, la Corte señaló que la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Constitucional reconoce el principio pro 

homine,  como una “cláusula de favorabilidad en la interpretación de los derechos humanos 

en relación con la interpretación de los tratados de derechos humanos ratificados por 

Colombia y su aplicación frente a los mandatos constitucionales y ha señalado que frente a 

aquellos prevalecen las normas contenidas en la Constitución cuando ellas ofrecen mayores 

garantías de protección de los derechos de las personas”. 

  

Así las cosas, los jueces deben acoger aquella interpretación que resulte menos restrictiva de 

los derechos, pues se trata de garantizar que, en cada caso, la comprensión de las disposiciones 

jurídicas que prevén sanciones o limitaciones se lleve a cabo sin acudir a criterios extensivos 

o analógicos, y tome en cuenta el principio de legalidad. Ello debe ser así, en últimas, de 

acuerdo con los criterios pro homine, derivados de la filosofía humanista que inspira el 

constitucionalismo colombiano. 

  

Con base en el principio de interpretación conforme, la Corte ha sostenido que los métodos 

tradicionales de interpretación (sistemático, histórico, teleológico y gramatical) deberán 

garantizar la eficacia de las facetas jerárquica, directiva e integradora de la Constitución. Con 
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fundamento en el principio de supremacía constitucional, “el intérprete deberá desechar 

aquellas opciones interpretativas que contradigan la Carta, incluso cuando las mismas sean un 

ejercicio razonable de las fórmulas de interpretación mencionadas”. Lo anterior, so pena de 

estar violando directamente la Constitución. 

 

EL Consejo de Estado el 2 de septiembre de 2005[10]. En el proceso que dio lugar 

a dicha sentencia, en comento. En esa oportunidad el Consejo de Estado consideró 

que, tratándose de Empresas Sociales del Estado, existe una limitante espacial 

dado que la autoridad administrativa no puede ser ejercida en todos los lugares del 

departamento sino en aquellos en los que tiene sede administrativa y/o científica. 

 

El Consejo de Estado precisó que la jurisdicción departamental de las ESE está 

delimitada por su objeto, esto es, por la prestación del servicio de salud. Por ello, 

del carácter departamental no puede colegirse el ejercicio de la autoridad 

administrativa en todos los municipios del departamento. Además, aclaró que la 

competencia funcional que pueda tener el gerente de la ESE está circunscrita al 

lugar donde tiene asiento la sede administrativa o científica de la entidad. 

  

El intérprete de las normas que incluyen limitaciones o restricciones a los derechos 

de participación política debe hacer un ejercicio hermenéutico restrictivo. Su lectura 

no admite analogías o aplicaciones extensivas. Conforme con ello, la aplicación de 

este tipo de reglas debe ajustarse a su texto e, insiste la Corte, no puede exceder los 

fines que las justifican.  

  

En conclusión:   

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU207-22.htm#_ftn10
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(…) el precedente que se desprende de la jurisprudencia del Consejo de Estado en lo relativo 

a la existencia de los cuatro requerimientos para que se configure la inhabilidad por 

parentesco considera no solo lo dispuesto en la ley, sino que se apoya en el esfuerzo de 

delimitar las condiciones que deben cumplirse para restringir el derecho de acceder a 

cargos públicos. En esa dirección deberá probarse (i) el vínculo por matrimonio o unión 

permanente o parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 

único civil -elemento personal-, (ii) con un funcionario que ejerce autoridad civil, política, 

administrativa o militar -elemento objetivo-, (iii) durante los 12 meses anteriores a la 

elección -elemento temporal-; (iv) EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO O DISTRITO 

POR EL CUAL SE INSCRIBE EL CANDIDATO A ALCALDE O CONCEJAL -elemento 

espacial o territorial-. 

Con fundamento en la lectura de las jurisprudencias y la legislación traídas a 

colación, esta Defensa está desvirtuando lo expuesto por el demandante al 

Honorable Magistrado y a la Sala de Decisión, en el cuaderno principal sumado a 

las pruebas aportadas al presente escrito, que mi ahijado no se encuentra incurso 

de la inhabilidad anunciada por el demandante.  

 

TENEMOS QUE PRESISAR QUE “A RAÍZ DE LA LEY 100 DEL 1993, y sus 

decretos reglamentarios, la salud viene siendo descentralizada por completó con 

los departamentos, municipios y distritos. la autoridad civil y administrativa que se 

pregona prácticamente estaría a cargo de las eps, para con las ips-ese. empresas 

que no debería tener ninguna vinculación contractual con departamentos menos 

con los municipio.   

Mas cuando  los municipio y distritos no tienen la competencia y facultad de 

administrar a su voluntad la salud del usuario del respetivo municipio o su población 
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debido a que el gobierno le da libertad al usuarios de escoger su EPS. “ La libertad 

de escogencia es un principio rector y característica esencial del Sistema de Salud 

Colombiano, establecido por el artículo 153 de la Ley 100 de 1993 lo consagra 

como la facultad de escoger en cualquier momento la Entidad Promotora de Salud 

(EPS) y las instituciones prestadoras de servicios IPS- ESE, que pertenezcan a la 

red de las EPS, encargadas de prestar los servicios de salud. De tal modo que la 

libertad de escogencia es un derecho de doble vía, pues, en primer lugar, es una 

facultad de los usuarios para escoger tanto las EPS a las que se afiliarán para la 

prestación del servicio de salud, como las IPS en las que se suministrará la atención 

en salud y en segundo lugar, es una potestad de las EPS de elegir las IPS - ESE 

con las que celebrarán convenios y el tipo de servicios que serán objeto de cada 

uno – pero no hacen convenios con los departamentos mucho menos con los 

municipios”  

Es decir, no hay vinculación civil contractual mucho menos administrativa con el 

respectivo municipio donde se presta el servicio de Salud, más cuando estas no 

tienen cedes o subsedes en el respetivo municipio o distrito.     

 

5.7.0. PARA TENER MAS CLARIDAD, ES INPORTANTE PRESISAR 

IDENTIFICAR Y LA RELACION DE LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE 

SERVICIO DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL Y LAS 

RELACIONADAS. 

• UNIDAD OPERATIVA LOCAL DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL 

BOLIVAR. (UOL) - EL CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SAN 

CRISTOBAL BOLIVAR, RESUMEN RESEÑA HISTORICA: 
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El Municipio de San Cristóbal, desde que se creó como municipio (año 

1995), fue poco en tiempo que tuvo la injerencia en la prestación del servicio 

de Salud en el centro de salud del Municipio de San Cristóbal, debido que la 

Gobernación de Bolívar, mediante decreto 894 de 2004 se creó una ESE 

REGIONAL BOLÍVAR, con autonomía civil y administrativa, con 

patrimonio propio, su objetó fue la administración de los centro de salud de 

los municipio de San Cristóbal, Clemencia, Villanueva, El Guamo y Regidor, 

pero dicha ESE, término quebrada por los malos manejos de su gerente de 

aquel entonces y fue liquidada mediante decreto 517 de 2013, por lo que la 

administración de estos centros de salud paso a ser responsabilidad del 

Departamento de Bolívar, quien para el caso de San Cristóbal, Villanueva y 

Clemencia, mediante convenios interadministrativos los entrego para 

manejo y administración por parte de la ESE Hospital Local de Arjona, dada 

la imposibilidad legal de crear Empresas Sociales del Estado (ESE) en estos 

municipios no descentralizados en salud. 

Debido a que después de haberse promulgado la ley 715 del 2001, y Que el 

artículo 43, determinara que es competencia de los departamentos 

organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de instituciones públicas 

prestadoras de servicios de salud en su jurisdicción. Que el parágrafo del 

artículo 44 de la mencionada ley, determinó "que ningún municipio podrá 

asumir directamente nuevos servicios de salud ni ampliar los existentes y 

están obligados a articularse a la red departamental". 

Después dicha norma fue modificada con el artículo 25 de la Ley 1176 de 

2007, establece la posibilidad de que los municipios asuman la prestación 

de servicios de salud si cumplen con la reglamentación expedida por el 
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gobierno nacional y debería estar certificado. De manera que ello, dichos 

postulados restringen la creación de las citadas empresas social del estado. 

Lo cual imposibilitó más de que los municipios de San Cristóbal, Clemencia 

y Villanueva conformará sus respectivas ESE.   

No obstante el municipio de San Cristóbal Bolívar, Efectivamente tiene una  

estructura o edificación de un Centro de salud y que pertenece a dicho Municipio, 

toda vez que el Gobierno Nacional lo construyó a través del Fondo Adaptación, el 

cual lo entregó al municipio mediante convenio administrativo en el año 2021, y 

puso la estructura de dicho centro al servicio del municipio de San Cristóbal – 

Bolívar ya que previamente, en dicho municipio, existía un centro de salud con 

infraestructura muy limitada; Pero, hay que dejar  claro que,  la parte administrativa 

del Centro de Salud del Municipio de San Cristóbal, viene siendo administrada, de 

muchos años atrás,  por otras entidades, dado que el Municipio no es 

descentralizado en salud. En los últimos cuatro años, el Centro de Salud de San 

Cristóbal viene siendo administrado por la ESE Hospital Local De Arjona, quien 

presta el servicio de salud en San Cristóbal a través de un operador privado 

denominado Inversiones TELEMEDIC, como se evidencia en los contratos 

suscritos por la ESE Hospital Local Arjona y TELEMEDIC durante las vigencias 

2022 y 2023 que se anexa más adelante.   

• E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE ARJONA. es una empresa social de 

estado, con sede principal en Arjona, sector tabaquito Barrio San José 

de Tarbaquito Diagonal 55 # 47-39 Municipio de Arjona, de NIVEL UNO 

del orden Municipal con Personería Jurídica vigente, con Patrimonio 

Propio y Autonomía Administrativa y sometido al régimen jurídico 

previsto en el Título II - Capítulo III – Artículos 194 – 195 y 197 de la Ley 
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100 de 1.993. La E.S.E. Hospital Local de Arjona, independiente que 

presta sus servicio en el respectivo municipio de Arjona, viene 

contratando los servicios con la empresa Privada INVERSIONES 

TELEMEDIC para que ésta preste los servicios de salud de Primer nivel 

a la población del Municipio de San Cristóbal Bolívar, Clemencia y 

Villanueva, tal como se evidencia en el Registro de Habilitación 

Prestación de Servicios, que se puede consultar en la página del 

Ministerio de salud 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultas/sedes_reps.aspx?tb

habi_codigo_habilitacion=1305200030 . 

La ESE Hospital Local Arjona, tiene dos sedes habilitadas para prestar 

servicios de salud de baja complejidad en el Municipio de San 

Cristóbal:  

 
La E.S.E. El Hospital Local de Arjona, efectivamente sí tiene autoridad 

civil y administrativa con la empresa Inversiones TELEMEDIC SAS en 

el municipio de San Cristóbal. TELEMEDIC y la ESE Hospital Local 

Arjona, no tienen ninguna clase de vinculación con la ESE Clínica 

Maternidad Rafael Calvo; De hecho, la presente entidad certificó lo 

anterior mediante oficio, el cual se anexa, sobre la relación contractual 

especificada entre las dos partes. Esto lo relacionamos más 

adelante. Es mas haciendo un análisis más profundo podríamos 

determinar que la ESE Hospital Local Arjona, no tiene autoridad 

administrativa con el Municipio de San Cristóbal Bolívar. Mas que su 

Departamento Municipio Código 
Prestador

Nombre Prestador Código Sede 
Prestador

Sede Nombre Sede Prestador Direccion

Bolívar SAN CRISTÓBAL 1305200030 ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA 1362000030 13 UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE DE SAN CRISTOBAL Calle 17 #17- 24

Bolívar SAN CRISTÓBAL 1305200030 ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA 1362000030 14 UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE SEDE HIGUERETAL HIGUERETAL

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultas/sedes_reps.aspx?tbhabi_codigo_habilitacion=1305200030
https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultas/sedes_reps.aspx?tbhabi_codigo_habilitacion=1305200030
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obligación contractual civil, mediante convenio es con la Gobernación 

-Departamento de Bolívar.     

 

• Las EPS - Las Entidades Promotoras de Salud, son las entidades 

responsables de la afiliación y el registro de los afiliados, su función básica 

es organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de 

Salud Obligatorio (POS) a los afiliados y girar, dentro de los términos 

previstos en la Ley, el pago a su red de prestadores de servicios de salud; 

estas contratan a la IPS y ESE para que les presten el servicio de Salud a 

toda la población afiliada.  

 

• LAS IPS y ESE: Son todas las instituciones que prestan el servicio en 

salud a los ciudadanos. Así, un colombiano no asiste a las oficinas de las 

EPS para recibir atención médica, sino que va a diferentes IPS; 

ESE.  (hospitales, clínicas o centros de salud) donde los profesionales de la 

salud los pueden atender. 

Las entidades como: 

IPS CLÍNICA DE LA MUJER: Ubicada en el Distrito de Cartagena, prestadora 

de Servicios en salud de Segundo Nivel, con especialidad en servicio de parto y 

de adaptación neonatal y otros.    

IPS CENTRO MEDICO CRECER LTDA: Está ubicada en la ciudad de Cartagena 

en la Avenida Pedro de Heredia sector Prado No 34-22, Cartagena. Prestadora de 

Servicios en salud de Segundo Nivel. Especialmente en todo lo referente en salud.  



 34 

IPS CLINICA GENERAL DEL CARIBE S.A. Ubicada Sector Contadora - La 

Castellana Tr71 B 31-67 Sector Contadora La Castellana, Prestadora de Servicios 

en salud de Segundo Nivel. En especialidad en todo lo referente en salud. 

ESE HOSPITAL DEL CARIBE Ubicada en el Barrio Zaragocilla, Edificio Hospital 

Universitario del Caribe, Calle 29 N° 50 – 50. ... Cartagena – Prestadora de 

Servicios en salud de Segundo Nivel, en especialidad en todo lo referente en salud. 

Y LA E.S.E CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. Ubicada en la 

ciudad de Cartagena, en Barrio Alcibia, sector María Auxiliadora - Cartagena – 

Colombia, certificada y habilitada para prestar los servicios en el Distrito de 

Cartagena, es una entidad pública de categoría especial, descentralizada, con 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, integrante del 

sistema de seguridad social sometida al régimen jurídico previsto en las normas 

legales y vigentes. Esta, al igual que las anteriores, tiene centro de operación y 

domicilio en el distrito de Cartagena Bolívar, la red de Servicios de Salud en que 

está habilitada la anterior es en el Distrito de Cartagena, así lo certifica la dirección 

Operativa del DADIS. Certificación que se anexa.   

 

LA IPS CLINICA DE LA MUJER, IPS CENTRO MEDICO CRECER LTDA, 

IPS CLINICA GENERAL DEL CARIBE S.A., IPS CENTRO MEDICO CRECER 

LTDA, ESE HOSPITAL DEL CARIBE, LA E.S.E CLINICA DE MATERNIDAD 

RAFAEL CALVO C. Y OTRAS, También tienen su ubicación y centro operación y 

habilitación en el distrito de Cartagena, las anteriores son contratadas con las 

distintas EPS a nivel nacional. Ej. Cuando en el centro de Salud UOL SAN ROQUE 

DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL se presenta un paciente en estado muy 

complejo, es trasladado a un Hospital de mediana o alta complejidad a través del 
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centro de atención al CRUE (CENTRO REGULADOR DE URGENCIA Y 

EMERGENCIA) que es la instancia que recibe, analiza y orienta la resolución de 

las llamada de solicitud de atención de urgencia a través del despacho de móviles 

o del consejo telefónico, de acuerdo la complejidad de los pacientes, y este es quien 

realiza la respectiva ubicación de los pacientes al centro asistencial según la EPS 

a que corresponda cada paciente. 

 

Su señoría, hago este recuento del funcionamiento de la red hospitalaria de Bolívar 

con el fin de que este despacho analice y se pueda constatar o demostrar que 

NINGUNO DE LOS GERENTES DE LA ENTIDAD QUE SE ASOCIA Y MENOS LA 

CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. TENDRÍA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, CIVIL EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL BOLÍVAR, 

donde el ingeniero RAFAEL A RODRÍGUEZ MANOTAS aspiró y fue elegido y 

posicionado y actualmente, se desempeña como alcalde de dicho municipio; y 

donde el demandante, persigue revocar el acto administrativo que lo acredita como 

alcalde del Municipio de San Cristóbal Bolívar, siendo esto algo absolutamente 

impensable e inaceptable. De allí que sea sabio el espíritu de la norma legal al exigir 

que sea este despacho quien determine que realmente sobre mi ahijado no pesa 

Inhabilidad alguna para desempeñarse como alcalde del Municipio de San Cristóbal 

Bolívar, más cuando si hablamos de una autoridad civil o administrativa, esta sería 

de la ESE Hospital Local Arjona quien tiene a su cargo el centro UOL DE SALUD 

DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL, que SI presta servicio de salud 

directamente en el respectivo Municipio de San Cristóbal Bolívar.   
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En efecto, para ser más amplio contrario a lo afirmado por el demandante, en su 

solicitud, el funcionario con el cual mi ahijado presuntamente tiene vínculo de 

parentesco en segundo grado de consanguinidad está en imposibilidad jurídica y 

territorial de ejercer autoridad administrativa o civil en el Municipio de San Cristóbal 

– Bolívar, donde fue elegido mi ahijado como alcalde Municipal del Municipio de 

San Cristóbal, y como es demostrado, por causa de la conformación de la red 

pública de prestación de salud en el departamento de Bolívar, la ESE Clínica 

Maternidad Rafel Calvo C, está solo habilitada para prestar los servicios en el 

Distrito de Cartagena.     

En suma, la estructura funcional de la red de servicios prestada por el 

Departamento de BOLIVAR en el programa territorial de rediseño, reorganización, 

y modernización de redes de la empresa social del estado del departamento de 

Bolívar aprobado por el Ministerio de Salud y protección, bien como lo expliqué 

anteriormente, distribuyó la prestación del servicio de salud teniendo en cuenta el 

diagnóstico, composición poblacional particularidades geográficas, la normatividad, 

lineamientos, planteado la definición de y el funcionamiento regulador del CRUE 

diferentes redes integradas como lo detallo con las pruebas y anexo de 

certificaciones de las mismas entidades así: 

 

LA ESE CLINICA MATERNIDAD RAFARL CALVO, ES UNA EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO CON AUTONOMIA ADMINISTRATIVA, tal como se expone en el 

oficio identificado como AMC – OFI-0006140-2024, 30 de enero de 2024 Oficio 

AMC-OFI-0006140-2024. Expedido por la Dirección Operativa del DADIS 

(Departamento Administrativo Distrital de Salud),  cuya copia se anexa; y expresa 

“Que el prestador de servicios de salud EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CLINICA 
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MATERNIDAD RAFAEL CALVO, en su sede de prestador EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO del Distrito: CARTAGENA, 

radicó el formulario de inscripción en el Registro Especial de Prestadores de 

Servicios de Salud de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE 

SALUD - DADIS CARTAGENA y se considera inscrito como clase de prestador 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – habilitado en este distrito. 

Cartagena.  

  

El centro de Vol Salud San Roque se encuentra ubicado en el Municipio de San 

Cristóbal - Bolívar y es administrado por un operador privado, INVERSIONES 

TELIMEDIC SAS, que es contratada por la ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA, la 

cual tiene autoridad administrativa y civil en el Centro de salud ubicado en el 

Municipio de San Cristóbal – Bolívar; la anterior es contratada por las EPS. 

COOSALUD EPS, NUEVA EPS, CAJA COPI y MUTUAL SER y OTRAS, IGUAL 

LAS IPS CLINICA DE LA MUJER, IPS CENTRO MEDICO CRECER LTDA, 

IPS CLINICA GENERAL DEL CARIBE S.A. IPS CENTRO MEDICO CRECER 

LTDA, ESE HOSPITAL DEL CARIBE, LA E.S.E CLINICA DE MATERNIDAD 

RAFAEL CALVO C. y OTRAS, SON CONTRATADAS POR LAS EPS COOSALUD 

EPS, NUEVA EPS, CAJA COPI, MUTUAL SER y OTRAS.  

 

Adicional a lo mencionado, en correspondencia certificada por la GERENTE 

DE ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA, de igual forma certifica que revisados 

los archivos de esta entidad, se ha podido constatar que: 

1º Mediante convenio 03 del 07 de febrero del 2019,  celebrado entre la 

Gobernación de Bolívar, las alcaldía de Villanueva y San Cristóbal Bolívar La ESE 
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Hospital Local Arjona, asumió la operación de la unidad Operativa Local de Salud 

de San Cristóbal, cuyo objeto es entregar la administración, prestación, operación 

y ejecución de los servicio de baja complejidad en salud en los municipio de 

Villanueva Bolívar y  de San Cristóbal, según el contenido de los planes de 

beneficio definidos por el ente competente, con el fin de asegurar a la población el 

acceso, continuidad y oportunidad de los servicios de salud, los cuales se prestaran 

con autonomía administrativa, técnica, financiera y científica …..”   

 

Igual, certificó que la E.S.E. LOCAL ARJONA, con el propósito de reducir los 

riesgos que conllevan la operación de las sedes mencionadas en el numeral 

anterior, celebró, previas facultades otorgadas por la junta directiva a la gerencia, 

convenio con la firma Inversiones TELEMDIC SAS para asegurar la prestación de 

servicio de salud de baja complejidad a la población del área de jurisdicción de los 

municipio de Villa Nueva y San Cristóbal ….(..) 

Y más certifica, y precisa el numeral 14 de dicho convenio de la cláusula octava: 

obligaciones de las partes señala dentro de los compromisos del Asociado 

(Intervención Telemedic S.A.S.), la de “Designar y contratar el equipo de trabajó de 

conformidad con las obligaciones del convenio” de modo que, durante la vigencia 

2022-2023, la responsabilidad de contratar el recurso humano estuvo y está a cargo 

de INVERSIONES TELEMEDIC S.AS.  

Por otra parte, certificó LAS EPS que contrata la ESE Hospital Local Arjona, como 

son COOSALUD EPS, NUEVA EPS, MUTUAL SER y ENTRE OTRAS.  

IGUAL certificó que la Responsabilidad de dirigir el proceso de Referencia y contra 

referencia de los pacientes de San Cristóbal Bolívar, es el centro de Regulador de 

urgencia y emergencia CRUE.  (…) 
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De igual manera Certifico que: no ha existido jamás, ni existe actualmente, 

convenio o contrato alguno de índole jurídico administrativo, de salud, régimen 

subsidiado o contributivo o de cualquier otra índole, o de cualquier otro vinculo legal, 

y que los pacientes son remitidos conforme a la manera como siempre ha estado 

distribuido la red pública de prestación de servicios departamental del servicio de 

salud, al segundo nivel atención en salud o Mediana complejidad ante nuestro 

referente E.S.E.; esto es, que no remiten o refieren pacientes de manera exclusiva 

a la ESE CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO, sino a la Institución que tenga 

la disponibilidad del servicio.  

 

5.8.0 PRUEBA QUE APORTA EN LOS ANEXO SOBRE DEL DOMICILIO: EL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, CONTESTÓ EL INTEROGANTE POR EL 

SUSCRITO EN UN DERECHO DE PETICION EN LOS SIGUENTES TERMINOS:   
 
1. Cuál es el domicilio o domicilios de la sede o sedes de la ESE Clínica de 
Maternidad Rafael Calvo.  
RESPUESTA: El domicilio de la E.S..E Clínica de Maternidad Rafael Calvo C. es la ciudad 
de Cartagena de Indias, D.T.y C.  
2. Según el Registro Especial de Prestadores de Servicio de Salud – REPS, en que 
Distrito o municipios está habilitada la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo.  
RESPUESTA: En el Distrito de Cartagena  
3. Según el REPS, la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo está habilitada en los 
municipios de San Cristóbal y/o Arjona?  
RESPUESTA: No. Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud-REPS, a corte 30-01-2024, no se evidencia inscripción y/o habilitación 
de servicios por parte del prestador en mención, en los municipios de Arjona y San 
Cristóbal.  
4. ¿Qué ESE o Entidad está encargada de la Prestación de servicios en la Unidad 
Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA: Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se evidencia que las Unidades Operativas 
Locales de Salud: UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE DE SAN CRISTÓBAL y la 
UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE SEDE HIGUERETAL, ubicadas en zona 
urbana y rural respectivamente, son operadas por la ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA.  
5. ¿Qué IPS o ESE están habilitadas y tienen sede para prestar servicios en el 
Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA: Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se evidencia que, en el municipio de San 
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Cristóbal, está inscrito y con servicios habilitados dos (2) sedes del prestador ESE 
HOSPITAL LOCAL ARJONA (Institución Prestadora de Servicios de Salud-IPS, de carácter 
Público), tal cual como se evidencia en la tabla N° 1, detallada a continuación:  
 
TABLA N° 1 
MUNICIPIO  

NOMBRE 
PRESTADOR  

CODIGO 
HABILITACION  

NOMBRE SEDE  NATURALEZA  CLASE PRESTADOR  

San Cristóbal  ESE HOSPITAL 
LOCAL ARJONA  

1362000030-13  UNIDAD OPERATIVA 
LOCAL SAN ROQUE DE 
SAN CRISTOBAL  

Pública  Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud – 
IPS  

San Cristóbal  ESE HOSPITAL 
LOCAL ARJONA  

1362000030-14  UNIDAD OPERATIVA 
LOCAL SAN ROQUE 
SEDE HIGUERETAL  

Pública  Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud – 
IPS  

 

6. ¿Durante las vigencias 2022 y 2023 la gerencia de la ESE Clínica de Maternidad Rafael 
Calvo tuvo alguna autoridad administrativa en la Unidad Operativa Local de Salud 
ubicada en el Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA: No  
7. Durante las vigencias 2022 y 2023 ¿el Departamento contrato o tuvo convenio con la 
ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo, cuyo objeto fuese la prestación de servicios de 
salud o Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) para ser ejecutado en el Municipio de 
San Cristóbal?  
RESPUESTA: No  
8. ¿Cuál es la red de prestadores que informo la Asociación Mutual SER EPS para 
garantizar los siguientes servicios en el Municipio de San Cristóbal?, Favor detallar 
listado de prestadores con ubicación de las sedes  
a. Control prenatal  
b. Promoción y Mantenimiento de la salud  
c. Atención del parto espontaneo  
RESPUESTA: Revisado el sistema de información documental de la Gobernación de Bolívar, 
y especialmente en su variable de correspondencia derivada a la Secretaría de Salud, no se 
reporta hallazgo que convalide la afirmación implícita en esta pregunta de que la Asociación 
Mutualser haya informado una red de prestadores en el Municipio de San Cristóbal, sin 
embargo, revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se evidencia que, en el municipio de San Cristóbal, está 
inscrito y con servicios habilitados dos (2) sedes del prestador ESE HOSPITAL LOCAL 
ARJONA (Institución Prestadora de Servicios de Salud-IPS, de carácter Público), tal cual somo 
se evidencia en la tabla de la respuesta a la pregunta número No. 5  
9. ¿Cuál es la red de prestadores que reportó la Asociación Mutual SER EPS para 
garantizar los siguientes servicios de salud a sus afiliados procedentes del Municipio de 
San Cristóbal?, favor detallar listado de prestadores con ubicación de las sedes  
a. Ecografía de detalle anatómico  
b. Servicios de ginecología y obstetricia de mediana complejidad.  
c. Servicios de ginecología y obstetricia de alta complejidad.  
d. Unidad de cuidados intensivos para pacientes obstétricas  
RESPUESTA: Revisado el sistema de información documental de la Gobernación de Bolívar, 
y especialmente en su variable de correspondencia derivada a la Secretaría de Salud, no se 
reporta hallazgo que convalide la afirmación implícita en esta pregunta de que la Asociación 
Mutualser haya informado una red de prestadores en el Municipio de San Cristóbal  
 
10. ¿Cuáles EPS tienen afiliados en el Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA:  
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO  
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ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.S.S.  
COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL ZONA SURORIENTAL DE 
CARTAGENA  
MUTUAL SER EPS – CM  
NUEVA EPS S.A. – CM  
11. ¿Qué entidad o entidades son los responsables de operar y dirigir el proceso de 
referencia de pacientes en el Municipio de San Cristóbal?  
RESPUESTA: En el municipio de San Cristóbal la responsable del proceso de Referencia y 
Contrarreferencia es la Unidad Operativa Local San Roque, operada por la 
ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA. 
 

 IGUAL CERTIFICÓ LA CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO QUE: 

“Que durante las vigencias 2022 y 2023 la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo, 

no tuvo convenio o contrato con la ESE Hospital Local Arjona, la Alcaldía de San 

Cristóbal o el Departamento de Bolívar, cuyo objeto fuese la prestación de servicios 

de salud en el Municipio de San Cristóbal. “ 

En estas condiciones, no es cierto lo afirmado por el demandante en el sentido de 

que la ESE Clínica Maternidad Rafal Calvo, presta sus servicios en todo el 

departamento y exclusivamente en el Municipio de San Cristóbal – Bolívar; y según 

el criterio del demandante, mi ahijado se encontraba inhabilitado para aspirar a la 

alcaldía del Municipio de San Cristóbal, porque el gerente de la ESE es su pariente. 

LO CUAL ES TOTALMENTE FALSO, EL GERENTE DE LA MATERNIDAD NO 

TIENE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA MENOS CIVIL EN DICHO MUNICIPIO 

BIEN COMO SE DESPRENDE EN LAS PRUEBAS APORTADAS EN ESTE 

MEMORIAL.   

 

La Clínica Maternidad Rafael calvo, reitero, no tiene ninguna intervención fáctica o 

contractual en el municipio San Cristóbal - Bolívar. Menos Civil, Administrativa.  

 

La IPS CREECER Certifico:   
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1º Una vez analizado nuestro sistema de información, se constata el número de 

atenciones de partos por cesárea procedentes del municipio de San Cristóbal 

Bolívar, entre el 1 de octubre de 2022 y el 31 de octubre de 2023; encontrando 

veintiséis (26) registros. Todas las pacientes afiliadas a MUTUAL SER EPS.  

2º Frente a su solicitud de información del número de consultas externas de gineco-

obstetricia que fueron atendidas en esta IPS entre el 1 de octubre de 2022 y el 31 

de octubre de 2023 procedentes del municipio de San Cristóbal Bolívar, se 

encontraron mil trescientos treinta nueve (1339) registros. Todas las pacientes 

afiliadas a MUTUAL SER EPS.  

  

V A LAS PRETENSIONES  

A las pretensiones, nos oponemos a la prosperidad de cada una de las 

pretensiones del demandante, teniendo en cuenta que mi cliente no está en curso 

de ninguna inhabilidad, bien como se expuso y se demostró en el presente 

memorial. Bien, con mucha claridad está establecido que la ESE Clínica Maternidad 

Rafael Cavo. Con habilitación en el distrito de Cartagena, para la prestación de 

servicio en segundo nivel, igual que las otras anunciadas IPS, que le prestan 

servicios a las distintas EPS, No tienen contrato con el Municipio de San Cristóbal 

Bolívar, menos tienen autoridad civil y administrativa en el respectivo municipio 

donde aspiro y fue elegido hoy posesionado ingeniero Rafael Rodríguez A. 

Manotas.       

VI Excepciones de mérito:  

1. Falta de fundamentación en el concepto de violación del acto mediante el 

cual fue elegido el Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas como Alcalde del 

Municipio De San Cristóbal Bolívar.  
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El demandante en los argumentos de hecho y derecho que desarrolló al solicitar la 

demanda, no controvierte de manera clara, precisa y concreta las razones por las 

cuales El Acto de Elección del Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas a la alcaldía 

Municipal del Municipio de San Cristóbal Bolívar, estaba viciado de nulidad, sólo se 

linitos en citar la ley el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, numeral 4., y la supuesta 

hermandad que existiría entre el aspirante y hoy elegido ingeniero Rafael Rodríguez 

Manotas, y el Gerente de una clínica del ubicada en el distrito de Cartagena.   

En efecto, no se evidencia una labor argumentativa y probatoria tendiente a 

controvertir las circunstancias que fueron invocadas como impedimento de su 

elección, pues sobre el particular se limitó alegar como se dijo anteriormente los 

establecido en el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, numeral 4., y la supuesta 

hermandad, que a su juicio señala que el ingeniero Rafael Rodríguez manotas 

estaba inhabilitado para ser elegido como alcalde del municipio de San Cristóbal 

Bolívar. 

Se hace énfasis en la manera insuficiente en que el demandante ahondó en el 

asunto al solicitar las pretensiones de la demanda, en atención a que como se 

expuso el mi ahijado estaba inhabilitado, por ser hermano del gerente de la ESE 

Clínica Maternidad Citando la ley 136 y art. 37 numeral 4. Y pretende la nulidad de 

la elección del Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas. de una decisión que fue legal 

por la registraduría nacional al determinar la voluntad de un pueblo pro la mayoría 

de votos, y a él, es decir el demandante le asiste el cumplimiento de una carga 

mínima a fin de lograr su cometido.” Y para eso aporta un contrato de la mutual 

SER, que entre otras dicho contrato nos da la razón, y una certificaciones que entre 

otras cosas tachadas de falsas que no se les puede dar valides.      



 44 

No obstante, sin desconocer la importancia del análisis efectuado por la Sentencia 

SU207/22 que unificó todas las sentencias al respecto. en su oportunidad procesal 

correspondiente, estima este apoderado que dicha ley es la base con parámetro 

que son completados y establecido por la corte en sus pronunciamientos que para 

que sé de una supuesta inhabilidad en este caso tiene que ser que el servicio en 

salud se preste en el respectivo municipio y que la unidad médica preste el servicio 

en el respectivo Municipio. Pues bien, en principio se evidencia en la demanda, que 

el mismo fue construido una posición errada del demandante en solo afirmaciones 

baja su raciocinio, pero si analizamos, desconoce realmente como se viene 

prestando el servicio de Salud en el Municipio de San Cristóbal Bolívar, bien como 

pudimos demostrar con pruebas que la salud en dicho municipio de San Cristóbal 

Bolívar, es prestado a través del ESE Hospital Local Arjona y esta subcontrata con 

una empresa privada inversiones TELEMEDIC SAS. 

Ahora bien, con lo anterior de manera alguna se está indicando que el contrato que 

aporta el demandante firmado con la mutual será complementada con el art. 37 

numeral 4, y las certificaciones aportadas por los secretarios del municipio de san 

Cristóbal, carezca de valor probatorio sino simplemente que el mismo debe ser 

valorado con otros elementos de juicio que no han sido aportados en este momento 

del proceso, los cuales se requieren para la validez de lo expresado por el 

demandante. Pruebas difícil de aportar en el sentido que la salud en el municipio 

de San Cristóbal Bolívar es prestada por una entidad privada que subcontrata con 

la ESE Local de Arjona mas no con la Clínica Maternidad Rafael Calvo.   

De acuerdo a lo expuesto significa que realmente el demandante no tiene soporte 

de juicio, para demostrar una inhabilidad contra mi patrocinado solo con 

afirmaciones infundadas. resulta insuficiente para suspender el acto de elección 
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que está soportado con la voluntad de un pueblo y con la sola expresión del 

demandante de la supuesta inhabilidad, no se puede anular dicho acto.    

  

En conclusión, no resulta procedentes las pretensiones del  demandante 

solicitadas, comoquiera que para analizar una nulidad de elección popular como la 

acusada, se requiere examinar la validez de las circunstancias que fueron 

invocadas por el demandante, para solicitar la nulidad, para lo cual a su vez se 

requiere que en la etapa probatoria bien a petición de parte o de oficio se decreten 

y practiquen las pruebas pertinentes y conducentes tendientes a verificar tales 

circunstancias, y con las mismas en la sentencia correspondiente efectuar el 

estudio a que haya lugar, que en esta oportunidad con el actual acervo probatorio 

no es dable emprender en este momento procesal.  

Así mismo como ya se advirtió con anterioridad la norma citada precisa es que el 

servicios se preste en el Respectivo Municipio donde la entidad tenga la sede, y 

para que el juez declare la nulidad electoral de la elección, se debe hacer un 

tratamiento normativo indicando la violación a la constitución, la ley y tener en 

cuenta los pronunciamiento jurisprudencial.  

  

Siendo así su señoría, con mucho respeto, solicito a este honorable Tribunal 

Administrativo de Bolívar decretar probada la presente excepción que pongo a su 

consideración. Falta de fundamentación en el concepto de violación del acto 

mediante el cual fue elegido el Ingeniero Rafael Rodríguez Manotas como 

Alcalde del Municipio De San Cristóbal Bolívar. 
 
 
2º EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE INHABILIDAD DEL DEMANDADO PARA SER 
ELEGIDO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL- BOLIVAR. 
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 Sobre el ingeniero Rafael Antonio Manotas Rodríguez no existe inhabilidad alguna 

para ser elegido como en efecto lo fue y ocupar el cargo como alcalde de municipio 

de San Cristóbal – Bolívar;  ese cargo endilgado por la parte demandante solo 

existe en su raciocinio, lo afirmo categóricamente porque de la lectura y análisis de 

nuestro marco jurídico, especialmente de la Ley 136 de 1994, modificada por la ley 

617 de 2000, además de la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, en su sección 

quinta, hay mucha claridad, en el sentido, que por ser Gerente de una ESE del 

orden departamental, siendo esta una empresa Social del Estado, que son 

instituciones prestadoras de servicios de Salud que en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud o SGSSS y tienen la función de prestar servicios en el 

respectivo nivel de atención a los afiliados, tiene jurisdicción administrativa, política, 

etc., en todos los departamento y municipios, realmente a estas alturas no se puede 

pregonar que dichos gerentes tienen autoridad civil y  menos administrativa, en los 

RESPECTIVOS MUNICIPIOS, toda vez que la ESE Clínica Maternidad, igual que 

las otras mencionadas, tienen su sede en el Distrito de Cartagena, y no tiene 

subsede ni oficina en el Municipio de San Cristóbal Bolívar. Igual es un absurdo 

afirmar que las ESE e IPS administran tributos, tasas o contribuciones, 

provenientes de los residentes del municipio de San Cristóbal – Bolívar. Esto solo 

está en la cabeza sesgada de los accionantes. (Su señoría digo LOS 

ACCIONANTES, porque con esta acción ya son tres demandas de las que nos 

hemos notificado contra mi patrocinado, hechos similares, la misma norma 

encausada)       

  

El consejo de estado hoy por hoy ha precisado, que es donde las ESE y las IPS 

funcionan, única y exclusivamente tiene su sede principal (domicilio) y donde tenga 
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subsedes podrían tener autoridad administrativa, más en la lectura del artículo 95 

de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, y la 

sentencia relacionada RESALTA QUE TIENE QUE SER EN EL RESPECTIVO 

MUNICIPIO.   

El acápite de las pruebas, la parte demandante aportó con la demanda un contrato 

que celebra la MUTUAL SER con la ESE CLÍNICA RAFAEL CALVO, dice 

claramente ese documento que, para todos los efectos, el domicilio de la ESE 

CLÍNICA RAFAEL CALVO es el Distrito de Cartagena, y que el lugar de ejecución 

del contrato es el Distrito de Cartagena, ese se refiere a la parte de administrativa, 

y no puede ser de otra forma porque la infraestructura de esa clínica, para ser más 

específico, el edificio, los equipos, el talento humano, etc., necesario para su 

funcionamiento  se encuentran en el Distrito de Cartagena (ver documentos de 

creación de la ESE CLÍNICA RAFAEL CALVO, están en el acervo probatorio) y 

para ejecutar no solo  un contrato con la Mutual Ser, sino todos los contratos que 

celebre, debe ser en la ciudad de Cartagena. Es por ello por lo que, el gerente de 

la mencionada ESE, no podría inhabilitar a un pariente dentro los grados de 

consanguinidad que indica nuestra normatividad del caso, para que aspire a un 

cargo público dentro del departamento de Bolívar, sino, solamente en el Distrito de 

Cartagena – Bolívar; siendo así, señores Magistrados, el gerente de la ESE 

CLÍNICA RAFAEL CALVO, no genera inhabilidad sobre el señor alcalde del 

municipio de San Cristóbal – Bolívar, y no hay que hacer un esfuerzo mental para 

comprender de la lectura de las norma citadas y jurisprudencia relacionadas para 

desvirtuar lo expuesto por el demandante, ni aún si se demostrase parentesco entre 

ellos dentro del segundo grado de consanguinidad podría darse una inhabilidad.   
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Para recabar sobre las circunstancias fácticas y/o jurídicas que alimentan o 

sustentan la presente excepción, debo anotar, y hacer énfasis,  sumado al hecho 

de que la ESE CLÍNICA RAFAEL CALVO no tiene ninguna clase de jurisdicción en 

el municipio de San Cristóbal – Bolívar, inclusive la administrativa, la gerencia de 

dicha ESE, no administran tributos, tasas o contribuciones, o de cualquier índole, y 

menos que provengan de la población o de residentes en el municipio de San 

Cristóbal – Bolívar.  

La UOL centro de salud que está en el Municipio de San Cristóbal es administrado 

por la ESE Hospital Local de Arjona y está a su vez subcontrata con INVERSIONES 

TELEMEDIC SAS para que administre y preste la salud de primer nivel en el 

municipio de San Cristóbal Bolívar, la cual no tienen ninguna vinculación con la 

ESE Clínica Maternidad, las IPS y las ESE entre sí son totalmente independiente y 

autónomas, les prestan servicios en salud a las distintas EPS, y por servicios 

facturados.          

Esta afirmación, se suma, para desvirtuar y/o refutar, con contundencia el 

señalamiento de inhabilidad al ingeniero Rafael Antonio Manotas Rodríguez para 

ser elegido alcalde del municipio de San Cristóbal – Bolívar, con el supuesto de que 

fuese hermano del gerente de la ESE CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO. 

En el entendido de que el señor aquí demandado, no contraviene la Ley 

colombiana, en especial el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, numeral 4. 

  

Con la claridad que nos da lo esbozado precedentemente, I. Que la ESE CLÍNICA 

MATERNIDAD RAFAEL CALVO no tiene jurisdicción administrativa en el municipio 

de San Cristóbal – Bolívar. II. Que no administran tributos, tasas o contribuciones, 

provenientes de los residentes del municipio de San Cristóbal – Bolívar, de ninguna 
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forma se puede decir que por el supuesto parentesco con el señor Gerente de la 

plurimencionada ESE, no le es posible a el ingeniero RAFAEL ANTONIO 

MANOTAS RODRÍGUEZ ser elegido alcalde de municipio diferente al Distrito de 

Cartagena, es decir, solo podría existir inhabilidad si fuera elegido alcalde del 

Distrito de Cartagena de Indias, y de ser así, en el caso presentado, se aclara el 

que no puede, ni remotamente, existir la inhabilidad que se pretende con esta 

acción de nulidad electoral por parentesco; es por ello por lo que, con mucho 

respeto, solicito a este honorable Tribunal Administrativo de Bolívar decretar 

probada la presente excepción que pongo a su consideración. 

 

VI PRUEBAS: 

Solicito a la juez se tengan como pruebas:  

De las Pruebas aportadas por el demandante: 

Las certificaciones firmadas por la secretaria de salud María Angelica Guerrero, y 

las emitida por el secretario interior del municipio de San Cristóbal Bolívar.  Las 

tacho de falsas en el sentido que estas, están elaboradas por fuera de la realidad, 

y solicitamos que el presente les dé traslado o le compulsen copia a la fiscalía 

general en el radicado 2024012000747, de acuerdo Articulo 67 del C.P.P. para que 

sea analizado lo expuesto por el demandante en esta demanda, toda vez que son 

señalamientos infundado temerario y de mala fe que deben ser investigado en el 

mismo proceso. Por lo que el despacho debe enviar todas las piezas procesales de 

este proceso de investigación del radicado relacionado para lo de su competencia.    

 

DOCUMENTALES APORTADAS POR EL SUSCRITO: Relación de pruebas 

aportadas por el suscrito que desvirtúan lo expuesto por el demandante:  
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1º Derecho de Petición Dirigido a la DRA. MARIA PAULINA OSORIO CORTINA 

DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA DE CARTAGENA 

BOLIVAR 

2º Respuesta de la DIRECTORA OPERATIVA DE VIGILANCIA Y CONTROL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y DISTRITAL DE SALUD DE LA ALCALDIA 

DE CARTAGENA BOLIVAR.  

 

3º Petición dirigida a la DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS - GERENTE DE 

E.S.E HOPITAL LOCAL ARJONA 

 

4º Respuesta de la DRA. MARIA JOSE GUERRERO MASS GERENTE DE E.S.E 

HOPITAL LOCAL ARJONA.  

 

5º Dos Contratos del ESE hospital local Arjona con la empresa privada - Inversiones 

TELEMEDIC. 

 

6º PETICION DIRIGIDA AL DR. JUAN CARLOS FERNANDEZ SECRETARIO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR 

 

7º Respuesta del secretario DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR.  

 

8º Petición de la DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ SUBDIRECTORA CIENTÍFICA 

DR. JORGE CARO LEONES SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO 
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9º Respuesta de la DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ SUBDIRECTORA 

CIENTÍFICA ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO 

 

10º Certificación de la jefe de Urgencia de la UOL San Roque. Municipio de San 

Cristóbal Bolívar.    

 

11º Petición Dirigida a la DRA. JENNIFER BARRIOS PEREZ 

JERENTE DE MUTUAL SER EPS REGIONAL BOLIVAR. No ha sido contestada a 

la fecha pero que esperamos respuestas para anexar al presente.  

 

12º Petición Dirigida a la CLINICA DE LA MUJER – MARIA AUXILIADORA 

 No ha sido contestada a la fecha pero que esperamos respuestas para anexar al 

presente.  

 

13º Petición Dirigida a la CLÍNICA CRECER No ha sido contestada a la fecha pero 

que esperamos respuestas para anexar al presente. Respuesta de la DRA. Victoria 

Eugenia Martínez Gerente de la Clínica Crecer,  

 

14º Petición Dirigida a la Clínica General De Caribe No ha sido contestada a la 

fecha pero que esperamos respuestas para anexar al presente.  

 

EL ODJETIVO DE LAS PRUEBAS ANTERIORES, ES DEMOSTRAR LOS 

DISTINTOS SERVICIOS PRETADOS A LA ESE HOPITAL LOCAL ARJONA – 

TELEMEDIS, En el municipio de San Cristóbal Bolívar. Por las diferentes IPS ESE. 
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PRUEBAS TESTIMONIALES SI EL DESPACHO LO CONSIDERA: 
1. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de LACIDES PAYARES FRANCO, 
vecino y domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar calle 22 carrera 03, Quien 
depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la persecución que viene 
teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación del servicio de seguridad 
social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y sobre la destrucciones e 
archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el municipio de san 
Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los hechos de forma 
directa y conduce a probar los mismos.  
 
 
2. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de LEONEL PAYARES TORRES 
vecino y domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar  carrera 05 Calle las flores No. 
58, Quien depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la persecución 
que viene teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación del servicio de 
seguridad social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y sobre la 
destrucciones e archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el municipio 
de san Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los hechos de 
forma directa y conduce a probar los mismos.  
 
 
 
3. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de PATOR JULIO ARIZA, vecino y 
domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar Sector Plaza. Cra 2, No 23 San 
Cristóbal, Quien depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la 
persecución que viene teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación 
del servicio de seguridad social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y 
sobre la destrucciones e archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el 
municipio de san Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los 
hechos de forma directa y conduce a probar los mismos.  
 
 
4. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de CARLOS GUETE ESCOBAR  
vecino y domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar Carrera 06 No. 56, Quien 
depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la persecución que viene 
teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación del servicio de seguridad 
social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y sobre la destrucciones e 
archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el municipio de san 
Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los hechos de forma 
directa y conduce a probar los mismos.  
 
 
5. Solicito que se ordene recibir la declaración jurada de EDGARDO TEJEDOR 
BABILONIA  vecino y domiciliado en el municipio de san Cristóbal Bolívar Barrio Loma 
China No. 56, Quien depondrá sobre la supuesta injerencia política, administrativa y la 
persecución que viene teniendo mi patrocinado electoralmente y desvirtuar la prestación 
del servicio de seguridad social en salud a los afiliados en el municipio de san Cristóbal y 
sobre la destrucciones e archivos, actos de registro y registros civiles de los inscritos en el 
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municipio de san Cristóbal, prueba pertinente y conducente por tener relación con los 
hechos de forma directa y conduce a probar los mismos.  
 
INTERROGATORIO AL DEMANDANTE: Solicitó su señoría el interrogatorio para ahondar 
más sobre sus afirmaciones si este despacho lo considera pertinente. Asimismo solicitó el 
interrogatorio a los testigos del demandante si el despacho accede a estas pruebas.      
Las pruebas documentales las presento por separado o por medios magnéticos si 
no puedo cargar el Archivo, toda vez que está muy pesado.  
 

VII NOTIFICACIONES: 

Al demandando: Correo: ingrarm@hotmail.com el cual se encuentra o  en su 

residencia, Manga izquierda del canal del dique finca VILLA GLADYS, Municipio de 

San Cristóbal - Bolívar 

 

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con el Art. 196, 197, 

198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de la ley 1564 del 2012. y 

Art. 9 Ley 2213 del 2022 Radico y dejaré a disposición de su despacho mi buzón 

de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales, 

mediante el cual acepto expresamente que los autos, resoluciones y las 

providencias, se me notifiquen en el siguiente: robinsoncj@hotmail.com el cual se 

encuentra registrado en el C.S.J. para que surtan sus efectos, o en su 

defecto, en mi oficina: Manga calle real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 

15-01 Fragata. Teléfono: (605) 56632974, Celular 3008366315-3173241075 E-

mail: robinsoncj01@icloud.com Cartagena – Bolívar. 

 
 
__________________________ 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 CSJ 
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Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Penal y Propiedad Horizontal. 

 
Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 Cel:3008366315-
3173241075 

 E-mail: robinsoncj@hotmail.com* Cartagena – Colombia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D.C. 22 de enero de 2023 

 
DR. JUAN CARLOS FERNANDEZ  
SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE BOLIVAR 
E.S.D. 

 
Centro: Avenida Turbaco K 1 Cartagena  Bolívar.    

E-Mail:  secreriadesalud@bolivar-gov.co notificaciones@bolivar.gov.co  
 
 
 

Petición Art. 23 CP: Solicitud De Información   
Solicitante: Robinson Castilla Julio  
Solicitado: Secretaria de Salud.  

 

Cordial salud 

Con el debido respeto me dirigido a la presente entidad, para que por intermedio 

suyo o por la dependencia de la secretaria Departamental de Salud correspondiente 

se me certifique la siguiente información: 

1. Cuál es el domicilio o domicilios de la sede o sedes de la ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo. 

2. Según el Registro Especial de Prestadores de Servicio de Salud – REPS, en 

que Distrito o municipios está habilitada la ESE Clínica de Maternidad Rafael 

Calvo. 

3. Según el REPS, la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo está habilitada 

en los municipios de San Cristóbal y/o Arjona? 

mailto:robinsoncj@hotmail.com
mailto:secreriadesalud@bolivar-gov.co
mailto:notificaciones@bolivar.gov.co
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4. ¿Qué ESE o Entidad está encargada de la Prestación de servicios en la 

Unidad Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal? 

5. ¿Qué IPS o ESE están habilitadas y tienen sede para prestar servicios en el 

Municipio de San Cristóbal? 

6. ¿Durante las vigencias 2022 y 2023 la gerencia de la ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo tuvo alguna autoridad administrativa en la Unidad 

Operativa Local de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal? 

7. Durante las vigencias 2022 y 2023 ¿el Departamento contrato o tuvo 

convenio con la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo, cuyo objeto fuese 

la prestación de servicios de salud o Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) 

para ser ejecutado en el Municipio de San Cristóbal? 

8. ¿Cuál es la red de prestadores que informo la Asociación Mutual SER EPS 

para garantizar los siguientes servicios en el Municipio de San Cristóbal?, 

Favor detallar listado de prestadores con ubicación de las sedes 

a. Control prenatal 

b. Promoción y Mantenimiento de la salud 

c. Atención del parto espontaneo  

9. ¿Cuál es la red de prestadores que reportó la Asociación Mutual SER EPS 

para garantizar los siguientes servicios de salud a sus afiliados procedentes 

del Municipio de San Cristóbal?, favor detallar listado de prestadores con 

ubicación de las sedes 

a. Ecografía de detalle anatómico 

b. Servicios de ginecología y obstetricia de mediana complejidad. 

c. Servicios de ginecología y obstetricia de alta complejidad. 

d. Unidad de cuidados intensivos para pacientes obstétricas 
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10. ¿Cuáles EPS tienen afiliados en el Municipio de San Cristóbal? 

11. ¿Qué entidad o entidades son los responsables de operar y dirigir el proceso 

de referencia de pacientes en el Municipio de San Cristóbal? 

 

El motivo de esta solicitud es para presentar las certificaciones solicitadas al 

Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del tramite de una acción de nulidad 

electoral contra el alcalde electo del Municipio de San Cristóbal Bolívar. 

Nota Importante: Cada certificación debe expedirse y firmarse en forma 

independiente. 

 

Notificaciones:  

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con los Art. 2 y ss. Ley 

527 1999. Art. 196, 197, 198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de 

la ley 1564 del 2012. y Art. 9 Ley 2213 del 2022. Radicó y Dejaré a disposición de 

su despacho mi buzón de correo electrónico para que se me notifique en el 

siguiente: E-mail: robinsoncj@hotmail.com el cual se encuentra registrado en el 

C.S.J. para que surtan sus efectos o en su defecto en mi oficina Manga calle 

real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata Teléfono 6434023, 

Celular 3008366315-3173241075 email: robinsoncj01@icloud.comCartagena – 

Bolívar. 

Con el consabido respeto: 

 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 del CSJ 
 

mailto:robinsoncj@hotmail.com
mailto:robinsoncj01@icloud.com


 

        

           

Secretaría de Salud 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

GOBOL-24-006091 

 

 
 
 

Turbaco, febrero 13 de 2024 
 
Señor 

ROBINSON CASTILLA JULIO 
Cartagena 

 

Asunto: RESPUESTA a la petición sobre solicitud de información relacionada 
con la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo y el Municipio de San Cristobal. 

 

Cordial saludo. 
 
La Oficina Jurídica de la Secretaría de Salud de la Gobernación de Bolívar, en atención 
a la petición de referencia remitida del Despacho del Secretario de Salud, se permite 
dar respuesta a la lista de preguntas en el mismo orden en que fueron formuladas en el 
libelo petitorio, dando contestación enseguida de cada interrogante para una mejor 
correlación:   
 
1. Cuál es el domicilio o domicilios de la sede o sedes de la ESE Clínica de Maternidad Rafael 
Calvo. 
 
RESPUESTA: El domicilio de la E.S..E Clínica de Maternidad Rafael Calvo C. es la ciudad de Cartagena 
de Indias, D.T..y C.  
  
2. Según el Registro Especial de Prestadores de Servicio de Salud – REPS, en que Distrito o 
municipios está habilitada la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo. 
 
RESPUESTA: En el Distrito de Cartagena 
 
3. Según el REPS, la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo está habilitada en los municipios de 
San Cristóbal y/o Arjona? 
 
RESPUESTA: No. Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud-REPS, a corte 30-01-2024, no se evidencia inscripción y/o habilitación de servicios por parte del 
prestador en mención, en los municipios de Arjona y San Cristóbal. 
 
4. ¿Qué ESE o Entidad está encargada de la Prestación de servicios en la Unidad Operativa Local 
de Salud ubicada en el Municipio de San Cristóbal? 
 

RESPUESTA: Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se evidencia que las Unidades Operativas Locales de Salud: 
UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN ROQUE DE SAN CRISTOBAL y la UNIDAD OPERATIVA LOCAL SAN 
ROQUE SEDE HIGUERETAL, ubicadas en zona urbana y rural respectivamente, son operadas por 
la ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA. 
 
5. ¿Qué IPS o ESE están habilitadas y tienen sede para prestar servicios en el Municipio de San 
Cristóbal? 
 

RESPUESTA: Revisadas las bases de datos del Registro Especial de Prestadores de Servicios de 

Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se evidencia que, en el municipio de San Cristóbal, está inscrito 

y con servicios habilitados dos (2) sedes del prestador ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA (Institución 

Prestadora de Servicios de Salud-IPS, de carácter Público), tal cual somo se evidencia en la tabla 

N° 1, detallada a continuación: 



 

        

           

 

TABLA N° 1 

MUNICIPIO 
NOMBRE 

PRESTADOR 
CODIGO 

HABILITACION 
NOMBRE 

SEDE 
NATURALEZA 

CLASE 
PRESTADOR 

San Cristóbal 
ESE HOSPITAL 

LOCAL ARJONA 
1362000030-13 

UNIDAD 
OPERATIVA 
LOCAL SAN 
ROQUE DE 

SAN 
CRISTOBAL 

Pública 

Instituciones 
Prestadoras de 

Servicios de 
Salud – IPS 

San Cristóbal 
ESE HOSPITAL 

LOCAL ARJONA 
1362000030-14 

UNIDAD 
OPERATIVA 
LOCAL SAN 

ROQUE SEDE 
HIGUERETAL 

Pública 

Instituciones 
Prestadoras de 

Servicios de 
Salud – IPS 

 
6. ¿Durante las vigencias 2022 y 2023 la gerencia de la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo 
tuvo alguna autoridad administrativa en la Unidad Operativa Local de Salud ubicada en el 
Municipio de San Cristóbal? 
 
RESPUESTA: No 
 
7. Durante las vigencias 2022 y 2023 ¿el Departamento contrato o tuvo convenio con la ESE 
Clínica de Maternidad Rafael Calvo, cuyo objeto fuese la prestación de servicios de salud o Plan 
de Intervenciones Colectivas (PIC) para ser ejecutado en el Municipio de San Cristóbal? 
 
RESPUESTA: No 
 
8. ¿Cuál es la red de prestadores que informo la Asociación Mutual SER EPS para garantizar los 
siguientes servicios en el Municipio de San Cristóbal?, Favor detallar listado de prestadores con 
ubicación de las sedes 
a. Control prenatal 
b. Promoción y Mantenimiento de la salud 
c. Atención del parto espontaneo 
 
RESPUESTA: Revisado el sistema de información documental de la Gobernación de Bolívar, y 
especialmente en su variable de correspondencia derivada a la Secretaría de Salud, no se reporta 
hallazgo que convalide la afirmación implícita en esta pregunta de que la Asociación Mutualser haya 
informado una red de prestadores en el Municipio de San Cristóbal, sin embargo, revisadas las bases de 
datos del Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud-REPS, a corte 30-01-2024, se 
evidencia que, en el municipio de San Cristóbal, está inscrito y con servicios habilitados dos (2) sedes del 
prestador ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA (Institución Prestadora de Servicios de Salud-IPS, de 
carácter Público), tal cual somo se evidencia en la tabla de la respuesta a la pregunta número No. 5  
 
9. ¿Cuál es la red de prestadores que reportó la Asociación Mutual SER EPS para garantizar los 
siguientes servicios de salud a sus afiliados procedentes del Municipio de San Cristóbal?, favor 
detallar listado de prestadores con ubicación de las sedes 
a. Ecografía de detalle anatómico 
b. Servicios de ginecología y obstetricia de mediana complejidad. 
c. Servicios de ginecología y obstetricia de alta complejidad. 
d. Unidad de cuidados intensivos para pacientes obstétricas 
 
RESPUESTA: Revisado el sistema de información documental de la Gobernación de Bolívar, y 
especialmente en su variable de correspondencia derivada a la Secretaría de Salud, no se reporta 
hallazgo que convalide la afirmación implícita en esta pregunta de que la Asociación Mutualser haya 
informado una red de prestadores en el Municipio de San Cristóbal 
  
10. ¿Cuáles EPS tienen afiliados en el Municipio de San Cristóbal? 
 
RESPUESTA: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO 
ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.S.S. 
COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL ZONA SURORIENTAL DE CARTAGENA   
MUTUAL SER EPS – CM 
NUEVA EPS S.A. – CM 
  



 

        

           

11. ¿Qué entidad o entidades son los responsables de operar y dirigir el proceso de referencia de 
pacientes en el Municipio de San Cristóbal? 
 
RESPUESTA:  En el municipio de San Cristóbal la responsable del proceso de Referencia y 
Contrarreferencia es la Unidad Operativa Local San Roque, operada por la ESE Hospital Local de Arjona 

 

 

Redacción: Ariel Castilla. – P.U. 

 



 
Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Penal y Propiedad Horizontal. 

 
Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 Cel:3008366315-
3173241075 

 E-mail: robinsoncj@hotmail.com* Cartagena – Colombia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D.C. 22 de enero de 2023 
 
 
DRA. CLARENA CEBALLOS DÍAZ 
SUBDIRECTORA CIENTÍFICA 
DR. JORGE CARO LEONES 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO 
 
Centro: Barrio Amberes – Alcibia, Sector María Auxiliadora,  Calle 30 numero 38-06; Oficina 403 
Cartagena Bolívar.    
E-Mail:  notificacionesjudiciales@maternidadrafaelcalco.gov.co 
 
 
 

Petición: Solicitud De Información   
Solicitante: Robinson Castilla J. 
Solicitado:  E.S.E Clínica Maternidad Rafael Calvo.    

 

Cordial salud 

Con el debido respeto me dirijo a la presente entidad, para que me suministre y 

certifique la siguiente información: 

1. Si durante las vigencias 2022 y 2023 la ESE Clínica de Maternidad Rafael 

Calvo tuvo algún convenio o contrato con la ESE Hospital Local Arjona, la 

Alcaldía de San Cristóbal o el Departamento de Bolívar, ¿cuyo objeto fuese 

la prestación de servicios de salud en el Municipio de San Cristóbal? 

2. ¿Dónde está ubicada o están ubicadas la sede o sedes de la ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo? 

3. ¿En qué municipio o distrito está habilitada la ESE ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo? 

mailto:robinsoncj@hotmail.com
mailto:secreriadesalud@bolivar-gov.co
mailto:notificaciones@bolivar.gov.co
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4. ¿Durante las vigencias 2022 y 2023, la ESE Clínica de Maternidad Rafael 

Calvo tuvo algún tipo de autoridad administrativa en la Unidad Operativa 

Local que presta servicios de salud en el Municipio de San Cristóbal? 

5. Número de partos vaginales o por cesárea que fueron atendidos en la ESE 

entre el primero de octubre de 2022 y el 31 de octubre de 2023, detallando 

vía de ingreso, EPS y municipio de procedencia 

Por otro solicito el acto o actos de creación de la ESE ESE Clínica de Maternidad 

Rafael Calvo. 

 

 El motivo de esta solicitud es para presentar las certificaciones solicitadas al 

Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del trámite de una acción de nulidad 

electoral contra el alcalde electo del Municipio de San Cristóbal Bolívar. 

 

Nota Importante: Cada certificación debe expedirse y firmarse en forma 

independiente. 

 

Notificaciones:  

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con los Art. 2 y ss. Ley 

527 1999. Art. 196, 197, 198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de 

la ley 1564 del 2012. y Art. 9 Ley 2213 del 2022. Radicó y Dejaré a disposición de 

su despacho mi buzón de correo electrónico para que se me notifique en el 

siguiente: E-mail: robinsoncj@hotmail.com el cual se encuentra registrado en el 

C.S.J. para que surtan sus efectos o en su defecto en mi oficina Manga calle 

real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata Teléfono 6434023, 
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Celular 3008366315-3173241075 email: robinsoncj01@icloud.comCartagena – 

Bolívar. 

Con el consabido respeto: 

 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 del CSJ 

 
 
 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

NIT  806.001.061-8 

 

 
 
 

LA SUSCRITA SUBGERENTE ADMINISTRATIVO (E) Y FINANCIERO DE LA EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

 

Que durante las vigencias 2022 y 2023 la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo no tuvo convenio o 

contrato con la ESE Hospital Local Arjona, la Alcaldía de San Cristóbal o el Departamento de Bolívar, cuyo 

objeto fuese la prestación de servicios de salud en el Municipio de San Cristóbal 

 
 
 
Se firma en Cartagena de Indias, a los treinta y un (31) días del mes Enero de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________ 
CARENA CEBALLOS DIAZ 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO (E) 
 

 
 

Proyectado: Aydee Blanco Alcázar 

Asesor Juridico  Externo  

 



 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
CLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

NIT: 806.001.061-8 

 

Alcibia, sector María Auxiliadora TEL.:6724060 ext.145 

 

 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA CIENTÍFICA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

 

 

CERTIFICAN: 

 

Que, la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo tiene su única sede en el Distrito 

Turístico y Cultural de Cartagena de Indias en la siguiente dirección 20, Cl. 29 #38, 

Barrio Amberes. 

 

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Cartagena, a los treinta (30) 

días del mes de Enero de 2024. 

 

 

 

 

 

   

CLARENA CEBALLOS DIAZ     

      Subdirectora Científica                 
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CLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

NIT: 806.001.061-8 

 

Alcibia, sector María Auxiliadora TEL.:6724060 ext.145 

 

 
LA SUSCRITA SUBDIRECTORA CIENTÍFICA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que, la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo se encuentra habilitada en el 

Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con código de habilitación 

130010081501. 

 

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Cartagena, a los treinta (30) 

días del mes de Enero de 2024. 

 

 

 

 

   

CLARENA CEBALLOS DIAZ     

      Subdirectora Científica      
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Alcibia, sector María Auxiliadora TEL.:6724060 ext.145 

 

 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA CIENTÍFICA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que, la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo entre los años 2022 y 2023 no 

tuvo ningún tipo de autoridad administrativa en la Unidad Operativa Local que 

presta servicios de salud en el Municipio de San Cristóbal Bolívar.  

 

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Cartagena, a los treinta (30) 

días del mes de Enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

   

CLARENA CEBALLOS DIAZ     

      Subdirectora Científica                 
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CLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

NIT: 806.001.061-8 

 

Alcibia, sector María Auxiliadora TEL.:6724060 ext.145 

 

 
LA SUSCRITA SUBDIRECTORA CIENTÍFICA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que, la ESE Clínica de Maternidad Rafael Calvo durante el periodo comprendido 

entre 01 de Octubre del 2022 y el 31 de Octubre del 2023 atendiendo Cuatro mil 

Trescientos Cuarenta y Dos (4.342) partos, Dos mil Dieciocho (2.018) Partos Vía 

Vaginal y Dos mil Trescientos Veinticuatro (2.324) Partos por Cesárea. 

 

De acuerdo con las EAPB la distribución es la siguiente: 

 

EPS VERIFICADO CESÁREA ESPONTÁNEO TOTAL 

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A 

708 590 1298 

NUEVA EPS 722 434 1156 

ASOCIACION MUTUAL SER 438 496 934 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL 
DE SALUD (DADIS) 

135 182 317 

CAJACOPI EPS S.A.S. 119 105 224 

SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD DE 
BOLIVAR (DASALUD) 

55 59 114 

SALUDTOTAL EPS-S S.A 44 43 87 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 
SAS 

26 26 52 

EPS SURA Y MEDICINA PREPAGADA  24 16 40 

FAMISANAR SAS 17 16 33 

COMPENSAR 13 18 31 

CAPITAL SALUD EPSS S.A.S    3 6 9 

EPS FAMILIAR DE COLOMBIA S.A.S. 4 5 9 

ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE 
S.A.S 

5 3 8 

ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 2 6 8 

ASMET SALUD E.P.S. S.A.S 1 4 5 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS 

1 3 4 
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LA NACION - POLICIAN NACIONAL 
DEPARTAMENTAL DE BOL 

1 2 3 

ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS DEL 
CESAR Y GUAJIRA -DUSAKAWI EPS 

1 2 3 

COMFACHOCO 2 1 3 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

1   1 

HOSPITAL NAVAL NIVEL III DE CARTAGENA   1 1 

COMFAORIENTE EPS-S EN LIQUIDACIÓN  1   1 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE 
LA GUAJIRA      

1   1 

TOTAL 2324 2018 4342 

 

 

De acuerdo con el Municipio de procedencia la distribución es la siguiente: 

 

 

MUNICIPO CESÁREA ESPONTÁNEO TOTAL 

CARTAGENA 1570 1408 2978 

ARJONA 191 142 333 

MARÍA LA BAJA 101 105 206 

TURBACO 90 68 158 

VILLANUEVA 49 44 93 

SANTA ROSA 47 42 89 

CLEMENCIA 37 38 75 

SAN JUAN NEPOMUCENO 33 34 67 

MAHATES 37 27 64 

SAN ESTANISLAO 41 18 59 

SANTA CATALINA 19 24 43 

SAN CRISTÓBAL 20 21 41 

TURBANÁ 20 12 32 

ARROYOHONDO 13 8 21 

EL CARMEN DE BOLÍVAR 17 4 21 

SOPLAVIENTO 15 5 20 

SAN JACINTO 9 5 14 

EL GUAMO 4 3 7 

CALAMAR 3 2 5 

MAGANGUÉ 2 1 3 

SANTIAGO DE TOLÚ 1 2 3 
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BARRANQUILLA 2   2 

ZAMBRANO 1   1 

VALLEDUPAR 1   1 

SINCELEJO   1 1 

SAN ONOFRE   1 1 

SAN PABLO   1 1 

SUCRE   1 1 

COROZAL 1   1 

OVEJAS   1 1 

TOTAL 2324 2018 4342 
 

De acuerdo con la Vía de Ingreso la distribución es la siguiente: 

 

MUNICIPO VIA DE INGRESO CESÁREA ESPONTÁNEO TOTAL 
ARJONA PROGRAMADA 38   38 
  URGENCIA 153 142 295 
Total ARJONA   191 142 333 
ARROYOHONDO PROGRAMADA 1   1 
  URGENCIA 12 8 20 
Total ARROYOHONDO   13 8 21 
BARRANQUILLA PROGRAMADA 1   1 
  URGENCIA 1   1 
Total BARRANQUILLA   2   2 
CALAMAR URGENCIA 3 2 5 
Total CALAMAR   3 2 5 
CARTAGENA PROGRAMADA 337   337 
  URGENCIA 1233 1408 2641 
Total CARTAGENA   1570 1408 2978 
CLEMENCIA PROGRAMADA 11   11 
  URGENCIA 26 38 64 
Total CLEMENCIA   37 38 75 
COROZAL PROGRAMADA 1   1 
Total COROZAL   1   1 
EL CARMEN DE BOLÍVAR PROGRAMADA 2   2 
  URGENCIA 15 4 19 
Total EL CARMEN DE 
BOLÍVAR   17 4 21 
EL GUAMO PROGRAMADA 1   1 
  URGENCIA 3 3 6 
Total EL GUAMO   4 3 7 
MAGANGUÉ URGENCIA 2 1 3 
Total MAGANGUÉ   2 1 3 
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MAHATES PROGRAMADA 7   7 
  URGENCIA 30 27 57 
Total MAHATES   37 27 64 
MARÍA LA BAJA PROGRAMADA 15   15 
  URGENCIA 86 105 191 
Total MARÍA LA BAJA   101 105 206 
OVEJAS URGENCIA   1 1 
Total OVEJAS     1 1 
SAN CRISTÓBAL URGENCIA 20 21 41 
Total SAN CRISTÓBAL   20 21 41 
SAN ESTANISLAO PROGRAMADA 7   7 
  URGENCIA 34 18 52 
Total SAN ESTANISLAO   41 18 59 
SAN JACINTO PROGRAMADA 2   2 
  URGENCIA 7 5 12 
Total SAN JACINTO   9 5 14 
SAN JUAN NEPOMUCENO PROGRAMADA 3   3 
  URGENCIA 30 34 64 
Total SAN JUAN 
NEPOMUCENO   33 34 67 
SAN ONOFRE URGENCIA   1 1 
Total SAN ONOFRE     1 1 
SAN PABLO URGENCIA   1 1 
Total SAN PABLO     1 1 
SANTA CATALINA PROGRAMADA 3   3 
  URGENCIA 16 24 40 
Total SANTA CATALINA   19 24 43 
SANTA ROSA PROGRAMADA 9   9 
  URGENCIA 38 42 80 
Total SANTA ROSA   47 42 89 
SANTIAGO DE TOLÚ PROGRAMADA 1   1 
  URGENCIA   2 2 
Total SANTIAGO DE TOLÚ   1 2 3 
SINCELEJO URGENCIA   1 1 
Total SINCELEJO     1 1 
SOPLAVIENTO PROGRAMADA 2   2 
  URGENCIA 13 5 18 
Total SOPLAVIENTO   15 5 20 
SUCRE URGENCIA   1 1 
Total SUCRE     1 1 
TURBACO PROGRAMADA 17   17 
  URGENCIA 73 68 141 
Total TURBACO   90 68 158 
TURBANÁ PROGRAMADA 4   4 
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  URGENCIA 16 12 28 
Total TURBANÁ   20 12 32 
VALLEDUPAR PROGRAMADA 1   1 
Total VALLEDUPAR   1   1 
VILLANUEVA PROGRAMADA 10   10 
  URGENCIA 39 44 83 
Total VILLANUEVA   49 44 93 
ZAMBRANO PROGRAMADA 1   1 
Total ZAMBRANO   1   1 
TOTAL   2324 2018 4342 

 

 

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Cartagena, a los treinta (30) 

días del mes de Enero de 2024. 

 

 

 

 

   

CLARENA CEBALLOS DIAZ     

      Subdirectora Científica      

 
 

 



 
Robinson Castilla Julio 

Abogados 
         Especializado en: Derecho Administrativo y Ciencias Penales Criminológicas 

                Asuntos: Contencioso Administrativo, Laboral Adm, Disciplinarios, Civil. Penal y Propiedad Horizontal. 

 
Dirección: Manga Calle Real 25 No. 23-75 Vista Bahía Edif. Fragata Apto 15-01 Cel:3008366315-
3173241075 

 E-mail: robinsoncj@hotmail.com* Cartagena – Colombia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D.C. 25 de enero de 2023 
Señores. 
CENTRO MEDICO CRECER LTDA 
DIRECTOR: DR. MARCO TULIO BLANCO SILVA  
E.S.D. 
Av. Pedro de Heredia, numero 34-22 Cartagena Bolívar.    

E-Mail: clinicacrecer@clinicacrecer.com marcotulio83@yahoo.es  
  
 
 

Petición Art. 23 C.P.: Solicitud De Información   
Solicitante: Robinson Castilla Julio  
Solicitado: Centro Medico Crecer   

 

Cordial salud 

Con el debido respeto me dirigido a ustedes para que, me expida y certifique la 

siguiente información: 

1. Número de partos vaginales o por cesárea que fueron atendidos en la IPS 

entre el primero de octubre de 2022 y el 31 de octubre de 2023 procedentes 

del municipio de San Cristóbal Bolívar, detallando vía de ingreso y EPS. 

2. Número de consultas externas de gineco-obstetricia que fueron atendidas 

en la IPS entre el primero de octubre de 2022 y el 31 de octubre de 2023 

procedentes del municipio de San Cristóbal Bolívar, discriminados por EPS. 

 

El motivo de esta solicitud es para presentar las certificaciones solicitadas al 

Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del trámite de una acción de nulidad 

electoral contra el alcalde electo del Municipio de San Cristóbal Bolívar. 
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Nota Importante: Cada certificación debe expedirse y firmarse en forma 

independiente. 

Notificaciones:  

SUSCRITO: En la Secretaría de su Despacho o de acuerdo con los Art. 2 y ss. Ley 

527 1999. Art. 196, 197, 198, 199, 203 y 205 del Cpaca, Artículo 291 numeral 2º de 

la ley 1564 del 2012. y Art. 9 Ley 2213 del 2022. Radicó y Dejaré a disposición de 

su despacho mi buzón de correo electrónico para que se me notifique en el 

siguiente: E-mail:  robinsoncj01@icloud.com para que surtan sus efecto o en mi 

oficina Manga calle real No. 23-75 Condominio Vista Bahía Apto. 15-01 Fragata 

Teléfono 6434023, Celular 3008366315-3173241075 email: Cartagena – Bolívar. 

Con el consabido respeto: 

 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
C.C. No. 73.137.917 de Cartagena. 
T.P. No. 101039 del CSJ 



Dir. Av. Pedro de Heredia No. 34 – 22, Sector El Prado, Cartagena / Bolívar 
Correo. clinicacrecer@clinicacrecer.com, Tel. 642 1080 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CCR-GER-024-24 
Cartagena de Indias, D. T. y C, 22 de febrero de 2024 
 
Señor 
ROBINSON CASTILLA JULIO 
robinsoncj01@icloud.com 
 
ASUNTO: RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS 
PARTICULAR 
 
Respetado señor, 
 
En atención a su derecho de petición, le indicamos que conforme a lo 
preceptuado en el artículo 24 y ss. de la Ley 1755/15, la respuesta será en 
sentido positivo, procediendo de conformidad a la norma en cita, a informarle 
los motivos de dicha conclusión, así: 
 

1. Una vez analizado nuestro sistema de información, se constata el 
número de atenciones de partos por cesárea procedentes del municipio 
de San Cristóbal Bolivar, entre el 1 de octubre de 2022 y el 31 de 
octubre de 2023; encontrando veintiséis (26) registros. Todas las 
pacientes afiliadas a MUTUAL SER EPS. 
 

2. Frente a su solicitud de información del número de consultas externas 
de gineco-obstetricia que fueron atendidas en esta IPS entre el 1 de 
octubre de 2022 y el 31 de octubre de 2023 procedentes del municipio 
de San Cristóbal Bolívar, se encontraron mil trescientos treinta nueve 
(1339) registros. Todas las pacientes afiliadas a MUTUAL SER EPS. 
 

Con esto se da formal respuesta a su solicitud y se deja a su disposición esta 
dependencia para cualquier información adicional que requiera. 
 
Atentamente,  
 
 
 
VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ P. 
Gerente 
 
 
Elaboró: A.P.P.O.  
Asesor Jurídico. - 
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